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Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

José Ramón Martel López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Gerardo Flores Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Avila Nevárez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Carlos Campos Villegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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María Sandra Ugalde Basaldúa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Avila Nevárez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma que de conformidad con el artículo 89, numeral 2, fracción III, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, que las siguientes iniciativas que no fueron dicta-
minadas dentro del plazo reglamentario, se tienen por desechadas:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 94, 95 y 96 de la Ley Federal del Tra-
bajo, presentada por el diputado Leobardo Soto Martínez en la sesión del 22 de fe-
brero de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 170 de la Ley Federal del Trabajo,
presentada por el diputado Ricardo Armando Rebollo Mendoza en la sesión del 24
de febrero de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Archívese los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. . . . . 

DIPUTADO EDUARDO ALONSO BAILEY ELIZONDO Y FAMILIA

Oficio de las Comisiones Unidas de Marina y de Justicia con el que remiten las
conclusiones a las preguntas parlamentarias formuladas en la sesión del día 22 de
septiembre de 2011. De enterado, archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Dos comunicaciones de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
por las que invita a las ceremonias cívicas conmemorativas del: CLXXXI aniver-
sario luctuoso del general Vicente Guerrero y del CCXXXVII aniversario del na-
talicio del Doctor Miguel Ramos Arizpe, respectivamente. El Presidente designa
comisiones que representen a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADA QUE SE REINCORPORA

Oficio de la diputada Marcela Guerra Castillo, por el que se comunica la reincor-
poración a sus actividades legislativas. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ATENCION,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Oficio de la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés,  por el que solicita que su
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 50 de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil,
presentada el 7 de febrero del año en curso, sea retirada de la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables. Actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . 

RETIRO DE INICIATIVAS

Oficio del diputado Alejandro Gertz Manero,  por el que solicita que sus iniciati-
vas con proyecto de decreto que: expide la Ley de Justicia para Adolescentes; ex-
pide la Ley de Justicia Cívica; expide el Código Penal Unico; expide el Código de
Procedimientos Penales Unico; reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, de la Ley de la Policía Federal y de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; y que expide la Ley General de Ren-
dición de Cuentas y Auditoría Ciudadana, y abroga la Ley de Fiscalización y
rendición de Cuentas de la Federación. Se tienen por retiradas, actualícense los re-
gistros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Oficio del gobierno del Distrito Federal, con el que se remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de no-
viembre del 2011, por el que se que se exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo
de las entidades federativas, a los Congresos locales, y a los gobiernos municipa-
les, mejoren las condiciones regulatorias que incidan en el proceso productivo de
las Mipymes; así como al titular de la Secretaría de Economía para que dé cuenta
a la opinión pública acerca de los convenios celebrados con las entidades federa-
tivas y los municipios para la consecución de los objetivos de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se remi-
ten a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicos, Artísticos e Históricos, y el Código Federal de Procedimientos Penales.
Se turna a las Comisiones Unidas de Educación Pública y de Servicios Educati-
vos, de Cultura y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite para los efectos de la fracción
E) del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en materia de geriatría. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite para los efectos de la fracción
E) del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de bebidas adicionadas con cafeína. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el inciso h) de la Fracción II del artículo 220 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para transformar sustancialmente el régimen de pago de de-
rechos que se cobra a la industria minera, presentada por el senador Ricardo
Monreal Avila . Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito, para dictamen. . . 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el artículo 1165 del
Código de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona al artículo 1391 una
fracción VIII, recorriendo la actual VIII para quedar como IX del Código de Co-
mercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINICOLA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Fo-
mento a la Industria Vitivinícola.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA ATENCION MEDICA

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley sobre Controversias Derivadas de la Atención Médica. . . . . . . . . . . . 
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El diputado Antonio Benítez Lucho,  fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión del dictamen en lo general, intervienen:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio Benítez Lucho,  desde su curul realiza interpelación. . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Antonio Osuna Millán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Augusto Santiago Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de
atención materno-infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán,  fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . 

A discusión participan los diputados:

María Guadalupe García Almanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ariel Gómez León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Paz Gutiérrez Cortina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Cristina Díaz Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particular de los artí-
culos no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . 
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A discusión en lo particular presenta propuesta el diputado Ariel Gómez León.. . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ariel Gómez León,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ariel Gómez León,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ariel Gómez León,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Elena Estrada Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ariel Gómez León,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan José Guerra Abud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ariel Gómez León,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Ramón Martel López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ariel Gómez León,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Pablo Escudero Morales,  solicita se regrese a la co-
misión el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizan comentarios desde sus respectivas curules:

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodrigo Reina Liceaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leandro Rafael García Bringas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio Benítez Lucho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Antonio Osuna Millán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia pospone la resolución al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de
atención preventiva integrada a la salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En su discusión participan los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leandro Rafael García Bringas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Cristina Díaz Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se aprueba. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Discusión de dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1o., 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Fundamenta el dictamen, el diputado José Isabel Meza Elizondo. . . . . . . . . . . . . 

A discusión el diputado Tomás Gutiérrez Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Sobre el sindicato en dicha institución, desde su curul realiza comentarios el dipu-
tado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se retoma la discusión en lo particular del dictamen de la Comisión de Salud, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de atención materno-infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene la diputada Diva Hadamira Gastelum Bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Ariel Gómez León,  retira la propuesta presentada. . . 

La diputada María Cristina Díaz Salazar,  desde su curul realiza comentarios.. . . 
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Durante la votación solicita aclaración la diputada Paz Gutiérrez Cortina. . . . . . . 

Se desecha el artículo 62 Bis y se aprueba el dictamen. Pasa a la Cámara de Se-
nadores, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Discusión de dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 8o. de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Julio Saldaña Morán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lizbeth García Coronado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel García Granados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido se aprueba. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Cuatro oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios
de integrantes en las Comisiones de: Desarrollo Social; Asuntos Indígenas; Co-
municaciones; Especial del Café; Especial de Cambio Climático; Especial de De-
sarrollo de Microrregiones; Especial de seguimiento a las evaluaciones practica-
das a los programas que conforman al Programa Especial Concurrente para el
Campo; Especial de seguimiento y supervisión de los resultados y avances del
proyecto Aceite del Terciario del Golfo, en Paleocanal, Chicontepec; Juventud y
Deporte; Marina; Turismo; Pesca; Asuntos Indígenas; Reforma Agraria; Trans-
portes; Justicia; Presupuesto y Cuenta Pública; Cultura y de Derechos Humanos.
Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTINGENCIAS CLIMATICAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se crea un grupo plural
de trabajo para dar seguimiento y evaluar el impacto de las contingencias climáti-
cas que aquejan al país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen desde sus curules:

Gerardo Sánchez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Héctor Elías Barraza Chávez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el acuerdo se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

PROCESO ELECTORAL 2012

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión exhorta al Instituto Federal Electoral y a los institutos
electorales de las entidades federativas donde se realizarán elecciones concurren-
tes a tomar las medidas institucionales adecuadas y fortalecer sus mecanismos de
supervisión y control para que, de manera oportuna y eficaz, impidan el ejercicio
del gasto público y el uso de los programas sociales a favor de candidatos o parti-
dos en las próximas campañas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia,  en la discusión. . . 

Es aprobado el acuerdo presentado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADA QUE SE REINCOPORA

Oficio de la diputada Olivia Guillén Padilla, con el que informa su reincoropora-
ción a las labores legislativas De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente designa comisión que acompañe a la ciudadana Margarita Beatríz de
la Candelaria Curmina Cervera, diputada federal electa por el II distrito electoral
del estado de Campeche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Se recibe del diputado Miguel Angel García Granados,  iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 22, 23 y 180, de la Ley Federal del Trabajo, con
el propósito de ampliar los preceptos legales para la protección de los menores de
edad que son empleados temporalmente. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Se recibe de la diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortés,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 223, de la Ley Federal de Derechos, para otor-
gar mayores recursos para implementar mecanismos para financiar programas de
pago por servicios ambientales y proyectos de conservación y restauración en
cuencas prioritarias. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
dictamen y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para opinión.
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VOLUMEN II

CODIGO DE COMERCIO - LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES
DE CREDITO

Se recibe del diputado Ildefonso Guajardo Villarreal,  iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio y
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, respecto a las garantías
mobiliarias y gravámenes sobre bienes muebles. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Economía y Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Se recibe de la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado,  iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 150 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, para el control de los particulares que presten servi-
cios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de personas, lugares o
establecimientos, de bienes o valores, incluido su traslado y monitoreo electróni-
co. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

Se recibe de la diputada Yolanda de la Torre Valdez,  iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para que los tres órdenes de gobierno estén
coordinados y unificados en el tratamiento, regulación y protección de los dere-
chos humanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Se recibe del diputado Víctor Manuel Kidnie de la Cruz,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, sobre la utilización de los recursos del Fondo de Estabiliza-
ción de los Ingresos de las entidades federativas ante la disminución en la recau-
dación federal. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO

Se recibe del diputado Víctor Manuel Kidnie de la Cruz,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 78 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con relación a los juicios de amparo directo en materia de trabajo. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA - LEY GENERAL DE EDUCACION -
LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

Se recibe de los diputados Salvador Caro Cabrera  y Sebastián Lerdo de Tejada
Covarrubias,  iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
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disposiciones de la Ley de Impuesto sobre la Renta; de la Ley General de Educa-
ción; y de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, para la creación
de incentivo fiscal en el financiamiento privado para el fortalecimiento de la in-
fraestructura educativa que imparta el Estado. Se turna a las Comisiones Unidas
de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública y Servicios Educativos, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE EXTINCION DE DOMINIO

Se recibe del diputado Manuel Humberto Cota Jiménez,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Ex-
tinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos compensatorios a favor
de las víctimas inocentes u ofendidos del delito. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Se recibe del diputado Salvador Caro Cabrera,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 81, 82, 83 y 83 Ter de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, respecto a la posesión o portación de armas de fuego en particu-
lares. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe del diputado Canek Vázquez Góngora,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 211Bis 5, del Código Penal Federal, en materia de
delitos informáticos en instituciones bancarias por parte de sus trabajadores o
quienes tengan acceso a información. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE AMNISTIA Y RECONCILIACION NACIONAL

Se recibe del diputado Eduardo Mendoza Arellano,  iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley General de Amnistía y Reconciliación Nacional. Se turna
a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Derechos Humanos, para dictamen;
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibe del diputado Eduardo Mendoza Arellano, iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo transitorio al diverso por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado el 18 de junio de 2008, para facultar al Congreso de la
Unión a expedir la Ley General de Amnistía y Reconciliación Nacional para el ca-
so de las ciudadanas y ciudadanos que en territorio nacional han sido encarcela-
dos, procesados, perseguidos, desaparecidos o sentenciados en juicio por motivos
políticos, ideológicos y de reclamos sociales. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . 
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LEY DE VIVIENDA

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 19 de la Ley de Vivienda, sobre el principio de
equidad y la demanda de vivienda de cada región del país. Se turna a la Comisión
de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 5, 14, 20 y 129 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, sobre la creación de base de datos genéticos, con
el fin de contar con un sistema de localización de personas y de cumplir con las
demandas de la ciudadanía en respuesta a la desaparición de personas. Se turna a
la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO DE
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

El diputado Samuel Herrera Chávez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso
que Administrará el Fondo de apoyo social para ex trabajadores migratorios me-
xicanos, respecto a documentos que acrediten a ex trabajadores migratorios. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 7 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, sobre el uso del internet y los delitos cibernéticos. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

El diputado Ariel Gómez León presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 13 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación,
respecto al empleo de personas con discapacidad. Se turna a la Comisión de De-
rechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Ariel Gómez León, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que faculta al Congreso de la Unión a expedir leyes que prevengan y elimi-
nen todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE AMPARO

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para precisar el concepto de interés legítimo individual y co-
lectivo previsto en el primer párrafo de la fracción I del artículo 107 constitucio-
nal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SESIONES PUBLICAS

La diputada Norma Leticia Orozco Torres presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal de Sesiones Públicas. Se turna a las Comisiones
Unidas de Justicia y de la Función Pública, para dictamen y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las iniciativas y las proposiciones
registradas en el orden del día de esta sesión y que no tuvieron la oportunidad de
presentarse en tribuna serán turnadas para su trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Solicitan posponer sus iniciativas para próxima sesión, los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teresa del Carmen Incháustegui Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hugo Héctor Martínez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Avila Nevárez, sobre otro tema.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lily Fabiola de la Rosa Cortés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Oscar Aguilar González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Fernández Aguirre, sobre la situación que existe en la Laguna, con pro-
ductores de algodón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones del siguiente dictamen:

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que expide la Ley sobre Con-
troversias Derivadas de la Atención Médica (en lo general y en lo particular).. . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de atención materno-in-
fantil (en lo general y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de atención materno-in-
fantil (en lo particular el artículo 62 Bis, reservado, en sus términos). . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de atención preventiva in-
tegrada a la salud (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que reforma los
artículos 1o., 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que reforma el artículo 8o.
de la Ley General de Turismo (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del jueves 9 de febrero de 2012, de conformidad con
los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
dos.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Se informa a la Presidencia, que existen 251 diputadas y
diputados registrados; por lo tanto, hay quórum, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: (a
las 10:24 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra del orden del día, en virtud de que se encuentra publica-
da en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, señor presidente. Se dispensa la
lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 9 de febrero de 2011.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

Dos, de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito
Federal, por las que invita a las Ceremonias Cívicas Con-

memorativas del 181 Aniversario Luctuoso del General Vi-
cente Guerrero, y del 237 Aniversario del Natalicio del Dr.
Miguel Ramos Arizpe, que tendrán lugar el 14 y 15 de Fe-
brero, respectivamente.

Reincorporación de la Diputada Marcela Guerra Castillo.

De los diputados Lily Fabiola de la Rosa Cortés y Alejan-
dro Gertz Manero, por los que solicitan el retiro de sus ini-
ciativas.

Del Gobierno del Distrito Federal

Con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que se mejoren las
condiciones regulatorias que incidan en el proceso produc-
tivo de las Mipymes.

Toma de protesta de ciudadanos diputados.

Minutas

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y el Código Fe-
deral de Procedimientos Penales. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que adiciona una fracción IV Bis
al artículo 5, y el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud, para los efectos de la fracción E del
artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
bebidas adicionadas con cafeína, para los efectos de la
fracción E del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comi-
sión)

Iniciativa de ley o de decreto de los senadores

Con proyecto de decreto que reforma el inciso H) de la
fracción II del artículo 220 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, presentada por el Senador Ricardo Monreal Ávila,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.
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Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 1165 del Código de Comercio.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona al artículo 1391 una Fracción VIII, recorriendo la
actual VIII para quedar como IX del Código de Comercio.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Fomento a la Industria Vitiviní-
cola.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley Sobre Controversias Derivadas de la Atención
Médica.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención materno-infantil.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención preventiva integrada a la
salud.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1o., 39 y 42 de la Ley de
Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 8o. de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., 23 y 24 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Iniciativas

Que reforma los artículos 22, 23 y 180 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel García
Granados, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada Lily Fabiola De la Rosa Cortés, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio y de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, a cargo del diputado Ildefonso Guajardo Villa-
rreal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 150 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la diputada Ma.
de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Yo-
landa de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 78 de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Kidnie de la Cruz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley General de Educa-
ción y de la Ley General de la Infraestructura Física Edu-
cativa, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artí-
culo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 81, 82, 83 y 83 Ter de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 211 Bis 5 del Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado Canek Vázquez Góngora, del Gru-



po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Amnistía y Reconciliación
Nacional, a cargo del diputado Eduardo Mendoza Arellano,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un Artículo Transitorio al diverso por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado el 18 de junio de 2008, a cargo del diputado
Eduardo Mendoza Arellano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o., 14, 20 y 129 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, suscrita por los diputados Samuel Herrera Chávez y
Juan Enrique Ibarra Pedroza, de los Grupos Parlamentarios
de los Partidos de la Revolución Democrática y del Traba-
jo, respectivamente. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Jaime
Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, a cargo del diputado Ariel
Gómez León, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado Jaime Arturo Váz-
quez Aguilar. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 5 Bis a la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárde-
nas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo
8 ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a car-
go del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 70 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 212 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que adiciona un cuarto párrafo al artículo 212 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Sesiones Públicas, a cargo de
la diputada Norma Leticia Orozco Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, de la Ley de Comer-
cio Exterior y de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Ca-
ña de Azúcar, a cargo de la diputada María Guadalupe Gar-
cía Almanza, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 73, 74 y 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los
diputados Francisco José Rojas Gutiérrez, José Ramón
Martel López, César Augusto Santiago Ramírez, Carlos
Flores Rico, Óscar Guillermo Levin Coppel e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Lucila del Carmen Gallegos
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Manuel Ma-
rroquín Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 36 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Leandro Rafael
García Bringas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Hugo
Héctor Martínez González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11 y 15 de la Ley Federal de De-
fensoría Pública, a cargo de la diputada Gloria Trinidad Lu-
na Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Rodolfo Lara La-
gunas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 357 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 74, 110 y 111 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, a cargo del diputado José Oscar Aguilar Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ariel
Gómez León, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 371 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado José Ricardo López Pescador, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Protección y Reparación Inte-
gral a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos Gene-
radas por la Violencia; a cargo de la diputada Teresa del Car-
men Incháustegui Romero, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 50 de le Ley General de Prestación
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil, a cargo de la diputada Lily Fabiola De la Ro-
sa Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Claudia



Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley General de
Educación y 53 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en
el Distrito Federal, a cargo del diputado Oscar Lara Sala-
zar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Ma. Dina Herrera Soto, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo
de la diputada Susana Hurtado Vallejo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y expide la Ley Federal de la Pirotec-
nia, a cargo del diputado Héctor Guevara Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 167 de la Ley General de Salud
y 8o. de la Ley General de las Personas con Discapacidad,
a cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior, a cargo del diputado Héctor Pe-
draza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11, 93 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Rafael Rodríguez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Ramón Martel López y sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, de la Ley General de Salud y de la Ley General de
Población, a cargo del diputado Efraín Ernesto Aguilar
Góngora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 24 y 46 de la Ley Minera, a car-
go del diputado Luis Carlos Campos Villegas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Alma Carolina Viggiano Aus-
tria, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Alfredo Francisco Lugo Oñate,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)
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Que deroga el artículo 47 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos
Flores Rico, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 34 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Fernando Espino Arévalo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Minera y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, a cargo del diputado Teófilo Ma-
nuel García Corpus, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Antonio Aysa Bernat, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, realice las gestiones necesarias a efecto de refor-
mar el Reglamento Interior de la SEP, con el propósito de
crear la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecno-
lógicas, a cargo del diputado Fernando Espino Arévalo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se convoca a las comisio-
nes de Trabajo y Previsión Social y de Relaciones Exterio-
res de esta Soberanía, a que insten a la SRE, para que a la
brevedad sea ratificado por nuestro país el convenio 138
sobre la edad mínima de admisión al empleo de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, a cargo del diputado Mi-
guel Ángel García Granados, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las depen-
dencias federales y estatales del sector salud y de seguridad
social, para que emprendan acciones que garanticen que
los deportistas profesionales tengan un acceso eficaz a to-
dos y cada uno de los servicios que proporcionan esas ins-
tituciones, en especial a su incorporación dentro del segu-
ro social en sus respectivas modalidades, a cargo de la
diputada Lily Fabiola De la Rosa Cortés, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la presente administración
del estado de Guanajuato, a cargo del diputado Antonio Be-
nítez Lucho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la presente administración
del estado de Jalisco, a cargo del diputado Antonio Benítez
Lucho, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, reconsidere el Acuerdo del Tribunal Superior Agrario
por el que se reubica el Tribunal Unitario Agrario del Distri-
to 24 que funcionaba en la ciudad de Saltillo, Coahuila y que
fuera publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2006, pa-
ra que lo restituya a dicho estado, a cargo del diputado Héc-
tor Fernández Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que retire el retén militar ubicado en Quero-
babi, Sonora, a cargo del diputado Jesús Alberto Cano Vé-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa y al Gobernador del estado de Jalisco, proporcio-
nen los apoyos necesarios para atender la situación de
emergencia que viven los apicultores y se garantice la sus-
tentabilidad de su actividad en dicho estado, a cargo del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos de los Estados y a la ALDF, para que adecuen su nor-
matividad constitucional y legal vigente, en concordancia
con la reforma constitucional del 10 de junio de 2011, en
materia de derechos humanos, a cargo de la diputada Dia-
na Patricia González Soto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, establezca medidas que cumplan lo reconocido en el
Pacto Hauxa Manaka, suscrito en 2008 y a la Secretaría de
Economía, cancele las concesiones otorgadas en el Área de
Influencia del Área Natural Protegida y Sitio Sagrado Natu-
ral de Wirikuta, tanto en la Sierra de Catorce como en el Ba-
jío, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la SEP y autoridades compe-
tentes, y en coordinación con los titulares de los gobiernos
estatales, diseñen y apliquen las acciones y programas de
transporte escolar sustentable, en las escuelas de educación
básica nivel primaria (privadas), a cargo del diputado Ale-
jandro Del Mazo Maza, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
Constitucional y al Magistrado Presidente del Tribunal de
Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco, cumplan
con los laudos a favor de los trabajadores de dicha entidad
que fueron despedidos injustificadamente desde el año de
1998, cargo del diputado José Gerardo Rodolfo Fernández
Noroña, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de los estados de Jalisco y Nayarit, al INAH, a la SE-
MARNAT y a las autoridades competentes, impulsen y
promuevan, como patrimonio natural de la humanidad, a la
Bahía de Banderas, ubicada en los límites de los estados de
Jalisco y Nayarit, suscrito por los diputados Rafael Yerena
Zambrano y María Hilaria Domínguez Arvizu, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos Estatales, para que en coordinación con sus municipios,
se prohíba el maltrato animal donde se lleven a cabo es-
pectáculos de corridas de toros, a cargo del diputado Gui-
llermo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en el DF, a la
SFP, al IMSS y a la PGJDF, revisen diversas situaciones ju-
rídicas y de hecho, relativas al Secretario General del Sin-
dicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, a cargo
del diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Efemérides

Relativa al Aniversario de la Fuerza Aérea Mexicana, a
cargo del diputado Miguel Álvarez Santamaría, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.»

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Martel.

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Muchas gracias, señor presidente; en primer lugar, para re-
conocer su gestión comprometida en la Conferencia que se
tuvo la semana pasada, cuando le compartimos, los miem-
bros de la Junta de Coordinación Política y específicamen-
te nuestra fracción parlamentaria, de la preocupación por-
que el titular del Ejecutivo federal no había publicado,
conforme la ley lo ordena, lo referente a las modificaciones
legales que hicimos con respecto a la educación media su-
perior.

Reconocemos que usted se comprometió a dialogar y el día
de ayer, hoy nos enteramos por los medios de comunica-
ción que el titular del Ejecutivo había ya actuado conforme
a su responsabilidad.

Claro, no puedo dejar de mencionar, señor presidente, que
ésta es una iniciativa que se generó en la honorable Cáma-
ra de Diputados, por el diputado Baltasar Hinojosa, miem-
bro de mi fracción parlamentaria, a la que se fueron su-
mando, por coincidir en un tema tan relevante, todas las
fracciones parlamentarias y todas las diputadas y diputados
de esta LXI Legislatura.

No debo dejar de manifestar el orgullo de pertenecer a es-
ta Legislatura; pero también mi extrañamiento a que las ex-
presiones orales del titular del Ejecutivo pareciesen más
que hubiesen reconocido a legisladores que ni siquiera han
sido miembros de esta honorable Legislatura, que desco-
nozco cuáles hayan sido sus iniciativas en este sentido y
que nos hubiera gustado compartir el orgullo de un Legis-
lativo que está cumpliendo con su responsabilidad, pese a
las constantes críticas que a veces mediáticamente se nos
endilgan de no hacerlo.

En segundo lugar, señor presidente, el día de ayer, en la
Junta de Coordinación Política acordamos —que no se nos
ha pasado a firma, pero es un acuerdo ya tomado— solici-
tarle a usted que pueda publicar, de acuerdo a las faculta-
des que nos dimos por las reformas en agosto del año pa-
sado, las cuentas públicas del año 2002 y 2007; cuentas
públicas que se discutieron en esta honorable Cámara de
Diputados y que están listas para su publicación y en tiem-
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po, a casi dos años de haberlas discutido y todavía las mis-
mas no se encuentran publicadas, inexplicablemente.

No quisiera pensar que porque no aprobamos el ejercicio
del 2002, sus formas y destinos de los recursos, al igual que
el 2007, fuera el motivo por el cual nuestro compromiso
con la transparencia y con la legalidad todavía le falta un
detalle para poder ser cumplido a cabalidad —reitero—,
que es su publicación.

De manera que le pido al señor presidente que obsequie, de
la forma más breve que usted considere, lo que se debe de
formalizar, que es el acuerdo que ya se tomó; la firma que
falta para que de acuerdo a las atribuciones que estén con-
feridas también por la Ley Orgánica, pueda usted ordenar
la publicación de la cuenta pública.

Queremos compromiso con la transparencia, compromiso
con la rendición de cuentas, con hechos evidentes ahora en
esta materia que ya se nos faculta. Es cuanto, señor presi-
dente.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Pablo Escudero.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. Pedirle que se revise el sistema de lis-
ta y de votación; el diputado Cinta y yo llevamos aquí 15
minutos con tablero abierto, no pudimos registrar la asis-
tencia; que se revise por favor qué es lo que está sucedien-
do, porque tanto para el diputado Cinta, como para mí es
importante que quede registrado por tablero, porque aquí
estábamos en tiempo y forma, como siempre. Gracias, pre-
sidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
vise por favor, señor secretario, ese tema.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. En la sesión anterior comenté
que íbamos a presentar un punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución para que esta Cámara de Diputados ex-
horte a las autoridades electorales a vigilar, a fiscalizar, a
auditar, a monitorear los programas gubernamentales, los
programas sociales, tanto del gobierno federal como de go-
biernos estatales y municipales, que a veces se utilizan con
sesgo electoral, con propósitos electorales.

Tengo entendido, presidente y me gustaría que usted me lo
confirmara o alguno de los diputados, que este punto de
acuerdo se ha visto con simpatía en la Junta de Coordina-
ción Política, y que es posible que la Junta de Coordinación
Política lo haga suyo y lo proponga al pleno; ojalá que así
sea, presidente, porque sí es importante exigirle al IFE, a la
autoridad electoral, que sea muy cuidadoso, muy escrupu-
loso y evite que los programas gubernamentales de carác-
ter social se utilicen con sesgos electorales.

Si queremos tener equidad en la contienda electoral en el
2012, será importante que la autoridad electoral revise dos
temas fundamentales: la equidad en los medios de comuni-
cación electrónica y desde luego, que los programas gu-
bernamentales no se utilicen indebidamente en la promo-
ción electoral de algún partido político, tanto en el ámbito
federal como en el de los estados y los municipios.

Quiero que me informe si sabe algo respecto a ése punto de
acuerdo que está analizando la Junta de Coordinación Po-
lítica, presidente.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Gracias compañero, diputado presidente;
dos cosas, la sesión pasada le solicité –quiero reiterarlo–,
aunque ya de manera económica me has comentado sobre
tu intervención, sobre el tema del alcalde Eduardo Rivera,
de Puebla, diputado presidente.

Sigue en la cerrazón. El domingo las indígenas poblanas se
van a instalar en pleno Zócalo y existe el riesgo de una
nueva represión sobre ellas; entonces, pedir la intervención
para que se les devuelva su espacio de trabajo y no se siga
escalando ése conflicto, reiterando que en mi caso voy a

(A las 10:26 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cierra el
sistema electrónico de asistencia, con un registro de 258 diputadas y
diputados)



solicitar juicio político contra el citado alcalde de la capital
del estado de Puebla.

Y una petición, diputado presidente, en la Permanente se
estuvo discutiendo con mucha vehemencia y supuestamen-
te con mucha preocupación el problema de la hambruna en
la sierra Tarahumara; han pasado semanas y quien usurpa
la Presidencia de la República no ha hecho un solo recorri-
do para constatar las condiciones en que se encuentran los
indígenas en esta zona de la sierra.

Quisiera proponer que una comisión plural de diputados
nos trasladáramos a la sierra Tarahumara ya, a partir de
mañana, a hacer un recorrido para constatar las condicio-
nes, ver que esté llegando la ayuda que se ha estado en-
viando, ver la situación de emergencia que se está vivien-
do y presentar al pleno una propuesta de medidas urgentes
y necesarias para atender la grave situación que está vi-
viendo la gente en esta zona del país, porque los fríos han
arreciado y me parece que sus condiciones deben ser toda-
vía más difíciles que las que hace varias semanas se venía
señalando.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Juan Gerardo Flores Ramírez.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Simplemente, a nombre de la
fracción del Partido Verde Ecologista de México, para su-
marnos a las expresiones que hizo el Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, sobre los dos te-
mas que por conducto del diputado José Ramón Martel
acaba de señalar; primero, con relación a la actuación del
presidente de la República, el titular del Ejecutivo federal,
por lo que hace a la publicación del decreto relativo a la re-
forma constitucional de los artículos 3o. y 31, en el cual de
manera extraña el presidente ayer pareciera que prefirió es-
catimar reconocimiento a los promotores de esta reforma.
Además de no pasar por alto el hecho de que había venci-
do el plazo del presidente para publicar esta reforma, y pa-
rece ser que ante una inminente actuación de la Cámara de
Diputados, el presidente optó por ya no verse exhibido en
la materia.

Número dos, también nos unimos al exhorto para que se
publiquen los decretos relativos a las cuentas públicas de
2002 y 2007, porque también es un tema que llama la aten-
ción que a dos años de haberse resuelto, no haya sido pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Don Pedro.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente, hace unos días en El Sol de Durango, periódico re-
gional de mi estado, salió un reportaje espeluznante, donde
los niños andan comiendo ratas por el hambre y la necesi-
dad que hay por la sequía en Durango; andan comiendo pe-
dazos de carne podrida de las vacas que están tiradas en to-
dos los ámbitos de nuestro estado.

Quería pedir esto, el señor presidente vetó los 10 mil mi-
llones de pesos que la Cámara de Diputados autorizó para
la sequía y después él en una forma, digamos, muy bonda-
dosa, autoriza 30 mil millones de pesos; van los secretarios
de Estado a Durango, el de Sedesol, el de Agricultura, to-
dos esos y andan por la sierra y por las zonas semidesérti-
cas de Durango repartiendo cobijas, repartiendo despensas,
repartiendo apoyos para la sequía. Se van los secretarios de
Estado y quedan los delegados federales en Durango y esos
señores están soltando a cuentagotas el dinero para los
campesinos de Durango.

En Durango hay hambruna, no nada más en Chihuahua; en
Durango nuestros campesinos, nuestros indígenas, que son
casi la misma cantidad de los de Chihuahua, se mueren de
hambre y de desesperación. No dudo que el presidente ha-
ya, de buena fe, autorizado los 30 mil millones de pesos pa-
ra la sequía.

Lo que le pido a usted, señor presidente, que le mandemos
una excitativa al presidente para que cese a todos los dele-
gados federales del estado de Durango y ponga a gente que
cumpla sus órdenes allá, en beneficio de nuestro estado; no
es posible que nuestros campesinos se mueran de hambre
habiendo 30 mil millones de pesos y habiendo dicho el pre-
sidente que ningún campesino se iba a morir de hambre ni
de sed.

Le hago esa exhortación, señor presidente, para que se le
mande una comunicación al presidente Calderón, pidién-
dole que cese a todos los delegados federales de Durango,
en lugar de andar atendiendo los problemas de la sequía an-
dan haciendo campaña política para su partido, traicionan-
do al presidente que de buena fe autorizó en sus 30 mil mi-
llones de pesos para que nuestros campesinos tuvieran,
digamos, siquiera tuvieran un aliciente en la sequía. Es tris-
te ver a los niños comiendo carne putrefacta ahí en la se-
rranía y consiguiendo ratas para comer. Estamos en una
hambruna y al borde de un estallido social.
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Exhorto a todos los compañeros diputados y a usted, señor
presidente, para que le mandemos una comunicación a Cal-
derón y que de inmediato cese a todos esos delegados fe-
derales y a la vez mande gente responsable que le den so-
lución a los problemas de esta gente que se muere de
hambre y desesperación. Muchas gracias, señor presidente.

El diputado Luis Carlos Campos Villegas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Luis Carlos Campos Villegas.

El diputado Luis Carlos Campos Villegas (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Únicamente para precisar
que precisamente la semana pasada y gracias a la buena
disposición de la Presidencia, tuvimos la oportunidad en
tribuna de hacer las precisiones pertinentes en torno al te-
ma de la aguda sequía en la sierra Tarahumara, haciendo el
señalamiento y la precisión que el gobierno del estado de
Chihuahua, que encabeza César Duarte Jáquez, implemen-
tó el plan correspondiente para coordinar los esfuerzos de
los tres niveles de gobierno y de la sociedad civil para aten-
der tan grave problema.

Asimismo, decirle que tanto las instituciones de los tres ni-
veles de gobierno han estado haciendo presencia; el señor
presidente de la República acompañó al gobernador cons-
titucional del estado, César Duarte, en la sierra Tarahuma-
ra, a hacer las acciones de coordinación para atender esta
delicada situación.

Por otra parte, señor presidente, creo que lo más conve-
niente sería activar las acciones propias de esta Cámara de
Diputados, con las facultades que tenemos y por ahí hemos
presentado un punto de acuerdo, la diputación priista chi-
huahuense, a efecto de que se haga un descuento en nues-
tra dieta de un día para que sea destinada la atención de es-
te grave problema en la sierra Tarahumara. Es cuanto,
señor presidente, gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, señor diputado. La diputada Sandra Ugal-
de Basaldúa.

La diputada María Sandra Ugalde Basaldúa (desde la
curul): Gracias, presidente. El pasado 3 de noviembre de
2010, se presentó una proposición con punto de acuerdo en
relación a realizar el parlamento de las personas adultas
mayores, y es momento que no se ha llevado a cabo ningún

dictamen por parte de las Comisiones de Participación
Ciudadana y Grupos Vulnerables; por lo que solicito a es-
ta Mesa Directiva instruya a que se realice el trámite que
corresponde, de acuerdo al Reglamento de la Cámara de
Diputados, a fin de que sea emitido el dictamen de punto
de acuerdo y este primer parlamento lo podamos llevar a
cabo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muy bien, diputada. Informo que de varias de las proposi-
ciones que están siendo requeridas para comisiones, que el
próximo lunes, a las 5 de la tarde, la Mesa Directiva de es-
ta Cámara de Diputados se va a reunir con todos los presi-
dentes de las comisiones ordinarias para buscar priorizar y
agendar nuestros trabajos parlamentarios; en todos los ca-
sos sus recomendaciones las haremos llegar en esta reunión
del próximo lunes, a las comisiones.

Sirva reiterar la invitación desde aquí a todos los presiden-
tes para que nos acompañen, lleven su agenda de trabajo,
el avance que tiene cada una de las comisiones en su dicta-
minación, que eso nos ayudará mucho a mejorar y a ser
más eficientes en este último periodo ordinario de sesiones,
lunes 5 de la tarde; les rogamos su asistencia y ahí tramita-
remos varios de los puntos que nos han hecho la solicitud.

Por otro lado, hemos solicitado ya —Gerardo Fernández
Noroña, diputado— una reunión con el gobernador del es-
tado de Puebla para poder tramitar el asunto que usted ha
estado reiterando.

De igual manera, diputado Cárdenas Gracia, le informo
que el tema que usted ha planteado ha sido abordado ayer
en la Junta de Coordinación Política; no se nos ha comuni-
cado, porque entiendo están levantándose las firmas del
documento. En cuanto llegue, le daremos el trámite corres-
pondiente.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, pero...

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aquí no ha llegado y lo que aquí no llega, no llega; y lo que
llega, llega.

Por otro lado, también decir que efectivamente, como nos
pidió la Conferencia, tanto la Mesa Directiva como la Jun-
ta de Coordinación, acordamos revisar la publicación de
este decreto de reforma constitucional al artículo 3o., que
efectivamente nos comunicamos con el Ejecutivo federal y



afortunadamente el día de ayer ya fue publicada esta im-
portante reforma constitucional.

Quisiera reiterar la felicitación, tanto a los diputados como
a los senadores, a las Legislaturas locales que tuvieron a
bien aprobar esta importante reforma constitucional; felici-
tarnos todos, porque me parece que es una de las reformas
más importantes que ha aprobado esta Legislatura. Por lo
tanto, tanto a los diputados promoventes como a todos
quienes participaron, una felicitación, puesto que el día de
ayer ha sido publicada esta importante reforma.

Por otro lado, decir que el acuerdo que me informan que
fue tomado el día de ayer en la Junta de Coordinación Po-
lítica sobre las cuentas públicas, no ha sido notificado a la
Mesa Directiva; una vez que esté notificado, daremos el
trámite correspondiente.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul). Presidente, lo de la sierra Tarahumara.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: So-
licitaría a la Junta de Coordinación Política que un tema tan
importante, me parece, que con sensibilidad usted ha plan-
teado, pudiera ser abordado y emitido un acuerdo, en el
sentido que usted mismo lo plantea; no lo miro en absolu-
to mal, sólo que vamos a hacer un exhorto a la Junta de Co-
ordinación Política para que trate el tema.

El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea…

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
don Pedro.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Con
todo respeto, pedirle, si fuera tan gentil, informarme qué
trámite se va a dar al exhorto que pedí desde mi curul.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Don Pedro, lo voy a remitir a la Junta de Coordinación Po-
lítica, para que ésta tome los acuerdos conducentes. Quie-
ro expresarle mi solidaridad con el tema, sólo que la Junta
de Coordinación nos haga llegar una comunicación al res-
pecto.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pido
a la Secretaría que consulte a la asamblea si se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior, tomando en conside-
ración que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea
en votación económica si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes siete de febrero de dos
mil doce, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos veinticinco diputadas y diputados, a las once horas,
con veintiocho minutos del martes siete de febrero de dos
mil doce, el Presidente declara abierta la sesión.

A las once horas con treinta minutos, por instrucciones de
la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asisten-
cia, con un registro de trescientos veintisiete diputadas y
diputados.

En sendas votaciones económicas, la Asamblea dispensa la
lectura del orden del día y del acta de la sesión anterior, y
de la misma manera se aprueba esta última.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios en relación con el orden del día y sobre diver-
sos temas legislativos los diputados Jaime Fernando Cár-
denas Gracia, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,
Laura Itzel Castillo Juárez del Partido del Trabajo; y María
de la Paz Quiñones Cornejo, del Partido Revolucionario
Institucional. El Presidente hace aclaraciones.
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Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, con las que se reciben dictámenes
de proposiciones de punto de acuerdo en sentido negativo
que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria.
De conformidad con el artículo ciento ochenta, numeral
dos, fracción segunda del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, publíquese en el Diario de los Debates y archí-
vense los expedientes como asuntos total y definitivamen-
te concluidos.

b) De la Junta de Coordinación Política, en relación a cam-
bios de integrantes de Junta Directiva de Comisión Ordi-
naria. En votación económica se aprueba. Comuníquese.

c) Del Gobierno del Distrito Federal:

• Dos, con la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para que se
mejoren las condiciones regulatorias que incidan en el
proceso productivo de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas.

• Con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a inver-
tir en la construcción de instalaciones deportivas en las
instituciones públicas de educación superior.

d) Del Gobierno del estado de Tamaulipas, con la que re-
mite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, para prevenir y erradicar la discrimi-
nación en nuestro país, así como promover la igualdad de
oportunidades.

e) De la Comisión Nacional del Agua, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo a la Barranca México sesenta y ocho
y su conservación ambiental.

f) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la im-
plementación de un programa integral de apoyo, aten-
ción y seguimiento a las niñas, niños y adolescentes víc-
timas del narcotráfico.

Se remiten a las comisiones correspondientes, para su co-
nocimiento.

• Seis, contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Comisión Permanente del Primer Receso del Ter-
cer Año. Se remiten a los promoventes, para su conoci-
miento.

• Por la que solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Lilibeth Hernández Mejía,
Omar González Padilla, Gabriela Iztaccíhuatl García
Rodríguez, Carolina Félix Serrano, Brenda Janneth Li-
zárraga Sandoval, Carla Álvarez Ruíz, y Diana Lizeth
Pérez Rodríguez, puedan prestar servicios en la Emba-
jada de los Estados Unidos de América en México, y co-
munica que el ciudadano Eudor García Villalobos ha de-
jado de prestar servicios, en el Consulado General de los
Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chihua-
hua. Las solicitudes de permiso se turnan a la Comisión
de Gobernación, para dictamen, la que se refiere al ciu-
dadano que deja de prestar servicios, se remite a la Co-
misión de Gobernación de la Cámara de Diputados y de
la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite la Evaluación del Sistema de Presupuesto por
Resultados dos mil doce. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

h) De la Secretaría de Salud, con la que remite el Informe
de Resultados dos mil once del Sistema de Protección So-
cial en Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para su co-
nocimiento.

i) De la Cámara de Senadores:

• Con el que informa que el senador Silvano Aureoles
Conejo, rindió protesta como Vicepresidente de la Mesa
Directiva. De enterado.

• Con el que remite el Calendario de Sesiones para el
Segundo Periodo Ordinario del Tercer Año de la Sexa-
gésima Primera Legislatura. De enterado.

• Por el que comunica la apertura de su Segundo Perio-
do Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de
la Sexagésima Primera Legislatura. De enterado.

j) Del diputado Melchor Sánchez de la Fuente, por el que
solicita licencia por tiempo indefinido, para separarse de
sus funciones legislativas como diputado federal electo en
el Tercer Distrito electoral del estado de Coahuila, a partir



de esta fecha. En votación económica se aprueban los pun-
tos de acuerdo. Comuníquese.

k) De la Cámara de Senadores con las que remite Minutas
con proyecto de decreto:

• Que reforma, adiciona y deroga, diversas disposicio-
nes de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, y adiciona el artículo octavo de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Derechos Humanos, y de la Función Pública, para dic-
tamen.

• Que adiciona una fracción séptima al artículo treinta y
seis recorriéndose las demás en su orden y un artículo
cuarenta y seis Bis a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para los efectos
de la fracción E del artículo setenta y dos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Equidad y Género, para dicta-
men.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra al acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo
a la Primera Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Primera Legislatura, para el periodo comprendido
del dieciséis de diciembre de dos mil once hasta el treinta
de abril de dos mil doce. En votación económica se aprue-
ba el acuerdo y declara vacante a la Primera Vicepresiden-
cia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. En
votación nominal, por mayoría calificada de trescientos
tres votos, se declara electa como Primera Vicepresidenta
de la Cámara de Diputados a la diputada Juanita Arcelia
Cruz Cruz, acto seguido rinde protesta de ley y entra en
funciones.

Se someten a discusión los dictámenes con proyecto de de-
creto de las Comisiones de:

a) Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Re-
glamento de Transparencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Protección de Datos Personales de la Cámara de Di-
putados. Se concede el uso de la palabra para fundamentar
el dictamen a nombre de la Comisión al diputado Felipe
Solís Acero. Para fijar postura de sus respectivos grupos
parlamentarios intervienen los diputados Pedro Vázquez
González, del Partido del Trabajo; desde su curul Pablo Es-

cudero Morales, del Partido Verde Ecologista de México;
José Luis Jaime Correa, del Partido de la Revolución De-
mocrática; y Julio Castellanos Ramírez, del Partido Acción
Nacional. Se somete a discusión en lo general e interviene
a favor el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo. En votación económica se considera
suficientemente discutido, en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos cuatro votos. Publíquese en el Diario Oficial de
la Federación.

b) Salud:

• Que adiciona un segundo párrafo al artículo cincuenta
y uno Bis-uno de la Ley General de Salud. Se somete a
discusión en lo general e interviene en contra el dipu-
tado Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del Partido
del Trabajo; y en pro los diputados Ariel Gómez León,
del Partido de la Revolución Democrática; Rodrigo Rei-
na Liceaga, del Partido Revolucionario Institucional;
Silvia Esther Pérez Ceballos, del Partido Acción Nacio-
nal; y desde su curul Alejandro del Mazo Maza, del Par-
tido Verde Ecologista de México. En votación económi-
ca se considera suficientemente discutido, en votación
nominal se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por trescientos ocho votos a favor;
y tres abstenciones. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

• Que adiciona un artículo veintiocho Bis a la Ley Ge-
neral de Salud. Se somete a discusión en lo general e in-
terviene en contra Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo; 

Presidencia del diputado
Jesús María Rodríguez Hernández

En pro los diputados Antonio Benítez Lucho, del Partido
Revolucionario Institucional; y Gloria Trinidad Luna Ruíz,
del Partido Acción Nacional. En votación económica se
considera suficientemente discutido, en votación nominal
se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por doscientos cincuenta y seis votos a favor; quin-
ce en contra; y seis abstenciones. Pasa al Ejecutivo, para
sus efectos constitucionales.

• Que reforma el artículo cuatrocientos cincuenta y seis
de la Ley General de Salud. se somete a discusión e in-
tervienen en pro los diputados Julio Saldaña Morán, del
Partido Acción Nacional; y Rodrigo Reina Liceaga, del
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Partido Revolucionario Institucional. En votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido, en vota-
ción nominal se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto por doscientos setenta y cinco vo-
tos. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

• Que reforma los artículos treinta y uno, cuarenta y tres,
ciento quince, y ciento veintitrés de la Ley General de
Salud. Se somete a discusión en lo general e interviene
en contra el diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Partido
del Trabajo; y en pro los diputados Emilio Serrano Ji-
ménez, del Partido de la Revolución Democrática; Ma-
ría del Carmen Guzmán Lozano, del Partido Acción Na-
cional; y Rodrigo Reina Liceaga, del Partido
Revolucionario Institucional. En votación económica se
considera suficientemente discutido, en votación nomi-
nal se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por doscientos noventa y dos votos a
favor; y cinco abstenciones. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

• Que reforma las fracciones segunda, tercera, cuarta y
quinta del artículo sesenta y uno de la Ley General de
Salud. Se somete a discusión en lo general e intervienen
a favor los diputados José Gerardo Rodolfo Fernández
Noroña, del Partido del Trabajo; Rodrigo Reina Licea-
ga, del Partido Revolucionario Institucional; y Oralia
López Hernández, del Partido Acción Nacional. En vo-
tación económica se considera suficientemente discuti-
do, en votación nominal se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por doscientos ochenta
y seis votos a favor; y una abstención. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de discapacidad. Se
somete a discusión en lo general e intervienen en pro los
diputados Ariel Gómez León, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; y Lucila del Carmen Gallegos Ca-
marena, del Partido Acción Nacional. En votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido, en
votación nominal se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto por doscientos sesenta y
siete votos a favor; uno en contra; y una abstención. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de células progenito-
ras o troncales. Se concede el uso de la palabra para fun-
damentar el dictamen a nombre de la Comisión al dipu-

tado Miguel Antonio Osuna Millán. Se somete a discu-
sión en lo general e interviene en contra el diputado Jai-
me Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo;
y en pro la diputada Ana Elia Paredes Arciga, del Parti-
do Acción Nacional. En votación económica se consi-
dera suficientemente discutido en lo general

Presidencia del diputado
Bonifacio Herrera Rivera

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por doscientos sesenta y dos
votos a favor; siete en contra; y dos abstenciones. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

• Que reforma y adiciona la Ley General de Salud, la
Ley General de Educación, la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, la Ley Federal de Radio y Televisión,
y la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se somete a discusión en lo ge-
neral e interviene en contra el diputado José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; y
en pro los diputados Ariel Gómez León, del Partido de
la Revolución Democrática; Sergio Tolento Hernández,
del Partido Acción Nacional; Rodrigo Reina Liceaga,
del Partido Revolucionario Institucional; y Gerardo del
Mazo Morales, de Nueva Alianza. En votación econó-
mica se considera suficientemente discutido, en vota-
ción nominal se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto por doscientos sesenta votos a fa-
vor; y cinco abstenciones. Se devuelve al Senado, para
los efectos de la fracción E del artículo setenta y dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra a las propuestas de acuerdo de la Junta de Coordinación
Política:

• Por el que la Cámara de Diputados integra un Grupo
Bicamaral de Trabajo encargado de dar seguimiento a
las Investigaciones de los sucesos ocurridos el doce de
diciembre de dos mil once, en Chilpancingo, Guerrero,
en que perdieron la vida estudiantes de la Normal Rural
de Ayotzinapa. En votación económica se considera su-
ficientemente discutido, de la misma forma se aprueba
el acuerdo. Comuníquese.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules, solici-
tan que se pospongan sus iniciativas enlistadas en el orden



del día, para la siguiente sesión los diputados Samuel He-
rrera Chávez, del Partido de la Revolución Democrática;
María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de Movimiento Ciu-
dadano, Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del
Trabajo. El Presidente hace aclaraciones.

• Por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral para que declare dos mil doce como el año con-
memorativo del centésimo quincuagésimo Aniversario
de la Batalla de Puebla, realizada el cinco de mayo de
mil ochocientos sesenta y dos, y de la muerte del Gene-
ral Ignacio Zaragoza. En votación económica se consi-
dera suficientemente discutido, de la misma forma se
aprueba el acuerdo. Comuníquese.

• Por el que la Cámara de Diputados exhorta al Gobier-
no Federal para que incremente los volúmenes que se
tienen asignados de leche, maíz y harina de maíz MI
MASA y se garantice en todas las tiendas Diconsa, los
abastos suficientes y oportunos de estos productos en
los estados de Durango, Chihuahua, Zacatecas y Nuevo
León. En votación económica se considera suficiente-
mente discutido, de la misma forma se aprueba el acuer-
do. Comuníquese.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Pablo Escudero Morales, del Parti-
do Verde Ecologista de México. El Presidente hace aclara-
ciones.

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que informa cambios de integrantes en Comi-
siones Ordinarias, y Especiales. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y pro-
posiciones registradas en el Orden del Día de esta sesión que
no se presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria, salvo de las que se haya recibido comunicación
para ser registradas en la siguiente sesión, se turnan:

a) Iniciativas con proyecto de decreto, de los diputados:

• Del Partido Acción Nacional, que reforma el artículo
treinta y ocho de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

• María de Jesús Aguirre Maldonado, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo ciento
setenta y cinco de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men.

• Cora Cecilia Pinedo Alonso, de Nueva Alianza:

– Que expide la Ley de la Contribución para el Re-
zago Educativo. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

– Que reforma el artículo veintiuno de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Se turna a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para dictamen.

– Que reforma los artículos treinta y cinco, treinta y
siete, y treinta y ocho de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma los artículos sesenta y cinco de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Traba-
jadores del Estado, cuatrocientos ochenta y tres de la
Ley Federal del Trabajo y sesenta y tres de la Ley del
Seguro Social. Se turna a las Comisiones Unidas de Tra-
bajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para dic-
tamen.

• Herón Agustín Escobar García y suscrita por el dipu-
tado Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• Herón Agustín Escobar García, del Partido del Traba-
jo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y
Previsión Social y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• Juan Nicolás Callejas Arroyo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo seiscientos
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veintiuno de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 

• Leonardo Arturo Guillén Medina, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo segundo de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• César Francisco Burelo Burelo, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo treinta y
seis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que expide la Ley de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos del Distrito Federal y de-
roga los Títulos Primero, Segundo y Tercero de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos. Se turna a las Comisiones Unidas de la Función Pú-
blica, y del Distrito Federal, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Laura Arizmendi Campos, de Movimiento Ciudadano,
que reforma los artículos primero y séptimo de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental y setenta y siete de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamenta-
ria del Apartado B) del Artículo ciento veintitrés Cons-
titucional. Se turna a las Comisiones Unidas de la Fun-
ción Pública, y de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

• Lily Fabiola de la Rosa Cortés, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo cincuenta de
la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se turna a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

• Jesús Gerardo Cortez Mendoza, del Partido Acción
Nacional:

– Que reforma el artículo ochenta de la Ley General
de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión
de Juventud y Deporte, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuarenta y ocho Bis-dos de
la Ley de Instituciones de Crédito. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

• Alba Leonila Méndez Herrera, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos tercero y catorce de la
Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo treinta y nueve de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Jaime Oliva Ramírez, del Partido Acción Nacional:

– Que reforma los artículos doce y cuarenta de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dic-
tamen.

– Que reforma los artículos ciento nueve, ciento diez
de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para
dictamen.

– Que reforma el artículo doscientos veintiséis Bis de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• María Felicitas Parra Becerra y suscrita por diversas
diputadas integrantes del Partido Acción Nacional, que
expide la Ley Federal de Consulta a los Pueblos y Co-
munidades Indígenas, y adiciona un Título Sexto a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Asuntos Indígenas, y de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo treinta y dos D del Có-
digo Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administra-
ción Pública Federal. Se turna a la Comisión de la Fun-
ción Pública, para dictamen.

• Francisco Arturo Vega de Lamadrid, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo sexto de la Ley



para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el
Financiamiento de la Transición Energética. Se turna a
la Comisión de Energía, para dictamen.

b) Proposiciones con punto de acuerdo de los diputados:

• Enrique Torres Delgado, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a
través de la Secretaría de Salud, lleve a cabo las accio-
nes reglamentarias y normativas necesarias, para que los
envases de las bebidas alcohólicas cuenten con una ca-
ra anterior en la que figuren leyendas y pictogramas o
imágenes de advertencia que muestren los efectos noci-
vos de su consumo. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• Martha Elena García Gómez, del Partido Acción Na-
cional:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura
Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimentación,
para que a través de la Comisión Nacional de Pesca,
se impulse el desarrollo técnico de la camaronicultu-
ra en el estado de Nayarit. Se turna a la Comisión de
Pesca, para dictamen.

– Por el que exhorta al Gobierno del estado de Naya-
rit y al Centro Nacional de Equidad de Género y Sa-
lud Reproductiva, apliquen medidas de prevención y
atención de cáncer de mama en dicha entidad federa-
tiva. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer y Leonardo Arturo Guillén Medi-
na, del Partido Acción Nacional, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal, para que a través de la Administración
General de Aduanas del Servicio de Administración Tri-
butaria, realice las acciones necesarias a fin de habilitar y
autorizar la operación de un Recinto Fiscalizado Estraté-
gico a un costado de la Aduana San Luis Río Colorado
dos, en el estado de Sonora. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Integrantes del Partido Acción Nacional, por el que se
exhorta a la Secretaría de Educación Pública, desarrolle
las acciones recomendadas por el Consejo Nacional pa-
ra Prevenir la Discriminación, derivadas de la demanda
por discriminación entablada por la escuela El Porvenir,
en contra de la Prueba Enlace. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

• Enrique Torres Delgado, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, modifique la
tarifa de energía eléctrica para consumo doméstico de-
nominada 1E, a la 1F, para todo el estado de Sonora. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Tomás Gutiérrez Ramírez, del Partido Acción Nacio-
nal, relativo a la instrumentación de acciones para que
las autoridades de la Universidad de Guanajuato y del
Ejecutivo Federal, a través de los titulares de la Secreta-
ría de Educación Pública y de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, atiendan el déficit presupuestal y fi-
nanciero de dicha casa de estudios y que pone en riesgo
sus actividades. Se turna a las Comisiones de Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

• Integrantes de los Partidos Revolucionario Institucio-
nal y de la Revolución Democrática, por el que se soli-
cita la creación de un Grupo de Trabajo Plural que de
Seguimiento y Evaluación al Impacto de las Contingen-
cias Climatológicas. Se turna a la Junta de Coordinación
Política.

• Rosi Orozco, del Partido Acción Nacional, por el que
se hace un llamado a los Partidos Políticos y sus candi-
datos a presidentes municipales en el país y a jefes de-
legacionales en el Distrito Federal a no aceptar apoyos
en efectivo y en especie de giros negros donde se tengan
indicios de prácticas de Trata de Personas. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• María Guadalupe García Almanza, Movimiento Ciu-
dadano, por el que se convoca a un encuentro nacional
denominado "Escenarios y Prospectivas de la Cadena
Productiva de la Caña de Azúcar", para conocer la si-
tuación actual que guarda y buscar acuerdos para mejor
la eficiencia de esta Industria. Se turna a la Comisión de
Agricultura y Ganadería, para dictamen.

• Luis Carlos Campos Villegas, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para que los diputados y diputadas
de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso de
la Unión donen un día de dieta para apoyar la grave si-
tuación que están viviendo los habitantes de las comu-
nidades indígenas de la sierra Tarahumara en el estado
de Chihuahua. Se turna a la Junta de Coordinación Po-
lítica.
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• Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes, del Partido
Acción Nacional, por el que se exhorta a la Subsecreta-
ría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de
la Secretaría de Desarrollo Social y a los Gobiernos de
los estados en cuya demarcación se ubique alguna zona
metropolitana, a que promuevan la participación ciuda-
dana en el proceso del ejercicio del Fondo Metropolita-
no dos mil doce, a través de la inclusión en los Conse-
jos Metropolitanos de integrantes de organizaciones de
la sociedad civil. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Social, para dictamen.

• Francisco Saracho Navarro, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a las dependen-
cias federales y estatales del sector salud y de seguridad
social, para que emprendan acciones que garanticen que
los deportistas profesionales tengan acceso a los servi-
cios que proporcionan, en especial a su incorporación
dentro del seguro social en sus respectivas modalidades.
Se turna a la Comisión de Juventud y Deporte, para dic-
tamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional, re-
lativo al establecimiento de una embajada de México en
la República de Azerbaiyán. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores, para dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules, solici-
tan retirar sus iniciativas del orden del día y programarlas
para la siguiente sesión los diputados Ariel Gómez León,
del Partido de la Revolución Democrática; Jaime Arturo
Vázquez Aguilar; Paz Gutiérrez Cortina, del Partido Ac-
ción Nacional; Hugo Héctor Martínez González, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Diva Hadamira Gasté-
lum Bajo, del Partido Revolucionario Institucional; Norma
Leticia Orozco Torres, del Partido Verde Ecologista de
México; María Guadalupe García Almanza, del Movi-
miento Ciudadano; Samuel Herrera Chávez, del Partido de
la Revolución Democrática; María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía, del Movimiento Ciudadano; Antonio Benítez Lu-
cho, del Partido Revolucionario Institucional; Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; y Jesús
Gerardo Cortez Mendoza, del Partido Acción Nacional; y
para realizar moción de procedimiento los diputados Mario
Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo y Le-
andro Rafael García Bringas, del Partido Acción Nacional.
El Presidente hace aclaraciones.

El Presidente clausura la sesión a las quince horas con cin-
cuenta y seis minutos y cita para la próxima que tendrá lu-

gar el día jueves nueve de febrero de dos mil doce a las
diez horas.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sír-
vase la Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Está
a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada el acta. Continúe la Secretaría, por favor.

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Direc-
tiva.

Honorable Asamblea: 

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
el artículo 89, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, informa que las siguientes iniciati-
vas, que no fueron dictaminadas dentro del plazo regla-
mentario, se tienen por desechadas: 

1. Proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
94, 95 y 96 de la Ley Federal del Trabajo.

Presentada por el diputado Leobardo Soto Martínez
(PRI) el 22 de febrero de 2011.

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Trabajo y Previsión Social.

Expediente 3572.

Vencimiento: 2 de febrero.



2. Proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
170 de la Ley Federal del Trabajo.

Presentada por el diputado Ricardo Armando Rebollo
Mendoza (PRI) y suscrita por integrantes de diversos
grupos parlamentarios el 24 de febrero de 2011.

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2727.

Vencimiento: 7 de febrero.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2012.— Diputado
Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con el artículo 89, numeral 2, fracción III, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se tienen por des-
echadas. Archívense los expedientes como asuntos total
y definitivamente concluidos.

DIPUTADO EDUARDO ALONSO 
BAILEY ELIZONDO Y FAMILIA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Conclu-
siones de las Comisiones Unidas de Marina y de Justicia,
respecto de las respuestas del Secretario de Marina, en re-
lación a las conclusiones y recomendaciones derivadas de
las respuestas que dicho secretario realizó a las preguntas
parlamentarias formuladas en sesión del 22 de septiembre
de 2011.

Honorable Asamblea:

A las Comisiones de Marina y de Justicia de la LXI Legis-
latura, les fue turnada para los efectos del artículo 131 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el oficio signado
por el almirante Mariano Francisco Saynez Mendoza, Se-
cretario de Marina, mediante el cual da respuesta por es-
crito a las conclusiones y recomendaciones derivadas de
las respuestas que dicho secretario realizó a las preguntas
parlamentarias formuladas en sesión del 22 de septiembre
de 2011.

Las comisiones que opinan, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 131, 157, 158, fracción IX y 167, numeral 4,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la
consideración de los integrantes de esta honorable Asam-
blea las presentes conclusiones, basándose en los siguien-
tes:

Conclusiones de las Comisiones Unidas de Marina y de
Justicia, respecto de las respuestas del Secretario de Mari-
na, en relación a las conclusiones y recomendaciones, de-
rivadas de las respuestas que dicho secretario realizó a las
preguntas parlamentarias formuladas en sesión de 22 de
septiembre de 2011.

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
de fecha 22 de septiembre de 2011, se acordó por el Pleno
de esta Cámara realizar preguntas parlamentarias al Secre-
tario de Marina.

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
de fecha 11 de octubre de 2011, se dio cuenta con el oficio
de la Secretaría de Gobernación, con el que remite copia
del similar, signado por el almirante Mariano Francisco
Saynez Mendoza, Secretario de Marina, mediante el cual
da respuesta por escrito a las preguntas parlamentarias for-
muladas en sesión del Pleno de esta Cámara en fecha 22 de
septiembre del año en curso.

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva,
acordó turnar dicho oficio a las Comisiones Unidas de Ma-
rina y de Justicia, para los efectos del artículo 131 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Tercero. El 28 de octubre de 2011, y a efecto de dar cum-
plimiento a lo solicitado, se envió a la Mesa Directiva de
esta Cámara de Diputados, las conclusiones de estas Co-
misiones Unidas, de donde se derivó la recomendación de
solicitar al Secretario de Marina, responda de nueva cuen-
ta, en los términos de las conclusiones que se le hicieron
llegar a dicho servidor público, las preguntas parlamenta-
rias señaladas con los números 4), 5), 6), 7) y 10).

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
de fecha 29 de noviembre de 2011, se dio cuenta con el ofi-
cio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite co-
pia del similar, signado por el almirante Mariano Francis-
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co Saynez Mendoza, Secretario de Marina, mediante el
cual da respuesta por escrito a las conclusiones y recomen-
daciones derivadas de las respuestas que dicho secretario
realizó a las preguntas parlamentarias formuladas en sesión
del 22 de septiembre de 2011.

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva,
acordó turnar dicho oficio a las Comisiones Unidas de Ma-
rina y de Justicia, para los efectos del artículo 131 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Conclusiones

Después de haber analizado las respuestas realizadas por el
Secretario de Marina a las conclusiones y recomendacio-
nes que el Pleno de esta Cámara de Diputados acordó, es-
tas Comisiones Unidas emiten las siguientes conclusiones:

Primera. La nueva respuesta del Secretario de Marina a la
recomendación respecto de las preguntas parlamentarias
4), 5), 6), 7) y 10), a consideración de estas Comisiones
Unidas fueron realizadas por dicho servidor público en los
términos solicitados, para mayor ilustración se trascriben
dichas preguntas y respuestas:

“Que respecto a las preguntas 4) y 6) en donde supues-
tamente se advierte una incorrecta interpretación de los
artículo (sic) 51, 54 y 64 de la Ley de Seguridad Nacio-
nal y por lo que se refiere a las preguntas 5), 7) y 10)
que las respuestas son insuficientes, de nueva cuenta se
responden en los términos siguientes:

4) ¿Quién o quienes ordenaron el operativo?

Esta institución se encuentra impedida legalmente a
proporcionar dicha información, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 64 de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, mismo que a la letra dice:

Artículo 64. En ningún caso se divulgará informa-
ción reservada que, a pesar de no tener vinculación
con amenazas a la Seguridad Nacional o con accio-
nes o procedimientos preventivos de las mismas, le-
sionen la privacidad, la dignidad de las personas o
revelen datos personales.

Lo anterior, debido a que el espíritu de dicho precepto
legal que fue plasmado en la exposición de motivos del
citado ordenamiento, contempla la reserva de la infor-
mación y reconoce la garantía de protección a la vida y

la salud de los servidores públicos, al sujetar las labo-
res de difusión pública al principio de protección de in-
formación gubernamental reservada. Ello se justifica,
en razón de los peligros reales que implica que su iden-
tidad sea reconocida por miembros del crimen organi-
zado. 

Resultando aplicable la citada ley, toda vez que su artí-
culo 3 contempla la protección de la nación mexicana
frente a amenazas y riesgos que enfrenta nuestro país,
dentro de los que se destaca el narcotráfico; por lo que
en el presente asunto producto de una denuncia, refi-
riendo que en el domicilio había integrantes de los “ze-
tas” armados relacionados con hechos violentos en
Monterrey, Nuevo León, fue que el personal naval actuó
de forma inmediata en protección de la integridad de
las personas y al cerciorarse de que no corrían riesgo
alguno procedieron a retirarse.

5) ¿Con base en qué sustento legal lo hicieron?

El artículo 30 fracción XX de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, faculta a esta dependen-
cia a ejercer acciones para llevar a cabo la seguridad
nacional y el artículo 2o. fracción II de la Ley Orgáni-
ca de la Armada de México, contempla la cooperación
del mantenimiento del orden constitucional del Estado
Mexicano, por lo que en los casos en que se teme fun-
dadamente que se están llevando a cabo actos delictivos
por narcotraficantes o violencia generada por éstos, el
personal naval que recibe información en ese sentido,
actúa de forma inmediata sustentados en el artículo 16
constitucional, que expresamente permite a cualquier
particular y con mayor razón a la autoridad, a detener
al indiciado y lógicamente hacer cesar la agresión de-
lictiva, velando por la seguridad y protección de la ciu-
dadanía; por lo que en el presente asunto al tratarse de
una denuncia en la que se señaló violencia generada
por narcotraficantes y acudir al domicilio, permitiéndo-
seles el acceso a un grupo reducido de personal naval,
éstos se cercioraron de que todo estuviese en orden y
que las personas no estuviesen amenazadas y fueren re-
henes de criminales, retirándose del lugar.

6) ¿Quiénes llevaron a cabo el operativo, cuántos ele-
mentos participaron y qué tipo de armamento y equipo
utilizaron?

Como se mencionó en la respuesta a la pregunta 4), es-
ta institución se encuentra impedida legalmente a pro-



porcionar dicha información, de conformidad con los
artículos 51, 54 y 64 de la Ley de Seguridad Nacional,
que a la letra dicen:

Artículo 51. Además de la información que satisfaga
los criterios establecidos en la legislación general
aplicable, es información reservada por motivos de
Seguridad Nacional:

I. Aquella cuya aplicación implique la revelación de
normas, procedimientos, métodos, fuentes, especifi-
caciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la ge-
neración de inteligencia para la Seguridad Nacio-
nal, sin importar la naturaleza o el origen de los
documentos que la consignen, o

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para
actualizar o potenciar una amenaza. 

Artículo 54. La persona que por algún motivo parti-
cipe o tenga conocimiento de productos, fuentes, mé-
todos, medidas u operaciones de inteligencia, regis-
tros o información derivados de las acciones
previstas en la presente ley, debe abstenerse de di-
fundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas
necesarias para evitar que lleguen a tener publici-
dad.

Artículo 64. En ningún caso se divulgará informa-
ción reservada que, a pesar de no tener vinculación
con amenazas a la Seguridad Nacional o con accio-
nes o procedimientos preventivos de las mismas, le-
sionen la privacidad, la dignidad de las personas o
revelen datos personales.

Resultando aplicable la citada ley, conforme a los razo-
namientos jurídicos asentados en la respuesta a la pre-
gunta 4) y en ese sentido, el mencionado impedimento
nace a razón del espíritu de dichos preceptos legales y
que fueron plasmados en la exposición de motivos de la
Ley de Seguridad Nacional.

Por otra parte, se informa que en el operativo partici-
paron 21 elementos debidamente uniformados y equipa-
dos con chalecos antibalas y cada uno de ellos con su
arma de cargo fusil M-16, por lo que de nueva cuenta
se reitera que sólo un grupo reducido ingresó al domi-
cilio cuando se le permitió entrar y el resto desplegó el
cerco de seguridad al exterior del domicilio.

7) ¿Se dio parte a alguna autoridad civil?

No, toda vez que al recibirse el llamado de urgencia, el
personal de esta institución garante de la protección de
los bienes de la sociedad, actuó de inmediato, conside-
rando que se trataba de un asunto de flagrancia, con
violencia por narcotraficantes, por lo que en esas con-
diciones al llegar domicilio y permitírseles entrar a un
grupo reducido, éstos se cercioraron de que en el domi-
cilio no se encontraban integrantes de los “zetas”, ni
corrían peligro a su integridad física las personas que
se encontraban en el mismo, por lo que se retiraron.

10) En relación a la actuación del personal que mate-
rialmente realizó el operativo, se informe:

a) ¿Por qué incursionaron a un domicilio en el que evi-
dentemente no había fiesta alguna? 

Debido a la denuncia que el personal naval recibió y
que se trataba de un caso de urgencia, en los que se po-
nía en riesgo la tranquilidad e integridad de las perso-
nas, toda vez que se mencionó que había una “fiesta” y
ese término lo utilizan los narcotraficantes para referir
que hay “violencia”; por lo que de inmediato el perso-
nal naval acudió al domicilio para enfrentar las ame-
nazas y una vez que se les permitió el acceso y cercio-
rarse de que todo estuviese en orden y sin peligro
alguno a las personas, se retiraron.

b) ¿Por qué al ingresar al domicilio y constatar que só-
lo se encontraban una mujer y dos menores de edad, se
continuó el cateo?

El personal naval no llevó a cabo cateo alguno, toda
vez que de haber sido ese el caso, se hubiese solicitado
previamente la orden correspondiente para realizar el
mismo; por lo que se reitera que esta institución garan-
te del Estado de Derecho, únicamente actuó en auxilio
de las personas al considerarse que se estaba llevando
a cabo un acto flagrante que requería de la inmediata
intervención del personal de esta institución, velando
por la seguridad y protección de la ciudadanía y en es-
pecífico de los ocupantes del domicilio, por lo que no se
llevó en ningún momento registro alguno al domicilio y
por tanto, no se trató de un cateo y como anteriormen-
te se mencionó una vez que se les permitió entrar a un
grupo reducido y constataron que la casa estaba libre
de “zetas” y sus ocupantes seguros y sin peligro algu-
no, se retiraron. 
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c) ¿Por qué durante todo el tiempo que realizaban el
cateo amagaron con armas largas a la mujer y a los
menores de edad?

Como ya se mencionó, el personal naval no realizó ca-
teo alguno, sólo se concreto desplegar un operativo pa-
ra hacer cesar la violencia que se denunció y que se es-
taba generando por integrantes de los “zetas”, por lo
que al arribar al domicilio y permitírseles previamente
al acceso a un grupo reducidos (sic), éstos se cerciora-
ron que las personas no corría (sic) riesgo alguno a su
integridad y se retiraron, por lo que en ningún momen-
to la señora y sus hijos fueron amagados. 

Por lo que de nueva cuenta se reitera que por el tipo de
denuncia que recibió el personal naval se creyó que se
trataba de un caso urgente y de flagrancia por violen-
cia generada por narcotraficantes, que requería de la
inmediata participación del personal naval.

No obstante lo anterior, esta institución garante de los
derechos de las personas y particularmente de la lega-
lidad de sus actos, no descarta la posibilidad de que la
denuncia que recibió el personal naval, haya sido moti-
vada para desprestigiar a la Armada de México y a los
buenos resultados que se han obtenido en contra de
narcotraficantes.

…”

De la anterior transcripción se puede observar que se cum-
ple con los cuestionamientos de la recomendación que
efectuó el Pleno de esta Cámara de Diputados, y en tal vir-
tud, se considera completamente atendida y satisfecha di-
cha recomendación.

Segunda. Asimismo, y no obstante que la recomendación
ha quedado debidamente satisfecha por parte del Secretario
de Marina, estas Comisiones Unidas acuerdan señalar que
se dejan a salvo los derechos del diputado federal Eduardo
Alonso Bailey Elizondo, así como los de cualquier otra
persona física o moral que considere hayan sido afectados
sus derechos por los hechos sucedidos en el domicilio del
diputado Eduardo Alonso Bailey Elizondo, y que motiva-
ron las preguntas parlamentarias, para que en su caso, acu-
dan ante las autoridades competentes y los hagan valer en
las instancias correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Marina y de Justicia, someten a la consideración de esta
Asamblea, las siguientes 

Conclusiones

Primera. Estas Comisiones Unidas de Marina y de Justi-
cia, después de haber analizado las respuestas que el Se-
cretario de Marina dio a las conclusiones y recomendacio-
nes que le realizó la Cámara de Diputados, estiman
completamente atendidas en sus términos las conclusiones
y por satisfecha la recomendación en comentario.

Segunda. En atención a la anterior conclusión, remítase la
presente a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados,
para su conocimiento, trámite correspondiente y para los
efectos legales a que haya lugar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2011.

Por la Comisión de Marina, diputados: Alejandro Gertz Manero (rú-
brica), Presidente; Luis Antonio Martínez Armegol (rúbrica), secreta-
rio; Carlos Martínez Martínez (rúbrica), secretario; Francisco Arman-
do Meza Castro, secretario; Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rolando
Bojórquez Gutiérrez, Martín Enrique Castillo Ruz (rúbrica absten-
ción), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hilda Ceballos Llerenas (rúbrica),
Carlos Manuel Joaquín González, Víctor Manuel Kidnie de la Cruz,
Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), César
Mancillas Amador, Onésimo Mariscales Delgadillo, Ifigenia Martha
Martínez y Hernández (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Gus-
tavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, Silvia Puppo Gastélum (rúbrica),
José Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbri-
ca), José Antonio Seara Sierra (rúbrica), Bernardo Margarito Téllez
Juárez (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica).

Por la Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez
Treviño (rúbrica), Presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), secreta-
rio; Miguel Ernesto Pompa Corella (rúbrica), secretario; Oscar Martín
Arce Paniagua, secretario; Camilo Ramírez Puente (rúbrica), secreta-
rio; Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), secretario; Juanita Arcelia Cruz
Cruz (rúbrica), secretaria; Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rio; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos
Villegas (rúbrica), Nancy González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén
Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez
de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), So-
nia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbri-
ca), María Antonieta Pérez Reyes, Rodrigo Pérez-Alonso González
(rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez, Cuauhtémoc Salgado Ro-
mero (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza, Enoé Margarita Uran-



ga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Vig-
giano Austria, Pedro Vázquez González, J. Eduardo Yáñez Montaño
(rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado. Archívese el expediente como asunto total y
definitivamente concluido.

SECRETARIA DE CULTURA DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Secreta-
rios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

La Secretaría de Cultura del gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 181
aniversario luctuoso del general Vicente Guerrero el mar-
tes 14 de febrero, a las 10:00 horas, en el Jardín de San Fer-
nando, situado en avenida Hidalgo y eje Guerrero, colonia
Guerrero, delegación Cuauhtémoc. 

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia. 

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración. 

Atentamente 

Licenciada Elena Cepeda de León, Secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pa-
ra asistir en representación de esta Cámara, se designa a los
siguientes diputados: diputada Leticia Robles Colín, dipu-
tado César Daniel González, diputado Avelino Méndez
Rangel.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Diputa-
dos Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.—
Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 237
aniversario del natalicio del doctor Miguel Ramos Arizpe,
el miércoles 15 de febrero, a las 10:00 horas, en la Roton-

da de las Personas Ilustres del Panteón Civil de Dolores, si-
tuado en avenida Constituyentes s/n, esquina calle Panteón
Civil, colonia América, delegación Miguel Hidalgo.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia. 

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente 

Licenciada Elena Cepeda de León, Secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pa-
ra asistir en representación de esta Cámara, se designa a los
siguientes diputados: a la diputada Leticia Robles Colín, al
diputado Agustín Castilla Marroquín y al diputado Avelino
Méndez Rangel.

DIPUTADA QUE SE REINCORPORA

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente. 

Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, informo de mi
reincorporación al ejercicio del cargo de diputada federal a
partir del próximo 17 de febrero del año en curso. 

Sin más por el momento y en espera de una respuesta fa-
vorable, quedo de usted. 

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 7 de febrero de 2012.— Diputada Marcela Gue-
rra Castillo (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado. Comuníquese.
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LEY GENERAL DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PARA LA ATENCION, CUIDADO Y

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.

Por este conducto me permito enviarle un cordial y afec-
tuoso saludo. Con fundamento en el artículo 77, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados le pido de la
manera más atenta que sea retirada la iniciativa, inscrita
con fecha 3 de febrero de 2012, que reforma el artículo 50
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, que se propu-
so en voz de una servidora y en nombre de los diputados
federales de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, en virtud
de considerar necesario el enriquecimiento de la iniciativa,
para lo cual anexo original y copia de ésta.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de 2012.— Diputada
Lily Fabiola de la Rosa Cortés (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
tiene por retirada. Actualícense los registros parlamen-
tarios.

RETIRO DE INICIATIVAS

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputada Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Muy apreciado Señor Presidente:

Me permito comunicar a usted que con fecha 7 de sep-
tiembre de 2010, presenté ante el Pleno de esa honorable
Cámara de Diputados, una serie de iniciativas integrales en
materia de seguridad y justicia, que componen un proyec-
to de cambio estructural a todo ese sistema, el cual está
conformado por las siguientes leyes: Ley de Justicia para
Adolescentes, Ley sobre Ejecución de Penas y Readapta-
ción Social de Sentenciados, Ley de Justicia Cívica, Códi-
go Penal Único y el Código de Procedimientos Penales
Único.

En esa misma fecha, sobre el mismo tema, propuse inicia-
tivas de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de prevención del delito, procuración, administra-
ción de justicia y readaptación social; en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos; en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; en la Ley de la Policía Federal y en la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

Varias decenas de diputados, se sumaron a estas iniciativas
y así lo manifestaron en el Pleno / correspondiente, y a par-
tir de lo anterior, las disposiciones parlamentarias dividie-
ron el proyecto y sólo se obtuvo un. dictamen favorable de
la Mesa Directiva de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, el cual nunca fue considerado ni votado por los
miembros de dicha Comisión; mientras en el resto de las
iniciativas tampoco logré que pudieran ser dictaminadas y
votadas en las distintas comisiones, a pesar de mis esfuer-
zos constantes que realicé en cada periodo legislativo fren-
te a los presidentes de cada una de dichas comisiones.

Ante la imposibilidad de que el Congreso votara y analiza-
rá todo ese gran esfuerzo legislativo, he llegado a la con-
clusión de que debo retirar todas las iniciativas al respecto,
hasta que existan, en el futuro, las condiciones que permi-
tan legislar a fondo en materia de seguridad y justicia pe-
nal, para lograr el cambio que tanto demanda y necesita
nuestro País.

Asimismo, el 5 de abril del 2011, Y con objeto de comba-
tir la impunidad y la irresponsabilidad gubernamental, pre-
senté las iniciativas: “Proyecto de decreto que reforma el



artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos” y “Proyecto de decreto que expide la Ley
General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudadana, y
se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación”, todas ellas fueron turnadas a las comi-
siones respectivas, que también se negaron a dictaminarlas
a pesar de todos mis esfuerzos.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y para
los efectos procesales, en este acto me permito retirar las
siguientes iniciativas presentadas por el suscrito. 

1. Proyecto de decreto que expide la Ley de Justicia pa-
ra Adolescentes.

2. Proyecto de decreto que expide la Ley de Justicia Cí-
vica.

3. Proyecto de decreto que expide el Código Penal Úni-
co.

4. Proyecto de decreto que expide el Código de Proce-
dimientos Penales Único.

5. Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, de
la Ley de la Policía Federal y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

6. Proyecto de decreto que expide la Ley General de
Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudadana, y se abro-
ga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación.

Sin más por el momento, agradezco la atención que se sir-
va brindar al presente, enviándole un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 2 de febrero de 2012.— Diputado Alejandro
Getz Manero (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
tienen por retiradas. Actualícense los registros parla-
mentarios.

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Legisla-
tura.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los esta-
dos y con las autoridades municipales, me permito adjun-
tar el oficio JDI/63/2012, mediante el cual el licenciado
Francisco Javier Sánchez Cervantes, jefe delegacional en
Iztacalco, da respuesta al punto de acuerdo por el que se
exhorta al titular de la Secretaría de Economía y a los titu-
lares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, a los
Congresos locales y a los gobiernos municipales, a efecto
de que mejoren las condiciones regulatorias que incidan en
la actividad y en el proceso productivo de las Mipymes, pa-
ra que éstas cuenten con un ambiente de negocios claro, or-
denado y propicio para la eficiencia de los procesos econó-
micos. 

Lo anterior en relación con el oficio D.G.P.L.61-II-8-1762,
en donde se comunicó por parte del vicepresidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, la aprobación del
punto de acuerdo en sesión celebrada el 8 de noviembre del
2011, relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 31 de enero de 2012.— Licenciado José Ángel Ávila
Pérez (rúbrica), Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Delegación Iztacalco.— Ciudad de Vanguar-
dia.— Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Eliseo Moyao Morales, Coordinador de Enlace
Delegacional.— Presente.

En observancia al oficio número SG/CED/2687/2011, me-
diante el cual refiere el punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión el día 8 de noviembre del año próximo pasado;
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al respecto me permito informar a usted que, en congruen-
cia con las líneas de acción del Plan General de Desarrollo
del Distrito Federal y de este órgano político administrati-
vo, establecemos como política económica de gobierno un
eje principal para una economía local incluyente y compe-
titiva, donde confluyen los diversos sectores productivos,
sociales, académicos, científicos y tecnológicos que apo-
yen a impulsar las actividades productivas de esta demar-
cación. 

En este contexto, Iztacalco cuenta con la segunda zona in-
dustrial más importante en el Distrito Federal, que aunada
al turismo religioso y de espectáculos permiten generar una
dinámica económica importante en nuestra delegación. 

Por otra parte estamos incrementando la seguridad pública
en algunos puntos considerados de alto índice delictivo,
mejorando los servicios y la infraestructura urbana, sobre
todo en lugares que se encuentran en el perímetro de la zo-
na industrial para aumentar la confianza y elevar los nive-
les de inversión pública y privada de la zona. 

Asimismo, nos vinculamos directamente con la Secretaría
de Desarrollo Económico para atender y asesorar de mane-
ra ágil y oportuna los diversos trámites requeridos para la
apertura rápida de negocios, otorgamiento de financia-
miento, regulación de establecimientos, entre otros. 

Esperando que dicha información cumpla con lo requerido,
reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

Atentamente

México, DF, a 11 de enero de 2012.— Licenciado Francisco Javier
Sánchez Cervantes (rúbrica), jefe delegacional.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS 

E HISTORICOS - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene proyecto de decreto que
reforma y adiciona la Ley Federal sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y el Código
Federal de Procedimientos Penales.

Atentamente

México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Que reforma y adiciona la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,
y el Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo Primero. Se adicionan los artículos 5 Bis y 5 Ter,
el artículo 28 Ter, un segundo párrafo al artículo 29 y el ar-
tículo 41 Bis; y se reforman los artículos 47, 48, 49, 50, 51,
52, 53 y 55 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como
sigue:

Artículo 5 Bis. En los procedimientos de declaratorias que
se inicien a petición de parte, la solicitud respectiva debe-
rá presentarse ante el instituto competente y deberá conte-
ner el nombre, denominación o razón social de quien o
quienes la promuevan y, en su caso, de su representante le-
gal, domicilio para recibir notificaciones, nombre de la per-
sona o personas autorizadas para recibirlas, la información
necesaria que permita identificar inequívocamente el bien
o zona objeto de la petición de declaratoria, el nombre y
domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los
conociere, así como los hechos y razones por los que con-
sidera que el bien o zona de que se trate es susceptible de
declaratoria.

Artículo 5 Ter. La expedición de las declaratorias a que se
refiere la presente ley se sujetará al siguiente procedimien-
to:

I. El procedimiento se iniciará de oficio o a petición de
parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto
emita el presidente de la República o el secretario de



Educación Pública, por conducto del titular del instituto
competente, según corresponda, y será tramitado ante
este último.

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de par-
te, el instituto competente revisará si la solicitud respec-
tiva reúne los requisitos señalados en el artículo que an-
tecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. En caso
contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles si-
guientes a la presentación de la solicitud, el instituto
competente prevendrá por una sola vez al promovente
para que subsane las omisiones dentro del término de
cinco días hábiles, contados a partir de que haya surtido
efectos la notificación. Transcurrido el término sin que
la prevención haya sido desahogada, el trámite será des-
echado.

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declarato-
rias de monumentos se publicará en el Diario Oficial de
la Federación y en uno de los periódicos de mayor cir-
culación en la entidad en que se localice. Además, se no-
tificará personalmente a los titulares de los bienes que
resultarían afectados.

Tratándose de declaratorias de zonas de monumentos
arqueológicos, artísticos e históricos, el instituto com-
petente procederá a realizar la notificación con un resu-
men del acuerdo, el área que abarque la poligonal, pre-
cisando sus límites, así como la identificación de los
inmuebles incluidos dentro del área que se pretende de-
clarar.

En caso de ignorarse quiénes son los titulares, o bien, su
domicilio o localización, surtirá efectos de notificación
personal una segunda publicación en el Diario de Ofi-
cial de la Federación, la que deberá realizarse dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la primera publica-
ción.

Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o
de zonas de monumentos artísticos, previo a la notifica-
ción de inicio de procedimiento, el titular del Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura enviará el expe-
diente del proyecto de declaratoria a la Comisión Na-
cional de Zonas y Monumentos Artísticos, para los efec-
tos procedentes. En caso de que dicha comisión
nacional emita opinión favorable respecto de la expedi-
ción de la declaratoria, el titular de dicho instituto pro-
cederá en los términos establecidos en esta fracción. En
caso contrario, el procedimiento se dará por concluido,

debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la au-
toridad que le dio inicio, por conducto del titular del ins-
tituto competente. Si se tratare de una declaratoria se-
guida a petición de parte, el instituto notificará la
resolución al promovente dentro de un plazo de diez dí-
as hábiles, contados a partir de la fecha en que ésta se
emita, concluyendo así el procedimiento.

III. Los interesados tendrán un término de quince días
hábiles, a partir de la notificación o de la segunda pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación, para ma-
nifestar ante el instituto competente lo que a su derecho
convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen
pertinentes.

IV. En su caso, la autoridad citará a audiencia para el
desahogo de pruebas, la que deberá verificarse dentro de
los ocho días hábiles siguientes a la recepción de las ma-
nifestaciones a que se refiere la fracción anterior. Con-
cluida dicha audiencia, se otorgará un plazo de tres días
hábiles para presentar nuevos alegatos de manera escri-
ta.

V. Manifestado por los interesados lo que a su derecho
convenga y presentadas las pruebas y alegatos o trans-
currido el término para ello, el titular del instituto com-
petente enviará al secretario de Educación Pública el ex-
pediente respectivo, junto con su opinión sobre la
procedencia de la declaratoria, dentro de un plazo de
treinta días hábiles.

VI. Recibido el expediente por el secretario de Educa-
ción Pública, si se tratara de una declaratoria que le co-
rresponda expedir, tendrá un plazo de noventa días há-
biles para confirmar, modificar o revocar la declaratoria,
por conducto del titular del instituto competente, la cual
será notificada a los interesados dentro de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su
emisión.

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expe-
dir al presidente de la República, el secretario de Edu-
cación Pública enviará a aquél el expediente dentro de
un plazo de noventa días hábiles. El presidente de la Re-
pública expedirá la declaratoria o emitirá resolución en
contrario por conducto del titular del instituto compe-
tente, dentro de un plazo de noventa días hábiles. Dicha
resolución será notificada a los interesados dentro de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha
de su emisión.
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VII. Las resoluciones a que se refiere la fracción ante-
rior únicamente podrán ser impugnadas en términos de
lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

VIII. Durante la tramitación del procedimiento, el pre-
sidente de la República o el secretario de Educación Pú-
blica, según corresponda, por conducto del titular del
instituto competente, podrá dictar medidas precautorias
para preservar y conservar el bien de que se trate, en tér-
minos de esta ley, la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo y el Código Federal de Procedimientos Ci-
viles.

El presente procedimiento no será aplicable en el caso
previsto en el artículo 34 Bis de esta ley.

Para lo no previsto en la presente ley se aplicará suple-
toriamente la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.

Artículo 28 Ter. Las disposiciones sobre monumentos y
zonas arqueológicos también serán aplicables a los buques,
naves o cualquier otro medio de transporte acuático o par-
te de éstos localizados en las zonas marinas de los Estados
Unidos Mexicanos, así como sus cargamentos y demás
contenidos que hayan estado bajo el agua, parcial o total-
mente, de forma periódica o continua, al menos durante
cien años.

Artículo 29. Los monumentos arqueológicos muebles no
podrán ser transportados, exhibidos o reproducidos sin
permiso del instituto competente. El que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso a la autoridad civil más cer-
cana. La autoridad correspondiente expedirá la constancia
oficial del aviso, o entrega en su caso, y deberá informar al
Instituto Nacional de Antropología e Historia, dentro de las
24 horas siguientes, para que éste determine lo que corres-
ponda.

Los monumentos arqueológicos muebles podrán permane-
cer en el lugar de origen siempre que la autoridad del esta-
do o municipio de que se trate garanticen las condiciones
de conservación, seguridad e integridad que establezca el
Instituto Nacional de Antropología e Historia en cada caso.

Artículo 41 Bis. El Instituto Nacional de Antropología e
Historia emitirá los planes de manejo de las zonas de mo-
numentos arqueológicos abiertas a la visita pública y bajo
su custodia, los que deberán ser publicados en el Diario

Oficial de la Federación; éstos contemplarán cuando me-
nos los rubros de conservación general de bienes, investi-
gación; protección técnica y legal; de difusión y de vincu-
lación social, así como la zonificación de su polígono y el
conjunto de disposiciones y lineamientos para su uso y vi-
sita pública.

Los institutos competentes colaborarán con las autoridades
estatales y municipales en la elaboración de los planes de
manejo de las zonas de monumentos artísticos e históricos.

Artículo 47. Al que realice trabajos materiales de explora-
ción arqueológica por excavación, remoción o por cual-
quier otro medio en monumentos arqueológicos inmuebles,
o en zonas de monumentos arqueológicos sin la autoriza-
ción del Instituto Nacional de Antropología e Historia se
impondrá prisión de uno a diez años y de mil a tres mil dí-
as multa.

Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del
Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la auto-
rización otorgada por éste para la ejecución de trabajos ar-
queológicos, disponga para sí o para otro de un monumen-
to arqueológico mueble, se impondrá prisión de tres a diez
años y de dos mil a cuatro mil días multa.

…

Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de do-
minio de un monumento arqueológico mueble o comercie
con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el per-
miso y la inscripción correspondiente, se impondrá prisión
de tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa.

Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un mo-
numento arqueológico o un monumento histórico mueble y
que éste se haya encontrado en o que proceda de un in-
mueble a los que se refiere la fracción I del artículo 36 se
impondrá prisión de tres a nueve años y de dos mil a tres
mil días multa.

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de
quien puede disponer de él con arreglo a la ley se impon-
drá prisión de tres a diez años y de dos mil a tres mil días
multa.

Artículo 52. Al que por medio de incendio, inundación,
explosión o mediante el uso de sustancias corrosivas, reac-
tivas u otras análogas dañe o destruya un monumento ar-



queológico, artístico o histórico se impondrá prisión de tres
a diez años y multa hasta por el valor del daño causado.

…

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o
saque del país un monumento arqueológico, artístico o his-
tórico sin permiso del instituto competente se impondrá
prisión de cinco a doce años y de tres mil a cinco mil días
multa.

Artículo 55. Cualquier infracción a esta ley o a su regla-
mento que no esté prevista en este capítulo será sanciona-
da por los institutos competentes de doscientos a cinco mil
días multa, la que podrá ser impugnada mediante el recur-
so de reconsideración, en los términos del reglamento de
esta ley.

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XIX al artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para
quedar como sigue:

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los or-
denamientos legales siguientes:

I. a XVI. …

XVII. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal
para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas;

XVIII. De la Ley General para prevenir y sancionar los
Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los previstos en
los artículos 9, 10, 11, 17 y 18; y

XIX. De la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos, el previsto en el ar-
tículo 53.

…

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 7 de fe-
brero de 2012.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica), vice-
presidente; Senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rúbrica), Secre-
taria.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Educación Pública
y de Servicios Educativos, de Cultura y de Justicia, pa-
ra su dictamen.

LEY DE LOS INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter
a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en materia
de geriatría. 

Atentamente

México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo y
el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos Nacionales de
Salud, en materia de geriatría. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV Bis al artícu-
lo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos Naciona-
les de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

I. a IV. …
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IV Bis. Instituto Nacional de Geriatría, para la forma-
ción de recursos humanos y la investigación del enveje-
cimiento, de las enfermedades y cuidados del adulto
mayor; 

V. a XI. ... 

Artículo 7 Ter. El Instituto Nacional de Geriatría tendrá,
además de las funciones señaladas en el artículo 6 de esta
ley, las siguientes: 

I. Apoyar a la Secretaría, en su carácter de dependencia
coordinadora de sector, para la elaboración y ejecución
de los programas anuales, sectoriales, especiales y re-
gionales de salud en el ámbito de sus funciones, así co-
mo promover la concertación de acciones con los secto-
res social y privado en su ámbito de competencia; 

II. Fomentar la realización de proyectos de desarrollo
de tecnología especializada, obteniendo con ello proto-
colos de innovación tecnológica en cuanto a la elabora-
ción de medios de diagnóstico y tratamiento; y 

III. Ser el centro nacional de referencia para asuntos re-
lacionados con estudios sobre el envejecimiento pobla-
cional y sus aplicaciones. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. La creación del organismo público descentrali-
zado de la administración pública federal, Instituto Nacio-
nal de Geriatría, deberá sujetarse a los recursos humanos,
financieros y materiales con los que cuenta actualmente el
órgano desconcentrado Instituto de Geriatría. 

Tercero. Las relaciones entre el Instituto Nacional de Ge-
riatría y sus trabajadores se sujetarán a lo dispuesto en el
apartado B) del artículo 123 constitucional. 

Cuarto. Dentro de los 90 días naturales posteriores a la pu-
blicación del presente decreto, deberá celebrarse la sesión
de instalación de la junta de gobierno, en la cual se deberá
expedir su estatuto orgánico, y se podrá designar un direc-
tor general. 

Quinto. En tanto se haga la designación del director gene-
ral, la representación del Instituto Nacional de Geriatría re-
caerá en el servidor público que a la fecha de entrada en vi-
gor del presente decreto ocupa el cargo de director general
del órgano desconcentrado creado por el decreto por el que
se crea el Instituto de Geriatría, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 29 de julio de 2008. 

Sexto. Por única vez, dos de los cuatro vocales de la hono-
rable Junta de Gobierno del Instituto durarán en su encar-
go 2 años. 

Séptimo. Se abroga el decreto por el que se crea el Institu-
to de Geriatría, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 29 de julio de 2008. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 7 de febrero de 2012.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica),
Secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Salud, para su dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de bebidas adicionadas con ca-
feína.

Atentamente

México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.



Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de bebidas
adicionadas con cafeína

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo
215, y el artículo 421; y se adicionan una fracción VI al ar-
tículo 215, y los artículos 215 Bis, 215 Ter y 215 Quáter a
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 215. ... 

I. a IV. ... 

V. Suplementos alimenticios: Productos a base de hier-
bas, extractos vegetales, alimentos tradicionales, deshi-
dratados o concentrados de frutas, adicionados o no, de
vitaminas o minerales, y cuya finalidad de uso sea in-
crementar la ingesta dietética total, complementaria o
suplir alguno de sus componentes y no se les podrá atri-
buir propiedades farmacológicas o fines terapéuticos. 

VI. Bebidas adicionadas con cafeína: Bebidas no alco-
hólicas que son elaboradas por la disolución en agua pa-
ra consumo humano, con una adición de cafeína de 15
mg y hasta 33 mg de cafeína por 100 ml de producto,
taurina o glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra
sustancia que produzca efectos estimulantes similares. 

Artículo 215 Bis. La etiqueta, el empaque, la publicidad y
cualquier otro material con el que se promuevan y comer-
cialicen las bebidas adicionadas con cafeína deberán cum-
plir con las disposiciones jurídicas aplicables que para tal
efecto emita la Secretaría de Salud. 

215 Ter. No se podrán vender o suministrar bebidas adi-
cionadas con cafeína a menores de edad. 

215 Quáter. Los establecimientos mercantiles no podrán
vender bebidas adicionadas con cafeína mezcladas con be-
bidas alcohólicas. 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de
seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo general dia-
rio vigente en la zona económica de que se trate, la viola-
ción de las disposiciones contenidas en los artículos 67,
101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 215 Bis, 215 Ter,
215 Quáter, 218, 220, 230; 232, 233, 237, 238, 240, 242,
243, 247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309,

315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párra-
fo, 342, 348, primer párrafo, 350 Bis 1, 365, 367, 375, 376,
400, 411 y 413 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor un día des-
pués de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Segundo. Se concede un plazo de 180 días naturales para
que las empresas realicen las modificaciones necesarias. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 7 de febrero de 2012.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica),
Secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso
h) de la fracción II del artículo 220 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa,
se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Ricardo Monreal Ávila, senador de la República de la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en el artículo 8, fracción 1, del Reglamento del Senado
de la República, somete a la consideración de esta asam-
blea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforma el inciso h) de la fraccion II del articulo 220
de la Ley del Impuestos sobre la Renta al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La minería es una actividad económica que siempre ha es-
tado presente en el proceso histórico de México, su impor-
tancia socio-económica, requiere de la comprensión de los
factores que la regulan y de los problemas que la aquejan.

Lamentablemente, las condiciones actuales de la industria
minera en México, producen efectos mucho más nocivos
en el aspecto medio ambiental y de justicia social. Dentro
de esto último, contamos las innumerables reclamaciones
de los ciudadanos de comunidades, ejidos, pueblos o mu-
nicipios, que ven con tristeza el grado de impotencia en el
que se encuentran, cuando caen en cuenta que las mineras
reciben el respaldo de todos los niveles administrativos del
gobierno.

El tratamiento fiscal a la minería es la principal fortaleza de
México para atraer inversiones, como han revelado firmas
como la consultoría estadounidense Grupo Behre & Dol-
bear Inc., quien se ha especializado en evaluar anualmente
el “riesgo político” en 25 países con vocación minera des-
de 1999.

Entre los 25 países analizados por la consultoría, México
ha liderado a los demás por cobrar menores impuestos a las
empresas mineras, con una calificación de ocho, en una es-
cala de 0 a 10, en donde el máximo puntaje otorga una me-
jor calificación.

Así por ejemplo, según la “Clasificación de países para in-
vertir en minería 2009”, que recaba información del 2008,
las naciones que más se acercaron a México en el rubro de
régimen fiscal fueron Australia y Canadá, con una califica-
ción de 7.

El análisis se basa en las propias experiencias de Behre &
Dolbear como parte de su actividad de consultoría en más
de 40 países. Además, se apoya en el reporte “Index of
Economic Freedom” (una publicación de The Wall Street
Journal y Heritage Foundation) y publicaciones de Trans-
parencia Internacional.

Cabe señalar que en el rubro de conflictos sociales, nuestro
país obtuvo 2 dos puntos de calificación en una escala de
10.

Esto no puede ser más contrastante y revelador; de manera
inexplicable, se ha ponderado en nuestro país la adopción
de una serie de medidas, para lograr captar la atención de
los inversionistas tanto nacionales como extranjeros, por
encima de la estabilidad y el bienestar social generalizado.

Aunque debe decirse, que lo anterior no es sino una mues-
tra más de los resultados producidos por la implementación
de una economía política de corte entreguista y neoliberal,
a cargo de las últimas administraciones gubernamentales.
En donde se privilegian los intereses del capital por sobre
el interés social, y en donde la desigualdad, la injusticia, la
impunidad y la corrupción, son otros de esos resultados.

Actualmente, las mineras pagan impuestos sobre las con-
cesiones, que van desde los 0.03 hasta los 7.50 de dólar
americano por hectárea. Y al día de hoy, la industria mine-
ra se ejerce en su mayor parte por grandes corporaciones
que están en manos de extranjeros, quienes han sido los
verdaderos beneficiarios de la política neoliberal y privati-
zadora de los recursos, que en teoría son del exclusivo do-
minio de la nación. Política que fue consolidada por las re-
formas llevadas a cabo por Carlos Salinas de Gortari, quien
en 1992 expidió la Ley Minera en vigor.

Las últimas administraciones han adoptado políticas y ac-
titudes entreguistas al proteger los intereses de un grupo de
empresas extranjeras en su mayoría canadienses que han
extraído el doble de oro y la mitad de la plata que la Coro-
na Española atesoró en 300 años de conquista y coloniaje.

Un grupo de seis firmas mineras canadienses controlan el
70 por ciento de la explotación del oro en nuestro país y
poseen en territorio nacional reservas de este metal por más
82 mil 924 millones de dólares.

En 2010 la Cámara Minera de Mexicana (Camimex), re-
porto que 8 de 11 las principales minas son operadas por
empresas extranjeras, y según datos de la Secretaría de
Economía 41 de las empresas dedicadas a este ramo 25 son
filiales a corporativos canadienses.

Las autoridades federales han renunciado a velar por el me-
dio ambiente, la salud y la integridad de las comunidades
al permitir que se siga llevando a cabo la conquista de sue-
lo patrio con la entrega de 56 millones de hectáreas, lo que



representa el 26 por ciento del territorio nacional y por si
fuera poco están en marcha 757 proyectos extractivos de
capital extranjero.

Lo que nos ubica como el cuarto destino más atractivo en
el mundo y el primero en América Latina para las inver-
siones en explotación minera, según la Cámara Minera de
Méxicoen su informe anual 2011.

La normatividad ambiental no es un obstáculo para la mi-
nería. Esa vastísima riqueza concedida a los consorcios
mineros privados no acaba allí, pues se adereza con gene-
rosas extensiones fiscales, autoridades serviciales, leyes la-
xas e incumplidas, complicidad del poder político, daño
ecológico, persecución sindical, outsourcing, inseguridad e
insalubridad para los trabajadores, explotación de la mano
de obra y extensiones fiscales.

La industria minera que es controlada por unas cuantas em-
presas extranjeras está sujeta a un régimen fiscal de privi-
legios en comparación con otros países de América Latina,
como es el caso de Perú donde se cobra un derecho por uso
de concesión, es decir la empresa minera está obligada a
pagar un impuesto que se determina con base en el valor de
venta del producto.

Mientras en México el derecho se genera por hectárea con-
cesionada, lo cual evidentemente representa un beneficio
económico para las empresas privadas que realizan activi-
dades en territorio nacional.

Este régimen contribuye a elevar las ganancias, más allá de
las generadas por la explotación y venta del recurso. Por
otro lado, no obstante que todo aquel contribuyente que se
dedique a la actividad minera debe enterar el ISR, IETU y
el IVA, existen privilegios fiscales o ventajas a las que ac-
ceden las empresas mineras extranjeras, como se observa
con claridad en el artículo 220, fracción II, inciso h) de la
Ley del Impuestos sobre la Renta el cual establece la posi-
bilidad de deducir hasta un 77 por ciento del valor de los
activos fijos nuevos en los que se ha invertido.

La diferencia entre las empresas mexicanas y las extranje-
ras radica en que estas últimas son respaldadas por los tra-
tados internacionales suscritos por el gobierno mexicano
para evitar la doble tributación.

Como se ha mencionado, las empresas mineras que operan
en nuestro país, sin importar el origen de su capital, pagan
un derecho por la explotación de la concesión determinada

con base en las hectáreas o fracciones asignadas a las com-
pañías que se dediquen a la minería. Lo que se traduce en
una nimiedad que en nada representa un ingreso para el Es-
tado mexicano.

El pago simbólico ha permitido abusos y conflictos en las
comunidades cercanas a las zonas en donde las mineras lle-
van a cabo sus actividades, como los casos de la minera
“San Xavier”, en San Luis Potosí, “El zapatillo” en Jalisco,
“El Peñasquito”, en Zacatecas y “Caballo Blanco”, en Ve-
racruz en donde la arbitrariedad es la constante que trae
consigo el despojo de tierras, la afectación definitiva del
ecosistema y desmonte de miles de hectárea.

Por tanto, a principios de la actual legislatura, el suscrito
presenté una iniciativa para transformar sustancialmente el
régimen de pago de derechos que se cobra a la industria
minera, y al mismo tiempo para limitar su capacidad de-
predadora del medio ambiente y del equilibrio socio eco-
nómico y cultural de las comunidades de México.

En consecuencia, con la presente iniciativa se pretende
complementar la intención de transitar a un régimen fiscal
en el ramo minero más justo y equitativo, reduciendo pri-
vilegios fiscales como el consistente en el 77 por ciento
que los contribuyentes de la industria minera pueden dedu-
cir de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, y que
pueden hacer efectivo en el ejercicio en el que se efectúe la
inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que se
inicie su utilización o en el ejercicio siguiente.

Deducción contemplada en el inciso h) de la fracción II del
artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Por lo anterior, someto a la consideración del pleno el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso h), fracción II
del artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Legislación Vigente

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capí-
tulo II del Título IV de esta ley, podrán optar por efectuar
la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de
activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43
de la ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la
inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que se
inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad
que resulte de aplicar, al monto original de la inversión,
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únicamente los por cientos que se establecen en este artí-
culo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad
que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autori-
za en este artículo, será deducible únicamente en los térmi-
nos del artículo 221 de esta ley.

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las in-
versiones a que se refiere para deducir las inversiones a que
se refiere este artículo, son los que a continuación se seña-
lan:

I. Los por cientos por tipo de bien serán:…

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señala-
dos en la fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la
actividad en que sean utilizados, los por cientos si-
guientes:…

h) 77 por ciento en la industria minera; en la cons-
trucción de aeronaves.

Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a la ma-
quinaria y equipo señalado en el inciso b) de esta
fracción…

Propuesta

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capí-
tulo II del Título IV de esta ley, podrán optar por efectuar
la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de
activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43
de la ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la
inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que se
inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad
que resulte de aplicar, al monto original de la inversión,
únicamente los por cientos que se establecen en este artí-
culo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad
que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autori-
za en este artículo, será deducible únicamente en los térmi-
nos del artículo 221 de esta ley. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las in-
versiones a que se refiere este artículo, son los que a conti-
nuación se señalan:

I. Los por cientos por tipo de bien serán:…

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señala-
dos en la fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la

actividad en que sean utilizados, los por cientos si-
guientes:

…

h) 60 por ciento en la industria minera; en la cons-
trucción de aeronaves.

Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a la ma-
quinaria y equipo señalado en el inciso b) de esta
fracción…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones del sesiones del Senado de la República,
a 7 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Rectificando la anterior: túrnese a la Comisión de Sa-
lud. Y la actual, efectivamente, túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito, para su dictamen.

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 1165 del Código de Co-
mercio

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LXI
Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su
Reglamento, le fue turnada para su estudio y dictamen la
siguiente

“Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 1165 del Código de Comercio”, presentada
por el diputado Leonardo Arturo Guillén Medina, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, en fecha 4 de octubre de 2011.



La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 66, 68, 157 y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Iniciativa mencionada al tenor de los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos en fecha 4 de octubre de 2011, los ciudadanos secreta-
rios de la misma dieron cuenta al pleno de esta soberanía
de la iniciativa con proyecto de decreto que se mencionó en
el exordio del presente dictamen. 

Segundo. El ciudadano presidente de la Mesa Directiva
acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de
Economía”. 

Tercero. El legislador propone en resumen lo siguiente: 

• Modificar el procedimiento preparatorio de juicio eje-
cutivo mercantil contenido en el artículo 1165 del Códi-
go de Comercio, que se refiere al que se utiliza cuando
se tiene posesión de documentos privados con deuda lí-
quida y plazo cumplido y se pretende demandar su cum-
plimiento, a efecto de (i) establecer que junto con el ci-
tatorio se deberá dejar cédula de notificación en la que
se encuentre transcrita la orden judicial respectiva; y (ii)
que se sancione al presunto deudor con el reconoci-
miento del adeudo cuando haya sido debidamente noti-
ficado de la fecha y hora en que se llevará a cabo la di-
ligencia ordenada por el juez y no espere al actuario o
ejecutor para su desarrollo.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Púbica Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la Ini-
ciativa con Proyecto mencionada en el exordio del presen-
te dictamen.

Segunda. Los diputados que integran la Comisión de Eco-
nomía comparten la preocupación del proponente de agili-
zar los procedimientos judiciales mercantiles a fin de que
sus normas puedan ser efectivamente aplicadas, por lo que

consideran aprobar la reforma propuesta con los cambios
que se establecen en las siguientes consideraciones. 

1. En efecto, el Libro Quinto del Código de Comercio
contempla la regulación procesal de los juicios mercan-
tiles y en el Capítulo X, se establecen las reglas corres-
pondientes a los medios preparatorios de juicio, en las
que se enuncian los diversos supuestos en los que es po-
sible pedir al juez competente la realización de diligen-
cias judiciales previas al inicio de un procedimiento ju-
risdiccional a efecto de que quien pretenda presentar
una demanda o tema ser demandado, pueda materializar
elementos de la acción que no estén completos y que
van a ser necesarios durante el proceso que se vislum-
bra.

Asimismo, en el referido Capítulo X se contemplan, en
los artículos 1162 y 1165, dos procedimientos mediante
los cuales quien se ostente como acreedor pueda prepa-
rar la acción a ejercer a fin de tener acceso a la vía eje-
cutiva, la cual le da derecho de embargar bienes duran-
te el proceso del juicio. Uno es, pidiendo al deudor
confesión judicial bajo protesta de decir verdad respec-
to del adeudo, y otro, pidiendo al deudor el reconoci-
miento de la firma, del origen y monto del adeudo,
cuando se tengan documentos de deuda líquida y plazo
cumplido.

2. Es en el segundo de los procedimientos donde el
diputado proponente pretende realizar modificaciones,
pues actualmente el artículo 1165 del Código de Co-
mercio solo establece que en la primera búsqueda del
deudor que realice el actuario o ejecutor, en caso de no
encontrarlo, dejará “citatorio”. Sin embargo, en la prác-
tica algunos tribunales han interpretado que dicho “cita-
torio” solo debe contener la fecha y hora en la que se de-
berá esperar al actuario o ejecutor sin precisar los demás
elementos materiales que motivan y fundamentan la or-
den judicial para el desarrollo del medio preparatorio.

Los diputados de la Comisión de Economía estiman que
ese tipo de prácticas no abonan a la certidumbre jurídi-
ca que debe operar en los procedimientos jurisdicciona-
les mercantiles, por lo que coinciden en que el referido
citatorio no debe ser uno en el que simplemente se esta-
blezca una fecha y una hora para esperar a un supuesto
servidor público, sino que también se debe dejar cédula
de notificación en la que se precisen todos los elemen-
tos materiales que sirvieron de fundamento al juez que
conoce de la causa para ordenar el desarrollo de la dili-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 9 de febrero de 201249



Año III, Segundo Periodo, 9 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

gencia; máxime si como veremos más adelante, la falta
de atención al citatorio referido estará investido de con-
secuencias jurídicas.

3. Asimismo, se considera adecuado eliminar del dispo-
sitivo referido la parte en la que se faculta al actuario o
ejecutor para que realice un máximo de cinco búsque-
das, así como el que la actividad jurisdiccional no tenga
consecuencias jurídicas para quien trata de evadir la ac-
ción de la justicia.

En este sentido, la propuesta de que el citatorio sea pa-
ra entre las cuarenta y ocho y noventa y seis horas, en
lugar de las seis y setenta y dos que actualmente señala
el Código, es adecuada, pues cuarenta y ocho horas son
suficientes para que el deudor pueda prepararse para es-
perar al actuario o en su caso dejar a un representante
para que lo atienda, lo que abona a la seguridad jurídica
y a cumplir con la finalidad de la norma. 

4. Por otra parte, se estima acertado establecer conse-
cuencias jurídicas para el caso de que el deudor, no obs-
tante haber sido debidamente notificado, no espere al
actuario o ejecutor para el desarrollo de la diligencia,
pues debe existir un total respeto a la actividad jurisdic-
cional que ha sido motivada por quien siente lesionado
alguno de sus derechos y es precisamente la finalidad de
los procesos judiciales dirimir controversias de los par-
ticulares de forma civilizada, es decir, dentro del estado
de derecho; de ahí que la actitud evasiva que algunos
deudores pudieran presentar debe ser sancionada y con
ello incentivar la resolución de controversias dentro del
marco legal.

5. También, a fin de no permitir excesos en el cumpli-
miento de la norma y a fin de dar congruencia a la re-
forma que se plantea, es necesario eliminar la facultad
que el actuario o ejecutor tiene para, sin necesidad de
providencia judicial, pueda trasladarse a otros domici-
lios para encontrar al deudor, pues la pertinencia de di-
cha atribución se encontraba fundamentada en que no
existían consecuencias jurídicas para el caso de que
aquél no esperara al funcionario judicial. 

En este sentido, si la reforma que se propone sanciona
con la certeza de la deuda a quien no atienda la diligen-
cia ordenada por la autoridad competente, entonces el
apercibimiento que se realice al deudor para ese efecto
y el lugar donde se deberá llevar a cabo la diligencia,
debe ser sancionado por una autoridad judicial e inclu-

sive debe establecerse la obligación para el actuario o
ejecutor de cerciorarse que el domicilio es el de la per-
sona que se pretende notificar.

6. Por lo anterior, los diputados que integran la Comi-
sión de Economía consideran que la reforma al artículo
1165 del Código de Comercio debe quedar en los si-
guientes términos:

Artículo 1165. El documento privado que contenga
deuda líquida y sea de plazo cumplido, permitirá al
acreedor, promover medios preparatorios a juicio,
exhibiendo el documento al juez a quien se le hará
saber el origen del adeudo, solicitándole que ordene
el reconocimiento de la firma, monto del adeudo y
causa del mismo.

Para tal fin, el juez ordenará al actuario o ejecutor
que se apersone en el domicilio del deudor y debi-
damente cerciorado de ser ése, se le requiera que
bajo protesta de decir verdad, haga reconocimiento
de su firma, así como del origen y monto del adeu-
do, y en el mismo acto se entregue cédula de notifi-
cación en que se encuentre transcrita la orden del
juez, así como copia simple cotejada y sellada de la
solicitud.

De no entenderse la diligencia personalmente con el
deudor cuando se trate de persona física o del man-
datario para pleitos y cobranzas o actos de dominio
tratándose de personas morales o del representante
legal, en otros casos, el actuario o ejecutor se abs-
tendrá de hacer requerimiento alguno, y dejará cita-
torio y cédula de notificación en la que se trans-
criba la orden judicial para que ese deudor,
mandatario o representante legal, lo espere para la
práctica de diligencia judicial en aquellas horas que
se señale en el citatorio, la que se practicará después
de las cuarenta y ocho y hasta las noventa y seis ho-
ras siguientes, apercibiendo que para el caso de no
atender la diligencia señalada, ya sea por sí mis-
mo o por conducto de su mandatario o represen-
tante legal, se le tendrá por reconocida la certeza
de la deuda.

Cuando fuere localizado el deudor, su mandatario o
representante, e intimado dos veces rehúse contestar
si es o no es suya la firma, se tendrá por reconocida,
y así lo declarará el juez.



Cuando reconozca la firma, más no el origen o el
monto del adeudo, el actuario o ejecutor lo preven-
drá para que en el acto de la diligencia o dentro de
los cinco días siguientes exhiba las pruebas docu-
mentales que acredite su contestación. De no exhi-
birse, el juez lo tendrá por cierto en la certeza de la
deuda señalada, o por la cantidad que deje de acre-
ditarse que no se adeuda, al igual que cuando reco-
nozca la firma origen o monto del adeudo.

Cuando el deudor desconozca su firma se dejarán a
salvo los derechos del promovente para que los ha-
ga valer en la vía y forma correspondiente pero de
acreditarse la falsedad en que incurrió el deudor, se
dará vista al Ministerio Público. 

Lo mismo se hará con el mandatario o representante
legal del deudor que actúe en la misma forma que lo
señalado en el párrafo anterior.

Cuando se tenga por reconocida la firma o por cier-
ta la certeza de la deuda, se ordenará la expedición
de copias certificadas de todo lo actuado a favor del
promovente y a su costa.

El actor formulará su demanda en vía ejecutiva, an-
te el mismo juez que conoció de los medios prepara-
torios acompañando la copia certificada como docu-
mento fundatorio de su acción, copias simples de
éstas y demás que se requieran para traslado al de-
mandado, y se acumularán los dos expedientes y en
su caso se despachará auto de ejecución.

Cuando se despache auto de ejecución, se seguirá el
juicio en la vía ejecutiva como marca la ley para los
de su clase.

La resolución que niegue el auto de ejecución será
apelable en ambos efectos y, en caso contrario, se
admitirá en el efecto devolutivo de tramitación in-
mediata.

Tercero. Por lo anteriormente expuesto, los diputados inte-
grantes de la Comisión de Economía, se manifiestan por
aprobar la iniciativa con proyecto de decreto mencionada
en el exordio del presente dictamen en los términos si-
guientes

Decreto que reforma el artículo 1165 del Código de Co-
mercio

Artículo Único. Se reforma el segundo y tercer párrafo del
artículo 1165 del Código de Comercio, para quedar como
sigue: 

Artículo 1165. …

Para tal fin, el juez ordenará al actuario o ejecutor que se
apersone en el domicilio del deudor y debidamente cer-
ciorado de ser ése, se le requiera que bajo protesta de de-
cir verdad, haga reconocimiento de su firma, así como del
origen y monto del adeudo, y en el mismo acto se entregue
cédula de notificación en que se encuentre transcrita la or-
den del juez, así como copia simple cotejada y sellada de la
solicitud.

De no entenderse la diligencia personalmente con el deu-
dor cuando se trate de persona física o del mandatario para
pleitos y cobranzas o actos de dominio tratándose de per-
sonas morales o del representante legal, en otros casos, el
actuario o ejecutor se abstendrá de hacer requerimiento al-
guno, y dejará citatorio y cédula de notificación en la que
se transcriba la orden judicial para que ese deudor, man-
datario o representante legal, lo espere para la práctica de
diligencia judicial en aquellas horas que se señale en el ci-
tatorio, la que se practicará después de las cuarenta y ocho
y hasta las noventa y seis horas siguientes, apercibiendo
que para el caso de no atender la diligencia señalada, ya
sea por sí mismo o por conducto de su mandatario o re-
presentante legal, se le tendrá por reconocida la certeza
de la deuda. 

…

…

…

…

…

…

…

…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2012.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alber-
to Juraidini Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Melchor
Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes
(rúbrica), Norma Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José An-
tonio Arámbula López, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel
Díaz Juárez (rúbrica), Sergio Gama Dufour, Jorge Hernández Hernán-
dez (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez Ló-
pez, Vidal Llerenas Morales, Ifigenia Martha Martínez y Hernández
(rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez, David Penchyna Grub, En-
rique Salomón Rosas Ramírez, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbri-
ca), David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que adiciona al artículo 1391 una fracción VIII, re-
corriendo la actual VIII para quedar como IX, del Código
de Comercio

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LXI
Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su
Reglamento, le fue turnada para su estudio y dictamen la
siguiente:

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 1391 en su fracción VII y se adiciona una

nueva fracción VIII del Código de Comercio, recibida
por la Cámara de Diputados de la colegisladora, en fecha
17 de noviembre de 2011.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 66, 68, 95, 157 y 158 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, se abocó al estudio y análisis de la minuta
mencionada al tenor de los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos en fecha 14 de octubre de 2010, los secretarios dieron
cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta que se men-
cionó en el exordio del presente dictamen.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”

Tercero. El antecedente histórico de la minuta de referen-
cia es el siguiente:

En fecha 20 de abril de 2010, la senadora María Teresa Or-
tuño Gurza, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó una iniciativa que adiciona
una nueva fracción VIII y que recorre la actual para quedar
como IX al artículo 1391 del Código de Comercio, la cual
fue turnada por la Mesa Directiva del Senado a las Comi-
siones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Es-
tudios Legislativos.

Seguido su trámite legislativo, en fecha 15 de noviembre
de 2011, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó con
modificaciones la iniciativa referida por unanimidad de 76
votos, enviándose la minuta a la Cámara de Diputados pa-
ra continuar con el trámite legislativo.

En fecha 17 de noviembre de 2011, el pleno de la Cámara
de Diputados recibió la minuta mencionada, turnándose
para su estudio y dictamen a la Comisión de Economía.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley



Orgánica de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer la minuta
con proyecto de decreto mencionada en el exordio del pre-
sente dictamen.

Segunda. Que la materia de la minuta de referencia trata
de lo siguiente:

• Incluir expresamente como materia de los juicios eje-
cutivos mercantiles a las controversias que deriven de
convenios y laudos arbitrales emitidos por la Procura-
duría Federal del Consumidor, Profeco.

Tercera. Que el dictamen favorable a la Minuta en refe-
rencia realizado por las Comisiones Unidas de Comercio y
Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, establece
como fundamento de su posición las siguientes considera-
ciones: 

La promovente destaca que la Ley Federal de Protección al
Consumidor (LFPC) en el artículo 110 precisa que los con-
venios aprobados y los laudos emitidos por la Procuraduría
Federal del Consumidor (en adelante PROFECO) tienen
fuerza de cosa juzgada y traen aparejada ejecución, lo que
podrá promoverse ante los tribunales competentes en vía
de apremio o en juicio ejecutivo, a elección del interesado.

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral, en sus artículos 443, 444, 500 y otros, en los Capítulos
correspondientes al “Juicio Ejecutivo Civil” y (De la vía de
apremio), “De la Ejecución de la Sentencia”, señala que
traen aparejada ejecución, entre otros, los convenios cele-
brados ante la Profeco y los laudos que emita la propia pro-
curaduría.

Sin embargo, el Código Federal de Procedimientos Civiles
y una gran mayoría de los Códigos de Procedimientos Ci-
viles de los estados no contemplan a los mencionados con-
venios y laudos como aquellos que traen aparejada ejecu-
ción, por lo que en la práctica resulta de difícil aplicación
en la mayor parte del país hacer valer dicho procedimiento
abreviado en beneficio de los consumidores.

Al respecto, las comisiones consideran que la modificación
propuesta es jurídicamente procedente en virtud de que
contribuye a garantizar la protección de los consumidores
toda vez que permitirá acudir con mayor certeza a la vía
ejecutiva mercantil al precisarse en el artículo 1391 que
dentro de los documentos que traen aparejada ejecución, se
encuentran estos convenios celebrados en procedimientos

de conciliación ante la Profeco y los laudos arbitrales que
la misma procuraduría emita.

No obstante lo anterior, las comisiones por una técnica ju-
rídica depurada y con la finalidad de contribuir a perfec-
cionar la eficacia de esta disposición, aprecian adecuado
precisar en el texto de la fracción VIII que nos ocupa, que
los convenios son los que se emiten en los procedimientos
de conciliación previstos en la ley de la materia y que el
laudo al que se refiere es el emitido por la Procuraduría en
el procedimiento arbitral, para quedar como sigue:

Artículo 1391. …

Traen aparejada ejecución:

I. a VII. …

VIII. Los convenios emitidos en los procedimientos
conciliatorio que realiza la Procuraduría Federal del
Consumidor, así como los laudos arbitrales que la
misma emite; y

IX. Los demás documentos que por disposición de la
ley tienen el carácter de ejecutivos o que por sus carac-
terísticas traen aparejada ejecución.

Por lo anterior, estas comisiones emiten las siguientes

Conclusiones

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Comercio y
Fomento Industrial, y de Estudios Legislativos estiman que
es de aprobarse el proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción VIII del artículo 1391 y se adiciona una
fracción IX, recorriendo la actual octava para quedar como
novena, del Código de Comercio, con las modificaciones
apuntadas.

Cuarta. Que los diputados que integran la Comisión de
Economía estiman legítimo el espíritu de la iniciativa y
coinciden con los argumentos planteados por los senadores
para lograr ajustes y modificaciones a la misma, por lo que
dichos razonamientos los hacen suyos para los efectos del
presente dictamen.

Asimismo, consideran importante precisar que esta refor-
ma se realiza al Código de Comercio, toda vez que la de-
fensa de los derechos de los consumidores corresponde a la
materia mercantil, por lo que independientemente de que
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algunas legislaciones estatales no contemplen a los conve-
nios y laudos emitidos por la Profeco como aquellos que
traen aparejada ejecución, es importante aclarar que la vía
ejecutiva mercantil será la vía idónea para reclamar su eje-
cución.

También, con la presente reforma se evitará que los tribu-
nales que conozcan de juicios mercantiles puedan realizar
interpretaciones que lleven a no admitir en la vía ejecutiva
la ejecución de los convenios y laudos arbitrales de la Pro-
feco, dando mayor seguridad jurídica a los consumidores.

Quinta. En virtud de lo anterior, la Comisión de Economía
se manifiesta por aprobar la minuta que nos ocupa en los
términos precisados en el presente dictamen, y remitir en
su momento al Ejecutivo para los efectos de la fracción a)
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona al artículo 1391 una frac-
ción VIII recorriendo la actual VIII para quedar como
IX del Código de Comercio

Artículo Único. Se adiciona al artículo 1391, una fracción
VIII –recorriendo la actual VIII para quedar como IX– del
Código de Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 1391. …

Traen aparejada ejecución:

I. a VI. …

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera
otros contratos de comercio firmados y reconocidos ju-
dicialmente por el deudor; 

VIII. Los convenios emitidos en los procedimientos
conciliatorios que realiza la Procuraduría Federal
del Consumidor, así como los laudos arbitrales que
la misma emite; y

IX. Los demás documentos que por disposición de la ley
tienen el carácter de ejecutivos o que por sus caracterís-
ticas traen aparejada ejecución.

Transitorio

Único. El presente decreto, entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2012.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alber-
to Juraidini Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Melchor
Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes
(rúbrica), Norma Sánchez Romero (rúbrica en abstención), Indira Viz-
caíno Silva (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge
Antonio Kahwagi Macari, secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutié-
rrez, José Antonio Arámbula López, Raúl Gerardo Cuadra García (rú-
brica), Pavel Díaz Juárez (rúbrica), Sergio Gama Dufour, Jorge Her-
nández Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón
Jiménez López, Vidal Llerenas Morales, Ifigenia Martha Martínez y
Hernández (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez, David Penchyna
Grub, Enrique Salomón Rosas Ramírez, Guillermo Raúl Ruiz de Tere-
sa (rúbrica), David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DE FOMENTO A
LA INDUSTRIA VITIVINICOLA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que expide la Ley Federal de Fomento a la Indus-
tria Vitivinícola

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión correspondiente a la LXI Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su Regla-
mento, fue turnada para estudio y dictamen la iniciativa
con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Fo-
mento a la Industria Vitivinícola, suscrita por integrantes
de la Comisión Especial para impulsar el desarrollo de la
industria vitivinícola y productos de la vid, en fecha 8 de
noviembre de 2011.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,



así como 66, 68, 157 y 158, numeral 1, fracción IV, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y
análisis de la iniciativa mencionada, al tenor de los si-
guientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
en fecha 8 de noviembre de 2011, sus secretarios dieron
cuenta al pleno de esta soberanía de la iniciativa con pro-
yecto de decreto que se mencionó en el exordio del pre-
sente dictamen.

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía,
con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica”.

Tercero. La iniciativa propone en resumen lo siguiente:

• Expedir la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola,
a fin de promover, orientar y estimular el crecimiento de
la industria vitivinícola nacional, mediante la coordina-
ción de las dependencias de la administración pública
federal.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal
de Fomento a la Industria Vitivinícola.

Segunda. Que los integrantes de la Comisión de Economía
comparten las preocupaciones de los proponentes sobre la
necesidad de crear herramientas que ayuden a estimular la
producción y venta del vino nacional, por lo que se mani-
fiestan por aprobar la iniciativa presentada, en virtud de las
siguientes consideraciones.

1. La regulación que se propone en esta iniciativa, tiene
como objeto el fortalecimiento de todos los eslabones
de la cadena productiva del vino mexicano, así como el
fomento a su promoción y difusión desde los distintos
ámbitos y órdenes de gobierno.

Dicha propuesta surge de las demandas manifestadas
por la industria vitivinícola, pues si bien ya hay leyes de
fomento y promoción de algunos de los sectores econó-
micos,1 hoy esta industria es desplazada por las empre-
sas extranjeras, las cuales –según el informe del Centro
de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cáma-
ra de Diputados– proveen 65 por ciento del vino que se
consume en el país.

Lo anterior se deriva de que a este sector no se han brin-
dado las condiciones necesarias para un mayor creci-
miento, lo que ha retardado su desarrollo, no obstante su
alta importancia por sus más de 4 millones de empleos
directos que genera al año, sin contar los indirectos.2

2. Por su parte, la Carta Magna señala en el artículo 25
que el Estado tiene el deber de fomentar el crecimiento
económico y el empleo, para lo cual, planeará, conduci-
rá y orientará la actividad económica nacional, y lleva-
rá al cabo la regulación y fomento de las actividades que
demande el interés general en el marco de las libertades
que otorga la Constitución. Asimismo, la ley alentará y
protegerá la actividad económica que realicen los parti-
culares y proveerá las condiciones para que el desen-
volvimiento del sector privado contribuya al desarrollo
económico nacional.

Los integrantes de la Comisión de Economía, atentos a
dicha disposición y a la necesidad de impulsar a este
sector económico, estiman que la expedición de esta ley
dotara de herramientas a los vitivinicultores para facili-
tarles la comercialización, distribución, promoción y di-
fusión del vino mexicano.

Asimismo, la aprobación de esta ley iría acorde a lo es-
tablecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), en
el cual se establece el deber de incrementar acciones que
den certidumbre a las actividades de los sectores econó-
micos. Dicha certidumbre, según el PND, sólo puede lo-
grarse mediante un marco jurídico que regule con trans-
parencia y certeza las relaciones sociales y actividades
productivas, así como con un sistema institucional ade-
cuado, que permita la actuación de los actores económi-
cos y pueda regular y ordenar los mercados.

Igualmente, el PND dispone que debe fortalecerse la
oferta de los productos mexicanos mediante la promo-
ción comercial de los mismos. 
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3. Con objeto de enriquecer el presente dictamen, la Co-
misión Especial para impulsar el desarrollo de la indus-
tria vitivinícola y productos de la vid, realizó diversas
reuniones de trabajo, reuniones ordinarias, así como fo-
ros para el impulso de la industria vitivinícola, donde
participaron diputados federales y locales, senadores,
funcionarios, catedráticos y presidentes de las asocia-
ciones de productores vitivinícolas del país, para incor-
porar sus demandas principales al texto legal que se so-
mete a consideración.

Así, la regulación que se propone promueve la creación
de una comisión nacional vitivinícola, con carácter de
órgano desconcentrado, que vincule a la iniciativa pri-
vada y a los tres niveles de gobierno para orientar, coor-
dinar, promover, fortalecer y fomentar el desarrollo de
la industria vitivinícola. A su vez, considera el fomento
a la promoción y difusión del vino nacional desde los
distintos ámbitos y órdenes de gobierno, e incentiva la
certificación voluntaria del vino mexicano a fin de ele-
var la calidad del producto final.

En razón de lo anterior, dando respuesta a las demandas
del sector, los integrantes de la Comisión de Economía
se pronuncian por dictaminar positivamente la iniciativa
presentada para dar impulsos a la industria del vino me-
xicano y ayudar a su crecimiento y fortalecimiento, den-
tro del mercado nacional.

4. Finalmente debe señalarse que en virtud de una ade-
cuada técnica legislativa, los integrantes de la Comisión
de Economía estiman necesario modificar la redacción
de los artículo 28, 29 y 31 de la ley propuesta, pues sien-
do un solo elemento por considerar en estos dispositivos
es innecesario hacer una enumeración, por lo que se de-
be integrar el texto en un solo párrafo.

Tercera. En virtud de lo expuesto, la Comisión de Econo-
mía se manifiesta por aprobar el siguiente

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Fomen-
to a la Industria Vitivinícola

Único. Se crea la Ley Federal de Fomento a la Industria Vi-
tivinícola, para quedar como sigue:

Ley Federal de Fomento a la Industria Vitivinícola

Título I

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés
general en toda la república, y tiene por objeto regular, im-
pulsar, fomentar, promover y difundir las actividades rela-
cionadas al sector vitivinícola mexicano, en el marco de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, mediante el estable-
cimiento de normas que garanticen la sustentabilidad y
competitividad de la actividad, asegurando la participación
de los diferentes órdenes de gobierno y el sector privado,
además de establecer las bases para la coordinación de ac-
ciones entre los gobiernos federal, estatales, del Distrito
Federal y municipales para el impulso y desarrollo de la in-
dustria vitivinícola mexicana.

Artículo 2. Son sujetos de esta ley los productores, las or-
ganizaciones, asociaciones, comités y consejos de carácter
nacional, estatal, regional, distrital y municipal que se
constituyan o estén constituidos de conformidad con los li-
neamientos y las normas vigentes en la materia y, en gene-
ral, toda persona física o moral que, de manera individual
o colectiva, realice actividades relacionadas a la actividad
vitivinícola en nuestro país.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entende-
rá por

I. Añejamiento. Proceso de envejecimiento al que se
somete una bebida alcohólica que permanece por lo me-
nos un año en barricas de roble, roble blanco o encino,
según el tipo de bebida;

II. Comisión. La Comisión Nacional Vitivinícola;

III. Enología. Ciencia, técnica y arte de producir vinos,
mostos y otros derivados de la vid mediante la implan-
tación de técnicas de cultivo de viñedo, el análisis de los
productos elaborados y almacenaje, gestión y conserva-
ción de los mismos;

IV. Ley. La Ley Federal de Fomento a la Industria Viti-
vinícola;

V. Reglamento. El Reglamento de la Ley Federal de
Fomento a la Industria Vitivinícola;



VI. Productor. Persona dedicada al cultivo, produc-
ción, elaboración y transformación de la uva destinada a
la creación de vino;

VII. Registro. El Registro Nacional de Productores Vi-
tivinícolas;

VIII. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

IX. Sector. Al sector vinícola, vitícola y vitivinícola.

X. Vid. Planta clasificada como Vitis vinifera subsp. Vi-
nifera, Vinífera que produce uva, fruto comestible y ma-
teria prima para la fabricación de vino y otras bebidas
alcohólicas;

XI. Vinícola. Empresa que se dedica a la producción de
vino;

XII. Vino. Es la bebida obtenida de la fermentación al-
cohólica, total o parcial, del mosto de uva, o de las uvas
mismas;

XIII. Vino mexicano. Es el vino elaborado 100 por
ciento con uvas producidas en México;

XIV. Vino orgánico. Se considerará como vino orgáni-
co, a todo aquel que ha recibido dicha certificación por
la Secretaría y demás organismos de certificación acre-
ditados conforme a lo establecido en esta ley de pro-
ductos orgánicos y las disposiciones que se deriven de
ella; y

XV. Viticultura. Rama de la ciencia de la horticultura
dedicada al cultivo sistemático de la vid, o parra, para
usar sus uvas en la producción de vino.

Artículo 4. Las autoridades, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, fomentarán el desarrollo del mercado
incluyendo la promoción de esquemas de participación de
productores y la libre competencia en las materias de la
presente ley, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal
de Competencia Económica.

Artículo 5. En todo lo no previsto en la presente ley, se
aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley

de Planeación y las demás leyes y ordenamientos relacio-
nados que regulen las materias de esta ley, así como los tra-
tados internacionales de que México sea parte.

Artículo 6. Para lograr el desarrollo del sector vitivinícola
se tomarán en consideración los siguientes fundamentos:

I. Estimular el desarrollo para contribuir con el creci-
miento económico de la actividad vitivinícola, generan-
do las condiciones favorables para el impulso de la ini-
ciativa privada;

II. Crear un órgano público rector de la industria vitivi-
nícola;

III. Vigilar la aplicación y cumplimiento de los objeti-
vos establecidos en la presente ley para la creación, con-
servación, mejoramiento, protección, promoción y
aprovechamiento de la vid empleada en la elaboración
del vino;

IV. Fomentar, divulgar y promover la inversión nacional
y extranjera en las actividades relacionadas con el sec-
tor vitivinícola mexicano;

V. Fortalecer la competitividad de los vinos nacionales,
fomentando el desarrollo de su producción y calidad de
los mismos; y

VI. Establecer mediante los distintivos establecidos en
el artículo 36 de la presente ley, la calidad del vino me-
xicano.

Artículo 7. Son factores básicos para el impulso del sector
vitivinícola

I. Los productores, las organizaciones, comités, asocia-
ciones y consejos, nacionales, estatales, regionales, dis-
tritales y municipales son la base fundamental del sec-
tor mediante la inversión directa, la generación de
empleo y la promoción del vino mexicano a nivel na-
cional e internacional;

II. La participación de los tres niveles de gobierno, pa-
ra promover, fortalecer, proteger y apoyar las activida-
des y proyectos de inversión vitivinícola;

III. El estímulo del desarrollo de los productores de uva
y de la industria del vino a través del fomento de inver-
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sión en infraestructura y el mejoramiento de los servi-
cios públicos elementales para garantizar la adecuada
realización de las actividades vitivinícolas; y

IV. La tecnificación de los procesos de producción así
como el empleo de nuevas herramientas especializadas
en la producción de vino.

Artículo 8. En el marco previsto en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo federal,
en coordinación con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, del Distrito Federal y de los municipios, impulsará
las políticas, programas y demás acciones que considere
necesarios para el cumplimiento de esta ley.

Artículo 9. Para tal efecto, el Ejecutivo federal, a través de
sus dependencias y entidades, podrá suscribir convenios de
coordinación con los gobiernos de las entidades federati-
vas, Distrito Federal y de los municipios, con objeto de es-
tablecer las bases de participación, en el ámbito de sus
competencias, para instrumentar las acciones necesarias
para el cumplimiento de esta ley.

Título II
De la Comisión

Capítulo I
De la Integración de la Comisión

Artículo 10. Para la coordinación y realización de todas las
actividades previstas en la presente ley, se crea la Comisión
Nacional Vitivinícola, la cual será un órgano desconcentra-
do de la Secretaría y quedará sujeta a las leyes de la nación
y los reglamentos que la rijan, como el organismo compe-
tente para conocer de la promoción y el control técnico de
la producción y calidad del vino mexicano, así como la in-
dustria, distribución y el comercio de los productos vitivi-
nícolas.

Artículo 11. La Comisión tiene como objeto orientar, co-
ordinar, promover, fortalecer, apoyar, fomentar, dar segui-
miento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y
acciones públicas para el desarrollo de la industria vitiviní-
cola.

Artículo 12. La Comisión en todo momento velará por el
cumplimiento de los criterios de generalidad, abstracción e
impersonalidad, considerados en la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, así como los lineamientos establecidos en
la Ley Orgánica Federal.

Artículo 13. Corresponde a la Secretaría la designación de
los integrantes de la Comisión, así como su estructura je-
rárquica.

Artículo 14. La Comisión Nacional Vitivinícola, para el
cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes obligacio-
nes y atribuciones:

I. Establecer, en congruencia con el sistema de planea-
ción nacional, las políticas generales y definir las prio-
ridades a las que deberá sujetarse el sistema producto
vid;

II. Conocer e investigar los diferentes procesos de ela-
boración de vino de mesa;

III. Conocer y clasificar los diferentes tipos de vinos de
mesa;

IV. Proponer la certificación de la calidad en los vinos
mexicanos, a efecto de contar con diferentes clasifica-
ciones de los mismos;

V. Establecer las bases para la creación, el funciona-
miento y regulación aplicable del Registro Nacional de
Productores Vitivinícolas;

VI. Ser instancia de consulta y colaboración para la re-
alización de estudios, planes, programas, proyectos y
políticas públicas que se desarrollen en la materia;

VII. Implantar las políticas públicas relacionadas con el
sector vitivinícola;

VIII. Participar en foros nacionales e internacionales re-
lacionados con el objeto de la comisión;

IX. Publicar un informe anual sobre el desempeño de
sus funciones y los avances en la materia;

X. Proponer al Ejecutivo federal los lineamientos a des-
arrollar en la materia dentro del Plan Nacional de Desa-
rrollo; y

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 15. Las diferentes instituciones y entes de la ad-
ministración pública federal, en el ámbito de sus compe-
tencias, así como las asociaciones, consejos, comités y re-



presentaciones privadas apoyarán a la Comisión Nacional
Vitivinícola en el ejercicio de sus atribuciones, bajo los
principios de colaboración, coordinación e información in-
terinstitucional.

Artículo 16. La Comisión celebrará sesiones ordinarias
por lo menos cuatro veces al año y las extraordinarias que
convoque su presidente o por acuerdo de la mayoría de sus
miembros.

Artículo 17. La Comisión sesionará con la mitad más uno
de sus miembros. Las resoluciones y acuerdos se tomarán
por mayoría simple de votos. El presidente tendrá voto ca-
lificado, en los casos de empate.

Artículo 18. La realización de las actividades relativas al
sector público, deberán sujetarse a la disponibilidad presu-
puestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupues-
to de Egresos de la Federación y las disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 19. La Secretaría establecerá la sede y los espa-
cios necesarios para que la Comisión lleve a cabo sus fun-
ciones.

Capítulo II
De los Órganos de la Comisión

Artículo 20. El presidente de la Comisión será designado
por el secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación.

Artículo 21. El presidente de la Comisión tendrá las si-
guientes facultades:

I. Formular y presentar a la Comisión el programa anual
de trabajo y los programas de acción en términos de la
legislación aplicable.

II. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos
respecto del objeto de la Comisión;

III. Formular opiniones y proponer a la Comisión las ví-
as para la solución de conflictos relacionados con la in-
dustria vitivinícola;

IV. Proponer los asuntos a tratar en la sesiones de la Co-
misión;

V. Formular y presentar a la Comisión el calendario de
eventos relacionados con la industria vitivinícola, consi-
derando la información que los propios productores y
asociaciones relacionadas con la industria vitivinícola
determinen;

VI. Representar a la Comisión en foros, cumbres y acti-
vidades nacionales e internacionales vinculados con el
sector;

VII. Ejercer el presupuesto de la Comisión con sujeción
a las disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas aplicables;

VIII. Convocar a las reuniones ordinarias de la Comi-
sión; y

IX. Las demás que le sean conferidas en éste y otros or-
denamientos.

Artículo 22. La Comisión contará con un secretario técni-
co, quien será el encargado de asistir a la Comisión de ma-
nera directa, de tomar los acuerdos y levantar las minutas
correspondientes a las sesiones de la misma, además de las
funciones que le sean encomendadas por la propia Comi-
sión.

El secretario técnico tendrá la misma jerarquía que un di-
rector de departamento, en términos de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, equivalente al rango y
responsabilidades, en lo que señala la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de Servidores Públicos.

Artículo 23. La Comisión también contará con un consejo
consultivo, incluyente y representativo de los intereses de
los comités estatales de los sistemas producto vid, produc-
tores, consejos, asociaciones civiles y académicos que ten-
gan por objeto o se encuentren relacionados con la indus-
tria vitivinícola mexicana, el cual colaborará a enriquecer
los trabajos de la Comisión y que estará constituido de la
forma en que la Comisión lo acuerde.

Artículo 24. Podrán ser invitados con voz pero sin voto a
las sesiones de la Comisión, los funcionarios de las secre-
tarías de Estado, los gobiernos de las entidades federativas,
así como los miembros o representantes de las diferentes
cámaras empresariales, y los presidentes de los comités es-
tatales de los sistemas producto vid, las asociaciones y los
consejos, constituidos con objeto de impulsar, difundir,
promover y distribuir el vino mexicano.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 9 de febrero de 201259



Año III, Segundo Periodo, 9 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60

Capítulo IV
De la Coordinación entre la 

Comisión y las Dependencias de la 
Administración Pública Federal

Artículo 25. La Secretaría, en coordinación con la Comi-
sión, apoyará al sector vitivinícola en lo siguiente:

I. Proponiendo, evaluando y ejecutando la política na-
cional de la industria vitivinícola con la participación de
los representantes de los comités estatales de los siste-
mas producto vid, consejos, productores, asociaciones
civiles y académicos que por objeto o interés estén vin-
culados a la industria vitivinícola;

II. Instrumentando el Registro Nacional de Productores
Vitivinícolas, el cual deberá contener el padrón de pro-
ductores de uva destinada a la producción de vino, el
cual será parte del Sistema Nacional de Información pa-
ra el Desarrollo Rural Sustentable, establecido en la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable;

III. Asesorando a los productores para que el desarrollo
de cultivos destinados a la producción sustentable de in-
sumos para la vitivinicultura, se realicen de acuerdo con
las prácticas que las investigaciones científicas y tecno-
lógicas aconsejen;

IV. Promover programas específicos destinados al desa-
rrollo del sector vitivinícola, sin importar los niveles de
producción;

V. Implementando las acciones de capacitación y asis-
tencia técnica para la producción de la uva destinada a
la producción vitivinícola;

VI. Realizando campañas de protección fitosanitaria y
demás instrumentos en materia de sanidad vegetal en el
marco de su competencia;

VII. Impulsando la integración de la cadena productiva;
y

VIII. Apoyando en la organización de los productores y
demás agentes relacionados con la producción vitiviní-
cola, a través de mecanismos de comunicación, concer-
tación y planeación.

Artículo 26. La Secretaría de Economía, en coordinación
con la Comisión, podrá apoyar al sector vitivinícola a

I. Realizar campañas de promoción del vino mexicano
y procurará establecer avances en la estandarización de
métodos que permitan la certificación de las marcas,
productos y tipos de vino;

II. Facilitar apoyos a los productores vitivinícolas sin
distinción alguna; a través de programas federales, así
como mediante la creación de las políticas necesarias
para su exportación;

III. Emitir las normas oficiales mexicanas donde se es-
tablezcan las características y especificaciones necesa-
rias que deberá cumplir la elaboración de productos vi-
tivinícolas para su comercialización; y

IV. Incentivar la incorporación de los productores mexi-
canos, al padrón nacional de exportadores, conforme a
los lineamientos legales vigentes.

Artículo 27. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
podrá recibir de la Comisión las medidas que en materia
fiscal y aduanera consideren convenientes para apoyar al
sector vitivinícola del país.

Artículo 28. La Secretaría de Educación Pública, en coor-
dinación con la Comisión, tratará de apoyar al sector viti-
vinícola promoviendo e impulsando en la educación media
superior y superior las áreas encaminadas al estudio de la
enología y la viticultura.

Artículo 29. La Secretaría de Salud, en coordinación con
la Comisión y con el Consejo Nacional Contra las Adic-
ciones, apoyará al sector vitivinícola procurando la crea-
ción de las políticas y programas necesarios para la pre-
vención contra las adicciones y los lineamientos útiles para
el consumo moderado del vino.

Artículo 30. La Secretaría de Turismo, en coordinación
con la Comisión apoyará, al sector vitivinícola en lo si-
guiente:

I. Promocionando y desarrollando las rutas de vino y de
turismo enológico; y

II. Impulsando al vino mexicano como producto repre-
sentativo nacional.

Artículo 31. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en co-
ordinación con la Comisión, procurará apoyar al sector vi-
tivinícola promocionando al vino mexicano a través de to-



das sus representaciones, embajadas y consulados, dentro y
fuera del territorio nacional.

Artículo 32. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a través de la Comisión del Nacional de Agua,
procurará el abastecimiento y acceso al agua, en las regio-
nes productoras de vid.

Artículo 33. El Ejecutivo federal, a través de sus depen-
dencias y entidades, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrá celebrar convenios con los sectores públi-
co, social y privado para impulsar la investigación
científica y tecnológica y la capacitación en materia de vi-
tivinicultura, e implementará los instrumentos y acciones
necesarios para ello, de conformidad con lo establecido en
la presente ley, los programas y demás disposiciones que
deriven de ésta.

Título III
De la Normatividad, la Certificación 

y las Energías Renovables en la Vinicultura

Capítulo I
De la Normatividad

Artículo 34. Los productores y embotelladores de vino de-
ben mantener sistemas de control de calidad compatibles
con las normas aplicables y las buenas prácticas de fabri-
cación. Asimismo, también deben verificar sistemática-
mente las especificaciones contenidas en las normas ofi-
ciales mexicanas, utilizando equipo suficiente y adecuado
de laboratorio, así como los métodos de prueba apropiados,
llevando un control estadístico de la producción que obje-
tivamente demuestre el cumplimiento de dichas especifica-
ciones.

Artículo 35. En la elaboración de los vinos el embotella-
dor debe cumplir cabalmente los requisitos de etiquetado,
envase y embalaje contenidos en las normas oficiales me-
xicanas vigentes, quedando absolutamente prohibida la
adición de toda materia colorante, artificial o natural que
no sea la propia de la uva, así como de alumbre, ácido sa-
licílico, bórico o sus sales, ácido benzoico, sacarinas, gli-
cerinas y glucosas comerciales, así como las nocivas para
la salud y las no permitidas en las normas oficiales mexi-
canas y demás ordenamientos aplicables lo anterior, inde-
pendientemente de los requisitos que impongan las leyes
del país de origen.

Capítulo II
De la Certificación

Artículo 36. La certificación de los vinos será otorgada por
la Comisión, sin que esta sea necesaria u obligatoria para la
venta y distribución de ningún producto vitivinícola, y fun-
cionara únicamente como distintivo de calidad.

Artículo 37. En acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Pro-
ductos Orgánicos, todos los vinos que pretendan la carac-
terística de orgánico deberán pasar por un periodo de con-
versión para acceder a la certificación orgánica,
independientemente de que hayan recibido la certificación
que se menciona en el artículo anterior.

Capítulo III
De las Energías Renovables para la Vitivinicultura

Artículo 38. La Secretaría de Economía, en coordinación
con la Secretaría de Energía, definirá las políticas y medi-
das para fomentar y promover una mayor integración na-
cional de equipos y componentes para el aprovechamiento
de las energías renovables en los diferentes procesos de
producción del vino mexicano, con programas a corto pla-
zo y planes y perspectivas a mediano y largo plazo com-
prendidas en el Programa Especial para el Aprovechamien-
to de Energías Renovables y en la Estrategia Nacional para
la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable
de la Energía.

Artículo 39. Las energías renovables utilizadas en la vitivi-
nicultura serán supervisadas por la Secretaría de Energía en
apego a la Ley para el Aprovechamiento de Energías Reno-
vables y el Financiamiento de la Transición Energética.

Título IV
De la Promoción del Vino Mexicano

Capítulo Único
Del Fomento, Difusión y Distribución

Artículo 40. Corresponden a la Comisión la promoción y
difusión de los productos vitivinícolas.

Artículo 41. Para la promoción y difusión de la cultura del
consumo del vino mexicano, la Comisión podrá

I. Celebrar convenios con dependencias públicas y or-
ganismos privados destinados a la divulgación, promo-
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ción, conocimiento y difusión del consumo de los pro-
ductos vitivinícolas;

II. Elaborar material de promoción para dar a conocer el
vino mexicano; y

III. Las demás que establezca su reglamento interno.

Artículo 42. La Comisión tendrá acceso, en los términos
de las leyes respectivas, de espacios y tiempos oficiales pa-
ra la divulgación de sus funciones y para la correcta pro-
moción de la cultura del consumo del vino mexicano.

Artículo 43. Los criterios orientativos que se deberán se-
guir en las campañas financiadas con fondos públicos se-
rán los siguientes:

I. Recomendar el consumo moderado y responsable del
vino;

II. Informar y difundir los beneficios del vino, en mate-
ria de salud pública y los riesgos para la salud cuando se
consume en exceso;

III. Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la
vid, favoreciendo el respeto del ambiente;

IV. Destacar los aspectos históricos y tradicionales de
los vinos mexicanos; en particular, las peculiaridades
específicas de suelo y clima que influyen en ellos; y

V. Informar y difundir la calidad y los beneficios de los
mostos y jugos de uva mexicanos.

Artículo 44. Las cámaras empresariales relacionadas con
la industria vitivinícola procurarán la preferencia en la ven-
ta y presentación de los vinos mexicanos sobre los vinos
importados respetando la equidad del mercado.

Además, podrán realizar campañas nacionales de promo-
ción y difusión del vino mexicano, con la participación de
la Comisión, los productores y los tres órdenes de gobier-
no.

Título V
De las Sanciones

Artículo 45. Los incumplimientos de lo dispuesto en esta
ley y su reglamento conforme a la normatividad legal y ad-

ministrativa vigente serán sancionados por las autoridades
correspondientes.

Artículo 46. La venta o intención de venta de vino que ha-
ya sido adulterado con sustancias o materias extrañas, y en
lo que establece en el artículo 34 de esta ley y que se ofrez-
ca como puro será sancionada en los términos del artículo
253 del Código Penal para el Distrito Federal en materia de
fuero común, y para toda la república en materia de fuero
federal, además de las sanciones administrativas corres-
pondientes y demás delitos previstos en la ley.

Artículo 47. Todo productor que, con pleno conocimiento,
comercialice o etiquete cualquier vino como “orgánico” sin
cumplir lo establecido en la Ley de Productos Orgánicos
será sancionado en apego a lo dispuesto en la normatividad
vigente.

Artículo 48. Las demás infracciones serán sancionadas
conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción, la Ley General de Salud y la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal expedirá dentro de
los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley el
reglamento que previene este cuerpo normativo y las de-
más disposiciones administrativas necesarias. Asimismo,
establecerá las adecuaciones de carácter orgánico, estruc-
tural y funcional para su debido cumplimiento.

Artículo Tercero. El Ejecutivo federal dispondrá de hasta
120 días naturales luego de la entrada en vigor de esta ley
para modificar o crear las normas oficiales necesarias que
establezcan la clasificación de las categorías de madura-
ción del vino.

Artículo Cuarto. Dentro de la iniciativa de la Ley de In-
gresos de la Federación relativa al ejercicio fiscal al año de
la publicación de la presente ley, el Ejecutivo federal esta-
blecerá los ajustes necesarios para la operación de la Co-
misión según lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.



Notas:

1 Como ejemplos se citan las Leyes para el Desarrollo de la Competi-
tividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; de Desarrollo Rural
Sustentable; y que crea el Fondo de Garantía y Fomento a la Agricul-
tura, Ganadería y Avicultura.

2 Información registrada por el Servicio de Información Agroalimen-
taria y Pesquera de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2012.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alber-
to Juraidini Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Melchor
Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes
(rúbrica), Norma Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José An-
tonio Arámbula López, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel
Díaz Juárez (rúbrica), Sergio Gama Dufour, Jorge Hernández Hernán-
dez (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez Ló-
pez, Vidal Llerenas Morales, Ifigenia Martha Martínez y Hernández
(rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez, David Penchyna Grub, En-
rique Salomón Rosas Ramírez, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbri-
ca), David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY SOBRE CONTROVERSIAS DERIVADAS 
DE LA ATENCION MEDICA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que expide la Ley de Contro-
versias Derivadas de la Atención Médica.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que expide la Ley sobre Controversias Derivadas de
la Atención Médica

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 11 de octubre de 2011, los
diputados Miguel Antonio Osuna Millán y Antonio Benítez
Lucho del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal y del Partido Revolucionario Institucional Respectiva-
mente, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley sobre Controversias Derivadas de
la Atención Médica.

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano
Legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión
de Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la minuta en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la minuta en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 
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III. Contenido de la iniciativa

Expedir la ley sobre Controversias Derivadas de la Aten-
ción Médica, con la finalidad de mantener un esquema nor-
mativo vinculado con el rubro de los derechos humanos.

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo
cuarto del artículo 4o.

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud... Y establecerá la concurrencia de la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la
desigualdad existente entre los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. El derecho a la protección de la salud, referente
al acceso de toda la gama de facilidades, bienes, servicios
y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel de
salud y derivado de las reformas constitucionales en el ru-
bro de los derechos humanos, y en cumplimiento de los
Tratados internacionales, señalados en el artículo 1° Cons-
titucional, el cual establece:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en es-
ta constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado mexicano sea parte, así como de las

garantías para su protección, cuyo ejercicio no po-
drá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta constitución establece.

Dado lo anterior, esta comisión dictaminadora, considera
necesaria la expedición de esta Ley, la cual procurará una
justicia más pronta y expedita en la materia de las contro-
versias de salud.

Esta nueva Ley sobre Controversias Derivadas de la Aten-
ción Médica, tiene como objeto tutelar los mecanismos al-
ternativos a la vía jurisdiccional para la solución de con-
troversias que surjan entre los usuarios de los servicios
médicos y los prestadores de servicios.

Cada uno de los procedimientos seguidos ante la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, podrán agotarse antes de
acudir a la instancia jurisdiccional civil, cuando así lo ha-
yan manifestado expresamente las partes, para no limitar la
Garantía Constitucional de acudir ante las instancias judi-
ciales competentes.

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, tendrá compe-
tencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas
médicas en contra de los prestadores de servicios de carác-
ter federal, y de los estatales, municipales y del Gobierno
del Distrito Federal, cuando así lo solicite el usuario de los
servicios de salud.

En la Exposición de Motivos de la iniciativa que se dicta-
mina se plantea expedir la Ley Sobre Controversias Deri-
vadas de la Atención Médica; con la finalidad de contar
con una Ley especial para regular los mecanismos alterna-
tivos a la vía jurisdiccional para la solución de las contro-
versias que surjan entre los usuarios de los servicios médi-
cos y los prestadores de esos servicios.

Es viable la expedición de esta ley porque permite estable-
cer el ámbito de aplicación a efecto de que se cumpla a ca-
balidad la prestación de los servicios de salud. Tal y como
lo consagra nuestra Constitución, así como de los Tratados
Internacionales de los cuales México ha suscrito, en mate-
ria de derechos humanos.

Tercera. No obstante lo anterior, esta Comisión Dictami-
nadora considera conveniente que se realicen diversas mo-
dificaciones a la propuesta del iniciante, en primer lugar, se
considera necesario agrupar al organismo en la Secretaría
de Salud, lo que permitirá integrarlo a las políticas de salud
del gobierno federal. Al incorporarlo al sector salud su pre-
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supuesto estaría coordinado por la dependencia coordina-
dora de ese sector, por lo que no tendría autonomía en esa
materia.

Asimismo, se considera conveniente conservar la denomi-
nación del órgano desconcentrado que actualmente atiende
las quejas médicas (Comisión Nacional de Arbitraje Médi-
co, CONAMED) y que lleva 15 años de funcionamiento,
con lo que se aprovecharía el conocimiento que ya tiene la
sociedad de la institución.

De igual manera, en la fracción III del artículo 2, se consi-
dera conveniente incluir en la definición lo relativo a los
cuidados paliativos, en congruencia con el artículo 33 de la
Ley General de Salud. Igualmente en la fracción VIII del
artículo antes mencionado, es conveniente establecer una
definición más amplia de la gestión inmediata, a fin de no
acotarla sólo a casos que puedan resolverse en 48 horas, en
virtud de que pueden presentarse casos que si bien pueden
atenderse mediante esa modalidad no se encontrarían en el
supuesto del plazo señalado.

Asimismo, en la fracción IX del artículo 2, se sugiere des-
cribir por denominación a los Hospitales de Referencia y
que actualmente se les ha dado tal carácter y dejar la posibi-
lidad de que la Secretaría de Salud en el futuro pueda deter-
minar como tal algún otro, ya que los organismos descentra-
lizados no dependen jerárquicamente de las instancias
centrales, sino que sólo existe una relación de coordinación,
por lo que técnicamente no se puede afirmar que se en-
cuentran adscritos a alguna dirección general.

Cuarta. Respecto al artículo 6 de la Ley en comento, se
considera que la parte final del último párrafo es contra-
dictoria con la obligación de agotar la conciliación antes de
acudir a la vía judicial, por lo que se considera que no de-
be establecerse dicha obligación y se propone sustituir de-
berá por podrá y así se elimina la parte final del último pá-
rrafo, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Estarán obligados al cumplimiento de esta
ley los usuarios y los prestadores de servicios.

Las autoridades administrativas estarán obligadas a
auxiliar a la Comisión Nacional, en la esfera de su res-
pectiva competencia.

El procedimiento de conciliación ante la Comisión Na-
cional podrá agotarse antes de acudir a la instancia ju-
risdiccional civil.

Del mismo modo, en el artículo 13, se considera conve-
niente con el fin de evitar malas interpretaciones sobre la
invasión de competencia a los estados establecer que la in-
tervención de la Comisión Nacional en asuntos que no se-
an de carácter federal siempre sea a petición del usuario de
los servicios, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 13. La Comisión Nacional tendrá competencia
en todo el territorio nacional, para conocer de quejas
médicas en contra de prestadores de servicios de carác-
ter federal y en contra de los estatales, municipales, del
Gobierno del Distrito Federal y de naturaleza privada,
cuando el usuario así lo solicite.

Asimismo podrá intervenir de oficio en asuntos que
considere de interés general en la esfera de su compe-
tencia, para lo cual podrá emitir las recomendaciones
que estime necesarias.

La Comisión Nacional podrá convenir con los organis-
mos estatales la atención por parte de estos últimos de
quejas médicas en contra de prestadores de servicios de
carácter federal.

Asimismo, en el artículo 16 propuesto en la iniciativa, y de
la misma manera con el objeto de evitar confusiones, en es-
te caso con las atribuciones que corresponden a COFE-
PRIS, se considera conveniente sustituir la palabra “verifi-
car” por “corroborar” en las fracciones V y XII y la
segunda parte de la fracción IX está repetida con la frac-
ción X, por lo que debe eliminarse.

Quinta. En cuanto al artículo 19 de esta Ley, se considera
conveniente de conformidad con lo establecido en la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales que el organismo
cuente con un órgano de gobierno que se denomine “Junta
de Gobierno”, la cual estará encargada junto con el comi-
sionado nacional, de su administración. Por lo anterior, se
considera que el instrumento jurídico que regule la organi-
zación del organismo sea un estatuto orgánico, en con-
gruencia también con la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales.

En congruencia con la modificación antes propuesta, se
propone modificar la denominación del Capítulo II, a fin
de que sólo haga referencia a la administración y no a una
Dirección, en virtud de que se contaría con una Junta de
Gobierno.
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Asimismo y en congruencia con la propuesta de que el or-
ganismo cuente con un órgano de gobierno se eliminaría
todo el capítulo relativo al Consejo Consultivo Nacional y
los artículos que lo integran. Su contenido modificado se
utilizaría como referente para regular lo relativo a la junta
de gobierno.

La junta de gobierno se conformaría con los mismos inte-
grantes que la Iniciativa consideraba para el consejo con-
sultivo, además del Secretario de Salud que lo presidiría y
un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Se propone además, que la designación del comisionado
nacional corresponda a la Junta de Gobierno, ya que es el
procedimiento que se sigue en los institutos nacionales de
salud. Así como aprobar los programas y presupuestos de
la Comisión Nacional.

En cuanto a las demás disposiciones relativas al comisio-
nado nacional y a los subcomisionados sólo se correría la
numeración de los artículos relativos del texto original de
la iniciativa.

Sexta. Del mismo modo y para evitar dudas en cuanto a las
atribuciones del comisionado nacional, se propone señalar
expresamente que a él corresponde originalmente el trámi-
te y resolución de todos los asuntos de la competencia de
la Comisión Nacional, así como hacer remisión expresa a
las que le confiere la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales.

En el mismo tenor, se propone establecer el periodo de du-
ración en el cargo del Comisionado Nacional y establecer
criterios para su remoción, a fin de asegurar transparencia
en su designación y se eliminaría la referencia al regla-
mento interior de la Comisión Nacional, en congruencia
con la propuesta de que el instrumento jurídico relativo a la
organización de la misma sea el estatuto orgánico.

Séptima. En cuanto al artículo 28, el segundo y el tercer
párrafos están repetidos, por lo que se propone suprimir el
segundo y ajustar el tercero en virtud de que no todas las
personas con capacidades diferentes requieren de represen-
tante.

Relativo al artículo 43, esta Dictaminadora cree que se po-
dría invadir competencia del IFAI por lo que pareciera más
conveniente eliminar este artículo, y en su caso, se recorre-
ría la numeración de los siguientes artículos.

Asimismo, se hacen correcciones respecto a errores de de-
do y de técnica legislativa. Relativo a los artículo transito-
rios, y en congruencia con la propuesta de conservar la de-
nominación del actual órgano desconcentrado Comisión
Nacional de Arbitraje Médico se requeriría modificar los
artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo transi-
torios.

Adicionalmente en el artículo sexto transitorio, es necesa-
rio dar congruencia a este artículo en cuanto al instrumen-
to que regirá la organización interna de la Comisión, que
será el estatuto orgánico y no un reglamento interior.

Octava. En resumen, los integrantes de esta Comisión de
Salud, estamos comprometidos con la salud de todos los
mexicanos, de ahí que consideramos que la expedición de
este nuevo ordenamiento jurídico es un tema de mucha im-
portancia porque regula los mecanismos alternativos para
la solución de controversias que pudieran presentarse entre
los usuarios y los prestadores de servicios médicos; en ese
sentido hacia una justicia pronta y expedita en materia de
salud.

Por lo antes expuesto y para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre
Controversias Derivadas de la Atención Médica.

Artículo Único. Se expide la Ley sobre Controversias De-
rivadas de la Atención Médica:

LEY SOBRE CONTROVERSIAS DERIVADAS DE
LA ATENCIÓN MÉDICA

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Único

Artículo 1o. La presente ley es de orden público e interés
social, y de aplicación en todo el territorio nacional; tiene
por objeto regular los mecanismos alternativos a la vía ju-
risdiccional para la solución de las controversias que surjan
entre los usuarios de los servicios médicos y los prestado-
res de esos servicios; la protección de los derechos de los
usuarios; así como la organización, procedimientos y fun-
cionamiento del organismo encargado de dichas funciones.
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Los derechos que otorga la presente ley son irrenunciables
y contra su observancia no podrán alegarse costumbres,
usos, prácticas, convenios o estipulaciones en contrario.

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, ya sea en singular
o plural, se entiende por:

I. Acciones de grupo, aquellas cuya titularidad es origina-
riamente personal, pero que son compartidas o comunes a
una pluralidad de sujetos afectados por un mismo hecho, y
los integrantes del grupo o afectados están determinados o
pueden ser determinados sin dificultad;

II. Arbitraje, al procedimiento mediante el cual la Comi-
sión Nacional resuelve una controversia entre el usuario y
el prestador de servicios mediante un laudo;

III. Atención médica, el conjunto de recursos que intervie-
nen sistemáticamente para la prevención y curación de las
enfermedades que afectan a los individuos, así como de la
rehabilitación de los mismos y la prestación de cuidados
paliativos;

IV. Comisión Nacional, al organismo denominado Comi-
sión Nacional de Arbitraje Médico;

V. Compromiso arbitral, al acuerdo por el que el usuario y
el prestador de servicios deciden someter al arbitraje de la
Comisión Nacional todas o ciertas controversias que hayan
surgido entre ellos respecto de los servicios médicos pro-
porcionados;

VI. Conciliación, al procedimiento mediante el cual el
usuario y el prestador de servicios determinan la forma y
términos para resolver una controversia sobre servicios
médicos, con la intervención activa e imparcial de la Co-
misión Nacional, dirigida a que las partes lleguen a un arre-
glo, para lo cual puede plantear propuestas concretas a las
partes;

VII. Dictamen institucional, a la opinión emitida por la Co-
misión Nacional respecto de alguna cuestión médica some-
tida a su análisis, sustentada en una valoración médico-jurí-
dica del expediente clínico, la información, documentación
o elementos que existan en el expediente respectivo, en los
elementos adicionales que la Comisión Nacional se hubiere
allegado y, en su caso, en las evidencias presentadas por la
autoridad solicitante;

VIII. Gestión inmediata, a la atención de las quejas que se
refieran a demora o negativa de servicios, se trate de una
urgencia; de la referencia a otra unidad médica de la mis-
ma institución; de la provisión de medicamentos; del cam-
bio de médico tratante cuando exista ruptura en la relación
médico-paciente; diferimiento de la atención sin causa apa-
rente; revaloración médica con la finalidad de obtener una
segunda opinión sobre el diagnóstico, pronóstico o trata-
miento relacionado con el estado de salud del usuario o
cualquier otro que pueda ser atendido mediante esa moda-
lidad;

IX. Hospitales federales de referencia, al Hospital General
de México, Hospital Juárez de México, Hospital General
“Dr. Manuel Gea González”, Hospital Nacional Homeopá-
tico, Hospital de la Mujer “Dr. Jesús Alemán Pérez, Hospi-
tal Juárez del Centro y los demás organismos descentrali-
zados a los que la Secretaría de Salud determine con tal
carácter;

X. Hospitales regionales de alta especialidad, a los orga-
nismos descentralizados de la administración pública fede-
ral creados con tal carácter;

XI. Institutos Nacionales de Salud, a los organismos des-
centralizados de la administración pública federal conside-
rados como tales por la ley de la materia;

XII. Irregularidad en la prestación de servicios médicos, a
todo acto u omisión en la atención médica que contraven-
ga las disposiciones que la regulan, por negligencia, impe-
ricia o dolo, incluidos los principios científicos y éticos que
orientan la práctica médica;

XIII. Laudo, al pronunciamiento mediante el cual la Comi-
sión Nacional resuelve las controversias sometidas a su co-
nocimiento por las partes y el cual puede ser ejecutado por
la vía judicial;

XIV. Negativa en la prestación de servicios médicos, a to-
do acto u omisión por el cual se rehúsa injustificadamente
la prestación de servicios médicos obligatorios;

XV. Obligaciones de medios, al deber del prestador de ser-
vicios de utilizar todos los recursos, conocimientos y dili-
gencias aplicables conforme a las características del pa-
ciente y de su cuadro clínico para restaurar la salud del
mismo, así como de prever las posibles complicaciones y
evolución de la patología a curar, dar continuidad al trata-
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miento hasta el alta del paciente e informar a éste o a sus
familiares del diagnóstico, pronóstico, tratamiento y ries-
gos;

XVI. Obligaciones de resultados, al deber del prestador de
servicios de obtener lo acordado con el paciente, en los ca-
sos de cirugía estética, estomatología y auxiliares de diag-
nóstico, con excepción de aquellos casos que por circuns-
tancias imputables al Usuario sea imposible lograrlo;

XVII. Obligaciones de seguridad, al deber del prestador de
servicios de no exponer a riesgos innecesarios a los pa-
cientes y del establecimiento de salud de mantener en con-
diciones adecuadas las instalaciones, aparatos y equipos, a
fin de evitar accidentes, reacciones adversas y otros;

XVIII. Organismos estatales, a los órganos desconcentra-
dos, organismos descentralizados y organismos autónomos
de los gobiernos estatales responsables de atender las que-
jas médicas mediante mecanismos alternativos de solución
de controversias;

XIX. Práctica médica, al ejercicio profesional de la medi-
cina que incluye el diagnóstico, tratamiento y seguimiento
del paciente, con el objetivo principal de restaurar o mejo-
rar la salud del mismo, mediante las actividades de aten-
ción médica;

XX. Prestador de Servicios, a las dependencias y entidades
de las administraciones públicas federal, estatal, municipal
y del gobierno del Distrito Federal, a las personas físicas y
morales de los sectores social y privado, a las instituciones
de seguridad social y a cualquier otro que preste servicios
médicos;

XXI. Pretensiones de carácter civil, aquéllas susceptibles
de concluirse por convenio o transacción, con excepción
del pago de perjuicios y del daño moral;

XXII. Queja Médica, a la inconformidad de los usuarios
por considerar que existieron irregularidades en la presta-
ción de los servicios médicos o negativa de servicios mé-
dicos obligatorios, siempre y cuando la controversia verse
sobre los servicios médicos y las pretensiones del quejoso
sean de naturaleza civil o de atención médica;

XXIII. Recomendación, al resultado del análisis e investi-
gaciones que lleve a cabo la Comisión Nacional sobre la
prestación de servicios médicos, en el que se indican las

deficiencias o irregularidades detectadas; las medidas que
procedan para la mejora de los servicios y, en su caso, pa-
ra la reparación de los daños que se hubiesen ocasionado,
o bien, se conceda un plazo al prestador de servicios para
que informe sobre las medidas que adoptará y el plazo pa-
ra su cumplimiento;

XXIV. Servicios médicos, los que se proporcionan a la per-
sona, con el fin de proteger, promover o restaurar la salud,
curar y prevenir la enfermedad y rehabilitar al paciente, en
los que se encuentran comprendidas las actividades profe-
sionales, técnicas y auxiliares para la salud;

XXV. Transacción, al convenio suscrito ante la Comisión
Nacional por el cual las partes haciéndose recíprocas con-
cesiones, terminan una controversia presente, y

XXVI. Usuario, a la persona que requiera u obtenga servi-
cios médicos.

Artículo 3o. Los mecanismos alternativos para la solución
de las controversias que surjan entre los usuarios de los
servicios médicos y los prestadores de esos servicios, son
la conciliación y el arbitraje, los cuales se llevarán a cabo
conforme a los procedimientos establecidos en esta ley.

Artículo 4o. Las funciones para lograr el cumplimiento
del objeto de esta Ley estarán a cargo de un organismo
descentralizado de la administración pública federal, sec-
torizado en la Secretaría de Salud, con autonomía técnica,
operativa y de decisión, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, denominado Comisión Nacional de Arbi-
traje Médico.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la
Comisión Nacional podrá establecer delegaciones en to-
das las entidades federativas y en el Distrito Federal, las
cuales estarán jerárquicamente subordinadas a la adminis-
tración central y tendrán las facultades específicas y la
competencia territorial que se determine en el Estatuto Or-
gánico.

Artículo 5o. La protección de los derechos de los Usuarios
tiene como objetivo prioritario procurar la equidad, la cer-
teza y la seguridad jurídica en las relaciones entre los usua-
rios y los prestadores de servicios.

Artículo 6o. Estarán obligados al cumplimiento de esta ley
los usuarios y los prestadores de servicios.
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Las autoridades administrativas estarán obligadas a auxi-
liar a la Comisión Nacional, en la esfera de su respectiva
competencia.

El procedimiento de conciliación ante la Comisión Nacio-
nal podrá agotarse antes de acudir a la instancia jurisdic-
cional civil.

Artículo 7o. Las instituciones públicas federales prestado-
ras de servicios médicos, en la atención de las quejas que
se presenten en su contra en la Comisión Nacional, debe-
rán observar los procedimientos y plazos determinados en
la presente ley, sin que les sean aplicables para esos casos
los procedimientos que tengan establecidos para el trámite
de quejas administrativas, y no podrán aducir retraso en el
cumplimiento de requisitos y plazos por el desahogo de ac-
tuaciones no previstas en esta ley.

Los usuarios que presenten queja médica ante la Comisión
Nacional no están obligados a agotar los procedimientos
administrativos para la atención de quejas, establecidos pa-
ra las instituciones públicas federales que presten servicios
médicos.

Artículo 8o. Para el debido cumplimiento de las atribucio-
nes que esta ley confiere a la Comisión Nacional, los pres-
tadores de servicios deberán proporcionarle la información
y datos que les solicite.

Artículo 9o. La valoración integral de los servicios médi-
cos será la base para la conducción y resolución de los pro-
cedimientos establecidos en esta ley, para tal efecto la Co-
misión Nacional analizará el expediente clínico para
determinar si en la atención médica se cumplieron las dis-
posiciones que la regulan, los principios científicos y éticos
que orientan la práctica médica; las obligaciones de medios
y de seguridad, si se trata de irregularidades o negativa de
servicios con origen en la práctica médica, en aspectos ad-
ministrativos, de enfermería, de medicamentos u otros re-
lacionados con los servicios médicos.

Artículo 10. Las dependencias, entidades y organismos au-
tónomos que en el ejercicio de sus atribuciones conozcan
de quejas presentadas por los usuarios con motivo de la
atención médica, coordinarán sus acciones a fin de que la
recepción, registro y control de las mismas se realice de
forma homogénea, mediante la utilización de un sistema de
quejas médicas.

TÍTULO SEGUNDO
COMISIÓN NACIONAL

Capítulo I
Objeto y atribuciones de la Comisión Nacional

Artículo 11. La Comisión Nacional tendrá por objeto diri-
mir en forma imparcial las controversias derivadas de la
prestación de servicios médicos, mediante mecanismos al-
ternativos a la vía jurisdiccional, como la conciliación y el
arbitraje, con base esencialmente en la valoración integral
de los servicios médicos; así como proteger los derechos de
los usuarios en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 12. La Comisión Nacional cuenta con plena auto-
nomía técnica para dictar sus resoluciones, acuerdos, lau-
dos, recomendaciones y dictámenes, así como con faculta-
des de autoridad para imponer las medidas de apremio y
sanciones previstas en esta ley.

Artículo 13. La Comisión Nacional tendrá competencia en
todo el territorio nacional, para conocer de quejas médicas
en contra de prestadores de servicios de carácter federal y
en contra de los estatales, municipales, del gobierno del
Distrito Federal y de naturaleza privada cuando el usuario
así lo solicite.

Asimismo podrá intervenir de oficio en asuntos que consi-
dere de interés general en la esfera de su competencia, pa-
ra lo cual podrá emitir las recomendaciones que estime ne-
cesarias.

La Comisión Nacional podrá convenir con los organismos
estatales a que hace referencia el artículo 2o., fracción
XVIII de esta Ley, la atención por parte de estos últimos de
quejas médicas en contra de prestadores de servicios de ca-
rácter federal.

Artículo 14. Cuando se presente alguna omisión o inactivi-
dad en la atención de las quejas médicas presentadas ante
los organismos estatales o exista conflicto de intereses, la
Comisión Nacional, previa aceptación del usuario, podrá
requerir a dichos organismos le envíen la queja médica con
todas las actuaciones que se hubieran efectuado. La Comi-
sión Nacional continuará con el trámite de la queja médica
de que se trate y realizará las acciones que considere nece-
sarias cuando advierta irregularidades en el procedimiento.

Artículo 15. La Comisión Nacional podrá solicitar la opi-
nión de los Institutos Nacionales de Salud, de los hospita-
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les federales de referencia y de los hospitales regionales de
alta especialidad en su área de especialización, cuando la
requiera para la atención de los asuntos a su cargo.

Para la emisión de la opinión a que se hace referencia en el
párrafo anterior se estará a lo siguiente:

I. La Comisión Nacional solicitará por escrito al instituto u
hospital correspondiente la opinión que requiera. En su so-
licitud identificará el asunto de que se trate e indicará el o
los aspectos que deban considerarse en la opinión que se
emita;

II. A la solicitud la Comisión Nacional acompañará la do-
cumentación con la que cuente y resulte pertinente para la
emisión de la opinión;

III. La opinión que se solicite podrá referirse al estado de
salud del usuario involucrado en una inconformidad, así
como al diagnóstico, evolución, pronóstico y alternativas
de tratamiento del padecimiento; 

IV. Para atender lo señalado en la fracción anterior, a peti-
ción de la Comisión Nacional, el instituto u hospital reali-
zará una evaluación física del usuario y tomará en cuenta
el reporte de los auxiliares de diagnóstico con los que, en
su caso, cuente el paciente o los que se realicen por indica-
ción del propio Instituto o ambos, y

V. La evaluación física del usuario será sin costo.

Artículo 16. La Comisión Nacional tiene las siguientes
atribuciones:

I. Brindar al público asesoría e información sobre los ser-
vicios que presta y sobre las instancias competentes para
resolver controversias que no recaigan sobre la práctica
médica; así como atender y resolver las consultas que le
presenten los usuarios sobre asuntos de su competencia;

II. Gestionar, previa valoración, la atención inmediata de
los usuarios cuando la queja médica se refiera a demora o
negativa de servicios, se trate de una urgencia calificada,
de la referencia a otra unidad médica, de la provisión de
medicamentos o cualquier otro que pueda ser resuelto por
esta vía;

III. Orientar a los usuarios sobre las instancias competen-
tes para resolver los conflictos derivados de servicios mé-
dicos prestados por quienes carecen de título o cédula pro-

fesional e informar a las autoridades competentes sobre las
personas que se encuentren en dicho supuesto;

IV. Atender y, en su caso, resolver las quejas médicas que
formulen los usuarios, sobre los asuntos que sean compe-
tencia de la Comisión Nacional;

V. Corroborar, al atender las quejas, el cumplimiento de las
regulaciones aplicables por parte de las instituciones o pro-
fesionales que hubieran prestado los servicios; 

VI. Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre los
usuarios y los prestadores de servicios en los términos pre-
vistos en esta ley;

VII. Actuar como árbitro de conformidad con esta ley o
con lo acordado por las partes en el compromiso arbitral;

VIII. Solicitar la información y la documentación necesa-
ria para la substanciación de los procedimientos de conci-
liación y de arbitraje a que se refiere esta ley. Para todos los
efectos legales, la sola presentación de la queja médica por
parte del usuario, faculta a la Comisión Nacional para exi-
gir la información relativa;

IX. Realizar las investigaciones necesarias para la atención
de las quejas médicas;

X. Prestar el servicio de orientación jurídica y defensoría
legal a los usuarios en las controversias entre éstos y los
Prestadores de Servicios que se entablen ante los tribuna-
les, de conformidad con lo señalado en esta ley;

XI. Procurar y representar los intereses de los usuarios,
mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o
gestiones que procedan; así como representarlos indivi-
dualmente o en grupo ante autoridades jurisdiccionales y
administrativas;

XII. Emitir recomendaciones a los prestadores de servicios
cuando de la investigación y análisis que realice de los ac-
tos médicos de que conozca, resulten irregularidades en la
prestación de los servicios; así como corroborar su cumpli-
miento;

XIII. Requerir la información y documentación que consi-
dere necesaria a los prestadores de servicios y realizar las
investigaciones que se requieran en aquellos casos en que
aunque no se haya presentado queja médica ante la Comi-
sión Nacional, ésta conozca que se afectó la salud o la vi-
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da de alguno de sus pacientes por irregularidades adminis-
trativas o médicas, incumplimiento de obligaciones de me-
dios o de seguridad, cuando lo considere pertinente emitir
las recomendaciones necesarias, verificar su cumplimiento
y, en su caso, hacerlas del conocimiento público;

XIV. Proponer al Ejecutivo federal proyectos de iniciativas
de leyes, así como de reglamentos, decretos y acuerdos en
las materias de su competencia;

XV. Emitir los dictámenes institucionales en los casos pre-
vistos en esta ley; resoluciones, acuerdos, recomendacio-
nes, laudos y opiniones;

XVI. Dar vista al Ministerio Público de los hechos que
puedan ser constitutivos de delitos y que sean de su cono-
cimiento y, ante las autoridades competentes, los actos que
puedan constituir violaciones administrativas que afecten
los intereses de los usuarios;

XVII. Hacer del conocimiento de los colegios, academias,
asociaciones y consejos de médicos y de los comités de éti-
ca u otros similares, la negativa expresa o tácita de los pres-
tadores de servicios de proporcionar la información y do-
cumentación que le hubiere solicitado la Comisión
Nacional; así como del incumplimiento por parte de los ci-
tados prestadores de servicios, de sus recomendaciones, re-
soluciones y de cualquier irregularidad que se detecte;

XVIII. Establecer los mecanismos bajo los cuales opere un
sistema de información para el registro, control y segui-
miento de las quejas médicas, presentadas a nivel nacional;

XIX. Concertar y celebrar convenios y otros instrumentos
jurídicos con las autoridades federales y locales, con go-
biernos extranjeros, con instituciones, organismos y orga-
nizaciones públicos y privados, nacionales y extranjeros,
cuyas funciones sean acordes con las de la Comisión Na-
cional; así como participar en foros nacionales e interna-
cionales, en los asuntos de su estricta competencia;

XX. Promover y realizar, en su caso, programas educativos
y de capacitación en las materias a que se refiere esta ley;

XXI. Realizar trabajos de investigación y difusión en la
materia de su competencia;

XXII. Aplicar las medidas de apremio a que se refiere esta
ley;

XXIII. Imponer las sanciones establecidas en esta ley;

XXIV. Conocer y resolver sobre el recurso de revisión que
se interponga en contra de las resoluciones dictadas por la
Comisión Nacional;

XXV. Expedir, cuando así proceda y en los términos que
establezca la legislación aplicable, copia certificada de los
documentos que obren en poder de la misma;

XXVI. Emitir su Estatuto Orgánico y demás normas de
operación, y

XXVII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o
cualquier otro ordenamiento.

Artículo 17. El patrimonio de la Comisión Nacional estará
constituido por:

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones;

II. Los recursos que directamente le asigne el Presupuesto
de Egresos de la Federación;

III. Los bienes muebles e inmuebles que la federación
transfiera a la Comisión Nacional para el cumplimiento de
su objeto, así como aquéllos que adquiera la propia Comi-
sión Nacional y que puedan ser destinados a los mismos fi-
nes;

IV. Las donaciones que la Comisión Nacional reciba;

V. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que
se obtengan de las inversiones que haga la Comisión Na-
cional, en los términos de las disposiciones legales, y

VI. Los demás bienes que adquiera por cualquier otro títu-
lo legal, así como cualquier otro ingreso respecto del cual
la Comisión Nacional resulte beneficiaria.

Artículo 18. Las relaciones de trabajo entre la Comisión
Nacional y sus trabajadores se regularán por la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, y las
condiciones generales de trabajo que al efecto se determi-
nen. Los trabajadores de la Comisión Nacional quedan in-
corporados al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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Capítulo II
Administración de la Comisión Nacional

Artículo 19. La administración de la Comisión Nacional
estará a cargo de:

I. Una junta de gobierno.

II. Un Comisionado Nacional.

III. Dos subcomisionados nacionales.

El comisionado nacional y los subcomisionados nacionales
para el cumplimiento de las facultades que esta Ley y de-
más disposiciones les atribuyen, serán auxiliados por los
funcionarios que se determinen en el estatuto orgánico de
la Comisión Nacional y otras disposiciones legales.

Artículo 20. La junta de gobierno se integrará de la si-
guiente manera: el Secretario de Salud, quien la presidirá;
un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; el titular de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos; el titular de la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios; el titular de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas; el Procurador Federal de la
Defensa del Trabajo, y el Procurador Federal del Consumi-
dor.

Asimismo se invitará al Presidente de la Academia Nacio-
nal de Medicina y de la Academia Mexicana de Cirugía y
a un representante de las asociaciones de enfermería.

Todos los integrantes de la junta de gobierno deberán de-
signar a su respectivo suplente en sesión ordinaria de este
órgano.

La junta de gobierno contará con un Secretario y un Prose-
cretario, que serán personas ajenas a la Comisión Nacional.

El cargo de consejero será honorífico.

Artículo 21. La junta de gobierno tendrá adicionalmente a
las facultades que le confiere la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, las siguientes atribuciones:

I. Opinar ante la Comisión Nacional sobre el desarrollo de
los programas y actividades que realice;

II. Elaborar propuestas que contribuyan al mejoramiento
de los servicios que proporciona la Comisión Nacional;

III. Opinar sobre el establecimiento de criterios para con-
tribuir a mejorar la calidad en los servicios de salud;

IV. Opinar en cuestiones relacionadas con el cumplimiento
del objeto de la Comisión Nacional;

V. Emitir opinión respecto de los asuntos que sean someti-
dos a su consideración, y

VI. Las demás que le confieran otros ordenamientos.

Artículo 22. La junta de gobierno celebrará sesiones ordi-
narias por lo menos dos veces cada año, y las extraordina-
rias que convoque su presidente o cuando menos tres de
sus miembros.

La junta de gobierno sesionará válidamente con la asisten-
cia de, por lo menos, la mitad más uno de sus miembros,
siempre que se encuentren presentes los representantes de
la Administración Pública Federal. Los acuerdos se toma-
rán por mayoría de los miembros presentes y el presidente
tendrá voto de calidad, en caso de empate.

A las sesiones de la junta de gobierno asistirán, con voz,
pero sin voto, el secretario, el prosecretario y el comisario.

La junta de gobierno podrá invitar a sus sesiones a repre-
sentantes de instituciones de investigación, docencia o de
atención médica, así como a representantes de grupos inte-
resados de los sectores público, social y privado.

Artículo 23. El comisionado nacional será designado por la
junta de gobierno de una terna que le presente el presiden-
te de la misma y deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano;

II. Tener título profesional a nivel licenciatura;

III. Haber ocupado, por lo menos durante tres años, cargos
de decisión en materia de salud o haberse desempeñado en
forma destacada en cuestiones profesionales, de servicio
público, o académicas substancialmente relacionadas con
el objeto de esta ley;

IV. No desempeñar cargos de elección popular ni ser ac-
cionista, consejero, funcionario, comisario o apoderado de
instituciones que presten servicios médicos;

V. No tener litigio pendiente con la Comisión Nacional, y
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VI. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por
delito intencional que le imponga más de un año de prisión,
y si se tratare de delito patrimonial cometido intencional-
mente, cualquiera que haya sido la pena, ni encontrarse in-
habilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un
empleo, cargo o comisión en el servicio público.

Artículo 24. Corresponde originalmente al comisionado
nacional el trámite y resolución de los asuntos de la com-
petencia de la Comisión Nacional. Además de las faculta-
des y obligaciones señaladas en el artículo 59 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, el comisionado
nacional tendrá las siguientes:

I. Administrar y representar legalmente a la Comisión Na-
cional;

II. Imponer las sanciones que correspondan de conformi-
dad con lo establecido en esta ley;

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos in-
herentes al objeto de la Comisión Nacional;

IV. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como reali-
zar operaciones de crédito;

V. Formular denuncias y querellas, así como otorgar el per-
dón correspondiente;

VI. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y espe-
ciales, entre ellos los que requieran autorización o cláusula
especial;

VII. Crear las unidades que se requieran para el buen fun-
cionamiento de la Comisión Nacional y determinar la com-
petencia de dichas unidades;

VIII. Informar anualmente al titular del Poder Ejecutivo
federal sobre las actividades de la Comisión Nacional;

IX. Proponer el anteproyecto de presupuesto de la Comi-
sión Nacional y autorizar el ejercicio del aprobado;

X. Proponer para su aprobación por la junta de gobierno
los programas de la Comisión Nacional;

XI. Expedir el estatuto orgánico de la Comisión Nacional y
demás normas de operación;

XII. Delegar facultades de autoridad y demás necesarias o
convenientes en servidores públicos subalternos, sin per-
juicio de su ejercicio directo. Los acuerdos relativos se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación;

XIII. Proveer lo necesario para el cumplimiento de los pro-
gramas y el correcto ejercicio del presupuesto aprobado;

XIV. Nombrar y remover a los funcionarios y al personal
de la Comisión Nacional, señalándole sus funciones y re-
muneraciones;

XV. Ejercer las más amplias facultades de dominio, admi-
nistración y pleitos y cobranzas, aun de aquellas que re-
quieran de autorización especial según otras disposiciones
legales o reglamentarias, y

XVI. Las demás que le atribuya esta Ley u otros ordena-
mientos.

El comisionado nacional ejercerá sus funciones directa-
mente o mediante acuerdo delegatorio, a través de los sub-
comisionados nacionales, directores generales y demás ser-
vidores públicos de la Comisión Nacional. Los acuerdos
por los que se deleguen facultades serán publicados en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 25. El comisionado nacional durará en su cargo
cinco años y podrá ser ratificado por otro período igual en
una sola ocasión. Podrá ser removido por causa plenamen-
te comprobada, relativa a incompetencia técnica, abandono
de labores o falta de honorabilidad.

El estatuto orgánico de la Comisión Nacional prevendrá la
forma en que el comisionado nacional será suplido en sus
ausencias.

Artículo 26. Los subcomisionados nacionales tendrán las
facultades que les señale el Estatuto Orgánico de la Comi-
sión Nacional, así como otros ordenamientos y disposicio-
nes administrativas.

Las demás disposiciones relativas a la organización y fun-
cionamiento de la Comisión Nacional se establecerán en el
Estatuto Orgánico.
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Capítulo IV
Vigilancia y control de la Comisión Nacional

Artículo 27. Para la vigilancia y control de la Comisión
Nacional, la Secretaría de la Función Pública designará un
comisario público propietario y uno suplente.

Asimismo la Comisión Nacional contará con un órgano de
control interno que será parte integrante de su estructura
orgánica, pero su titular y las áreas de auditoría, quejas y
responsabilidades dependerán de la Secretaría de la Fun-
ción Pública.

El órgano de control interno de la Comisión Nacional, así
como los comisarios públicos, propietario y suplente, ten-
drán las facultades que señalen las disposiciones legales
aplicables y desarrollarán sus atribuciones conforme a los
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública.

TÍTULO TERCERO
PROCEDIMIENTOS

Capítulo I
Reglas generales

Artículo 28. Los usuarios podrán presentar queja médica
ante la Comisión Nacional y seguir un procedimiento ante
ella, por sí o a través de sus representantes o apoderados.

En el caso de menores, de personas que no se hallen en el
pleno ejercicio de sus derechos civiles comparecerán sus
representantes legítimos o los que deban suplir su incapa-
cidad conforme a derecho.

En caso de muerte la queja podrá presentarse por el cónyu-
ge supérstite, la concubina, el concubinario, el pariente
consanguíneo o por afinidad, por el albacea de la sucesión
o por el representante del de cujus en términos de lo pre-
visto por el Código Civil correspondiente.

Artículo 29. La representación por medio de mandatario
ante la Comisión Nacional se acreditará, tratándose de
personas físicas con carta-poder firmada ante dos testigos
y en el caso de personas morales con poder ante fedatario
público.

Artículo 30. La Comisión Nacional examinará de oficio la
legitimación de las partes.

Artículo 31. Las quejas médicas deberán presentarse den-
tro del término de dos años contados a partir, según sea el
caso, de que se presente el hecho que les dio origen, de la
negativa de servicios o de que el Usuario tenga conoci-
miento del daño que se le hubiere ocasionado con motivo
de la atención médica recibida.

Artículo 32. Presentada la queja médica se tendrá por inte-
rrumpido el término para la prescripción de las acciones le-
gales correspondientes, durante el tiempo que dure el pro-
cedimiento.

Artículo 33. Son improcedentes las quejas en los siguien-
tes casos:

I. Cuando en la queja no se reclamen pretensiones de ca-
rácter civil o la atención médica;

II. Cuando se trate de controversias laborales o competen-
cia de las autoridades del trabajo;

III. Cuando la única pretensión se refiera a sancionar al
prestador del servicio médico;

IV. Cuando la controversia verse exclusivamente sobre el
monto económico de servicios derivados de la atención
médica, y

V. En general cuando la materia de la queja no se refiera a
negativa o irregularidad en la prestación de servicios médi-
cos.

Si durante el procedimiento apareciere alguna de las causas
de improcedencia antes señaladas, la Comisión Nacional
procederá al sobreseimiento de la queja médica, sea cual
fuere el estado en que se encuentre.

En los supuestos contenidos en el presente artículo se
orientará al quejoso para que acuda a la instancia corres-
pondiente.

Artículo 34. Las notificaciones que realice la Comisión
Nacional serán personales en los siguientes casos: 

I. Cuando se trate de la primera notificación;

II. Cuando se trate del requerimiento de un acto a la parte
que deba cumplirlo; 

III. Cuando se trate de notificación de laudos arbitrales;
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IV. Cuando se trate de resoluciones o acuerdos que impon-
gan una medida de apremio o una sanción; 

V. Cuando la Comisión Nacional lo estime necesario, y

VI. En los demás casos que disponga la ley.

Las notificaciones personales deberán realizarse por notifi-
cador o por correo certificado con acuse de recibo del pro-
pio notificado o por cualquier otro medio fehaciente auto-
rizado legalmente o por el destinatario. Dicha notificación
se efectuará en el domicilio que obre en el expediente de
queja médica.

Tratándose de la notificación, a que se refiere la fracción I
de este precepto, en relación con el procedimiento de con-
ciliación, la misma podrá efectuarse con la persona que de-
ba ser notificada o, en su defecto, con su representante le-
gal o con el encargado o responsable del local o
establecimiento correspondiente. A falta de éstos, se estará
a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Las notificaciones realizadas con quien deban entenderse
en términos del párrafo anterior serán válidas aun cuando
no se hubieren podido efectuar en el domicilio respectivo.

En caso de que el destinatario no hubiere señalado domici-
lio para oír y recibir notificaciones o lo hubiere cambiado
sin haber avisado a la Comisión Nacional, ésta podrá noti-
ficarlo por estrados.

Artículo 35. Tratándose de actos distintos a los señalados
en el artículo anterior, las notificaciones podrán efectuarse
por estrados, así como por correo con acuse de recibo o por
mensajería; también podrán efectuarse por telegrama, fax o
vía electrónica.

Artículo 36. Las notificaciones surtirán sus efectos el día
siguiente al en que se practiquen.

Artículo 37. Las actuaciones en la Comisión Nacional se
practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos
los del año, excepto los sábados y domingos, aquellos que
la ley declare festivos y los días en los que la Comisión Na-
cional suspenda labores, los que se harán del conocimien-
to público mediante acuerdo del titular de la Comisión Na-
cional, que se publicará en el Diario Oficial de la
Federación. Son horas hábiles las comprendidas entre las
nueve y las dieciocho.

Artículo 38. Los términos empezarán a correr el día si-
guiente del en que surta efectos el emplazamiento, citación
o notificación y se contará, en ellos, el día del vencimien-
to.

Artículo 39. A falta de mención expresa, los plazos esta-
blecidos en días en esta ley, se entenderán hábiles. En caso
de que el día en que concluya el plazo sea inhábil se en-
tenderá que concluye el día hábil inmediato siguiente.

Artículo 40. La Comisión Nacional podrá intentar la ave-
nencia de las partes en cualquier momento de los procedi-
mientos de conciliación y de arbitraje.

Artículo 41. Los convenios aprobados y los laudos emiti-
dos por la Comisión Nacional tienen fuerza de cosa juzga-
da y traen aparejada ejecución, la que podrá promoverse
ante los tribunales competentes. 

Los convenios aprobados y los reconocimientos de los
prestadores de servicios y de los usuarios de obligaciones
a su cargo, así como los ofrecimientos para cumplirlos que
consten por escrito, formulados ante la Comisión Nacional,
y que sean aceptados por la otra parte, podrán hacerse efec-
tivos mediante las medidas de apremio contempladas por
esta ley.

Aun cuando no medie queja médica, la Comisión Nacional
estará facultada para aprobar los convenios propuestos por
el usuario y el prestador de servicios, previa ratificación.

Artículo 42. El personal de la Comisión Nacional deberá
manejar de manera confidencial la información o docu-
mentación relativa a los asuntos de su competencia.

Capítulo II
Etapa preliminar

Artículo 43. La Comisión Nacional recibirá las quejas mé-
dicas con base en esta ley, las cuales podrán presentarse a
elección del usuario en forma escrita o por comparecencia
ante la Comisión Nacional y deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

I. Señalar nombre y domicilio del usuario;

II. Indicar el número de afiliación, de registro, de carnet o
de expediente del usuario, cuando la queja médica sea in-
terpuesta en contra de instituciones públicas que asignen
registro a los usuarios;
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III. Describir el acto que se reclama, y contener una rela-
ción sucinta de los hechos que motivan la queja médica;

IV. Indicar las pretensiones que deduzca del prestador de
servicios;

V. Señalar, en su caso, el nombre y domicilio del represen-
tante o persona que promueve en su nombre, así como el
documento en que conste dicha atribución;

VI. Indicar el nombre y domicilio del prestador de servi-
cios contra el que se formula la queja médica y, de ser el
caso, el de otro u otros prestadores de servicios que le hu-
bieren proporcionado atención médica relacionada con el
motivo de la queja médica, y

VII. Acompañar la documentación que soporte los hechos
manifestados y cuando actúe a nombre de un tercero la que
acredite la representación, así como copia de su identifica-
ción.

El escrito de queja o el acta que se levante con motivo de
la comparecencia del Usuario deberán contener la firma
autógrafa o huella digital del usuario o de su representante.

Cuando se trate de quejas médicas que se atenderán a tra-
vés de una gestión inmediata podrán presentarse por telé-
fono o por correo electrónico.

La Comisión Nacional estará facultada para suplir la defi-
ciencia de las quejas médicas en beneficio del usuario.

Las quejas médicas podrán ser presentadas de manera con-
junta por los usuarios que presenten problemas comunes
con uno o varios prestadores de servicios, debiendo elegir
al efecto uno o varios representantes formales comunes.

Artículo 44. Si la queja médica fuere incompleta, impreci-
sa, oscura o ambigua o faltare alguno de los documentos
señalados en la fracción VII del artículo anterior, la Comi-
sión Nacional, por una sola vez, requerirá por escrito al in-
teresado para que la aclare o complete en un plazo no ma-
yor de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en
que surta efectos la notificación, y lo apercibirá de que de
no aclararla o completarla en el término señalado, se tendrá
por no interpuesta la queja médica.

Artículo 45. Cuando la queja médica, de acuerdo con la
evaluación que realice la Comisión Nacional, se refiera a
demora o negativa de servicios, se trate de una urgencia; de

la referencia a otra unidad médica de la misma institución;
de la provisión de medicamentos; del cambio de médico
tratante cuando exista ruptura en la relación médico-pa-
ciente; diferimiento de la atención sin causa aparente; re-
valoración médica con la finalidad de obtener una segunda
opinión sobre el diagnóstico, pronóstico o tratamiento rela-
cionado con el estado de salud del usuario o cualquier otro
que pueda ser resuelto mediante gestión inmediata, la Co-
misión Nacional deberá atenderla a la brevedad.

Si el prestador de servicios sin causa justificada se niega a
atender la gestión inmediata que realice la Comisión Na-
cional, ésta podrá emitir las recomendaciones que conside-
re procedentes, sin perjuicio de que, en su caso, lo haga del
conocimiento del órgano interno de control de la institu-
ción pública de que se trate.

Artículo 46. Las quejas médicas no resueltas mediante ges-
tión inmediata serán admitidas para iniciar el procedimien-
to de conciliación.

Capítulo III
Conciliación

Artículo 47. La Comisión Nacional correrá traslado al pres-
tador de servicios de la queja médica presentada en su con-
tra, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de admisión
de la misma, requiriéndole cuando se trate de persona físi-
ca un informe por escrito relacionado con los hechos, co-
pia del expediente clínico del caso, síntesis curricular, co-
pia de su cédula profesional y, en su caso, de la cédula de
especialidad. Asimismo, se le solicitará el documento que
acredite que el establecimiento donde prestó los servicios
médicos cuenta con las autorizaciones o avisos sanitarios
para su funcionamiento.

Cuando se trate de una persona moral, además del informe
por escrito relacionado con los hechos y de la copia del ex-
pediente clínico del caso, se requerirá a su representante
legal la síntesis curricular, copia de la cédula profesional y,
en su caso, de la cédula de especialidad de los médicos que,
en su caso, hayan atendido al paciente. Asimismo, remitirá
el documento que acredite que el establecimiento cuenta
con las autorizaciones o avisos sanitarios para su funciona-
miento. En caso de que la queja médica se hubiese genera-
do por la actuación de personas que no son médicos, el
prestador de servicios deberá remitir la documentación que
acredite las competencias técnicas o profesionales para cu-
brir el cargo y las tareas que les fueron asignados.
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La documentación descrita en los dos párrafos anteriores la
deberá entregar el prestador de servicios a la Comisión Na-
cional dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

También se solicitará el expediente clínico correspondien-
te a los prestadores de servicios no relacionados directa-
mente con la queja médica, pero que hubieren proporcio-
nado atención médica al usuario.

Cuando el prestador de servicios se encuentre imposibilita-
do para entregar el expediente en el plazo señalado en el
tercer párrafo de este artículo, podrá solicitar a la Comisión
Nacional la ampliación del mismo hasta por un plazo igual
al original. La solicitud deberá presentarse antes de que
venza el plazo original.

La Comisión Nacional en cualquier momento podrá reque-
rir al prestador de servicios información, documentación y
todos los elementos que considere pertinentes que estén re-
lacionados con la queja médica.

Artículo 48. En el informe que rinda el prestador de servi-
cios deberá responder a todos y cada uno de los hechos a
que se refiere la queja médica, en caso contrario, se tendrán
por aceptados los hechos señalados por el Usuario, salvo
prueba en contrario.

El prestador de servicios además de la información y do-
cumentación que de acuerdo con el artículo 47 de esta ley
debe acompañar al informe podrá presentar los documen-
tos, información y todos los elementos que considere per-
tinentes.

Artículo 49. En caso de que el prestador de servicios no
presente el expediente clínico en el plazo señalado en el ar-
tículo 47, se le impondrá medida de apremio y se le reque-
rirá por segunda ocasión para que lo entregue en un plazo
no mayor de diez días y en caso de no presentarlo se le im-
pondrá nueva medida de apremio y dará lugar a que la Co-
misión Nacional valore la procedencia de las pretensiones
del Usuario con base en los elementos con que cuente, pa-
ra efectos de los dictámenes o recomendaciones que consi-
dere pertinentes.

Artículo 50. La Comisión Nacional señalará por escrito el
día y hora para la celebración de una audiencia de conci-
liación en la que se procurará avenir los intereses de las
partes, la cual deberá tener lugar, por lo menos, quince dí-
as después de la fecha en que se reciba el expediente clíni-

co del caso o ante la omisión de éste a partir del día en que
el prestador de servicios debió entregar dicho expediente.

Artículo 51. En la audiencia de conciliación se procurará
avenir los intereses de las partes y podrá celebrarse en las
oficinas de la Comisión Nacional, vía telefónica o por otro
medio idóneo, en cuyo caso se confirmarán por escrito los
compromisos adquiridos.

Artículo 52. Previo reconocimiento de la personalidad de
las partes el conciliador les expondrá a éstas un resumen de
la queja médica, del informe presentado y del expediente
clínico, señalando los elementos comunes y los puntos de
controversia, y las exhortará para llegar a un arreglo.

Artículo 53. El conciliador podrá en todo momento reque-
rir a las partes los elementos de convicción que estime ne-
cesarios para la conciliación, así como para el ejercicio de
las atribuciones que a la Comisión Nacional le confiere la
ley. Asimismo, podrá realizar las visitas, investigaciones y
actos necesarios para un mejor conocimiento de los hechos
y actos sobre los que verse la queja médica, y en general
las diligencias que considere necesarias para mejor prove-
er. Las partes podrán aportar los elementos que estimen ne-
cesarios para acreditar los elementos de la queja médica y
del informe.

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinen-
te o a instancia de ambas partes, la audiencia de concilia-
ción hasta en tres ocasiones.

En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador se-
ñalará día y hora para su reanudación, dentro de los quince
días siguientes.

De toda audiencia se levantará el acta respectiva. En caso
de que alguna de las partes no firme el acta, ello no afecta-
rá su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa.

Artículo 54. En caso de que el prestador de servicios no se
presente a la audiencia, se le impondrá medida de apremio
y se citará a una segunda audiencia, en un plazo no mayor
de diez días, en caso de no asistir a ésta se le impondrá una
nueva medida de apremio y se tendrá por presuntamente
cierto lo manifestado por el usuario.

Artículo 55. En el caso de que el usuario no acuda a la au-
diencia de conciliación y no presente dentro de los si-
guientes cinco días hábiles justificación de su inasistencia,
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se le tendrá por desistido de la queja médica y no podrá
presentar otra ante la Comisión Nacional por los mismos
hechos, debiendo levantarse acta en donde se haga constar
la inasistencia del usuario.

Artículo 56. Las partes podrán estar acompañados de sus
abogados durante las audiencias de conciliación, quienes
dentro de la audiencia de conciliación limitarán su partici-
pación a asesorar a sus clientes, absteniéndose de otra cla-
se de intervención.

Artículo 57. Los acuerdos de trámite que emita el concilia-
dor no admitirán recurso alguno.

Artículo 58. Si las partes no llegaren a conciliar sus dife-
rencias, la Comisión Nacional las invitará a que, de común
acuerdo, designen como árbitro para resolver su controver-
sia a la propia Comisión Nacional, ante la cual firmarán el
compromiso arbitral. En caso de no someterse al arbitraje
se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer an-
te los tribunales competentes o en la vía que proceda.

En el caso de las instituciones públicas federales de no lle-
gar a un acuerdo con el usuario en el procedimiento de con-
ciliación deberán continuar con el procedimiento de arbi-
traje, si así lo acepta el usuario.

Artículo 59. En el evento de que el prestador de servicios
no asista a la audiencia de conciliación a la que por segun-
da ocasión fuere citado o que el prestador de servicios re-
chace el arbitraje, y siempre que del expediente se des-
prendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional
permitan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta po-
drá emitir, previa solicitud por escrito del usuario, un dic-
tamen institucional que contenga su opinión. Para la elabo-
ración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse
todos los elementos que juzgue necesarios.

La solicitud del usuario se hará del conocimiento del pres-
tador de servicios para que éste manifieste lo que a su de-
recho convenga y aporte los elementos y pruebas que esti-
me convenientes en un plazo que no excederá de diez días.

Si el prestador de servicios no hace manifestación alguna
dentro de dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con
los elementos que posea.

El dictamen contendrá una valoración médico-jurídica ela-
borada con base en el expediente clínico, la información,
documentación o elementos que existan en el expediente,

así como en los elementos adicionales que la Comisión Na-
cional se hubiere allegado.

La Comisión Nacional tendrá un término de treinta días
contados a partir de que reciba la solicitud del usuario, que
podrán prorrogarse por otros treinta días, para expedir el
dictamen correspondiente, del cual le entregará copia cer-
tificada a éste, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los
tribunales competentes, quienes deberán tomarlo en cuen-
ta en el procedimiento respectivo.

Artículo 60. En caso de que las partes llegaren a un acuer-
do para la resolución de la queja médica, el mismo se hará
constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante.
En todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al
usuario los efectos y alcances del mismo; si después de es-
cuchar la explicación el usuario decide aceptar dicho
acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comi-
sión Nacional, fijándose un término para acreditar su cum-
plimiento. El convenio firmado por las partes tiene fuerza
de cosa juzgada y trae aparejada ejecución.

La carga de la prueba respecto del cumplimiento del con-
venio corresponde al prestador de servicios y, en caso de
omisión, se hará acreedor a la sanción que proceda confor-
me a la presente ley.

Capítulo IV
Arbitraje

Artículo 61. La Comisión Nacional podrá actuar como ár-
bitro entre usuarios y prestadores de servicios cuando los
interesados así la designen sin necesidad de procedimiento
conciliatorio previo, o cuando concluido el procedimiento
de conciliación las partes no llegaren a un acuerdo y deci-
dan someter su controversia al arbitraje de la Comisión Na-
cional.

Las partes formularán compromiso ante la Comisión Na-
cional, en el que facultarán a ésta a resolver la controversia
planteada, señalarán claramente los puntos esenciales de la
controversia y las reglas del procedimiento, acordes con
los principios de legalidad, equidad e igualdad entre las
partes. En el caso de que las partes no las propongan o no
se hayan puesto de acuerdo, se seguirán las reglas estable-
cidas en esta ley.

En todo caso se observará supletoriamente el ordenamien-
to procesal civil local aplicable.
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Artículo 62. En el juicio arbitral la Comisión Nacional re-
solverá la queja médica con base esencialmente en la valo-
ración de los servicios médicos, en el que se determinará si
en éstos existieron o no irregularidades imputables al pres-
tador de servicios, aunque las partes no hubieren formula-
do el razonamiento correspondiente.

Artículo 63. El procedimiento arbitral se sujetará como mí-
nimo a los plazos y bases siguientes:

I. Dará inicio con la firma del compromiso arbitral ante la
Comisión Nacional;

II. El periodo de pruebas será de quince días. Cuando a jui-
cio de la Comisión Nacional y atendiendo a la naturaleza
de las pruebas resulte insuficiente el mencionado plazo, és-
te podrá ser ampliado por una sola vez. Concluido el plazo
o la prórroga otorgada por el árbitro, sólo les serán admiti-
das las pruebas supervenientes.

Se tendrán además como pruebas todas las constancias que
integren el expediente, aunque no hayan sido ofrecidas por
las partes;

III. Los exhortos y oficios se entregarán a la parte que ha-
ya ofrecido la prueba correspondiente, para que los haga
llegar a su destino, para lo cual tendrá la carga de realizar
las diligencias necesarias con la debida prontitud.

En este caso cuando a juicio del árbitro no se desahoguen
las pruebas por causas imputables al oferente, se le tendrá
por desierta la prueba;

IV. Transcurrido el periodo para ofrecimiento y desahogo
de pruebas, se tendrán ocho días comunes a las partes para
formular alegatos. Transcurrido dicho plazo la Comisión
Nacional emitirá un laudo que resolverá la controversia;

V. Una vez concluidos los términos fijados, sin necesidad
de que se acuse rebeldía, el procedimiento seguirá su cur-
so y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercitar-
se, y

VI. Salvo lo dispuesto en la fracción II, los términos serán
improrrogables, y, en todo caso, empezarán a contarse a
partir del día siguiente a aquél en que surtan efectos las no-
tificaciones respectivas.

Artículo 64. La Comisión Nacional tendrá la facultad de
allegarse de todos los elementos de juicio que estime nece-

sarios para resolver las cuestiones que se le hayan someti-
do en arbitraje.

Para tal efecto, podrá valerse de cualquier persona, sea par-
te o tercero, y de cualquier objeto o documento, ya sea que
pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones
que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni
sean contrarias a la moral.

Artículo 65. El laudo sólo admitirá como medio de defen-
sa el juicio de amparo. Lo anterior sin perjuicio de que las
partes soliciten aclaración del laudo, dentro de las setenta y
dos horas siguientes a su notificación, cuando a su juicio
exista error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturale-
za similar, sin que la misma sea considerada como un re-
curso de carácter procesal o administrativo.

Artículo 66. Los convenios celebrados ante la Comisión
Nacional durante el procedimiento de arbitraje tendrán el
carácter de una sentencia ejecutoriada.

Artículo 67. En caso de que el laudo emitido condene al
prestador de servicios, una vez que quede firme, éste ten-
drá un plazo de quince días hábiles contados a partir de la
notificación para su cumplimiento o ejecución.

Si el prestador de servicios no cumple en el tiempo señala-
do, la Comisión Nacional enviará el expediente al juez
competente para su ejecución.

Capítulo V
Interrupción y conclusión de los procedimientos

Artículo 68. Los procedimientos señalados en este título se
interrumpirán cuando fallezca el usuario antes de la resolu-
ción final de la queja médica.

También se interrumpirá cuando muera el representante
procesal de una parte, antes de la conclusión del trámite
que se le dé a la queja médica.

Artículo 69. En caso de muerte del usuario, la interrupción
cesará tan pronto como se acredite la existencia de un re-
presentante de la sucesión. En el segundo caso, la interrup-
ción cesará al vencimiento del término señalado por la Co-
misión Nacional para la substitución del representante
fallecido.

Artículo 70. Los procedimientos ante la Comisión Nacio-
nal concluirán en los siguientes casos:
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I. Por convenio o transacción de las partes, y por cualquier
otra causa que haga desaparecer substancialmente la mate-
ria de la queja médica;

II. Por desistimiento de la prosecución del procedimiento,
aceptado por la contraparte. No es necesaria la aceptación
cuando el desistimiento se verifica antes de que se corra
traslado de la queja médica.

El desistimiento posterior al traslado de la queja médica
obliga al que lo hizo a pagar costas y los daños y perjuicios
a la contraparte, salvo convenio en contrario;

III. Por cumplimiento voluntario de las pretensiones del
usuario;

IV. Por el sobreseimiento de la queja médica;

V. Por caducidad, cuando cualquiera que sea el estado del
procedimiento, no se haya efectuado ningún acto procesal
ni promoción durante un término mayor de ciento veinte
días, y

VI. Por laudo.

El término debe contarse a partir de la fecha en que se ha-
ya realizado el último acto procesal o en que se haya hecho
la última promoción.

Artículo 71. La caducidad podrá ser decretada de oficio o
a petición de parte. La conclusión, en los casos de las frac-
ciones II y IV del artículo anterior, tiene por efecto anular
todos los actos verificados durante el procedimiento y sus
consecuencias; entendiéndose como no presentada la que-
ja médica, y, en cualquier procedimiento o juicio futuro so-
bre la misma controversia, no puede invocarse lo actuado
en el proceso caduco.

TÍTULO TERCERO
RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES

Capítulo I
Recomendaciones

Artículo 72. En aquellos casos en que no se haya presenta-
do queja médica ante la Comisión Nacional, pero ésta co-
nozca que se afectó la salud o la vida de alguno o algunos
de los pacientes de instituciones prestadoras de servicios
por probables irregularidades administrativas, médicas o

del personal profesional, técnico o auxiliar para la salud, o
por incumplimiento de obligaciones de medios, de seguri-
dad o de resultados, y cuando lo considere conveniente la
Comisión Nacional podrá llevar a cabo una investigación
del caso, para lo cual podrá realizar lo siguiente:

I. Solicitar a la institución involucrada copia del expedien-
te clínico, los informes y documentos relacionados con el
caso;

II. Solicitar de otros prestadores de servicios relacionados
con el caso los documentos e informes que considere nece-
sarios;

III. Practicar visitas e inspecciones, entre otros, a las insta-
laciones, equipos y documentación relacionados con el ca-
so;

IV. Citar a las personas que conozcan del caso, y

V. Efectuar todas las demás acciones que conforme a dere-
cho juzgue convenientes para el mejor conocimiento del
asunto.

Si de la investigación y evaluación del asunto se encuen-
tran deficiencias en la prestación de los servicios, la Comi-
sión Nacional formulará recomendación a la institución
prestadora de los mismos.

En la recomendación se otorgará al prestador de servicios
un plazo de diez días para que informe a la Comisión Na-
cional las medidas que adoptará para corregir las irregula-
ridades detectadas y el plazo para su cumplimiento, lo an-
terior, sin perjuicio de que la Comisión Nacional cuando lo
considere conveniente señale las medidas que procedan pa-
ra la mejora de los servicios y, en su caso, para la repara-
ción de los daños que se hubiesen ocasionado.

Artículo 73. Una vez recibida la recomendación la institu-
ción prestadora de servicios llevará a cabo las acciones se-
ñaladas en dicha recomendación y dentro de los quince dí-
as siguientes informará a la Comisión Nacional sobre el
cumplimiento de la recomendación para lo cual acompaña-
rá los documentos que lo acrediten. Dicho plazo podrá ser
ampliado cuando la naturaleza de la recomendación así lo
amerite.

Artículo 74. La Comisión Nacional también podrá emitir
recomendaciones a los prestadores de servicios cuando de
la investigación y análisis que realice de los actos médicos
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relacionados con las quejas médicas de que conozca, resul-
ten irregularidades en la prestación de los servicios.

Artículo 75. En contra de las recomendaciones de la Co-
misión Nacional, no procederá recurso alguno.

Artículo 76. El titular de la Comisión Nacional determina-
rá si se deberán hacer públicas las recomendaciones de la
Comisión Nacional y, en su caso, su incumplimiento o si
las mismas sólo deberán comunicarse a los interesados de
acuerdo con las circunstancias del propio caso.

Capítulo II
Dictámenes institucionales

Artículo 77. La Comisión Nacional emitirá dictámenes ins-
titucionales en los siguientes casos:

I. En el supuesto establecido en el artículo 59 de esta ley;

II. A solicitud de los órganos internos de control, las auto-
ridades sanitarias, las autoridades encargadas de la procu-
ración de justicia y de la impartición de justicia, y

III. A petición de las instituciones con las cuales suscriba
convenios de colaboración.

Artículo 78. los dictámenes que emita la Comisión Nacio-
nal tendrán por objeto únicamente la evaluación de actos
de atención médica, serán de carácter institucional y no im-
plicarán la resolución de controversia alguna, resolver la
responsabilidad de ninguno de los involucrados, ni entra-
ñan acto de autoridad o pronunciamiento que resuelva una
instancia o ponga fin a un juicio, sino que se tratará de
apreciaciones técnicas sobre el acto médico con base en las
evidencias aportadas por las partes o la autoridad solicitan-
te, según sea el caso.

La solicitud de dictamen deberá acompañarse del expe-
diente clínico, del informe médico, así como de cualquier
otra documentación médica relacionada con el asunto de
que se trate y, en su caso, con copia de las declaraciones de
las partes y de los peritajes previos. La documentación se-
ñalada en este párrafo deberá estar completa y legible.

Artículo 79. La Comisión Nacional elaborará los dictáme-
nes con base en su protocolo y procedimiento institucional
y en su análisis y evaluación tomará en consideración los
principios científicos y éticos que orientan la práctica mé-
dica y la literatura universalmente aceptada.

Artículo 80. La Comisión Nacional podrá contratar perso-
nal especializado externo, para el estudio de los casos so-
bre los que se le solicite la emisión de un dictamen, para lo
cual deberá tomar las medidas correspondientes a fin de
que no sea identificable el asesor fuera de la comisión.

Artículo 81. Los dictámenes emitidos por la Comisión Na-
cional deberán considerarse ratificados desde el momento
de su emisión, sin necesidad de diligencia judicial.

La participación de la Comisión Nacional en diligencias
ministeriales o judiciales se limitará, dada la naturaleza
institucional del dictamen, a rendir una ampliación por es-
crito al peticionario.

La Comisión Nacional sólo elaborará ampliación por escri-
to del dictamen cuando el peticionario necesite mayor in-
formación sobre el mismo y especifique los motivos que
sustentan su solicitud.

Artículo 82. Los servidores públicos que firmen el dicta-
men se entenderán exclusivamente como meros delegados
de la Comisión Nacional, de ninguna forma como peritos
persona física.

TÍTULO CUARTO
DEFENSA DE LOS USUARIOS

Capítulo Único
Orientación jurídica y 

defensa legal de los usuarios

Artículo 83. La Comisión Nacional podrá, atendiendo a las
bases y criterios que establezca en forma general, brindar
defensoría legal gratuita a los usuarios.

La Comisión Nacional se abstendrá de prestar estos servi-
cios en aquellos casos en que las partes se sujeten a un pro-
cedimiento arbitral en el que la Comisión Nacional actúe
como árbitro.

Artículo 84. Para los efectos del artículo anterior, la Comi-
sión Nacional contará con un cuerpo de defensores que
prestarán los servicios de orientación jurídica y defensoría
legal, únicamente a solicitud del usuario.

Artículo 85. Los usuarios que deseen obtener los servicios
de orientación jurídica y defensoría legal, están obligados
a comprobar ante la Comisión Nacional que no cuentan
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con los recursos suficientes para contratar un defensor es-
pecializado en la materia que atienda sus intereses.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando se
trate del ejercicio de las acciones de grupo a que se refiere
el siguiente artículo.

Artículo 86. La Comisión Nacional tendrá legitimación
procesal activa para ejercer ante los tribunales competentes
acciones de grupo en representación de Usuarios, para que
dichos órganos, en su caso, dicten:

I. Sentencia que declare que uno o varios prestadores de
servicios han ocasionado daños o perjuicios a Usuarios y,
en consecuencia, proceda la reparación por la vía inciden-
tal a los interesados que acrediten su calidad de perjudica-
dos. La indemnización de daños y perjuicios que en su ca-
so corresponda no podrá ser inferior al veinte por ciento de
los mismos, o

II. Mandamiento para impedir, suspender o modificar la re-
alización de conductas que ocasionen daños o perjuicios a
usuarios o previsiblemente puedan ocasionarlos.

La Comisión Nacional en representación de los usuarios
afectados podrá ejercer por la vía incidental la reclamación
de los daños y perjuicios que correspondan, con base en la
sentencia emitida por la autoridad judicial.

Las atribuciones que este artículo otorga a la Comisión Na-
cional se ejercitarán previo análisis de su procedencia, to-
mando en consideración la gravedad, el número de recla-
maciones o quejas médicas que se hubieran presentado en
contra del prestador de servicios o la afectación general
que pudiera causarse a los Usuarios en su salud.

La Comisión Nacional estará exenta de presentar garantía
alguna ante las autoridades judiciales competentes, para el
ejercicio de las acciones señaladas en las fracciones I y II.

Artículo 87. En caso de estimarlo necesario, la Comisión
Nacional podrá ordenar practicar los estudios socioeconó-
micos que comprueben que efectivamente, el usuario no
dispone de los recursos necesarios para contratar un defen-
sor particular. En el supuesto de que, derivado de los estu-
dios, el usuario no sea sujeto de la orientación jurídica y
defensoría legal, la Comisión Nacional podrá orientar y
asesorar, por única vez, al usuario para la defensa de sus in-
tereses.

Artículo 88. Para el efecto de que la Comisión Nacional es-
té en posibilidad de entablar la asistencia jurídica y defen-
sa legal del usuario, es obligación de este último presentar
todos los documentos e información que el defensor desig-
nado por la Comisión Nacional le señale. En caso de que
alguna información no pueda ser proporcionada, el usuario
estará obligado a justificar su falta.

Cuando el usuario no proporcione al defensor la informa-
ción solicitada y no justifique su falta, la Comisión Nacio-
nal no prestará la orientación jurídica y defensoría legal co-
rrespondiente.

Artículo 89. Los defensores tienen las siguientes obliga-
ciones:

I. Desempeñar y prestar los servicios de orientación jurídi-
ca y defensoría legal, con la mayor atingencia y profesio-
nalismo en beneficio de los usuarios;

II. Hacer uso de todos los medios a su alcance, de acuerdo
con la legislación vigente, para lograr una exitosa defensa
de los usuarios;

III. Interponer todos los medios de defensa que la legisla-
ción vigente le permita en aras de la defensa de los Usua-
rios;

IV. Ofrecer todas las pruebas que el Usuario le haya pro-
porcionado, así como aquéllas que el propio Defensor se
allegue, a fin de velar por los intereses de los usuarios;

V. Llevar un registro y expediente de todos y cada uno de
los casos que le sean asignados;

VI. Rendir mensualmente, dentro de los primeros cinco dí-
as hábiles, un informe de las labores efectuadas en el mes
próximo anterior correspondiente, en el que se consignen
los aspectos más relevantes de cada caso bajo su responsa-
bilidad, así como el estado que guardan los mismos;

VII. Llevar a cabo todas aquellas acciones que coadyuven
a la mejor orientación jurídica y defensa legal de los Usua-
rios, y

VIII. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídi-
cas aplicables.

Artículo 90. Los defensores, durante el tiempo que desem-
peñen dicho cargo, no podrán dedicarse al libre ejercicio de
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la profesión, salvo en causa propia y cuando se trate de ac-
tividades docentes o de investigación académica.

Artículo 91. En caso de que un asunto represente, en cual-
quier forma, un conflicto de intereses para el defensor asig-
nado por la Comisión Nacional, aquél deberá excusarse pa-
ra hacerse cargo del mismo, y solicitar la asignación de
otro defensor.

TÍTULO SEXTO
MEDIDAS DE APREMIO, SANCIONES 

Y RECURSO ADMINISTRATIVO

Capítulo I
Medidas de apremio y sanciones

Artículo 92. La Comisión Nacional, para el desempeño de
las funciones que le atribuye esta ley, podrá aplicar las si-
guientes medidas de apremio:

I. Apercibimiento;

II. Multa de quinientos a dos mil días de salario mínimo;

III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse
nuevas multas por cada día que transcurra sin que se obe-
dezca el mandato respectivo, hasta por cinco mil días de
salario mínimo;

IV. El auxilio de la fuerza pública, y

V. Solicitar el arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 93. El incumplimiento o la contravención a las
disposiciones previstas en esta Ley, será sancionado con
multa que impondrá administrativamente la Comisión Na-
cional, tomando como base el salario mínimo general dia-
rio vigente en el Distrito Federal, en el momento de come-
terse la infracción de que se trate.

La imposición de sanciones no relevará al infractor de
cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones
que motivaron las multas.

Artículo 94. La Comisión Nacional estará facultada para
imponer las siguientes sanciones:

I. Multa de mil a dos mil días de salario, al prestador de
servicios que no cumpla con los convenios, reconocimien-

tos y ofrecimientos a que se refiere el artículo 41 de esta
ley;

II. Multa de quinientos a mil días de salario al prestador de
servicios que no presente los documentos, elementos o in-
formación específica solicitados, con excepción del expe-
diente clínico, en términos de los artículos 8, 47 y 72 de es-
ta ley;

III. Multa de quinientos a mil días de salario al prestador de
servicios que no presente el expediente clínico en el plazo
señalado en el artículo 47 de esta ley;

IV. Multa de mil a mil quinientos días de salario al presta-
dor de servicios que no presente el expediente clínico se-
ñalado en el artículo 72 de esta ley;

V. Multa de quinientos días de salario al prestador de ser-
vicios que no presente la información específica señalada
en el último párrafo del artículo 47 de esta ley;

VI. Multa de mil a dos mil días de salario, al prestador de
servicios que no cumpla con el convenio a que se refiere el
artículo 61 de esta ley, y

VII. Multa de mil a dos mil días de salario, al prestador de
servicios que no cumpla el laudo arbitral en el plazo esta-
blecido en el artículo 66 de esta ley.

En caso de reincidencia, de conformidad con lo señalado
por el artículo siguiente, la Comisión Nacional podrá san-
cionar a los prestadores de servicios con multa de hasta el
doble de la originalmente impuesta.

Artículo 95. Cuando la Comisión Nacional, además de im-
poner la sanción respectiva, requiera al infractor para que
en un plazo determinado cumpla con la obligación omitida
y éste incumpla, sancionará este hecho como reincidencia.

Artículo 96. Para poder imponer la multa que corresponda,
la Comisión Nacional deberá oír previamente al prestador
de servicios presuntamente infractor, dentro del plazo que
fije la propia Comisión Nacional y que no podrá ser infe-
rior a cinco días hábiles y tener en cuenta las condiciones
económicas del mismo, la gravedad de la falta cometida,
así como la necesidad de evitar reincidencias y prácticas
tendentes a contravenir las disposiciones contenidas en es-
ta ley.
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Artículo 97. Las multas deberán ser pagadas por el presta-
dor de servicios sancionado dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha de su notificación. Cuando como
resultado de la interposición de algún medio de defensa la
multa resulte confirmada total o parcialmente, su importe
se actualizará en términos del Código Fiscal de la Federa-
ción y deberá ser cubierta dentro de los cinco días hábiles
siguientes a aquél en que la autoridad competente le notifi-
que al infractor la resolución definitiva. En caso de que las
multas no sean cubiertas oportunamente por los infracto-
res, se harán efectivas a través de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Capítulo II
Recurso de revisión

Artículo 98. Procede el recurso de revisión contra aquellas
resoluciones dictadas fuera del procedimiento arbitral que
pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de
las mismas se imponga una sanción.

La substanciación del recurso de revisión será en los tér-
minos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor noventa días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a la
presente ley.

Tercero. Los procedimientos que el órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Salud denominado Comisión Nacio-
nal de Arbitraje Médico lleve a cabo para la atención de
quejas médicas que hasta la fecha de entrada en vigor de
esta Ley estén en curso, serán concluidos de manera defi-
nitiva por la Comisión Nacional, de conformidad con las
disposiciones que se encontraban vigentes al momento de
iniciarse el procedimiento. 

Cuarto. La Secretaría de Salud llevará a cabo los trámites
y acciones necesarias para que los recursos humanos, ma-
teriales y financieros del órgano desconcentrado Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, sean transferidos al organis-
mo descentralizado Comisión Nacional de Arbitraje Médi-
co. Dicha transferencia incluirá mobiliario, vehículos, ins-
trumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el

equipo que el órgano desconcentrado haya utilizado para la
atención de los asuntos a su cargo.

Quinto. El personal del órgano desconcentrado Comisión
Nacional de Arbitraje Médico que en aplicación de la pre-
sente ley pase a formar parte del organismo descentraliza-
do Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en ninguna
forma resultará afectado en sus derechos laborales adquiri-
dos.

Sexto. El organismo descentralizado Comisión Nacional
de Arbitraje Médico expedirá su estatuto orgánico dentro
del año siguiente a la entrada en vigor de la ley.

Séptimo. Las funciones que cualquier ordenamiento enco-
miende al órgano desconcentrado Comisión Nacional de
Arbitraje Médico, se entenderán atribuidas al organismo
descentralizado Comisión Nacional de Arbitraje Médico.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado An-
tonio Benítez Lucho, para fundamentar el dictamen de con-
formidad con el artículo 104, numeral, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Antonio Benítez Lucho: Con su permiso, se-
ñor presidente. Señoras diputadas, señores diputados, ven-
go a fundamentar el dictamen de la iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley sobre Controversias Deriva-
das de la Atención Médica.
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La Ley de Controversias tiene como intensión regular los
conflictos derivados entre los pacientes que se sienten vio-
lados en sus derechos, y el Estado la obligación de darle la
atención en condiciones inmejorables.

El presente instrumento jurídico tiene como objeto darle
autonomía técnica y de gestión y patrimonio propio a la
Comisión Nacional de Arbitraje Médico; esto es, que sea
un organismo público descentralizado, para que pueda
cumplir eficazmente con su cometido.

Se consideró, en la Comisión de Salud, que la denomina-
ción de Comisión Nacional de Arbitraje Médico siguiera
siendo como es, por el conocimiento y la experiencia de los
15 años que tiene como organismo la Comisión Nacional
de Arbitraje Médico.

Les voy a leer lo que dice el diccionario del Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, respecto a las controversias, dice:
el arbitraje es un medio o técnica mediante la cual se tratan
de resolver extra judicialmente las diferencias que han sur-
gido entre dos o más partes, mediante la intervención hete-
rocompositiva de uno o varios árbitros, quienes derivan sus
facultades a un acuerdo consensual de las partes involucra-
das en la controversia.

En ese instrumento hay dos aspectos que quiero mencio-
nar; el primero, no se pretende que este órgano sustituya a
los tribunales establecidos e la propia Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, lo que se intenta es
que haya un organismo que tenga mecanismos alternativos
para que pueda dirimir las controversias entre los particu-
lares y las instituciones de salud.

Por el otro lado, tampoco se pretende que sea la intención
instigadoras en contra de los propios prestadores de servi-
cio, sencillamente es que las inconformidades derivadas de
la atención médica se les pueda dar el cauce debido y haya
para los particulares, que son la parte más débil de todo el
proceso, que estén en condiciones de buena atención.

Por el otro lado, quisiera decirles que el instrumento que el
día de hoy vengo a presentar tiene 98 artículos, 6 capítulos
y 8 transitorios, en los que están contempladas las atribu-
ciones, las facultades, los recursos materiales, los temas
que tienen que ver con los dictámenes, que tarde o tempra-
no la Comisión Nacional de Arbitraje Médico tiene que
dictar, y la Conamed debe resolver las controversias que le
sean presentadas por los usuarios de los servicios de salud,
y deberá emitir un dictamen institucional, el cual deberá

considerar los elementos y principios, literatura médica,
científicos y éticos que orienten la práctica y la orientación
médica.

Por el otro lado, la ley establece que la queja médica cons-
tituye un mecanismo para que los usuarios de los servicios
que puedan manifestar sus inconformidades y por lo tanto,
la falta de seguimiento a las indicaciones médicas por par-
te de los usuarios deberá documentarlo debidamente el
prestador de servicio y en su caso, una queja o demanda
que cuente con las pruebas objetivas necesarias para de-
mostrar la omisión del paciente.

Por último, en términos generales, la presente ley cumple
como uno de los componentes esenciales de la protección
de la salud, de dar protección al usuario, de los servicios de
salud, regulando el marco jurídico de este derecho, así co-
mo estableciendo el organismo competente, con autoridad
necesaria, para ser eficaz e imparcial en sus decisiones. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, señor diputado. Está a discusión el dicta-
men en lo general. De conformidad con el artículo 104, nu-
meral 1, fracción V, esta Presidencia informa que se han
registrado para la discusión en lo general los siguientes di-
putados: en contra del dictamen, el diputado Jaime Cárde-
nas Gracia y el diputado Gerardo Fernández Noroña; a fa-
vor del dictamen, el diputado Miguel Antonio Osuna
Millán y el diputado Gerardo Verver y Vargas Ramírez.
Tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas Gracia, hasta
por cinco minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
desde luego que es un dictamen importante que propone
establecer tanto el órgano competente como los procedi-
mientos para resolver controversias derivadas de la aten-
ción médica. Sin embargo, en este dictamen encuentro,
tanto deficiencias plasmadas en él, expresas, como también
deficiencias en la concepción del mismo dictamen.

¿Cuáles son las deficiencias en la concepción del dicta-
men? Desde mi punto de vista, tienen que ver con el man-
tenimiento de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico;
la Comisión Nacional de Arbitraje Médico es un organis-
mo que depende del Poder Ejecutivo, es un organismo pa-
raestatal y aunque este proyecto de dictamen le concede fa-
cultades y algún nivel de autonomía técnica para resolver
los temas que le son planteados, los casos, creo que en es-
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te dictamen se pudo haber avanzado mucho más para sus-
tituir a la actual Comisión Nacional de Arbitraje Médico
por tribunales.

En este tema debiera haber en el sistema jurídico nacional
tribunales, órganos jurisdiccionales que formaran parte del
Poder Judicial federal o del Poder Judicial local, depen-
diendo del ámbito de competencia en cada caso, que con
plena jurisdicción, con todas las atribuciones, con la inde-
pendencia de un tribunal resolviesen los conflictos suscita-
dos con motivo de responsabilidades médicas o responsa-
bilidades de profesionales de la salud. Pero en México no
se quiere ir a ese esquema de tribunales, de órganos juris-
diccionales competentes en la materia.

¿Qué se propone en el proyecto de dictamen? Una Comi-
sión Nacional de Arbitraje Médico, órgano paraestatal de-
pendiente del Poder Ejecutivo para que resuelva este tipo
de asuntos.

Creo que el estatus jurídico de la Comisión Nacional de Ar-
bitraje Médico, como de los titulares de la Comisión Na-
cional de Arbitraje Médico, no garantizan las condiciones
de imparcialidad e independencia que debieran tenerse pa-
ra conocer de las controversias en materia de salud, las
controversias en materia médica por responsabilidades de
los profesionistas en este ámbito.

Ésa es mi crítica a la concepción ideológica, jurídica de la
concepción de este proyecto de dictamen.

En términos más concretos, tengo otra crítica que me preo-
cupa; según el dictamen que está al análisis de todos noso-
tros, se está estableciendo que en el caso de que las partes
acepten el arbitraje, la competencia de la Comisión Nacional
de Arbitraje Médico, tienen que agotar la fase de arbitraje y
no pueden acudir a los tribunales del Poder Judicial de la Fe-
deración si no agotan, previamente, la fase de arbitraje.

Desde el punto de vista constitucional esto constituye una
limitación que violenta el principio y el derecho funda-
mental de los mexicanos al acceso a la justicia; no se pue-
de limitar a las partes a que acudan o a que agoten la fase
de arbitraje, y si no agotan la fase de arbitraje, no acudir a
los tribunales a demandar, a reclamar justicia.

Esto desde luego —repito— es violatorio del artículo 17 de
la Constitución y de los artículos 8o. y 25 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, que tutelan el acce-
so a las garantías judiciales y a la protección judicial.

Si eliminaran del dictamen esta parte para que se pudiese
acudir directamente al tribunal, sin necesidad de agotar la
fase de arbitraje, creo que se le haría un servicio a la Cons-
titución y a los derechos fundamentales de los mexicanos,
en materia de acceso a la justicia.

Pero este dictamen no propone esto, este dictamen mantie-
ne una posición conservadora en la materia de solución de
controversias por responsabilidad médica y por eso votaré
en contra del mismo. Por su atención, compañeros y com-
pañeras, muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Permítame, diputado Jaime Cárdenas Gracia, el diputado
Antonio Benítez Lucho le quiere hacer a usted una pregun-
ta, ¿la acepta?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Sí, des-
de luego. Muchas gracias.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul): Se-
ñor diputado, en ese dictamen no hay el principio de defi-
nitividad del que usted dice, mi querido diputado; en cual-
quier momento, en este caso el quejoso, el que sienta ha
violado su derechos puede acudir a los tribunales estable-
cidos. Es simplemente una acotación muy comedida y muy
respetuosa.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
diputado. Voy a leer lo que sostiene el dictamen, en la pá-
gina 56, dice lo siguiente, en uno de sus párrafos: cada uno
de los procedimientos seguidos ante la Comisión Nacional
de Arbitraje Médico podrán agotarse antes de acudir a la
instancia jurisdiccional, cuando así lo hayan manifestado
expresamente las partes, para no limitar —dice— la garan-
tía constitucional de acudir a las instancias judiciales com-
petentes. Esto dice el dictamen.

Pero si las partes, en una controversia médica o de respon-
sabilidad médica, han aceptado la competencia o el proce-
dimiento de arbitraje, este dictamen sostiene que debe ago-
tarse preceptivamente ese procedimiento de arbitraje antes
de acudir a las instancias jurisdiccionales. Y esto implica
una suerte de violación al principio de acceso a la justicia
consagrado en el artículo 17 de la Constitución y también
al artículo 8o. de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

El acceso a la justicia de cualquier ciudadano, de cualquier
mexicano, de cualquier persona, no puede estar limitado a
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que agote un procedimiento de arbitraje, aunque haya
aceptado la competencia del arbitraje médico; en todo mo-
mento los tribunales de la República deben estar expeditos,
deben estar preparados para recibir las quejas, las deman-
das, los planteamientos de los ciudadanos, y aquí se esta-
blece un mecanismo, que si no implica una limitación ab-
soluta, como usted dice, sí implica una limitación relativa
para acudir al acceso a los tribunales. Ésta es mi crítica par-
ticular al dictamen.

La crítica general no la repito, la crítica general es, ¿por
qué, diputado Lucho, en lugar de insistir en la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, por qué no insistimos mejor
en tribunales especializados, tanto en el ámbito federal co-
mo en el ámbito de los estados, para que conozcan de estas
controversias? Creo que un tribunal estaría más dotado en
su estatus jurídico para garantizar condiciones de impar-
cialidad y de independencia.

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico sigue siendo
una instancia del Poder Ejecutivo sin la independencia ne-
cesaria para realizar su función. Muchas gracias, presiden-
te; muchas gracias, señor diputado.

Les damos la más cordial bienvenida a los alumnos del Ins-
tituto San Agustín, de nivel secundaria, de la delegación
Gustavo A. Madero, invitados por la diputada María del
Carmen Guzmán Lozano y por la diputada Augusta Díaz
de Rivera. Sean bienvenidos, jóvenes.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, en pro, el diputado Miguel Antonio Osu-
na Millán.

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán: Con su ve-
nia, diputado presidente. Honorable asamblea, hago uso de
esta tribuna para exponerles un problema de salud relacio-
nado con la atención médica, que por mandato constitucio-
nal deben recibir los mexicanos y que son las controversias
derivadas de la prestación de los servicios de salud.

El arbitraje es un procedimiento alternativo para la resolu-
ción extrajudicial de controversias; por lo cual, su existen-
cia y aplicabilidad deben contenerse en un marco regulato-
rio que controle y brinde efectividad en el plano nacional e
internacional.

En México, en el sector salud, contar con una herramienta
como ésta, como mecanismo alterno a la solución de con-
troversias, ha resultado de gran utilidad tanto para las par-

tes controvertidas, como para el Sistema de Salud y los me-
dios judiciales de resolución de conflictos.

Su contribución al resolver el conflicto, que nace del con-
flicto precisamente entre el prestador de servicios de salud
y el paciente, es de suma importancia para identificar pre-
cisamente el origen del problema, los elementos que parti-
cipan o intervienen y la información utilizada al brindar he-
rramientas y procedimientos que permitan mejorar la
equidad en el trato digno y de calidad en la prestación de
servicios de salud.

La ampliación de la cobertura de los servicios de salud, co-
mo meta permanente, necesita precisamente para su sano
desarrollo de esta protección al usuario de estos servicios,
siendo en este rubro donde se incluyen los trabajos del ar-
bitraje médico en México.

Es por lo anterior que la Comisión de Salud, mediante el
presente dictamen, considera conveniente y de gran nece-
sidad el expedir una Ley sobre Controversias Derivadas de
la Atención Médica, mediante la cual se establezca el mar-
co regulatorio para la solución de dichas controversias.

El objeto de esta ley será la protección de los derechos de
los usuarios de servicios de salud; por lo que debe procu-
rarse establecer precisamente condiciones de equidad, es-
pecialmente cuando no se está satisfecho con los servicios
recibidos.

Asimismo se establece que la Comisión Nacional de Arbi-
traje Médico, como un órgano descentralizado, sectorizado
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, operativa
y de decisión, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, el cual contará con una junta de gobierno, un comi-
sionado nacional y dos subcomisionados nacionales, a los
cuales en la presente ley que se pone a consideración de es-
ta asamblea, se les establecen las facultades necesarias pa-
ra su gestión.

No hay que olvidar, compañeras y compañeros diputados,
que la ley que se expide busca otorgar equidad en la rela-
ción paciente y prestador de servicios de salud, en la cual
el usuario es la parte más débil. Además de que mediante
estos procedimientos de conciliación y arbitraje se puede
obtener la información necesaria también para la mejora en
la atención médica de los mexicanos.

Es por lo anterior, compañeras y compañeros diputados,
que solicito el voto favorable para el decreto que expide la
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Ley sobre Controversias Derivadas de la Atención Médica,
la cual significa un paso fundamental en el logro de la co-
bertura universal de los servicios de salud, dando certeza
jurídica a quienes las otorgan y muy en especial a los usua-
rios que son el objetivo fundamental de nuestro trabajo co-
mo legisladores. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, en contra del dictamen, el diputado Ge-
rardo Fernández Noroña, hasta por cinco minutos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Compañeros diputados, compañeras diputadas, ya nos an-
damos despidiendo de la tribuna, entonces hay que aprove-
char estas últimas sesiones que tenemos; ya vamos de sali-
da: menos días, señor diputado, lo saludan a uno por las
mañanas.

Miren, este tema es, como ya lo planteó aquí mi compañe-
ro diputado Jaime Cárdenas, legalmente discutible en va-
rios sentidos, pero voy a entrar al fondo, ¿cuál es el fondo?
Hay que evitar la práctica irresponsable de médicos en el
país; no hay duda de ello, y se deben generar mecanismos
de defensa para la gente.

Pero, por ejemplo, si Alejandra Guzmán tiene un problema
en una cirugía en las partes nobles y sentimentales, tendrá
atención de los aparatos de justicia, haya o no haya estos
espacios; pero si una gente pobre tiene un problema de
atención médica, lo más seguro es que no pase absoluta-
mente nada.

Pero voy más lejos todavía, por qué se va a responsabilizar
a los médicos del Seguro Social de la deficiencia terrible
que hay en esta institución, o en el ISSSTE o en la Secre-
taría de Salud, cuando están trabajando con una sobrecar-
ga, cuando están viviendo una presión muy grande por fal-
ta de equipo, por falta de material, por falta de presupuesto,
cuando no hay el abasto de medicamento fundamental en
estas instituciones, cuando tenemos un deterioro constante
de la atención médica y de la seguridad social y cuando se
van robusteciendo los mecanismos de acoso y de presión a
los trabajadores.

Por ejemplo, en el Seguro Social no había reelección de los
dirigentes; se modificó esto y está eternizado nuestro com-
pañero Valdemar, diputado por el Partido Acción Nacional,
en la Secretaría General. Si alguien se opone a esto es des-
pedido de manera inmediata, es acosado, es hostilizado; le
son prefabricados supuestos reclamos de atención médica

deficiente para hacer a un lado a la oposición que existe en
el Seguro Social. 

El ISSSTE no corre mejor suerte, la manera en que se ha
venido desmantelando ha sido terrible. El propio director
del Seguro Social acaba de filtrar una nota diciendo que
hay que correr a todos los trabajadores del Seguro Social.

Entregaron los ahorros de los trabajadores, los fondos de
pensión, de jubilación a la banca extranjera y dijeron que
con eso se salvaría la institución; redujeron las prestaciones
del contrato colectivo de trabajo, hicieron atropello y me-
dio y hoy hay un nuevo embate en contra de la seguridad
social, concretamente del Instituto Mexicano del Seguro
Social.

El ISSSTE, en términos generales, tiene la misma situa-
ción; los hospitales de la Secretaría de Salud se encuentran
en una situación lamentable y la mayoría de los que aquí
estamos no nos enteramos, porque tenemos seguro médico
privado y se atienden en otras clínicas en donde puede uno,
existiendo o no estos espacios, hacer reclamo sobre la aten-
ción médica prestada.

Una vez más lo que se está presentando en esta tribuna es,
en el mejor de los casos, una buena intención que no va al
fondo del problema; el problema es la impunidad, la injus-
ticia, la desigualdad, el desmantelamiento de instituciones
redistribuidoras de la riqueza, como era la seguridad social,
y el seguir planteando como problemas individuales la de-
ficiente atención médica, los yerros existentes en la aten-
ción médica.

No dudo que haya casos de irresponsabilidad y de negli-
gencia, pero muchísimos casos están siendo generados por
la manera en que se están ahogando las instituciones que
deben dar atención médica a la población del país, y segui-
mos sin tocar uno solo de los problemas de fondo.

Manifiesto, por todas estas razones, mi posición de recha-
zo a esta iniciativa, que además de los cuestionamientos
muy puntuales que hizo el compañero Jaime Cárdenas, a la
parte de discusión estrictamente legal, planteo el fondo po-
lítico, que por supuesto poco preocupa a la mayoría de los
aquí presentes. Muchas gracias a los diputados y diputadas
que me pusieron atención.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, a favor, el diputado Gerardo Verver y Var-
gas Ramírez, hasta por cinco minutos.
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El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Con su venia, diputado presidente, vengo a hablar a
esta tribuna en relación al proyecto de decreto que expide
la Ley de Controversias Derivadas de la Atención Médica.

Mi discurso va a ser a favor; es a favor, tomando en consi-
deración lo que habló el diputado Jaime Cárdenas y el
diputado Gerardo Fernández Noroña, que ha sido una re-
flexión muy importante y muy intensa.

Estoy totalmente de acuerdo que necesitamos transitar de
comisiones a tribunales, pero las condiciones de nuestro
país y las coyunturas de la política no lo permiten con esa
facilidad; necesitamos un cambio y creo que ésa sería la
única alternativa para que esto pudiera hacerse.

Ante esa dinámica y la situación que está pasando en nues-
tro país, donde las personas que se atienden médicamente,
que en algunas ocasiones no quedan satisfechas o en la
atención buscando su curación tienen un perjuicio, no sa-
ben qué hacer, recurren a las autoridades de las institucio-
nes de salud públicas y por lo general, los procedimientos
administrativos no son aplicados dependiendo de discre-
cionalidad.

Cuando la prestación de los servicios de salud es por insti-
tuciones privadas, en algunas circunstancias —y lo voy a
decir con mucha pena— existe colusión para tratar de ocul-
tar la mala práctica, la negligencia o el tratamiento inade-
cuado que tuvo resultados inconvenientes y la gente queda
en estado de indefensión.

No todas las mexicanas, no todos los mexicanos saben que
existen juicios para poder hacer valer el derecho de protec-
ción a la salud, 4o. constitucional, y los tribunales no exis-
ten; en nuestro término la aplicación de la salud, desde el
punto de vista judicial, solamente ha tenido situaciones
anecdóticas; puedo mencionar el derecho a las medicinas
de los enfermos con Mucopolisacaridosis.

Por eso la existencia de una instancia, que es la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, que afortunadamente no es-
té dependiendo directamente del secretario de Salud, sea
un organismo público descentralizado, con una junta de
gobierno que catalice, con un comisario que dependa de la
función pública.

Lo ideal fuera que dependiera de aquí, de la Auditoría Su-
perior de la Federación; que tuviéramos la oportunidad de

poder determinar que ese organismo tenga presencia na-
cional y que las partes —en cualquier momento— puedan
decir: ya no sigo la vía de la conciliación y me voy por la
vía de la judicialización del procedimiento, es fundamen-
tal.

Esta comisión, su función aparte de reguladora tendría que
ser acompañante y protectora, buscando la conciliación; si
bien es cierto que en las instituciones públicas las condi-
ciones de trabajo están siendo en algunas circunstancias de
la atención médica-hospitalaria, en situaciones de extrema,
donde en la prestación del servicio no hay el equipamien-
to, las instalaciones y los insumos necesarios.

También podemos decir que en otras circunstancias la fal-
ta de compromiso de algunas trabajadoras y algunos traba-
jadores de la salud, y les quiero decir que soy trabajador de
la salud, muchas veces entorpece la calidad de vida y la sa-
lud de las personas.

Tenemos que conciliar eso y creo que esta instancia, la co-
misión, es un paso inicial para que esto suceda en México;
por ello, mi voto va a ser a favor, con la única búsqueda de
que tenga un impacto nacional, independientemente de que
los estados decidan o no tener su Comisión Estatal de Ar-
bitraje Médico.

En los estados donde no existe, actualmente recurren a los
derechos humanos, y los derechos humanos muchas veces
no tienen el equipo, la facultad para poderlo lograr.

También esta comisión tiene que cuidar y respetar las dis-
posiciones estales en el ámbito de la soberanía; su junta de
administración y el comisionado deberá ser designado por
dicha junta, el cual deba de tener voz y no voto, para que
no tenga un serio conflicto de intereses.

Sí es una buena intención, sí es una buena circunstancia, en
base a las condiciones políticas y coyunturales de nuestro
país; por ello, atendiendo a lo señalado por todas y todos,
y los convoco a que votemos a favor en este dictamen, pe-
ro también la reflexión del diputado Jaime Cárdenas y del
diputado Gerardo Fernández Noroña, nos deja una gran ta-
rea de trabajar en vencer la desigualdad y la falta de opor-
tunidades.

Definitivamente, México necesita cambiar; la posibilidad
es grande y ojalá y ustedes consideren este voto a favor en
esta noble causa. Muchas gracias.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Te-
resa Rosaura Ochoa, hasta por cinco minutos.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con
su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, el derecho a la salud es un derecho humano fun-
damental que debe de entenderse en el marco del más am-
plio respeto a las garantías y a los derechos humanos, en
especial, tras la reforma constitucional en materia, misma
que fue promulgada en junio del año pasado.

Esta reforma en comento, en la que se expide la Ley sobre
las Controversias Derivadas de la Atención Médica, para
los tres Poderes de la Unión representa un reto mayúsculo;
la administración pública está obligada a instrumentar po-
líticas y desarrollar programas que promuevan el goce ple-
no de los derechos consagrados en el marco constitucional,
mientras que el Poder Judicial debe de actuar como garan-
te ante las omisiones o los excesos al respecto. A quienes
integramos el Poder Legislativo nos corresponde armoni-
zar los marcos jurídicos para que respondan a los princi-
pios con nuestra Carta Magna y que ahí están contempla-
dos.

Recordemos que hasta principios de los años ochenta, la
protección a la salud se asociaba con las más de las presta-
ciones otorgadas a los trabajadores; no fue sino hasta 1983,
con la reforma del artículo 4o constitucional, que se esta-
bleció la atención médica como una garantía para todos los
mexicanos, conforme a sus necesidades  y no a sus recur-
sos.

Derivado de esta reforma, se dieron a lo largo de los años
siguientes una serie de transformaciones jurídicas e institu-
cionales, que llevaron a la creación en 96, de la Comisión
Nacional de Arbitraje Médico, instancia que surge bajo el
objetivo de brindar a los usuarios los instrumentos para la
protección de la salud ante las prácticas médicas inadecua-
das y abusivas.

En el dictamen que hoy se encuentra a discusión sobre la
Ley de Controversias Derivadas de la Atención Médica, se
reconoce la importancia de regular la conciliación y el ar-
bitraje, que es para la solución de las controversias que sur-
jan entre los usuarios y el servicio médico, los prestadores
de estos servicios.

Este dictamen asienta que la expedición de esta ley tiene la
finalidad de mantener un esquema normativo vinculado

con el rubro de los derechos humanos y por ende, armóni-
co con la reforma constitucional en comento, pero impor-
tante será no dejarlo únicamente ahí, sino darle esa inde-
pendencia y la creación de tribunales especializados que
atiendan y diriman estas diferencias.

Esto podrá dejar ver con toda nitidez, que entonces ya no
tendrá que haber la discriminación por razones económicas
o por carencia de personal calificado, o por falta de dispo-
nibilidad de medicamentos o de equipo técnico, con las di-
ficultades consabidas administrativas.

Ante ello, nuestro Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano siempre estaremos a favor de apoyar el fortale-
cimiento de las instituciones encargadas de brindar la sa-
lud; sin embargo, deseamos señalar que si bien votaremos
a favor de esta ley, por la importancia que reviste, nos pa-
rece que ella apenas dibuja los primeros indicios sobre la
necesidad de dotar a la Conamed de su carácter promocio-
nal, que compromete y complemente su naturaleza arbitral;
responsables de conocer, investigar y atender la queja que
presenten los usuarios para evaluar los servicios médicos,
es necesario sumar la de promoción para elevar esta cali-
dad, cuando actualmente el 80 por ciento de la actividad de
esta institución está orientada nada más a resolver conflic-
tos.

Tenemos que cambiar, tenemos que darle ese gran impacto
nacional que requiere la atención de la salud, dejando de
lado que sus recomendaciones deberían de servir y deben
de ser base para realizar una reingeniería de nuestro siste-
ma de salud, más que necesaria ante los indicadores nacio-
nales que muestren las grandes iniquidades en el acceso a
estos servicios, pero sobre todo a la calidad. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene por último la palabra, el diputado César Augusto
Santiago, para hablar a favor.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez: Buenas
tardes, compañeras y compañeros. Por supuesto que me he
inscrito en pro de este dictamen, porque creo que cualquier
avance que hay en materia de clarificar las controversias en
el tema de salud es saludable.

Creo que este esfuerzo que ha hecho la Comisión de Salud
para presentarnos hoy este dictamen, que desde mi punto
de vista tiene un alcance modesto, es útil, pero mi motiva-
ción para hablar con ustedes unos minutos en el tema, es
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porque en efecto quiero coincidir con el diputado Fernán-
dez Noroña.

El asunto del sistema de salud no es un tema menor, creo
que debe ser motivo de la preocupación mayor de esta Le-
gislatura; tengo información y he presentado aquí en la Cá-
mara dos iniciativas de puntos de acuerdo, que con estas
nuevas reglas caducan, sin que uno se dé cuenta, en donde
se advierte que el Seguro Social ha invertido miles de mi-
llones de pesos de sus reservas, en compra de valores gu-
bernamentales y en apoyo a empresas quebradas.

No es un asunto que debe ser sujeto a un trámite simple-
mente de que el tiempo solvente las cosas, es un asunto que
está en la moralidad pública de quienes tenemos la respon-
sabilidad de representar a la sociedad en el país; no puede
ser que el Instituto del Seguro Social no tenga medicamen-
tos, esté en crisis, haya todos los días alarmas del director,
que amenaza la privatización de esa institución de la Re-
pública, cuando por otro lado él acepta, asume, reconoce
que en uno solamente de los temas, en el rescate que el Se-
guro Social hizo a Metrofinanciera, hay un quebranto eco-
nómico en sus finanzas de más de 500 millones de pesos.

Ya está reconocido en la contabilidad del Seguro, que por
invertir mal en una Sofol mañosa, el Seguro Social perdió
del dinero público más de 500 millones de pesos, pero pa-
ra asombro de todos, el Seguro Social no invirtió tan solo
500 millones de pesos en el rescate de Metrofinanciera, son
varios miles de millones de pesos y a cambio de eso, el Se-
guro Social ahora dispone de acciones de la empresa Me-
trofinaciera, que valen un cacahuate. De este tamaño es el
problema del Seguro Social.

Si nosotros —de verdad— no vamos a ver este asunto con
la gravedad y la delicadeza que debe tener y no tomamos
decisiones importantes para solventar este proceso, creo
que bien hacemos en aprobar estas leyes que van a mejorar
la relación y la solución de las controversias en materia de
salud, pero estaremos dejando, de verdad, una herencia
muy delicada.

Por eso me atreví a interrumpirles la atención de todos us-
tedes, porque el tema de la corrupción y de estos rescates
disfrazados del Seguro Social, una entidad que apreciamos
todos los mexicanos, no puede seguir como está. Muchas
gracias por su atención.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la

asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se pregunta a la asamblea en
votación económica si se encuentra discutido suficiente-
mente el dictamen en lo general. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo,
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa. Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido. En virtud de que de conformidad
con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en
lo particular, se pide a la Secretaría que abra el sistema
electrónico, hasta por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Está
abierto el sistema.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sa-
ludamos a miembros de la Universidad Latina de México,
del campus Celaya, invitados por el diputado Javier Ber-
nardo Usabiaga Arroyo, bienvenidos.

También a los invitados especiales del estado de Colima,
invitados por el diputado Leoncio Morán Sánchez.

De la misma manera, a los alumnos de la escuela a nivel se-
cundaria de la comunidad de Nextlalpan, estado de Méxi-
co, invitados por la diputada María Teresa Ochoa Mejía.
Sean bienvenidos todos ustedes.

También a los alumnos del Colegio Las Américas, de quin-
to y sexto grado de primaria, de Ixtapaluca, estado de Mé-
xico, invitados por el diputado Armando Corona Rivera.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Ciérrese el
sistema de votación. Diputado presidente, el resultado es
299 votos a favor, 1 abstención, 6 en contra.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado por 299 votos a favor, en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto que expide la Ley so-
bre Controversias Derivadas de la Atención Médica.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en mate-
ria de atención materno-infantil.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención materno-infantil

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I
y 158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento,
presentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 15 de diciembre 2010, el diputado Miguel
Antonio Osuna Millán, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa
que adiciona un artículo 66 Bis a la Ley General de Salud.

2. Con fecha 3 de marzo 2011, la diputada Paz Gutiérrez
Cortina, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó la iniciativa que expide la
Ley de Protección a la Salud Materna.

3.- Con fecha 6 de septiembre de 2011, la diputada Diva
Hadamira Gastélum Bajo, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 62 de la Ley General de Salud.

4. La Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dichas
iniciativas fueran turnadas a la Comisión de Salud para su
análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cua-
les se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de las iniciativas

• Iniciativa del 15 de diciembre de 2010

Establecer que en la prescripción, suministro y aplicación
de medicamentos para la población infantil, la Secretaría
de Salud y los gobiernos de las entidades federativas y del
Distrito Federal, a través de los sistemas estatales de salud,
tomarán en consideración las recomendaciones, criterios y
principios establecidos para tales efectos por los organis-
mos internacionales competentes en la materia; asimismo,
las autoridades de salud vigilarán que los medicamentos
elaborados, comercializados y vendidos por el sector pri-
vado se ajusten a lo establecido por los organismos inter-
nacionales competentes.

Ley General de Salud

Texto Vigente 

No existe.

Iniciativa

Artículo 66 Bis. En la prescripción, suministro y apli-
cación de medicamentos para la población infantil,
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la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entida-
des federativas y del Distrito Federal, a través de los
sistemas estatales de salud, tomarán en considera-
ción las recomendaciones, criterios y principios esta-
blecidos para tales efectos por los organismos inter-
nacionales competentes en la materia.

Asimismo, las autoridades de salud vigilarán que los
medicamentos elaborados, comercializados y vendi-
dos por el sector privado se ajusten a lo previsto en
el presente artículo.

• Iniciativa del 3 de marzo de 2011

Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto la
protección a la mujer embarazada, así como la promoción
de la maternidad, mediante la defensa de sus derechos fun-
damentales y la actualización de derechos específicos, en
razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuen-
tra la mujer a lo largo de su embarazo, parto, post-parto y
puerperio. Establecer que las políticas de apoyo a la salud
materna deberán darse en los ámbitos sectoriales de la ad-
ministración pública de los tres órdenes de gobierno, en re-
lación con los servicios sociales, de educación, salud, vi-
vienda, transporte y empleo. Contemplar en dicha ley a las
mujeres embarazadas, en estado vulnerable, necesitadas de
apoyo especial, a las madres menores de edad, madres con
discapacidad, madres inmigrantes y reclusas. 

• 6 de septiembre de 2011

Establecer que en los servicios de salud se promoverá la
creación de programas que brinden capacitación, orientación
y atención materno-infantil durante el embarazo, el parto y
el puerperio para reducir el índice de mortalidad materna.

Ley General de Salud

Texto Vigente 

Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la
organización institucional de comités de prevención de
la mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer,
sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medi-
das conducentes.

Iniciativa

Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la
creación de programas que brinden capacitación,

orientación y atención materno-infantil durante el
embarazo, el parto y el puerperio, así como la orga-
nización institucional de comités de prevención, a
efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema y
adoptar las medidas conducentes para reducir el índice
de mortalidad materna.

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La salud de las mujeres durante el embarazo y el
parto y la de los recién nacidos, o bien, salud materno in-
fantil, son dos de las cuestiones más importantes por sus
implicaciones en el bienestar familiar, económico y social.
Su preservación y promoción son objetivo de las institu-
ciones internacionales como la Organización Mundial de
Salud (OMS). Estos organismos poseen una serie de pará-
metros universales sobre la calidad y relevancia de los cui-
dados sanitarios y medicamentos aplicables tanto para las
mujeres en periodo de embarazo y post-embarazo, como
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para los recién nacidos y población infantil en general, so-
bre los cuales las instituciones de salud en el país deben es-
tar apegados. De esta manera, se reduciría de manera con-
siderable la mortalidad en madres y niños.

Tercera. La propia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, define en su artículo cuarto el derecho
a la protección de la salud de todos los mexicanos, mani-
festando además que “en todas las decisiones y actuaciones
del estado se velará y cumplirá con el principio del interés
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus de-
rechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfac-
ción de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral.”

Cuarta. México forma parte de la Convención sobre los
Derechos del Niño, principal instrumento jurídico interna-
cional que norma los derechos humanos de este segmento
de la población. En su artículo 24, la Convención reconoce
“el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible
de salud.” Además, mediante la misma, México se ha obli-
gado también a esforzarse “por asegurar que ningún niño
sea privado de su derecho al disfrute de los servicios sani-
tarios”, así como a “adoptar las medidas necesarias para re-
ducir la mortalidad infantil”, y asegurar la prestación de la
asistencia médica y la atención sanitaria que sea necesa-
ria”.

Quinta. El derecho de la mujer al nivel más elevado de sa-
lud física y mental fue reconocido por la Cuarta Conferen-
cia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995
y de la cual México formó parte. En la Plataforma de Ac-
ción, aprobada por la Conferencia, se destacó que la nece-
sidad de garantizar a las mujeres y las niñas el acceso uni-
versal a la atención y a los servicios de salud apropiados,
asequibles y de calidad, incluida la salud materno infantil,
es una de las doce esferas de especial preocupación que re-
quieren atención urgente de parte de los gobiernos y la co-
munidad internacional.

Sexta. Tomando en cuenta las consideraciones quinta y
sexta, la trascendencia de los tratados internacionales que
nuestro país firma y ratifica es primordial, ya que se en-
cuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la
Constitución, que es la ley fundamental, pero por encima
de las leyes federales y locales, como la propia Suprema
Corte de Justicia de la Nación lo ha confirmado.

Séptima. Con respecto a la iniciativa del 15 de diciembre
de 2010, se considera lo siguiente:

1. Si bien es cierto que en la Ley General de Salud y el
Reglamento de Insumos para la Salud, se contemplan la
prescripción, suministro y aplicación de medicamentos,
también lo que no se establece en forma específica que
vaya dirigido a la población infantil, como lo propone el
proyecto; sino de manera general, de modo que para re-
sultar viables estas labores, se debe actuar con estricto
apego a cada caso concreto: “para que sean eficaces, los
medicamentos deben elegirse cuidadosamente, y ajustar
sus dosis en función de la edad, el peso y las necesida-
des de los niños, Sin una guía mundial, muchos profe-
sionales sanitarios tienen que basar sus prescripciones
de medicamentos en pruebas muy limitadas”.

2. Es importante mencionar que la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), dentro del Formulario Modelo
de Medicamentos de Uso Pediátrico, establece las con-
diciones bajo las cuales se deben utilizar más de 240
medicamentos esenciales para administrar de forma co-
rrecta a niños de 0 a 12 años de edad, y en función a sus
alcances estandaricen el uso de estos fármacos, sin sos-
layar los factores que nos diferencian de otras razas.

3. Por su parte, la OMS, ha desarrollado estrategias que
dan pauta al tratamiento a diversas enfermedades, tanto
en países desarrollados como en vías de desarrollo, te-
niendo la población infantil ponderación relevante co-
mo tema prioritario en el Plan Nacional de Salud y sien-
do dichas pautas de tratamiento o guías de práctica
clínicas, aunadas a las acciones de difusión y “oferta de
mejores alternativas para la prevención, diagnóstico y
tratamiento de las enfermedades”, competencia del Cen-
tro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (Ce-
netec), a efecto de recomendar su uso para el tratamien-
to de ciertas patologías, situación que de manera inicial
tendría que avalarse mediante estudios clínicos que ga-
rantizaran que los resultados o efectos terapéuticos de
dichos fármacos son aplicables a la población mexicana.
Por lo que en este sentido, no resultaría favorable incluir
un detalle técnico de esta clase dentro de la LGS, consi-
derándose sería más apropiado incluirlo en el Regla-
mento de la LGS en materia de Prestación de Servicios
de Atención Médica.

4. No obstante lo anterior, se estima que si bien el espí-
ritu del legislador es proteger a la población vulnerable,
se debe considerar la participación correspondiente a los
especialistas en la materia, de manera que la LGS facul-
te a los consejos, centro, colegios, instituciones o en sus
derivados técnicos emitan recomendaciones o guías clí-
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nicas de tratamiento basados en las recomendaciones,
criterios y principios establecidos para tales efectos por
los organismos internacionales, para que a su vez, la Se-
cretaría de Salud las adopte y proponga los criterios de
buena práctica clínica, considerando paralelamente los
riesgos que representa para la salud del infante, un mal
diagnóstico, toda vez que, la utilización de guías clíni-
cas para medicamentos en pediatría, se presenta de ma-
nera cotidiana por los especialistas en la materia, acorde
con los lineamientos internacionales de salud aplicables,
y en inclinación precisamente a las recomendaciones y
estudios realizados en la población mexicana.

5. Finalmente, por lo que hace a la vigilancia de medi-
camentos a que se refiere el segundo párrafo del artícu-
lo 66 Bis que se propone, se considera innecesaria toda
vez que ésta se encuentra debidamente regulada por la
LGS y sus reglamentos, en el que la Secretaría de Salud
a través de la Cofepris realiza el control sanitario de me-
dicamentos independientemente del público al que van
dirigidos, habida cuenta de su preeminencia constitucio-
nal como derecho fundamental a la salud.

Octava. Con respecto a la iniciativa del 3 de marzo de
2011, se considera lo siguiente:

1. El espíritu de la iniciativa en cuestión se basa en los
parámetros establecidos por las organizaciones y trata-
dos internacionales de los que México forma parte, en
donde se establecen una serie de recomendaciones, cri-
terios y principios universales para la buena calidad en
la prestación de servicios de salud, específicamente en
el ámbito de la atención materno-infantil. Dicha inicia-
tiva pretende la creación de una ley con el objeto de pro-
teger a la mujer embarazada, en la exposición de moti-
vos se señala que dicha ley es un complemento del
Capítulo V de la Ley General de Salud, sin embargo, se
debe señalar que la abundancia de leyes y disposiciones
legales, realizada sin duda con la intención de hacer más
justa y mejor a la sociedad, puede estar produciendo un
efecto contrario al deseado, lo que podría producir des-
precio a la ley misma, por no mencionar confusiones,
pérdidas de tiempo y mal uso de recursos, por lo tanto,
se considera innecesaria mas no inviable, debido a que
el espíritu de esta iniciativa pueden ser consideradas por
Ley General de Salud.

2. Es necesario agregar un párrafo al inicio del artículo
61 en donde se haga mención explícita a la protección

de la salud materna que abarca todos los periodos del
embarazo y puerperio. Con esta modificación, también
se adiciona la expresión “atención integral”, la cual in-
cluye la atención psicológica de la madre, en el inciso I
de dicho artículo

Iniciativa 

Ley de Protección a la Salud Materna

Artículo 1….

El objeto de la presente ley es la protección de la mujer
embarazada y la promoción de la maternidad, mediante
la defensa de sus derechos fundamentales y la actuali-
zación de derechos específicos en razón de la condición
de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer a lo lar-
go de su embarazo, parto, post-parto y puerperio. 

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Capítulo V

Atención Materno-Infantil

Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la pro-
tección materno–infantil y la promoción de la salud
materna, que abarca el periodo que va de la fecun-
dación, al embarazo, parto, post-parto y puerperio,
en razón de la condición de vulnerabilidad en que se
encuentra la mujer y el producto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo,
el parto y el puerperio, incluyendo la atención psicoló-
gica que requiera;

II. a V. …

3. Asimismo, es necesario agregar un artículo 61 Bis que
establezca que las mujeres embarazadas tendrán derecho a
los servicios de salud, mencionados en el artículo anterior,
otorgados por el estado de manera gratuita.
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Iniciativa

Ley de Protección a la Salud Materna 

Artículo 9. Toda mujer embarazada tiene derecho a re-
cibir la asistencia médica y la atención psicológica que
precise durante el embarazo, parto y postparto, en hos-
pitales y clínicas de cualquiera de los tres órdenes de go-
bierno.

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene de-
recho a obtener servicios de salud en los términos a
que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de
esta ley y con estricto respeto de sus derechos hu-
manos.

4. Como la iniciativa en cuestión pretende cubrir todo el
espectro de la atención materno-infantil, es necesario agre-
gar un Artículo 62 Bis en donde se haga referencia a los re-
quisitos necesarios para la operación cesárea, la cual no es-
taba contemplada en la Ley original.

Iniciativa

Ley de Protección a la Salud Materna

Artículo 13. Toda mujer embarazada tiene los siguien-
tes derechos durante el trabajo de parto, en el parto y
hasta el alumbramiento:

VI. A ser atendida preferentemente en parto natural y sólo
en casos de excepción, por estar en riesgo la salud de la
madre o del bebé, ser intervenida quirúrgicamente a través
una cesárea. 

…

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 62 Bis. La operación cesárea sólo será efec-
tuada cuando exista causa médica que la justifique,
y su práctica deberá sujetarse a las disposiciones de
carácter general que para tal efecto emita la Secre-
taría de Salud, las cuales deberán publicarse en el
Diario Oficial de la Federación.

5. Con respecto al artículo 64 que hace referencia a la or-
ganización y operación de los servicios de salud destinados
a la atención materno-infantil, es necesario reformar el in-
ciso II del mismo artículo y agregar un inciso II. Bis para
hacer referencia a las acciones relacionadas con la lactan-
cia y los bancos de leche materna.

No Existe

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 64. …

I. …

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional,
fomento para la lactancia materna, promoviendo que la
leche materna sea alimento exclusivo durante los
primeros seis meses de vida y complementario hasta
avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayu-
da alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nu-
tricional del grupo materno infantil;

II. Bis. Acciones de promoción para la creación de
bancos de leche humana en los establecimientos de
salud que cuenten con servicios neonatales;

III. y IV. …

6. Asimismo, es necesario agregar un artículo 64 Bis en
donde la Secretaría de Salud impulse la participación de los
sectores social, privado y de la sociedad en general para el
fortalecimiento de los servicios de salud en el ámbito de la
atención materno-infantil, así como para mecanismos de
difusión de información en este mismo ámbito.

Iniciativa

Ley de Protección a la Salud Materna

Capítulo IV

Red de Salud Materna

Artículo 45. Para garantizar el cumplimiento de esta
ley, es necesario coordinar y articular los distintos ser-
vicios y programas de apoyo, incluyendo los recursos
públicos y privados que existen a disposición de la mu-
jer embarazada con el objeto de facilitarle su acceso, a
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través de la sistematización de la información corres-
pondiente. 

Artículo 46. Para tal objeto, la Secretaría de Salud de-
berá crear una Red de Salud Materna, con el objeto de
articular los distintos recursos públicos y privados, que
existen a disposición de la mujer embarazada para que
proporcionando información suficiente y completa so-
bre los mismos, pueda acceder a ellos en función de las
distintas necesidades que requiera para llevar a término
su embarazo hasta el momento del parto, así como la
crianza de sus hijos. 

La existencia de la red deberá ser dada a conocer a tra-
vés de los principales medios masivos de comunicación,
contará con una página de Internet, y con un número 01
800 de atención telefónica para dar cumplimiento al
presente ordenamiento. 

Artículo 47. El gobierno federal a través de la Secreta-
ría de Salud, deberá asignar los recursos necesarios pa-
ra la creación de la Red de Salud Materna, para su di-
fusión, actualización y seguimiento, de manera que
todas las mujeres teniendo acceso a la información,
puedan acceder a los recursos públicos o privados que le
garanticen un embarazo saludable. 

Artículo 48. El Ejecutivo federal a través de la Secreta-
ría de Salud expedirá el Reglamento necesario que per-
mita la operación de la Red de Salud creada mediante la
presente ley.

Artículo 49 . El Ejecutivo federal a través de la Secre-
taría de Salud establecerá las Normas Oficiales Mexica-
nas necesarias que permitan el cabal cumplimiento de la
presente ley.

Artículo 50 . El Ejecutivo federal a través de la Secre-
taría de Salud promoverá los mecanismos de coordina-
ción necesaria entre las autoridades sanitarias, judicia-
les, administrativas y otras, según corresponda. 

Modificación Propuesta

Ley General de Salud 

Artículo 64 Bis. La Secretaría de Salud impulsará la
participación de los sectores social y privado, así co-
mo de la sociedad en general, para el fortalecimien-
to de los servicios de salud en materia de atención

materno-infantil. Para tal efecto, promoverá la crea-
ción de Redes de Apoyo a la Salud Materno-Infantil,
tanto en el ámbito federal, como en las entidades fe-
derativas, con la finalidad de facilitar el acceso a las
mujeres embarazadas a información relativa a la
prestación de servicios de atención médica en esta
materia, y en su caso, brindarles apoyo para el acce-
so a ellos.

7. Finalmente, se introduce la propuesta hecha en la inicia-
tiva original, es decir, el artículo 66 Bis.

Ley de Protección a la Salud Materna

Artículo 66 Bis. En la prescripción, suministro y
aplicación de medicamentos para la población infan-
til, la Secretaría de Salud y los gobiernos de las enti-
dades federativas y del Distrito Federal, a través de
los sistemas estatales de salud, tomarán en conside-
ración las recomendaciones, criterios y principios es-
tablecidos para tales efectos por los organismos in-
ternacionales competentes en la materia.

Asimismo, las autoridades de salud vigilarán que los
medicamentos elaborados, comercializados y vendi-
dos por el sector privado se ajusten a lo previsto en
el presente artículo.

Modificación Propuesta

Ley General de Salud

Artículo 66 Bis.- En la prescripción, suministro y
aplicación de medicamentos para la población infan-
til, la Secretaría de Salud y los gobiernos de las enti-
dades federativas y del Distrito Federal, a través de
los sistemas estatales de salud, tomarán en conside-
ración las recomendaciones, criterios y principios es-
tablecidos para tales efectos por los organismos in-
ternacionales competentes en la materia.

Asimismo, las autoridades de salud vigilarán que los
medicamentos elaborados, comercializados y vendi-
dos por el sector privado se ajusten a lo previsto en
el presente artículo.

Novena. Con respecto a la iniciativa del 6 de septiembre de
2011, se considera que dicha propuesta que pretende esta-
blecer que en los servicios de salud se promoverá la crea-
ción de programas que brinden capacitación, orientación y
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atención materno-infantil durante el embarazo, el parto y el
puerperio para reducir el índice de mortalidad materna, se
encuentra ya comprendida y rebasada en la propuesta que
se hace en el artículo 64 Bis, el cual señala el impulso de la
participación de los sectores social y privado, así como de
la sociedad en general, para el fortalecimiento de los servi-
cios de salud en materia de atención materno-infantil. Para
tal efecto, promoverá la creación de Redes de Apoyo a la
Salud Materno-Infantil, tanto en el ámbito federal, como en
las entidades federativas, con la finalidad de facilitar el ac-
ceso a las mujeres embarazadas a información relativa a la
prestación de servicios de atención médica en esta materia,
y en su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos.

Décima. Los integrantes de esta comisión consideran que
las iniciativas son viables con las modificaciones mencio-
nadas debido a que la jerarquía de normas en el derecho
mexicano obliga a nuestro país a apegarse a los tratados y
organismos internacionales de los que es parte. Por lo tan-
to, al estar la atención materno-infantil inscritos en dichas
instituciones, con una serie de parámetros y principios uni-
versales que establecen unos criterios de protección y cui-
dado sanitarios tanto para las mujeres en su periodo de em-
barazo y puerperio, respectivamente, como para los
menores de edad, se busca que tanto la legislación como
las políticas públicas a cargo de los organismos de salud
nacionales vayan de acuerdo con dichos parámetros.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en
materia de atención materno-infantil.

Artículo Único. Se reforman los artículos 61, primer pá-
rrafo y fracción I; y 64, fracción II; y se adicionan los artí-
culos 61 Bis, 62 Bis, 64, fracción II Bis y 64 Bis, a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61. El objeto del presente capítulo es la protec-
ción materno–infantil y la promoción de la salud ma-
terna, que abarca el periodo que va del embarazo, par-
to, post-parto y puerperio, en razón de la condición de
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el pro-
ducto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo,
el parto y el puerperio, incluyendo la atención psicoló-
gica que requiera;

II. a V. … 

Artículo 61 Bis. Toda mujer embarazada, tiene dere-
cho a obtener servicios de salud en los términos a que
se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de esta ley
y con estricto respeto de sus derechos humanos.

Artículo 62 Bis. La operación cesárea sólo será efectua-
da cuando exista causa médica que la justifique, y su
práctica deberá sujetarse a las disposiciones de carác-
ter general que para tal efecto emita la Secretaría de
Salud, las cuales deberán publicarse en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo 64. En la organización y operación de los servi-
cios de salud destinados a la atención materno-infantil, las
autoridades sanitarias competentes establecerán:

I. …

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional,
fomento para la lactancia materna, promoviendo
que la leche materna sea alimento exclusivo durante
los primeros seis meses de vida y complementario
hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso,
la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el esta-
do nutricional del grupo materno infantil;

II. Bis. Acciones de promoción para la creación de
bancos de leche humana en los establecimientos de
salud que cuenten con servicios neonatales;

III. …

IV. …

Artículo 64 Bis. La Secretaría de Salud impulsará la
participación de los sectores social y privado, así como
de la sociedad en general, para el fortalecimiento de los
servicios de salud en materia de atención materno-in-
fantil. Para tal efecto, promoverá la creación de Redes
de Apoyo a la Salud Materno-Infantil, tanto en el ám-
bito federal, como en las entidades federativas, con la fi-
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nalidad de facilitar el acceso a las mujeres embarazadas
a información relativa a la prestación de servicios de
atención médica en esta materia, y en su caso, brindar-
les apoyo para el acceso a ellos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Mi-
guel Antonio Osuna Millán, para fundamentar el dictamen,
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán: Con su ve-
nía, diputado presidente. Honorable asamblea, me encuen-
tro ante ustedes por uno de los problemas de salud más re-
levantes en este país, por la importancia e implicaciones
que conlleva dentro del bienestar familiar, económico y so-
cial, que es la salud materno-infantil.

En México existen indicadores que reflejan que los resul-
tados de la política de salud en algunas regiones del país
contrastan con otras, lo que ha provocado que la atención
en lo referente a los fenómenos de morbimortalidad ocupen
una serie de objetivos y prioridades en las políticas de po-
blación y salud.

La Organización Mundial de la Salud tiene como objetivo
la preservación y promoción de esta atención, además de
que poseen una serie de parámetros universales sobre la ca-
lidad y relevancia de los cuidados sanitarios y atenciones
aplicables, tanto para las mujeres en periodo de embarazo
y post embarazo como para los recién nacidos y población
infantil, en general, sobre los cuales las instituciones de sa-
lud en nuestro país deben estar apegadas y de esta manera
reducir de manera considerable la mortalidad en madres y
niños.

México forma parte de la Convención sobre los Derechos
del Niño, que es el principal instrumento jurídico interna-
cional que norma los derechos humanos de este sector de
la población; en su artículo 24, este documento menciona
que la convención reconoce el derecho del niño al disfrute
del más alto nivel posible de salud, además mediante la
misma se obliga también a esforzarse por asegurar que nin-
gún niño sea privado de su derecho al disfrute de los servi-
cios de salud. Asimismo, al adoptar las medidas necesarias
para reducir la mortalidad infantil y asegurar la prestación
de la asistencia médica y la atención sanitaria que sea ne-
cesaria.

Es por lo anterior, compañeros y compañeras, que cobra
una gran relevancia el presente dictamen, debido a que si-
guiendo la línea de estas políticas se pretende especificar
en la Ley General de Salud, como objetivo primordial, la
protección materno-infantil y la promoción de la salud ma-
terna, en razón de la condición de vulnerabilidad en que se
encuentra la madre y el producto.

De igual manera, se refuerza el marco legal de las acciones
que se deben desplegar con carácter prioritario, teniendo
una atención más integral hacia la mujer durante el emba-
razo, el parto y el puerperium, incluyendo además la aten-
ción sicológica, si así se requiere y estableciendo que toda
mujer embarazada tiene derecho a obtener servicios de sa-
lud con estricto respeto a sus derechos humanos.

Del mismo modo, se establecen las acciones orientadas a
impulsar la participación de los sectores social y privado,
así como de la sociedad en general, para el fortalecimiento
de los servicios de salud en materia de atención materno-
infantil y la creación de redes de apoyo a esta misma, tan-
to en el ámbito federal como en las entidades federativas
con la finalidad de facilitar el acceso a las mujeres emba-
razadas a información relativa a la prestación de atención
médica en esta materia.
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Es por ello, compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, que pido su voto a favor de la presente iniciativa para
que las mujeres embarazadas en México, así como los ni-
ños y las niñas, cuenten con el derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano
esparcimiento para su desarrollo integral pleno. Por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tá a discusión el dictamen en lo general. De conformidad
con el artículo 104, numeral 1, fracción IV, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se han registrado para fijar
la posición de su grupo parlamentario las siguientes dipu-
tadas y diputados: la diputada María Guadalupe García Al-
manza, el diputado Gerardo Fernández Noroña, el diputado
Ariel Gómez León, la diputada Paz Gutiérrez Cortina y la
diputada María Cristina Díaz Salazar. Tiene la palabra la
diputada María Guadalupe García Almanza, hasta por cin-
co minutos.

La diputada María Guadalupe García Almanza: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, dentro de los objetivos de desarrollo del
milenio, el mejoramiento de la salud materna y la reduc-
ción de la mortalidad infantil se encuentran entre las metas
fijadas por la Organización de las Naciones Unidas con
vistas a elevar el nivel del desarrollo humano a escala in-
ternacional.

Esto es así, porque la mortalidad materna es una expresión
de injusticia social y por ello mismo un tema de derechos
humanos, pues las mujeres en condición de pobreza son las
que presentan los mayores riesgos de morir por causas evi-
tables relacionadas con el embarazo, el parto o el puerpe-
rio.

El objetivo cinco de las Metas de Desarrollo del Milenio,
plantea reducir la razón de muerte materna a menos de 22
por cada 100 mil nacidos vivos para el año 2015; sin em-
bargo, todavía en 2010, en el ámbito nacional por cada 100
mil nacidos vivos, fallecieron 52 mujeres.

La mayoría de causas de mortalidad materna son preveni-
bles; de hecho, en los países desarrollados las mujeres co-
rren menos riesgo de perder la vida por causas relacionadas
al embarazo, debido al acceso a servicios de salud de cali-
dad y un adecuado control prenatal.

Para responder al reto que significa el combate a la muerte
materna, nuestro sistema de salud debe contener caracte-

rísticas de equidad, calidad, recursos financieros suficien-
tes y atención calificada durante el embarazo e inmediata-
mente después del parto, así como en casos de emergencia.

En nuestra legislación ya existen ordenamientos jurídicos
cuyo objeto es la protección a la mujer embarazada, así co-
mo la promoción de la maternidad; dichos preceptos están
contenidos en la Ley General de Salud, por lo que la refor-
ma que hoy discutimos nos parece por demás oportuna,
pues viene a profundizar los alcances de las disposiciones
existentes.

Entre las virtudes que encontramos en la reforma en co-
mento está el hacer explícita la protección de la salud ma-
terna durante los periodos de embarazo y puerperio, a la
vez que incluye la atención sicológica de la madre, como
parte de la atención integral que debe recibir.

En concordancia con la reforma constitucional de junio del
año pasado, en materia de derechos humanos, la reforma
asienta el derecho de toda embarazada a obtener servicios
de salud, en estricto apego a la ley y con respeto de sus de-
rechos humanos.

Otro punto destacable es la promoción del parto humaniza-
do en contraposición con la práctica de la operación cesá-
rea, que sólo debe efectuarse cuando exista causa médica
que la justifique.

Nuestro país está por arriba de los porcentajes recomenda-
dos por la Organización Mundial de Salud, que son del 15
por ciento en los hospitales del segundo nivel y del 20 por
ciento en los del tercer nivel, en relación con el total de na-
cimientos.

En México, el número de cesáreas superó el 30 por ciento
del total de los nacimientos atendidos en los hospitales pú-
blicos en el periodo 2000-2004 y fue mayor al 35 por cien-
to en los años 2005 a 2008; se considera que la mayor par-
te de cesáreas practicadas no encuentran justificación,
desde el punto de vista médico.

Movimiento Ciudadano votará a favor de esta iniciativa
que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, por considerar que promueve la protección de la sa-
lud de la mujer en un periodo de enorme importancia para
ella, como lo es el embarazo, a la vez que atiende los re-
querimientos de los recién nacidos, a favor de quienes le-
gislan para proveer la creación de bancos de leche humana
en los establecimientos de salud que cuente con servicios
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neonatales y garantizar de esta manera que la leche mater-
na sea alimento exclusivo durante los primeros seis meses
de vida y complementario hasta avanzado el segundo año
de vida.

En fecha próxima, nuestro grupo parlamentario presentará
una iniciativa que nos parece complementa la actual, desti-
nada a visibilizar el fenómeno de la violencia obstétrica y
lograr una calidad óptima en la obtención médica, ello co-
mo muestra de nuestro compromiso con las mujeres mexi-
canas y sus hijas e hijos. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Gerardo Fernández Noroña, hasta por cinco minutos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Con su venia, diputado presidente. Compañeros diputados,
compañeras diputadas, con esta intervención espero reti-
rarme el día de hoy del vicio del uso de la tribuna; por su-
puesto, quien dice que qué bueno es, porque no pone aten-
ción a lo que digo o porque pone mucha atención y le hace
ruido lo que señalo.

Quién podría oponerse a esta iniciativa. Sin embargo, por
ejemplo Venezuela, que trae una campaña brutal en contra
todo el tiempo, les da a las mujeres trabajadoras embaraza-
das tres meses, con suelto pagado, antes del alumbramien-
to y seis meses posteriores al alumbramiento, con medio
turno, para la lactancia. Me dice mi compañero Herón Es-
cobar que en Cuba dan un año. Regímenes satanizados,
preocupados por la salud de la mujer.

Aquí si una mujer se embaraza la corren de su empleo y no
hay en las juntas de conciliación un espacio para atender de
manera prioritaria estos casos, sino que tienen que esperar
y el hijo ya tiene que entrar a la universidad y apenas están
resolviéndole el despido injustificado por haberse embara-
zado; tenemos una situación seria de salud pública todavía
en la atención para las mujeres.

Para qué voy tan lejos, en esta Cámara de Diputados, hace
más de un año, denuncié la situación laboral outsourcing
de las trabajadoras de limpieza; las vemos todos los días
haciendo un trabajo muy humilde, muy modesto. Siguen
escamoteándoles el Seguro Social.

Así es que estas cosas que aquí se aprueban no son aplica-
bles para las propias trabajadoras de la Cámara; siguen es-
camoteándoles hasta el pago puntual, siguen escamotándo-

les sus derechos más elementales; todavía les entregaron
aguinaldo a medias a una parte muy importante de las tra-
bajadoras de limpieza.

Cada iniciativa que aquí se presenta choca con la brutal re-
alidad que tenemos en el país; ayer fui a un evento que en-
cabezaba el compañero senador Alberto Anaya, del PT, so-
bre la primera infancia y daba datos —justo por estas
condiciones de injusticia— de desigualdad, de la miseria
en que vive la gente; niños que nacen sanos acaban con re-
traso mental por la deficiente alimentación; niños que ten-
drían todas las posibilidades de desarrollo, acaban conde-
nados a situaciones de desigualdad, de miseria, de
desesperanza brutal.

Las mujeres que viven una situación de desigualdad en
nuestro país, con este tipo de iniciativas, no se modifica su
situación, porque todos estos derechos, en el mejor de los
casos avances graduales, como aquí algunos plantean de
buena fe, son papel mojado, son derechos inalcanzables,
aun estas modestísimas modificaciones que se plantean pa-
ra la gente.

La realidad para la mayoría de las mujeres del país es aten-
der sus embarazos como puedan, en las condiciones que se
puedan; en condición, ya no digo ahorita, volteo a mi iz-
quierda y veo a compañeros que han estado defendiendo la
causa de los pueblos indios, de los pueblos originarios,
¿cómo están esas mujeres sin atención, olvidadas, arrum-
badas en estos rincones de nuestra patria, abandonadas a su
suerte, que no es mucha? Entonces, todas estas cosas aca-
ban en el mejor de los casos en buenas intenciones, en el
peor, en retórica, en demagogia pura, cuando todo mundo
sabemos la terrible dificultad en que se desenvuelve la po-
blación de nuestro país.

Así es que termino, insistiendo que no me cansaré hasta el
último minuto de esta LXI Legislatura de estar señalando
esta situación de iniquidad, de desigualdad, de injusticia,
de hambre y desesperanza, que pareciera no existe en el
horizonte de nuestro país, que pareciera no es importante y
por eso es que estamos cargando con este desprestigio te-
rrible las Cámaras, particularmente la de Diputados, por-
que lo que aquí sale no va al fondo del problema y cuando
va al fondo, va al fondo para deteriorar aún más las condi-
ciones de vida de la población.

Esta iniciativa es inatacable, pero claramente insuficiente.
Muchas gracias, compañeros diputados y compañeras di-
putadas.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, señor diputado. Tiene la palabra el dipu-
tado Ariel Gómez León, del Partido de la Revolución De-
mocrática, hasta por cinco minutos.

El diputado Ariel Gómez León: Gracias, señor presiden-
te; primero, quiero agradecer a mi compañero de fracción,
el doctor Verver, que en los días anteriores en su ausencia
de trabajo por su distrito, me permitió participar en cada
uno de los dictámenes por parte de mi grupo y gracias tam-
bién a mi grupo.

México tiene pendiente resolver las muertes maternas y no
vamos a cumplir con los objetivos del milenio, con la me-
ta de ese milenio y este Parlamento ya le asignó los recur-
sos necesarios al Ejecutivo y no veo por ningún lado que
esos recursos necesarios para el embarazo y para el parto
natural se estén aplicando correctamente.

¿Qué ha hecho pues la dependencia correspondiente? ¿Por
qué no lo hacen como lo hicimos en Chiapas? Pasar del pri-
mero —en solamente dos años— del primero al tercer gra-
do del sureste, ¿por qué? Porque estamos empoderando a
las mujeres, porque creemos que ese riesgo de mortalidad
va ligado al estatus económico.

Imagínense ustedes que si a final de cuentas una mujer o un
hombre, o cualquiera de nosotros perteneciera a una pobla-
ción económicamente muy baja, cómo estaríamos preocu-
pados de que nuestro próximo hijito o nuestra próxima hi-
jita, nuestra esposa, estuviera a punto de parir, y el
momento de la vida de una mujer, el momento más bonito
de una mujer se va a convertir o se puede convertir en una
película de miedo, miedo a que la tengan ahí sentada, mie-
do a que no sabe lo qué va a pasar y está carente de infor-
mación, carente de calidad en el servicio médico.

Cada minuto muere una mujer en el mundo debido a com-
plicaciones derivadas del embarazo y del parto; la mayoría
de esas muertes se pueden evitar.

Creo que el presente dictamen tiene cosas muy interesan-
tes; por lo tanto, vamos a votarlo a favor.

Hay una parte en donde nos hemos reservado un artículo el
62 Bis, donde vamos a defender los derechos de una mu-
jer; sé perfectamente que cuando un médico determina que
sea cesárea, por cuestiones técnico-médicas las puede de-
terminar.

Mi pregunta sería, ¿cómo estamos respetando el derecho
de una mujer a decidir sobre su cuerpo? De eso vamos a
platicar en un instante.

Finalmente, en lo referente a este dictamen y a la reserva
que a continuación haremos, es importante felicitar tanto a
la Comisión de Salud, a los diputados proponentes, para
que la Secretaría de Salud pueda crear una red de salud ma-
terna para que articule cada uno de los recursos públicos y
privados, para que la mujer tenga ése derecho.

Finalmente, esta red de salud materna será importante con
información; por lo tanto, nosotros estaremos apoyando el
presente dictamen, con la reserva de la cual les he platica-
do. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
usted, señor diputado. Tiene la palabra la diputada Paz Gu-
tiérrez Cortina, de Partido Acción Nacional.

La diputada Paz Gutiérrez Cortina: Muy buenos días.
Con su venia, señor diputado presidente. Diputados y di-
putadas de este honorable Congreso de la Unión, como
proponente de esta iniciativa, agradezco a los integrantes
de la Comisión de Salud y en especial a su presidente, el
haberla dictaminado a favor, dada la importancia y la tras-
cendencia que esto tiene para el bienestar de nuestra socie-
dad, ya que el objeto de las diversas disposiciones que aquí
se proponen modificar en la Ley General de Salud, es rea-
firmar el carácter prioritario que tiene la salud materno-in-
fantil, para proteger a las madres, a todas las madres, sin
distinción de raza, de cultura, de estrato socioeconómico y
para protegerlas durante todo el período de su embarazo,
durante el parto, el puerperio y el período de la lactancia,
garantizando así embarazos saludables y también el bien-
estar para sus futuros hijos.

Como ya han mencionado los diputados que me han ante-
cedido en la palabra, el asunto de la salud de las mujeres y
de sus hijos es especialmente sensible, por las implicacio-
nes que tiene la estabilidad familiar, la estabilidad econó-
mica y social de nuestras comunidades.

Cada madre tiene derecho a gozar de un embarazo saluda-
ble, con el mínimo de riesgos que ésta representa y sabe-
mos que los embarazos, aunque suelen darse en condicio-
nes naturales, en condiciones de salud, suelen presentarse
con complicaciones cuando no existe el debido seguimien-
to, cuando no se le da el debido cuidado, los medicamen-
tos, las vitaminas a las mujeres y sobre todo, cuando no se
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prevén circunstancias de emergencia obstétrica, que pue-
den ocasionar a las mujeres la muerte. Esto lo vemos espe-
cialmente.

El periodo de embarazo de las mujeres representa mucha
vulnerabilidad; por lo tanto, los servicios de salud del go-
bierno y tanto las asociaciones públicas como privadas, tie-
nen que especialmente estar atentos para dar seguimiento a
las mujeres durante este periodo, que no tiene porqué con-
vertirse en situaciones de tragedia, como desgraciadamen-
te sucede en muchos casos de mujeres, sobre todo de mu-
jeres campesinas o de las mujeres más pobres de nuestro
país. Necesitamos garantizarles que pueden llevar a térmi-
no un embarazo de una manera feliz, de una manera tran-
quila, de una manera saludable.

Como ya se ha mencionado, en los países desarrollados las
mujeres corren mucho menos riesgo de morir a causa del
embarazo, porque tienen servicios de salud de muy buena
calidad, porque tienen un buen seguimiento durante el em-
barazo, porque se les da seguimiento con los análisis y las
medicinas correspondientes y porque ya —como bien se ha
mencionado— la mayor parte de las muertes maternas son
previsibles.

México no ha cumplido efectivamente con los objetivos
del milenio, son muchos los esfuerzos que se han realiza-
do; sin embargo, no hemos logrado cumplir con la meta.

Estamos en deuda con las mujeres de nuestro país, estamos
en deuda sobre todo con las más pobres; estamos en deuda
con las comunidades rurales, estamos en deuda con todas
esas mujeres que no encuentran en la sociedad un apoyo o
un respaldo durante este periodo de especial vulnerabilidad
para ellas y para sus hijos.

Por lo tanto, como ya también se mencionó, es una situa-
ción de justicia social; es un deber que nos imponemos,
que debemos imponernos a nosotros mismos, el tratar de
llegar a todas y cada una de las mujeres, no importa dónde
estén, no importa la calidad de vida que tengan; esto inclu-
ye a las madres menores de edad, esto incluye a las muje-
res migrantes, que en ocasiones tienen que dar a luz en me-
dio de los huizaches, sin que nadie les tienda una mano;
esto incluye también a las madres reclusas, que no tienen
servicios especializados dentro de los reclusorios.

Por lo tanto, solicito a ustedes el votar a favor de esta ini-
ciativa; es cuestión de justicia, es cuestión de deuda con las
mujeres que hemos contraído; ninguna mujer tiene que mo-

rir cuando la causa sea prevenible, ninguna mujer tiene que
morir solamente porque no puede llegar la asistencia médi-
ca a la sierra o solamente porque no tenemos listo un heli-
cóptero para enviárselo, si es que se está presentando una
emergencia. Por eso, solicito a ustedes su voto a favor.

Creo que estas modificaciones van a focalizar y dar mayor
importancia a la atención materno-infantil, que por cierto
en la Ley General de Salud solamente ocupaban unas cuan-
tas páginas.

Especifico también en estas modificaciones, que la opera-
ción cesárea tiene que tener una justificación médica muy
bien garantizada; desde luego hay que informar a las muje-
res, pero tenemos que garantizarles a las mujeres que esto
no es por negligencia médica, por comodidad de los médi-
cos o por cuestiones lucrativas de la clínica que las esté
atendiendo.

También estamos aumentando la lactancia como la mejor
manera para reforzar la salud de los niños recién nacidos.

Por último, la creación de las redes de salud materna, que
van a involucrar a toda la sociedad, a organizaciones pú-
blicas y privadas, para que en cualquier momento, cual-
quier mujer, en cualquier lugar de nuestra patria pueda es-
tar informada, pueda tendérsele una mano, pueda írsele a
ayudar y que ninguna tenga que morir ni tenga que arries-
gar la salud de sus hijos a causa de su embarazo.

Por lo anterior, solicito su apoyo a esta iniciativa, que real-
mente va a ser de mucha trascendencia en beneficio de las
mujeres y de sus hijos. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Gracias a usted, diputada. Tiene la palabra la diputada Ma-
ría Cristina Díaz Salazar, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, hasta por cinco minutos.

La diputada María Cristina Díaz Salazar: Gracias, pre-
sidente. Compañeros, en la Comisión de Salud nosotros
que formamos parte de ella y especialmente el Grupo del
PRI, consideramos que la iniciativa es viable, y es viable
en sus modificaciones debido a que al estar la atención ma-
terna infantil inscrita en diferentes instituciones, con una
serie de parámetros y principios universales que establecen
unos criterios de protección y cuidados sanitarios, tanto pa-
ra las mujeres en su periodo de embarazo, lactancia y puer-
perio, respectivamente, como para los menores de edad, y
se busca con esta modificación a la legislación a hacer po-
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líticas públicas a cargo de los organismos de salud nacio-
nales, que vayan de acuerdo con dichos principios univer-
sales.

Es por ello que nosotros les damos el apoyo a esta iniciati-
va que presentó la diputada Paz Gutiérrez Cortina y tam-
bién la diputada Diva Gastélum; esperamos que todos nos
suscribamos y que votemos a favor. Gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muy amable, diputada. De conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción V, esta Presidencia informa que se
han registrado, para la discusión en lo general, los siguien-
tes diputados: en contra, el diputado Mario di Costanzo Ar-
menta. Tiene la palabra el diputado Mario di Costanzo Ar-
menta, hasta por cinco minutos.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Con
su venia, señor presidente. Yo sí vengo a hablar en contra
de esta iniciativa, porque no me presto a las simulaciones;
no me presto a querer hacer como que hacemos para lavar-
nos la conciencia.

Esta Cámara me recuerda a un programa de televisión que
se llama Los simuladores, porque simulamos que nos im-
porta la gente.

¿Cómo es posible que estemos aprobando reformas de es-
te tipo, cuando no le damos a la mujer las condiciones bá-
sicas en su trabajo, el tiempo necesario para que se recupe-
re, en fin, una serie de cosas aledañas? Que hace un rato,
una diputada que me antecedió decía que para que una mu-
jer, en cualquier parte del país y del territorio nacional.

Por favor, a los rarámuris no se les lleva alimento, porque
les queda muy lejos; tienen que caminar doce horas para
llegar a un centro de salud, ¿cómo les va a beneficiar esta
reforma? Me pregunto.

¿Qué no podríamos hacer cosas que vayan más de fondo?
Bueno, no vayamos tan lejos, una trabajadora de la Cáma-
ra, como lo ha señalado mi compañero Gerardo Fernández
Noroña, ¿ustedes creen que va a tener acceso a esta refor-
ma, si la Cámara no los reconoce como trabajadores?

Bueno, peor aún, a sus asesores, a los asesores de nosotros
y asesoras les están escamoteando los contratos; muchos de
ellos no han firmado, no les han renovado su contrato, es-
tán trabajando sin contrato, ¿cómo los va a cubrir la ley?
¿Y saben por qué están trabajando sin contrato? Porque ya

se los quieren pichicatear para no darles ninguna liquida-
ción ahora que termine la Legislatura.

Y aquí estamos aprobando reformas que según nosotros
van a cambiar al país; no seamos demagogos, compañeros,
no seamos simuladores. Vayamos a fondo con los proble-
mas de este país, que tiene.

¿Nombres de quién? ¿Nombres de los dueños de la Cáma-
ra? ¿Nombres de los secretarios de administración, de es-
tos que inventan, que suben y quitan dictámenes, que los
suben a su conveniencia, que porque una diputada o un
diputado les habló y les dijo, éste no me lo rechaces, o ser-
vicios administrativos?

Agárrense: el programa anual de adquisiciones de la Cá-
mara, 4 millones y medio se van a gastar en vales de gaso-
lina; no sé si a ustedes les den vales de gasolina, no los he
visto, por ejemplo.

Entonces, no simulemos, compañeros, no simulemos, el
buen juez por su casa empieza, y si quieres nombres, pues
nada más revísate el directorio de la Cámara, quiénes están
administrando esta Cámara de Diputados, que lo peor de
todo es que no son diputados.

Los invito, al secretario de Servicios Administrativos, a
que dé un informe ahorita de cómo está la situación de los
asesores, porque si bien les dimos el ISSSTE, se los des-
contaron de sus bolsillos; la Cámara no está poniendo na-
da, lo han hecho de la peor manera posible, y aquí estamos
aprobando reformitas que decimos van a cambiar al país,
nada más sirven para que todos ustedes se laven la con-
ciencia de lo mal que están procediendo contra esta nación.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra el asun-
to suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia in-
forma que, de conformidad con el artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se ha reservado para su
discusión el siguiente artículo, el artículo 62 Bis, por el
diputado Ariel Gómez León.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en los artículos
no reservados.

(Votación)

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 316 votos a favor, 0 abstenciones y 4 en
contra.

Presidencia del diputado 
Jesús María Rodríguez Hernández

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado en lo general y en lo particular los
artículos no reservados por 316 votos a favor, 0 absten-
ciones y 4 en contra.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra el diputado Ariel
Gómez León, para presentar una reserva respecto del artí-
culo 62 Bis. Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, pa-
ra exponer las razones que sustentan su reserva.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Permítame, señor diputado. Sonido en la curul del
diputado Fernández Noroña, por favor.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Gracias, diputado presidente. Estaba espe-
rando que se terminara de informar sobre la votación, por-

que no quisiera que pasara de largo una denuncia —a mi
me parece delicada—, que ha hecho el diputado Mario di
Costanzo en tribuna, de que hay un rubro de 4 millones y
medio para vales de gasolina.

Al igual que el diputado Mario di Costanzo no recibo vales
de gasolina; entonces, quisiera saber dónde —tampoco, pa-
rece que hay aquí varios que no recibimos vales de gasoli-
na—; entonces, la pregunta es, ¿quién los recibe? Eso es
supuestamente recursos para la Cámara.

Quisiera no que me conteste ahora, diputado presiente, no
tengo esa intención, pero sí que se nos informe o en el
transcurso de la sesión o el martes cómo está ese tema.

Aprovecho para hacer una pregunta más: ¿Por qué Santa
María y no garrafones de agua o la Cooperativa Pascual?
Parece que hay varios negocios ahí en las adquisiciones,
además sin que estén siendo puestas a licitación, sino que
son adjudicación directa; creo que el buen juez por su casa
empieza, deberíamos revisar qué está pasando en esos te-
mas.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, diputado. Hemos tomado nota de
su manifestación; le pido a la Secretaría nos asista para la
información correspondiente. Tiene la palabra el diputado
Ariel Gómez.

El diputado Ariel Gómez León: Muchas gracias, señor
presidente. He decidido hacer la reserva para ponerla a
consideración del pleno del artículo 62 Bis, que dice: la
operación cesárea solamente será efectuada cuando exista
causa médica que la justifique y su práctica deberá sujetar-
se a las disposiciones de carácter general, que para tal efec-
to emita la Secretaría de Salud, las cuales deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación.

Mi pregunta es, ¿dónde queda el derecho universal de las
mujeres de decidir sobre su cuerpo? El Estado no puede
pretender regular hasta la forma en que van a parir nuestras
mujeres, ya que ello no puede dar lugar a ese respeto que
tienen estas mujeres; las mujeres tienen todo el derecho a
decidir sobre su cuerpo.

Por tanto, me uno a ellas, inclusive en esta parte considero
violencia obstétrica, que no pudieran ellas determinar —
sin duda—, la parte correspondiente de su derecho univer-
sal a poder decidir sobre su cuerpo; por tanto, creo que es
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el momento más hermoso de toda mujer y ella tiene todo el
derecho, la libre decisión de practicar lo que ella considere
correcto en el nacimiento de su hijo.

Sin duda alguna lo más importante de esto es el respeto a
la maternidad, a la vida del niño, a este acto verdadera-
mente humano, maravilloso; por tanto, quisiera decirles
que la mortalidad materna es de dos a seis veces mayor que
en los partos naturales.

Lo mejor que podemos hacer es informar a las mujeres pa-
ra que ellas tengan una libre determinación de cómo harán
con su cuerpo en esa libertad y ese derecho universal y ese
respeto que nosotros debemos tener por ellas; cuando no-
sotros les informemos a las mujeres que una cesárea es una
cirugía abdominal mayor y que existe riesgo de infección,
riesgo de hemorragia, riesgo de transfusiones sanguíneas y
de otros riesgos más, estoy seguro que regresaremos a la
práctica anterior que era el parto natural, pero sin tratar de
hacerlo de manera forzosa.

Por tanto, podría quedar de la siguiente manera y respetan-
do la redacción que hicieron el diputado y la diputada pro-
ponente de esta parte: la operación cesárea será efectuada
cuando exista causa médica que la justifique y su práctica
deberá sujetarse a las disposiciones de carácter general que
para tal efecto emita la Secretaría de Salud; en todo mo-
mento la madre deberá estar siendo informada de dicho
procedimiento.

Es únicamente lo que pediría a mis compañeras y compa-
ñeros diputados, que votaran a favor de esta reserva para
que se le ponga ese texto, que en todo momento las madres
sean informadas y que aparte nosotros respetemos el dere-
cho universal que tienen todas las mujeres a decidir sobre
su cuerpo.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, diputado Gómez León. El dipu-
tado Jaime Cárdenas quiere formularle un cuestionamien-
to, ¿lo acepta?

El diputado Ariel Gómez León: Sí, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Adelante, diputado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente; gracias, señor diputado. Coin-
cido con su propuesta de reserva, porque lo único que pre-

tende usted es que la mujer esté informada y que en todo
caso la decisión no corra a cargo del Estado, porque serán
las autoridades de salud las que determinen cuándo se prac-
tica o no la cesárea y sin darle ningún tipo de información
a la mujer.

Desde luego que usted está viendo en su propuesta por la
inviolabilidad, la autonomía y el derecho de la mujer a dis-
poner de su propio cuerpo y eso me parece loable.

Pero hay otra parte en el artículo que se votó hace un mo-
mento, el 62 Bis, o que se va a someter a votación, que me
parece también inaceptable, que consiste en establecer que
la Secretaría de Salud se debe de regir por las disposicio-
nes administrativas que se publiquen en el Diario Oficial
de la Federación.

Como muchas veces aquí lo hemos planteado, en materia
de salud existe un principio de reserva de ley; es decir, la
Secretaría de Salud no puede emitir disposiciones adminis-
trativas sin que este Congreso de la Unión, que tiene la fa-
cultad primigenia, establezca las condiciones, las circuns-
tancias de los casos en los que se debe practicar la cesárea.
¿Qué opina usted de esta invasión de esferas del Poder Eje-
cutivo al Poder Legislativo?

El diputado Ariel Gómez León: Con todo gusto, si me
permite, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Adelante, señor diputado.

El diputado Ariel Gómez León: Coincido también con
usted en que el Estado no puede pretender regular a través
de estas disposiciones generales; coincido que existe para
todo individuo y sobre todo en esta parte, en las mujeres,
derechos inalienables.

Por tanto, es esta Cámara y sus determinaciones y cada una
de las iniciativas que los señores diputados emitan, y hu-
manamente podamos nosotros lograr ese derecho, prescin-
dir de ese mismo sería violentar precisamente hacia el
cuerpo de una mujer; sería una violencia obstétrica, diría
yo. Es la manera en que respondería.

Coincido con usted que no debe de otorgársele la parte en
donde dice que la Secretaría debe de emitir y publicar en el
Diario Oficial de la Federación; no es así, señor, coincido
con usted.
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Por eso insisto en que la parte en donde la información, en
donde toda madre debe de estar informada del hecho, ahí
estamos respetando la parte integral de su cuerpo.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Señor diputado Gómez León, ¿acepta usted un
cuestionamiento del diputado Pablo Escudero?

El diputado Ariel Gómez León: Sí, señor, con todo gus-
to.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Adelante, diputado Pablo Escudero.

El diputado Pablo Escudero Morales: Gracias, señor
presidente; gracias, diputado. Diputado, simplemente —
porque traemos un poco de confusión aquí en la bancada—
, se habla esta reserva y dice en la parte final: que la justi-
fique la madre, deberá ser informada con anterioridad.

¿Es solamente informada, o tiene que haber autorización
también de la madre? Si nos aclara este punto, que traemos
un poco de confusión.

El diputado Ariel Gómez León: Siento —y lo dije al ini-
cio cuando platicamos con otro compañero diputado que
presentó una iniciativa anterior— que tenemos un grave
problema que debemos de entender.

La Organización Mundial de la Salud, señor diputado, está
preocupada porque estamos excediendo en esta epidemia
—que es el término que debíamos de usar—, es una epide-
mia de cesáreas que tenemos en este país; por tanto, esta-
mos excediendo en riesgo, como le decía, de infecciones,
con riesgo de hemorragias, con riesgo de transfusiones y de
segundas cesáreas en algunas mujeres.

Pero si dejamos la propuesta como está, que es correcta en
una parte, sin poner la parte de información en donde en to-
do momento la madre debe de ser informada de dicho pro-
cedimiento, si quitamos esa parte, violentaríamos el dere-
cho que tiene toda mujer de decidir sobre su cuerpo; si
usted desea que hagamos un enriquecimiento a la propues-
ta primaria que un servidor ha hecho, con todo gusto estoy
en la apertura de que enriquezcamos esto, señor diputado.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, señor diputado. Esta Presidencia
instruye a la Secretaría para que dé lectura a la reserva que

presenta el diputado Gómez León. Encuentro una modifi-
cación en lo que él está planteando en tribuna y lo que en-
tregó en la Secretaría.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Artículo 62 Bis. La operación cesárea solamente será efec-
tuada cuando exista causa médica que la justifique; la ma-
dre deberá ser informada con anterioridad.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Vamos a continuar con las solici-
tudes de cuestionamiento que han presentado.

Informo al pleno que en el turno está el diputado Fernán-
dez Noroña, enseguida la diputada Laura Estrada, el dipu-
tado Juan José Guerra y el diputado José Ramón Martel.
Tiene la palabra el diputado Fernández Noroña, para hacer
su cuestionamiento, si lo acepta el diputado Gómez León.

El diputado Ariel Gómez León: Con todo gusto, señor
presidente.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
(desde la curul): La pregunta es en el mismo sentido que
planteó el diputado Jaime Cárdenas, si no sería conducen-
te suprimir también la redacción que da a la Secretaría de
Salud la decisión de aplicar la cesárea o no.

No sé si usted compartiera que debería haber un programa
que promoviera el parto natural, que promoviera inclusive
el parto sin anestesia, natural en realidad, que se explique a
la madre las virtudes de este tipo de alumbramiento, para
generar esas condiciones.

Pero irse al otro extremo de cerrar toda posibilidad de que
la propia madre pueda decidir, con la opinión por supuesto
del médico, si la cesárea es procedente o no y dejarlo a una
esfera burocrática, bajo un reglamento que además no ex-
pediría esta soberanía, comparto la preocupación del dipu-
tado Jaime Cárdenas. No sé si usted estuviera de acuerdo
en ello; ésa es la pregunta.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Adelante, diputado Gómez León. Solicita esta
Presidencia al promovente de la reserva precise el conteni-
do de la misma.

El diputado Ariel Gómez León: Quisiera decirle al señor
presidente, y quisiera contestarle al señor diputado Noroña
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lo siguiente; estoy aquí con un simple deseo, cuando vi la
redacción del artículo 62, me di cuenta que no estábamos
respetando el derecho que tiene toda mujer a decidir sobre
su cuerpo.

Entiendo que la Organización Mundial de la Salud diga
que estamos exagerando en las cesáreas, pero también te-
nemos que entender que las mujeres tienen derecho uni-
versal a decidir sobre su cuerpo; ellas pueden decidir con
su consentimiento, o en su defecto, por lo menos la infor-
mación —que es como decidí redactar esta parte y pedir su
apoyo—, para que las mujeres puedan tener esa informa-
ción de cuándo, porque pasan momentos en que las muje-
res están sentadas esperando a que les den una determina-
ción; si a final de cuentas va a estar tantas horas esperando,
porque nazca su preciado hijo o hija, nosotros tenemos, en
esta Cámara, que darle la oportunidad de cuidar esos dere-
chos.

Es por eso, señor presidente, que sería decirle también a us-
ted y a mis compañeros, que este pleno tiene toda la potes-
tad incluso de cambiar esta propuesta; si esta propuesta,
que mi intención es que el derecho de la mujer sea respeta-
do, y si podemos adendarle algo, agregarle algo más, estoy
en esa disposición.

En la parte que a mí me corresponde, solamente pedía a to-
dos ustedes que respetáramos el derecho de las mujeres, en
la parte del texto que digo: que en todo momento la madre
debe de ser informada de dicho procedimiento.

¿Qué significa? Que si nosotros tenemos un cuidado del
parto, mejor dicho desde cuando está embarazada, del em-
barazo, ese procedimiento cuando llegue, en su momento,
ella estará informada.

Porque no puede llegar a la sala y decirle: a usted sí le ha-
go cesárea y a usted no le hago cesárea; usted póngase a su-
frir un buen rato; pero, ¿cuándo le pregunta a la madre su
decisión unipersonal, universal y ese derecho? Por eso era
la redacción, pero, insisto que sí podemos enriquecerlo

Me pregunto, ¿para qué es este pleno? Creo que es la auto-
ridad máxima de cada una de las reformas que se pueden
hacer y podemos ponerle un texto a fin, porque cada men-
te, cada representante de esta nación tiene diferentes con-
ceptos, y a final de cuentas lo que debemos hacer es unir-
nos, converger para que protejamos esos derechos, señor
presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra, para formular su pregunta, la
diputada Laura Estrada.

La diputada Laura Elena Estrada Rodríguez (desde la
curul): Gracias, señor presidente. De acuerdo al compañe-
ro diputado que está ahorita en tribuna…

¿Si se escucha?

El diputado Ariel Gómez León: Si quiere, un poco más
fuerte, diputada.

La diputada Laura Elena Estrada Rodríguez (desde la
curul): A ver, respecto al análisis que se está haciendo a es-
te tema, me parece que estoy de acuerdo en que se tiene
que proteger a las mujeres…

El diputado Ariel Gómez León: Sí, gracias, diputada, la
estoy oyendo.

La diputada Laura Elena Estrada Rodríguez (desde la
curul): …proteger a las mujeres, y me da muchísimo gusto
que estén tomando parte en este debate los varones.

Comentarle que nunca dicen: a esta sí le hago cesárea y a
ésta no le hago cesárea; no sé quién le haya informado.

Sí, en el momento de una emergencia, la mujer, y si está en
peligro de muerte el producto y ella misma, van a ejercer la
cesárea, pero casi siempre las personas no se presentan so-
las, quien da la autorización, y se les dice y se les comuni-
can los riegos son a los acompañantes de las personas: la
prima, la hermana, la tía o el esposo o el concubino.

Comentarle que veo completamente correcto el artículo 62
Bis, que es el motivo de la demanda ahorita, de la polémi-
ca y que pienso que está muy claro.

Me parece que la posición en este momento de usted, com-
pañero diputado, es: no pueden estar haciendo a diestra y
siniestra cesáreas. Correcto; el derecho de las mujeres de
decidir ciertamente es ése, pero si se ve en peligro de muer-
te, van a tener que ejecutarla, y no lo hacen nada más por-
que quieren. Se lo comento por la experiencia de vida y la
experiencia de años.

Creo que con el artículo 62 Bis queda cubierto, que dice:
solamente será efectuada cuando exista causa médica que
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la justifique, y si eso es proteger a la mujer; sí, en este ar-
tículo lo dice, es proteger sus derechos y proteger a la mu-
jer.

Esa sería mi intervención compañero diputado, que me pa-
rece que ya no vendría al caso la corrección que usted quie-
re hacer.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra el diputado Gómez León.

El diputado Ariel Gómez León: Gracias. Coincido en al-
gunos aspectos con usted, diputada; la intención —como
repito—, es apegarnos al derecho que tiene toda mujer pa-
ra decidir sobre su cuerpo y de ser informada. No creo que
violente el sentido de la corrección del artículo que ha pro-
puesto el diputado proponente.

Solamente quería pedirle a mis compañeros que para que
algún día no quedara una susceptibilidad de tratar de qui-
tarle ese derecho que tiene toda mujer, de decidir sobre su
cuerpo, le pusiéramos en esta parte, que a final de cuentas
sí cambia mucho y ayuda a proteger ese derecho, en el cual
coincido con usted.

En todo momento la madre debe de ser informada de dicho
procedimiento, ¿por qué lo digo? Porque la mayoría de los
médicos actualmente, en diferentes partes del mundo, están
informando que estamos excediendo el uso de la cesárea y
que estamos bajando la tasa del parto natural, que a final de
cuentas, como lo expliqué al inicio, diputada, era para pro-
teger su salud; coincido en esa parte con usted.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Para formular su pregunta, tiene la palabra el
diputado Juan José Guerra.

El diputado Juan José Guerra Abud (desde la curul):
Gracias presidente. Diputado, tengo una duda; el artículo
dice que la operación cesárea solamente será efectuada
cuando exista causa médica que la justifique.

Mi pregunta es, si el producto viene bien, pero la madre de-
cide que sea una cesárea y no parto natural, ¿qué procede?
Le estamos quitando a la madre el derecho de decidir, por
la razón que sea, que ella quiere que sea una cesárea, ¿qué
procede? ¿Cuál es su opinión al respecto?

El diputado Ariel Gómez León: Sí, señor. Gracias, señor.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Adelante con la respuesta.

El diputado Ariel Gómez León: Gracias, señor presiden-
te. No, señor diputado Guerra, en ningún momento dice
que ella decide; estamos únicamente cuidando esa suscep-
tibilidad, señor diputado, sobre el respeto a su derecho, por
lo menos a tener la información del procedimiento, porque
—y usted tiene razón también— si la madre, la amiga, la
otra comadre o alguien le dijo: oye, es más fácil una cesá-
rea, es más rápida, no vas a estar sufriendo, por ejemplo,
alguna madre primeriza; en ése momento puede llegar con
una preconcepción de qué es más rápida y es mejor, con-
trariamente a los cánones médicos, que coincide con que es
más riesgo —como le decía— de infecciones, más riesgo
de transfusiones, más riesgos dentro de una cirugía abdo-
minal mayor.

Por tanto, si queremos nosotros coincidir con la Organiza-
ción Mundial de la Salud, con los procedimientos mundia-
les, lo que tenemos que hacer es lograr que cada vez las
mujeres se informen más y se informen de esos riesgos,
tanto del parto de carácter cesárea como el del natural. A fi-
nal de cuentas, señor diputado, tiene razón en la parte, pe-
ro no lo cambia, simplemente estamos adhiriendo infor-
mar. Gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Finalmente, para concluir las solicitudes de mo-
ción de cuestionamiento, tiene la palabra el diputado José
Ramón Martel.

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Señor diputado, a nosotros nos parece que el texto del artí-
culo 62, tal como viene está bien planteado; la posibilidad
de que la madre sea informada con anterioridad, como us-
tedes lo están proponiendo, se supone que presumiría —y
voy a dar un caso hipotético— la posibilidad de que venga
un niño o niña con un cordón enredado o que venga volte-
ado, y entonces el médico le informa a la madre de la ne-
cesidad que va a tener de hacerle una cesárea; de manera
que en todo caso sería una adición a la información.

Pero hay algo que es importante en esto, compartiendo con
algunas compañeras, sobre todo mujeres diputadas, pre-
sunciones de que en el momento que está teniendo el parto
natural ya no puede ser informada por obligación si se pre-
senta un caso de urgencia o emergencia y el médico, que ni
siquiera posiblemente el familiar que pudiese estar acom-
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pañando, el médico tuviese en ese momento que tomar una
decisión de hacer una cesárea para salvar, o la vida del pro-
ducto o a la madre; de manera que tampoco podemos dejar
desprotegidos en una necesaria información, éticamente y
moralmente, a la mujer u hombre que esté ayudando al na-
cimiento de este niño o niña.

Entonces, si nos pudieras orientar, diputado, la tarea infor-
mativa, cómo en un momento dado concilia con las urgen-
cias y necesidades de tomar decisiones en un momento co-
mo éstos.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra para contestar, el diputado Gó-
mez León.

El diputado Ariel Gómez León: Gracias, señor diputado.
Muy bien, diputado; sin duda, en lo que a final de cuentas
estamos coincidiendo, si se da cuenta, es nada más una
cuestión de semántica, de interpretación.

Lo que únicamente proponía a las diputadas y a los seño-
res diputados es que agregáramos el texto de que informá-
ramos, nada más.

Sin duda lo más importante es el respeto a la maternidad, a
la vida del niño y el respeto, claro, a la capacidad médica
de cada uno de los doctores que van a intervenir en ese ac-
to; tiene derecho la paciente a recibir y a verificar la infor-
mación, lo que estamos haciendo es ponerlo en ley, nada
más.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Informo a las compañeras dipu-
tadas y diputados, que diferentes integrantes de este pleno
han solicitado el uso de la palabra.

Quiero compartirles el texto del artículo 117 que se refiere
a la moción de cuestionamiento, que a la letra dice: la mo-
ción de cuestionamiento al orador, es la petición que se ha-
ce a quien esté en uso de la palabra durante la discusión pa-
ra que admita una pregunta.

Al concluir la primera intervención del diputado Gómez
León, diferentes diputados hicieron solicitud de hacer un
cuestionamiento y la lista se ha agotado; por lo que proce-
de, en términos reglamentarios, que consulte la Secretaría
a la asamblea si se acepta y está suficientemente discutido
la reserva del diputado Gómez León.

El diputado Ariel Gómez León: Muchas gracias, señor
presidente. Gracias, señores diputados y diputadas.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido…

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Un momento, compañero secretario, un momen-
to. Sonido en la curul del diputado Pablo Escudero.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente, nosotros le queremos solicitar, por acuerdo mu-
tuo, que regrese a la comisión, que creemos que nos vamos
a poner de acuerdo, necesitamos tiempo.

Le pedimos, mediante el Reglamento, que usted nos indi-
que cuál es el procedimiento adecuado, que regrese a la co-
misión, para que simplemente lo podamos discutir a pro-
fundidad. Gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Sonido en la curul del diputado Verver, por favor.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(desde la curul): Diputado presidente, esto ha generado una
polémica que es importante y trascendente, es una decisión
del nacimiento de un ser humano: parto, cesárea; participan
muchos factores y creo que aquí, en el pleno, tomar una
decisión a botepronto podría causar consecuencias.

Pido respetuosamente nos indique los procedimientos ad-
ministrativos, para que éste, específicamente este artículo
lo discutamos en comisión, revisemos opiniones y saque-
mos un consenso antes de traerlo aquí al pleno.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Sonido en la curul del diputado Rodrigo Reina,
por favor.

El diputado Rodrigo Reina Liceaga (desde la curul): Se-
ñor presidente, al igual que el diputado Heladio Verver, del
PRD, por parte del PRI estamos de acuerdo los secretarios
de la comisión que se regrese el dictamen; que nos instru-
yan cuál sería el procedimiento legislativo y que participen
los diputados que en un momento determinado tengan al-
guna inquietud, dada la importancia, la trascendencia de lo
que se está llevando a cabo.
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Coincidimos que no es momento para hacer al vapor una
modificación que lastime en realidad, en lugar de benefi-
ciar.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Sonido en la curul del diputado García Bringas.

El diputado Leandro Rafael García Bringas (desde la
curul): Presidente, en el mismo sentido, en Acción Nacio-
nal, ante tantas dudas consideramos nosotros también que
se pase a comisiones.

Es muy importante para nosotros dejar muy claro, porque
estamos afectando una parte tan importante, medular en la
salud y se habla de dos cosas, en las cuales también se es-
tá afectando el tema, al médico al que está trabajando so-
bre todo en el tema tan importante, que es que a nivel mun-
dial se habla de que en México están desapareciendo los
partos normales por las cesáreas comunes, y esto no lo ve-
mos diario en los hospitales de las instituciones, sino que
lo estamos viendo y viviendo en la práctica particular. Es
muy claro que esto tenemos que revisarlo, por favor. Mu-
chas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Sí. Vamos a darle la palabra a tres compañeros
más que la están solicitando y al final, voy a informar el
trámite reglamentario que se va a realizar.

En primer lugar, el diputado Gerardo Cortez, después el
diputado Antonio Benítez Lucho y la estaba solicitando el
autor de la reserva, el diputado Gómez León, ahorita le pre-
guntamos. Entretanto, sonido, por favor, en la curul del
diputado Gerardo Cortez.

El diputado Jesús Gerardo Cortez Mendoza (desde la
curul): Sí, diputado presidente. Nada más para hacer notar
que ya fue votado el dictamen, es únicamente una reserva
a lo que se estaba disponiendo ahorita, pero el dictamen ya
fue votado.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Gracias, señor diputado. El diputado Antonio Be-
nítez Lucho, por favor.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul): Se-
ñor presidente, en un tema tan importante de salud y en
donde los principales problemas que tiene este país son
materno-infantil, me parece que es muy importante, nece-
sario, aún cuando las instituciones de salud tienen como

prioridad el parto natural y en eso estamos de acuerdo, pe-
ro también no se puede quedar en un estado de indefensión
de las mujeres; por eso opino que se regrese a comisiones.

La mayoría de los miembros de la Comisión de Salud esta-
mos de acuerdo en que se vuelva a regresar a la comisión,
se pueda debatir y se pueda replantear un tema tan impor-
tante para la vida política de este país.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. En voz informativa y en términos
parlamentarios, informo a las compañeras diputadas y di-
putados…

Perdón, el presidente de la Comisión de Salud, el diputado
Osuna. Sonido, por favor.

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán (desde la cu-
rul): Muy bien, presidente, puesto que ya fue votada la ini-
ciativa, el dictamen propuesto por esta comisión, y para
permitir la transitabilidad de acuerdo a la técnica legislati-
va, la propuesta sería la eliminación del contenido del artí-
culo 62 Bis, que fue el que motivó la reserva. Entonces, ésa
sería la reserva.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Entiendo que su comentario lo formula en su ca-
rácter de presidente de la Comisión de Salud.

Decía entonces, compañeras diputadas y diputados, el trá-
mite en el que nos encontramos está prácticamente por
concluir; hemos votado en lo general y en lo particular el
resto del dictamen; el 62 Bis es lo único que se reservó y
está pendiente de votarse en términos reglamentarios.

Por tanto, le solicito al presidente de la comisión que se re-
úna con sus integrantes, con el autor de la reserva, para que
solamente este artículo lo votemos al final del resto que te-
nemos enlistados en el orden del día. De tal suerte que lo
que debe continuar en este dictamen en particular, es con-
sultar a la asamblea si está suficientemente discutida la
propuesta de reserva.

Si así lo decide el pleno entonces entraríamos a la votación;
en la votación, en el sentido que dé el pleno, se puede acep-
tar en sus términos el artículo, como está en el dictamen, o
rechazarlo.

Entonces, esta Presidencia lo que resuelve es dar un tiem-
po a que los miembros de la comisión y el autor de la re-
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serva se puedan reunir a hacer un intento por modificar la
redacción para votar solamente el artículo 62 Bis al térmi-
no del orden de los dictámenes que están enlistados en el
orden del día.

En tanto, solicito a la Secretaría detenga este artículo en
particular, el continuar con su trámite.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Habremos de continuar con el siguiente punto del
orden del día, que es la discusión del dictamen con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley General de Salud, en materia de atención
preventiva integrada a la salud. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención preventiva integrada a la
salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 10 de marzo del 2011, el
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática;
Marco Antonio García Ayala, Rodrigo Reina Liceaga, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Silvia Esther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional y Carlos Alberto Ezeta
Salcedo, de Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, presentaron la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la

Ley General de Salud, en materia de atención preventiva
integrada a la salud.

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

Considerar como materia de salubridad general, la atención
preventiva integrada a la salud, consistente en realizar to-
das las acciones de promoción y protección de la salud de
acuerdo con la edad, sexo y factores de riesgo de las per-
sonas. Facultar a la Coordinación del Sistema Nacional de
Salud para promover que todos los mexicanos reciban y
participen en la atención preventiva integrada a la salud.
Las acciones de promoción y protección se realizarán en
una sola consulta, por una misma persona y en el mismo
consultorio o módulo. Se implementarán grupos entre la
población para brindar la atención preventiva integrada a la
salud.

Texto vigente

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

I. a XIV. …

XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico;
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XV. a XXI. …

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, corres-
pondiéndole a ésta:

I. a XII. …

XIII. Promover e impulsar la participación de la comu-
nidad en el cuidado de su salud;

XIV. Impulsar la permanente actualización de las dispo-
siciones legales en materia de salud, y

XV. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que
se requieran para el cumplimiento de los objetivos del
Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las dis-
posiciones generales aplicables.

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los
referentes a:

I. La educación para la salud, la promoción del sanea-
miento básico y el mejoramiento de las condiciones sa-
nitarias del ambiente;

II. La prevención y el control de las enfermedades trans-
misibles de atención prioritaria, de las no transmisibles
más frecuentes y de los accidentes;

III. La atención médica integral, que comprende activi-
dades preventivas, curativas, paliativas y de rehabilita-
ción, incluyendo la atención de urgencias;

IV. La atención materno-infantil;

V. La planificación familiar;

VI. La salud mental;

VII. La prevención y el control de las enfermedades bu-
codentales;

VIII. La disponibilidad de medicamentos y otros insu-
mos esenciales para la salud;

IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición, y

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y,
de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a las
comunidades indígenas.

Artículo 77 Bis 9. Para incrementar la calidad de los
servicios, la Secretaría de Salud establecerá los requeri-
mientos mínimos que servirán de base para la atención
de los beneficiarios del Sistema de Protección Social en
Salud. Dichos requerimientos garantizarán que los pres-
tadores de servicios cumplan con las obligaciones im-
puestas en este Título.

…

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento
del autocuidado de la salud; 

II. Aplicación de exámenes preventivos; 

III. Programación de citas para consultas; 

IV. Atención personalizada; 

V. Integración de expedientes clínicos; 

VI. Continuidad de cuidados mediante mecanismos de
referencia y contrarreferencia; 

VII. Prescripción y surtimiento de medicamentos, y 

VIII. Información al usuario sobre diagnóstico y pro-
nóstico, así como del otorgamiento de orientación tera-
péutica.

Artículo 133. …

I. y II. …

III. Realizar los programas y actividades que estime ne-
cesario para la prevención y control de enfermedades y
accidentes, y

IV. Promover la colaboración de las instituciones de los
sectores público, social y privado, así como de los pro-
fesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la po-
blación en general, para el óptimo desarrollo de los pro-
gramas y actividades a que se refieren las fracciones II
y III.

(No existe el artículo 133 Bis.)
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Iniciativa

Artículo 3o. …

I. a XIV. …

XIV Bis. La atención preventiva integrada a la salud,
consistente en realizar todas las acciones de promoción
y protección de la salud de acuerdo con la edad, sexo y
factores de riesgo de las personas en una sola consulta,
realizadas por una misma persona y en el mismo con-
sultorio o módulo.

XV. a XXI. …

Artículo 7o. ...

I. a XIII. …

XIII Bis. Promover que todos los mexicanos reciban
y participen en la atención preventiva integrada a la
salud.

Artículo 27. …

I. a III. …

III. Bis. La atención preventiva integrada a la salud.

IV. a X. …

Artículo 77 Bis 9. …

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento
del autocuidado de la salud y de la atención preventi-
va integrada a la salud.

II. a VIII. …

Artículo 133. ...

I. y II. …

III. Realizar los programas y actividades que estime ne-
cesario para la prevención y control de enfermedades y
accidentes,

III. Bis. Establecer los lineamientos para la aplica-
ción de la atención preventiva integrada a la salud, y

IV. Promover la colaboración de las instituciones de los
sectores público, social y privado, así como de los pro-
fesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la po-
blación en general, para el óptimo desarrollo de los pro-
gramas y actividades a que se refieren las fracciones II,
III y III Bis.

Artículo 133 Bis. Para efectos del artículo anterior la
Atención Preventiva Integrada a la Salud consistente en
realizar todas las acciones de promoción y protección de
la salud acordes a la edad, sexo y factores de riesgo de
las personas, mismas que se brindarán en una sola con-
sulta y serán realizadas por una misma enfermera, en-
fermero o médico y en el mismo consultorio o módulo.

Los grupos en que se dividirá la población para brindar
la Atención Preventiva Integrada a la Salud son:

I. Programa de Salud del Niño y la Niña. Atenderá a la
población menor de 10 años cumplidos de edad.

II. Programa de Salud del Adolescente. Atenderá a la
población de 10 a 19 años cumplidos de edad.

III. Programa de Salud de la Mujer. Atenderá a la po-
blación femenina de 20 a 59 años cumplidos de edad.

IV. Programa de Salud del Hombre. Atenderá a la po-
blación masculina de 20 a 59 años cumplidos de edad.

V. Programa de Salud del Adulto Mayor. Atenderá a la
población de 60 años cumplidos en adelante.

Cada grupo contendrá acciones específicas para la edad,
sexo y factores de riesgo de la población correspon-
diente y todos deberán incluir la promoción de la salud,
información y detección del estado nutricio, prevención
y detección de enfermedades y salud reproductiva, este
último no presente en el programa de salud del niño y la
niña

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
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ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Uno de los temas más complejos y de observan-
cia en el desarrollo de la sociedad, es sin duda el de la Sa-
lud; requisito prioritario para alcanzar una adecuada cali-
dad de vida. La salud entendida no sólo como la atención
al enfermo, sino como un “algoritmo acabado y perfecto”
que brinde atención clínica (médica, quirúrgica, terapéuti-
ca, etc.); que sea capaz de brindar información coherente,
concisa y clara por medio de campañas de prevención y
promoción a la salud (como las campañas de vacunación o
las de divulgación sobre algún riesgo de epidemia o enfer-
medad); capaz de garantizar un correcto desenvolvimiento
y reincorporación a la vida social; un cúmulo de recursos
físicos, materiales, técnicos y humanos dedicados a la sa-
lud; que sea una estructura fiable y que su cobertura y al-
cances sean universales.

La atención primaria en salud es, de acuerdo con la Orga-
nización Mundial de la Salud, la asistencia sanitaria esen-
cial accesible para toda la población, esta atención es el nú-
cleo de los sistemas de salud de los países y es un punto de
partida para el desarrollo socioeconómico de la comuni-
dad. Debido a la importancia que tiene la prevención es
que se propone que se implemente el modelo de Atención
Preventiva Integrada a la Salud, el cual permitirá que la po-
blación mexicana tenga más acceso y mejor calidad te
atención a la salud.

Tercera. El promovente en su exposición de motivos seña-
la que a pesar de la existencia de diversos programas pre-
ventivos dentro de las diferentes instituciones de salud en
México, no todos reflejan las características necesarias pa-
ra poder combatir las enfermedades resultado de la transi-
ción demográfica que sufre el país y en donde se presentan
cada vez más enfermedades que el costo del tratamiento es
considerablemente superior al de la prevención.

Es por ello que se considera de suma necesidad que la fi-
nalidad de la atención preventiva integrada a la salud se fo-
calice a los riesgos de acuerdo a la edad y al sexo del pa-
ciente para que de esta forma se le pueda tratar de manera
más rápida y efectiva.

Cuarta. Es preciso señalar que de acuerdo con Fundación
Mexicana para la Salud (Funsalud)1 hay 10 grandes obstá-
culos que impiden que se pueda garantizar la atención a la
salud a los mexicanos, de estos grandes obstáculos seis de
ellos pueden irse resolviendo gracias a la atención preven-
tiva integrada que se plantea en la iniciativa:

• Inequidad, este obstáculo hace referencia al acceso di-
ferencial en los recursos que se destinan a los estados.
Debido a la forma en la que está planteada la atención
preventiva integrada y a que únicamente se necesita una
enfermera y un consultorio, se elimina la posibilidad de
que en cada estado pueda haber distintas modalidades
de atención.

• Inseguridad, aquí se hace referencia a que no todos los
mexicanos tienen acceso a seguridad social, y en el mo-
mento en el que tienen que hacer frente a alguna enfer-
medad pueden no tener los recursos para atenderse, a
pesar de que lo que se busca con esta reforma de ley no
ayuda de manera directa, la atención preventiva integra-
da si permitiría que las personas pudieran atenderse a
tiempo.

• Inadecuada calidad, el modelo de atención preventiva
integrada que se busca implantar con esta reforma per-
mitirá que la calidad de la atención a la salud sea mejor
y uniforme.

• Insatisfacción, el modelo de atención preventiva inte-
grada está planteado para que en una sola cita se les rea-
licen a los pacientes las acciones necesarias, de acuerdo
a sus factores de riesgo por edad y sexo, de prevención,
esto sin duda permitirá que las personas estén más sa-
tisfechas con los servicios de salud.
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• Ineficiencia, como ya se menciono antes, el modelo de
atención preventiva integrada está planteado para utili-
zar una enfermera y un consultorio en una cita. Con es-
to se está maximizando en uso de los recursos para aten-
der a los pacientes de forma eficiente.

• Inadecuada información, debido a que el modelo de
atención preventiva integrada busca que se atienda a los
pacientes de acuerdo a factores de riesgo generados por
edad y genero es que la información que se puede gene-
rar por parte de las enfermeras sobre las características
de salud de la población a la que atiende son muy im-
portantes.

Quinta. Con respecto a la propuesta que se hace del artí-
culo 3o. a la Ley General de Salud, es necesario precisar
que dicho artículo pretende establecer como materia de sa-
lubridad general la atención preventiva integrada a la sa-
lud, sin embargo dicha atención, por su naturaleza, debe ser
considerada dentro de los servicios básicos de salud, con-
tenidos en el artículo 27, que se explica también en la sép-
tima consideración.

Siguiendo en el mismo enfoque es indispensable que la
atención preventiva integrada a la salud, se dé homogéne-
amente, es por ello que se propone que dicha atención sea
considerada en el articulo 6o. dentro de los objetivos a
cumplir por el sistema nacional de salud, que como es de
saberse está constituido por las dependencias y entidades
de la administración pública, tanto federal como local, y las
personas físicas o morales de los sectores social y privado,
que presten servicios de salud, así como por los mecanis-
mos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar
cumplimiento al derecho a la protección de la salud.

Es preciso señalar que es importante que en el texto se
identifique que la atención integrada de carácter preventi-
vo debe ser acorde a la edad, sexo y factores de riesgo de
las personas, esto tomado de acuerdo con el IMSS al opti-
mizar los procesos de salud pública se logra por un lado
mayor eficiencia pública y por el otro, mejorar la calidad
de la atención a los pacientes. Debido a que al separar a la
población por grupos de edad y de género se pueden opti-
mizar los procesos de atención a los pacientes.

Se debe tomar en cuenta que la finalidad de la atención in-
tegrada de carácter preventivo se debe focalizar a los ries-
gos de acuerdo a la edad y al sexo del paciente para que de
esta forma se le pueda tratar de manera más rápida y efec-
tiva. Es por ello la importancia de la modificación que se

propone debido a que acorde con el espíritu de la iniciati-
va respecto a la creación de un modelo en el que se pueda
atender al paciente de manera homologa.

Además se considera la necesidad de incluir a los objeti-
vos, la promoción e impulso de la participación de la co-
munidad en el cuidado de su salud, tal y como lo contem-
pla el espíritu de la iniciativa, es por ello que se propone la
siguiente redacción:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
la promoción, implementación e impulso de acciones
de atención integrada de carácter preventivo, acorde
con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas.

II. a VII…

VII. Coadyuvar a la modificación de los patrones cultu-
rales que determinen hábitos, costumbres y actitudes re-
lacionados con la salud y con el uso de los servicios que
se presten para su protección;

VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que co-
adyuve al desarrollo de productos y servicios que no se-
an nocivos para la salud; y

IX. Promover e impulsar la participación de la co-
munidad en el cuidado de su salud.

Sexta. Con respecto a la propuesta de adicionar una
fracción XIII Bis al artículo 7o. de la Ley General de
Salud, y en armonía con la consideración anterior, se
propone que la promoción de esta atención de carácter
preventivo , para su acore homologación se propone que
tanto la promoción e impulso sea por parte de las insti-
tuciones del Sistema Nacional de salud, implementando
programas cuyo objeto consista en brindar atención me-
dica integrada de carácter preventivo, acorde con la
edad, sexo y factores de riesgo de las personas, se pro-
pone el siguiente texto:

Artículo 7o. …

I. a II. …
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II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del
Sistema Nacional de Salud implementen programas cu-
yo objeto consista en brindar atención médica integrada
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y fac-
tores de riesgo de las personas;

III. a XV. …

Séptima. Con respecto a la adición que se propone en la
fracción III Bis del artículo 27 de la Ley General de Salud,
para que se considere como servicios básicos de salud la
atención preventiva integrada a la salud, lo anterior ya está
considerado en el mismo artículo, en la fracción III, es por
ello que se pretende ampliar dicha fracción estableciendo
lo que comprende la atención medica integrada, en si las
acciones preventivas de promoción y protección específi-
ca, curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la
atención de urgencias.

Asimismo y especificando esta definición queda sin efec-
tos lo propuesto en el artículo 133 de la ley.

Asimismo en dicha fracción se debe establecer que la aten-
ción médica integrada consiste en realizar acciones de pre-
vención y promoción para la protección de la salud, de
acuerdo con la edad, el sexo y los determinantes físicos y
psíquicos de las personas, realizadas preferentemente en
una sola consulta, tal y como se hiciere la propuesta del ar-
tículo 3° fracción XIV Bis, es por ello que se propone la si-
guiente redacción:

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los
referentes a:

I. a II. …

III. La atención médica integrada, que comprende ac-
ciones preventivas de promoción y protección especí-
fica, curativas, paliativas y de rehabilitación, inclu-
yendo la atención de urgencias.

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica in-
tegrada consiste en realizar todas las acciones de pre-
vención y promoción para la protección de la salud, de
acuerdo con la edad, el sexo y los determinantes físicos
y psíquicos de las personas, realizadas preferentemente
en una sola consulta;

IV. a X. …

Octava. Los integrantes de la comisión de salud, conside-
ran que esta reforma es de gran importancia ya que dará
una homologación a la atención médica integrada, donde el
principal enfoque partirá de acciones preventivas y promo-
ción, focalizadas a los riesgos de acuerdo a la edad y al se-
xo del paciente para que de esta forma se le pueda tratar de
manera más rápida y efectiva.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
atención preventiva integrada a la salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o., fracción I;
y 27, fracción III y se adicionan los artículos 6o., con una
fracción IX, y 7o., con una fracción II Bis, de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
la promoción, implementación e impulso de acciones
de atención integrada de carácter preventivo, acorde
con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas.

II. a VI Bis. …

VII. Coadyuvar a la modificación de los patrones cultu-
rales que determinen hábitos, costumbres y actitudes re-
lacionados con la salud y con el uso de los servicios que
se presten para su protección;

VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que co-
adyuve al desarrollo de productos y servicios que no se-
an nocivos para la salud, y

IX. Promover e impulsar la participación de la co-
munidad en el cuidado de su salud.
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Artículo 7o. La coordinación del sistema nacional de salud
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole
a ésta:

I. y II. …

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del
Sistema Nacional de Salud implementen programas
cuyo objeto consista en brindar atención médica in-
tegrada de carácter preventivo, acorde con la edad,
sexo y factores de riesgo de las personas;

III. a XV. …

Artículo 27. …

I. y II. …

III. La atención médica integral, que comprende la
atención medica integrada de carácter preventivo,
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, in-
cluyendo la atención de urgencias.

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica
integrada de carácter preventivo consiste en realizar
todas las acciones de prevención y promoción para la
protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo
y los determinantes físicos y psíquicos de las perso-
nas, realizadas preferentemente en una sola consul-
ta;

IV. a X. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, la Secretaría de Salud y todas las instituciones rela-
cionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes
necesarios a fin de poder otorgar la atención preventiva in-
tegrada a la salud.

Nota:

1 La Salud en México: 2006/2012. Visión de Funsalud.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Está a discusión en lo general. Tiene la palabra, de
acuerdo a la lista que se formuló para tal efecto, para ha-
blar en contra, el diputado Jaime Cárdenas Gracia, la dipu-
tada Laura Itzel Castillo Juárez; para hablar a favor, el
diputado Leandro Rafael García Bringas, la diputada Ma-
ría Cristina Díaz Salazar y el diputado Gerardo Verver y
Vargas Ramírez. Para iniciar el cumplimiento de los ora-
dores, tiene la palabra para hablar en contra, el diputado
Jaime Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
señor presidente. Me refiero a este dictamen, porque es un
dictamen que desde mi punto de vista peca de un defecto:
su insuficiencia, es un dictamen insuficiente.

Desde luego que el tema de la salud debe ser preponderan-
temente preventivo y también integral; es decir, hoy en día,
sin ser experto en la materia, no podemos concebir la salud
como un tema meramente fisiológico o físico, la salud tie-
ne que ver con la prevención, con la salud mental y sicoló-
gica de las personas, con la promoción de la misma.

Lo que me preocupa de este dictamen es su cortedad; por
ejemplo, no hay una referencia a la alimentación de las per-
sonas como parte de un esquema de salud integral y preven-
tiva; un pueblo mal comido, un pueblo sin alimentación, no
es un pueblo saludable ni es una sociedad saludable. 
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El tema de la alimentación está ausente de este dictamen,
no forma parte de un concepto integral de salud; el tema
también de la educación es un tema ausente en la concep-
ción integral de salud, que propone este dictamen; el tema
de la salud mental, aunque hay una referencia a la atención
sicológica como parte del concepto de salud integral, es
exiguo, es mínimo.

Hay todavía una parte que me preocupa muchísimo, en la
fracción III del artículo 27, que se propone de reforma a la
Ley General de Salud, cuando dice lo siguiente este artícu-
lo 27, fracción III, en su segundo párrafo: para efectos del
párrafo anterior —es decir, la atención médica integral—,
la atención medica integrada de carácter preventivo consis-
tirá en realizar todas las acciones de prevención y promo-
ción para la protección de la salud de acuerdo con la edad,
el sexo y los determinantes físicos y síquicos de las perso-
nas, realizados preferentemente en una sola consulta.

Me parece, para decirlo claro, ridículo; la visión integral de
la salud no puede entenderse y atenderse en una sola con-
sulta, es un esquema integral, sucesivo, que exige procedi-
mientos completos, de distintas consultas, acciones inte-
gradas para dar respuesta a problemas alimentarios, a
problemas educativos, a problemas de salud sicológica, a
temas de deporte, de ejercicio físico, que este dictamen no
contiene.

Cuando estuve leyendo este dictamen me acordé mucho de
aquella clasificación que establecía Karl Loewenstein en el
tema de la Constitución Normativa; aquí podríamos hablar
de la Ley Normativa, ¿qué eso de la Ley Normativa o de la
Constitución Normativa? Que lo previsto en la norma coin-
cida con la realidad.

Creo que esta propuesta está mal concebida y no va a per-
mitir que lo propuesto en la norma coincida en la realidad;
esta ley en todo caso será nominal, será semántica, pero no
normativa.

Les pido a los compañeros de la Comisión de Salud un es-
quema realmente integral, completo, para que haya pre-
vención integrada de la salud; una prevención integrada en
procedimientos médicos plenos, amplios y no referidos so-
lamente a una consulta; una atención médica preventiva in-
tegrada que tome en cuenta la alimentación, el deporte, la
educación, la salud sicológica y no como se está propo-
niendo aquí, un remedo de visión preventiva e integrada de
la salud.

Por eso votaré en contra de este proyecto si se mantiene en
estos términos; por su atención, muchas gracias, compañe-
ras diputadas, compañeros diputados.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Para hablar a favor del dictamen tiene la palabra
el diputado García Bringas.

El diputado Leandro Rafael García Bringas: Muchas
gracias, señor presidente —señor vicepresidente—. Com-
pañeras y compañeros diputados, la prevención es la piedra
angular de la protección de la salud.

El modelo curativo ampliamente promovido por el Sistema
Nacional de Salud comenzó a mostrar signos de agota-
miento a finales del siglo XX; en este siglo XXI los go-
biernos del mundo y sus salubristas se han dado la tarea de
impulsar el esquema de la prevención, como una opción
fundamental para el desarrollo de los servicios de la salud.

La prevención a nivel provisional genera una mayor efi-
ciencia de los servicios básicos de salud; permite que los
estados puedan destinar de manera más eficiente los recur-
sos que poseen para instrumentar aquellas intervenciones
verdaderamente necesarias en su población.

Los estilos de vida que resultan nocivos para la salud y que
se han convertido en causa principal para la adquisición de
enfermedades crónico-degenerativas deben ser abandona-
das y reemplazadas por estilos de vida más saludables, que
permitan a las personas vivir con una mejor salud e incre-
mentar sus expectativas de vida.

El alto costo que pagan las sociedades a través de sus ser-
vicios de salud, por concepto de atención de las enferme-
dades prevenibles, es muy alto y en nuestro caso puede lle-
gar a colapsar el Sistema Nacional de Salud en un futuro,
si no ponemos remedio ahora que aún podemos hacerlo.

En este contexto, la iniciativa en comento que reforma di-
versos artículos de la Ley General de Salud resulta rele-
vante, pues impulsa el enfoque de auto-cuidado con los
usuarios del servicio de salud y la población en general.

Prevenir en salud significa en las causas reales e hipotéti-
cas de un problema de salud, que potencialmente y de no
resolverse puede generar un daño mayor a la salud de las
personas y un gran costo poblacional.
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No prevenir trae como consecuencia pérdida de años de vi-
da productivos; desde el 2000, con la reforma de origen, el
sistema de protección social de la prevención tomó un lu-
gar preponderante en nuestro Sistema Nacional de Salud.

El fondo de prevención presupuestal de gastos catastrófi-
cos, son ejemplos indiscutibles del enfoque preventivo de
la salud; a través de estos fondos se ha evitado que miles
de familias se empobrezcan e extingan su patrimonio, co-
mo consecuencia de hacerle frente a las enfermedades de
alguno de sus miembros.

No se puede concebir el enfoque preventivo en salud, sin
prever un cambio cultural al respecto; es por eso que una
herramienta necesaria para el impulso de la prevención es
la educación para la salud.

Los legisladores de Acción Nacional votaremos a favor del
dictamen en sentido positivo de la iniciativa en comento,
en virtud de que consideramos necesario impulsar todas las
propuestas y acciones legislativas que contribuyen a mejo-
rar las condiciones de salud de la población, de manera efi-
ciente y de manera efectiva. Es cuanto, señor presidente;
muchas gracias, compañeros y compañeras.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene la palabra la diputada Lau-
ra Itzel Castillo, para hablar en contra del dictamen.

La Cámara de Diputados les da la más cordial bienvenida
a los alumnos y maestros del jardín de niños Narciso Men-
doza, de la colonia Santa María, estado de México, invita-
dos por el diputado Martín Vázquez, así como a los veci-
nos de la colonia Benito Juárez, de Nezahualcóyotl, estado
de México, invitado por la diputada Bernardino Rojas.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, dipu-
tado presidente. Quiero señalar que la propuesta que aquí
se está planteando el día de hoy, si bien es cierto que por
parte de los promoventes hay una actitud honesta de que
efectivamente se requiere que exista una visión integral y
una prevención en el sistema de salud, lo que yo percibo en
este órgano legislativo es que lo que aquí se está plantean-
do va a quedar en un mero testimonio, ya que una golon-
drina no hace verano, pues el hecho de que existan tres ar-
tículos, que estén planteando en estas pocas líneas que
exista una propuesta preventiva para el sistema de salud, la
realidad dista mucho de este tipo de propuestas, porque se
requieren cambios verdaderamente de fondo y sabemos que
con estos enunciados no se va a lograr que en este país exis-

ta una visión con carácter social para atender a la población
a nivel de sus necesidades más apremiantes, como es el ca-
so específico de la salud.

Diría que simplemente volteáramos a ver lo que está suce-
diendo en el Instituto Mexicano del Seguro Social, donde
ha trascendido que Daniel Karam ha planteado el despido
de 319 mil trabajadores, con objeto de obtener un gran aho-
rro, debido a una situación de crisis en nuestro país y que
tiene que ver incluso con este sistema de quiebra de las fa-
mosas Afores; esto está relacionado directamente con una
visión que se tiene, desde el aparato gubernamental, en
contra de los trabajadores y no a favor de sus intereses y
sus necesidades.

Por eso digo que existen dos Karam en lo que tiene que ver
con la salud en nuestro país; mientras que por un lado se
está planteando que existan propuestas de esta naturaleza y
que haya un sistema integral y que en verdad pueda haber
esa lógica de la prevención, ahora lo que estamos viendo es
exactamente lo contrario.

Lo estamos viendo con el caso, por ejemplo, de los traba-
jadores de Fovissste; los trabajadores derechohabientes
que son acreditados, contra quienes se está yendo su vocal
ejecutivo para meterlos a la cárcel debido a que hay una
acusación de fraude, cuando que en este caso son las Sofo-
les, junto con los líderes sindicales, quienes promovieron
que hubiera este tipo de acciones en cuanto a la vivienda,
porque son un verdadero negocio y aquí se están yendo en
contra de los trabajadores.

De igual manera, podemos darnos cuenta de que lo que se
promovió en el caso de las Afores, lo que se dijo en este
sistema de reestructuración de las pensiones en el año de
1997 por parte de la oposición, que nosotros desde ahí aler-
tamos cuál sería la situación en el futuro y que ahora final-
mente las cifras oficiales nos dan la razón; es lo mismo que
se está haciendo con el propio sistema de salud.

Podemos darnos cuenta cómo hacen falta muchos médicos
en distintas partes de nuestra patria, cómo hay una ham-
bruna tremenda y sin embargo, por otro lado, nos podemos
dar cuenta que también existen muchos médicos que no
cuentan con empleo, que existen  muchos médicos en nues-
tra patria que quieren trabajar y sin embargo, no se les con-
trata para este tipo de actividades.

Creo que realmente el hecho de que este órgano legislativo
ahorita esté aprobando este tipo de iniciativas planteadas
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de buena fe por algunos de nuestros compañeros diputados,
realmente cae en una lógica de la simulación.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Concluya oradora.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: En una lógica
para que ahora salgan anuncios en la televisión y en el ra-
dio, que digan que la Cámara de Diputados está muy inte-
resada en que haya un sistema de salud donde exista la pre-
vención, pero en los hechos, cuando aquí se vota y se
aprueba el presupuesto, le dan la espalda a la gente, le dan
la espalda a los trabajadores. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Gracias, diputada. Tiene la palabra, para hablar en
pro del dictamen, el diputado Gerardo Verver.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez: Con su venia, diputado presidente. La atención prima-
ria a la salud es de acuerdo a la Organización Mundial de
la Salud (OMS), la asistencia sanitaria esencial para toda la
población; esta atención de los núcleos, en un modelo que
se llama sistemas de salud en los países y es el punto de
partida para un desarrollo de la comunidad, debido a la im-
portancia que tiene la atención preventiva y aquí le llama-
mos integrada en salud, la cual permitiría a la población a
tener más acceso y mejor calidad de la atención de los ser-
vicios.

En nuestro país existen muchos programas preventivos
dentro de las diferentes instituciones de salud, no todo re-
flejan las características necesarias para poder combatir las
enfermedades, principalmente aquellos resultados de la
transición epidemiológica, donde se presentan enfermeda-
des con alto costo social, alto costo personal y alto costo
económico.

Para un referente, México tiene aproximadamente 25 millo-
nes de pacientes con hipertensión arterial y México tiene ca-
si 10 millones de pacientes con diabetes, algunos tienen los
dos problemas; de tal manera que si no recurriéramos a tiem-
po con un tratamiento adecuado, muchas de esas personas
van a terminar sin un pie o que no le funcionen los riñones y
con problemas graves inconvenientes.

Es por ello el considerar de suma necesidad que la atención
primaria se focalice en los riesgos de la salud de acuerdo a
edad, sexo, ubicación geográfica y perspectivas, y algo
bien importante, sea rápida y eficaz.

La Fundación Mexicana para la Salud AC (Funsalud) ha
encontrado grandes obstáculos para que se dé la salud en
nuestro país, y aquí ya se ha mencionado la iniquidad, se
ha mencionado la inseguridad, la inadecuada calidad de los
servicios, la insatisfacción tanto de los que lo prestan como
de los que lo obtienen; la ineficiencia y la inadecuada in-
formación a las personas que acuden ahí.

Por eso es indispensable que la atención preventiva se dé
de manera objetiva y homogénea; para ello se propone que
dicha atención sea considerada dentro de los artículos que
se contemplan en la Ley General de Salud.

Por lo tanto, se define a la atención integrada de carácter
preventivo a realizar todas las acciones necesarias que con-
siste en la prevención, promoción y protección de la salud
de acuerdo a la edad, sexo, los determinantes físicos, psí-
quicos y sociales de las personas en el mismo evento que
tenga que ir a la unidad médica.

Sabemos que actualmente las gentes hacen colas para ir a
los servicios de salud públicos; hay personas que se tienen
que levantar en la madrugada para que les curen la gripa, y
si tuviéramos un modelo de atención preventiva integrada,
podríamos lograr cosas diferentes para las personas.

Por ello, ésta es una iniciativa que implementé, y tocando
el tema del IMSS, es de las únicas alternativas que les ha
hecho ahorrar dinero al IMSS paradójicamente, y no lo tie-
ne ninguna normatividad ni en grado de ley este tipo de ac-
ción.

Quiero hacer una pequeña reflexión: la salud no es un tema
menor —dijo el diputado César Augusto Santiago—, si es
casi en relación al comportamiento financiero de las insti-
tuciones de seguridad social, en el tema de salud.

Las instituciones de salud se están involucrando en asuntos
relacionados con aspectos financieros, donde es más preo-
cupante, en vez de andar viendo el aspecto de cómo inver-
tirlo, es cómo comprar buenos insumos de calidad, a buen
precio, garantizarles que los tengan las personas, y la aten-
ción médico-preventiva, y así como las acciones de presta-
ción de los servicios, garantizando en todo lo necesario pa-
ra que se logre el fin; el derecho a la protección de la salud.

Creo que una solución para este gran problema es esto: la
atención integrada a la salud, la atención preventiva enfo-
cada determinante, sexo, raza, ubicación geográfica, la
atención médica con calidad, con los insumos necesarios y
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creo que hay que desagregar el financiamiento y la salud de
los que la están prestando.

La buena intención tan noble, que es la atención médico-
preventiva y curativa de la salud, se ha convertido en algo
perverso, porque el financiamiento de la infraestructura, el
equipamiento de los insumos, los dispositivos médicos, las
medicinas y la poca transparencia que están haciendo las
instituciones de la utilización de los recursos financieros,
está haciendo pensar que está por delante el interés econó-
mico que la salud de los mexicanos.

Para concluir, prevenir es más barato, eficaz, y otorgar me-
jor calidad de vida se logra el bienestar físico, biológico,
mental y social de las personas. Por su atención, muchas
gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, señor diputado. Para concluir la
lista de oradores en pro de este dictamen, tiene la palabra
la compañera diputada Cristina Díaz Salazar.

La diputada María Cristina Díaz Salazar: Gracias, pre-
sidente. En sesión que se celebró el 10 de marzo de 2011,
el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,
Marco Antonio García Ayala, el compañero Rodrigo Reina,
Silvia Pérez Ceballos y Carlos Alberto Ezeta presentaron
una iniciativa, con proyecto de decreto para reformar y adi-
cionar en materia de atención preventiva integrada a la sa-
lud.

Se realizó esta iniciativa con el propósito fundamental de
resaltar cómo en materia de salubridad general, la atención
preventiva integrada a la salud, consistente en realizar to-
das las acciones de promoción y protección de la salud, de
acuerdo con la edad, el sexo y factores de riesgo de las per-
sonas.

Asimismo, se considera necesario facultar a la coordina-
ción del Sistema Nacional de Salud para promover que to-
dos los mexicanos reciban y participen en la atención pre-
ventiva integrada a la salud.

Las acciones de promoción y protección se realizarán en
una sola consulta, por una misma persona y en el mismo
consultorio o módulo. Se implementarán grupos entre la
población para brindar la atención preventiva integrada a la
salud.

La iniciativa se dictaminó en positivo, ya que considera-
mos de gran importancia brindar una homologación a la
atención médica integrada, donde el principal enfoque par-
tirá de acciones preventivas y de promoción focalizadas a
los riesgos de acuerdo a la edad y al sexo del paciente, pa-
ra que de esta forma se le pueda tratar de manera más rápi-
da y efectiva. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido. En virtud de que de
conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico, hasta por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

Está abierto el sistema de votación. Ciérrese el sistema
electrónico de votación. Se emitieron 314 votos en pro, 7
votos en contra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado en lo general y en lo particular por
314 votos a favor, 7 en contra y 2 abstenciones, el pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley General de Salud, en materia de aten-
ción preventiva integrada a la salud. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales.
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LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que reforma los
artículos 1, 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 1o., 39 y 42 de la
Ley de Ciencia y Tecnología

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LXI Legisla-
tura le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 1o., 39 y 42 de la Ley de Ciencia y
Tecnología.

La Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Di-
putados de la LXI Legislatura, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 82, numeral
1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción
IV, 176, 182, numeral 1 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de es-
ta soberanía el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión plenaria celebrada el 10 de agosto de 2011
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, integrante
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó
ante el pleno de esa comisión, la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 1o., 39
y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

2. El 12 de agosto de 2011, la presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente turnó la iniciativa en
comento a la Comisión de Ciencia y Tecnología de la
Cámara de Diputados para el estudio, análisis y elabo-
ración del dictamen correspondiente.

3. El 4 de octubre de 2011, la presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados y en atención a la so-
licitud realizada por esta comisión, autorizó prórroga

para emitir el dictamen correspondiente a la iniciativa
en comento.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa del diputado Jorge Kahwagi Macari, integrante
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, propone el esta-
blecimiento de espacios institucionales para la coordinación,
impulso y desarrollo de la relación educación-ciencia y tec-
nología, en las instituciones de educación superior, de edu-
cación media superior en específico los bachilleratos tec-
nológicos, a fin de fortalecer el vínculo con las empresas y
formar los técnicos adecuados para el desarrollo.

Asimismo, se propone establecer las instancias y los meca-
nismos de coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas, así como de vinculación y participación de la
comunidad científica y académica de las instituciones de
educación superior, de educación media superior en es-
pecífico los bachilleratos tecnológicos. También se esta-
blece que en los respectivos ámbitos de competencia las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, en especial los centros públicos de investigación, así
como las instituciones de educación superior públicas y de
educación media superior en específico los bachillera-
tos tecnológicos, promoverán activamente el desarrollo
tecnológico y la innovación.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Ciencia y Tecnología
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados que sus-
criben el presente dictamen, exponemos las siguientes:

III. Consideraciones

Primera. En los últimos años, el acelerado avance cientí-
fico y tecnológico mundial ha obligado al país a dar un lu-
gar prioritario a la educación e investigación, impulsando
la ciencia, la tecnología e innovación como condiciones in-
dispensables para garantizar la viabilidad de México como
nación desarrollada.

Estudios señalan que el desempeño tecnológico depende
no solamente de los recursos que se destinan a la investi-
gación como porcentaje del producto interno bruto (PIB),
sino en buena medida de la interacción entre empresas,
universidades y organizaciones públicas y privadas; es de-
cir, de la vinculación entre el sector científico y tecnológi-
co y el sector productivo.
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Estamos convencidos de que la ciencia y tecnología trans-
forman de modo excepcional el aparato productivo, ya que
está incentivado además por la dinámica de los mercados
globales. En estas condiciones, cada vez más la ciencia y la
tecnología son objeto de políticas públicas y de estrategias
concertadas entre estados y empresas.

Segunda. De acuerdo con la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico, en países como Estados
Unidos, Japón y Canadá el personal dedicado a ciencia y
tecnología por cada mil personas, se ubica entre 10 y 14
personas, mientras que el promedio en los países que inte-
gran la Unión Europea es de 8 y, en cuanto a México, este
indicador es de una. Según un dato adicional, también de la
misma fuente, actualmente 64 por ciento de la riqueza
mundial consiste en capital humano.

Los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología es-
tamos comprometidos con el desarrollo científico, tecnoló-
gico y de innovación. Es indispensable crear y desarrollar
estrategias y políticas públicas eficaces que incrementen
los niveles generales de productividad y que fomenten la
innovación y el desarrollo tecnológico para transitar de una
economía basada en la manufactura a una economía sus-
tentada en el conocimiento por medio de la educación. Las
políticas públicas en materia de ciencia y tecnología en
nuestro país deben ser pieza clave para el crecimiento de la
economía nacional y armonizar éstas con la educación tec-
nológica.

El 13 de octubre de 2011, la Cámara de Diputados aprobó
la minuta que contiene la reforma al artículo 3o. constitu-
cional en la cual establece que el Estado mexicano impar-
tirá la educación media superior de forma obligatoria. Esta
reforma refleja la importancia que este nivel educativo
contiene en la formación académica de las y los mexica-
nos. Esta reforma constitucional mantiene una estrecha re-
lación con la propuesta contenida en la iniciativa del legis-
lador Kahwagi, con base en que su propuesta de reforma
pretende dar un impulso significativo dentro de la educa-
ción media superior a los bachilleratos tecnológicos.

La configuración de un subsistema de educación tecnoló-
gica es una muestra evidente de la importancia de este tipo
de educación para impulsar el desarrollo nacional. En el
fondo, esta oferta de servicios educativos lleva implícita la
necesidad de formar recursos humanos adecuados a las ne-
cesidades del sector productivo y de la sociedad, por lo que
su estructura curricular y académica se caracteriza por te-
ner esta orientación, tanto para la realización de tareas es-

pecíficas en el ámbito de la producción y de satisfactores,
como para el desarrollo de la investigación básica y aplica-
da en áreas claves de la tecnología.

Tercera. Tener una fuerza de trabajo mejor preparada con-
tribuye a eficientar la productividad en todos los sectores y
a que los empleos se vean cada vez mejor remunerados,
igualmente encontramos que es vital este paso para el pro-
ceso de transición escuela-trabajo, en el que se encuentran
miles de estudiantes dentro del todo el territorio nacional.
El fenómeno de la transición del sistema educativo a la
empresa, es un fenómeno relativamente nuevo el cual de-
bemos de impulsar como cuerpo legislativo en esta comi-
sión, ya que es un eje clave en las políticas públicas de for-
mación, trabajo y bienestar social. En este sentido, los
bachilleratos tecnológicos son de gran utilidad y son una
muestra importante de la necesidad de impulsar este tipo de
educación para lograr el desarrollo nacional en beneficio
de nuestra sociedad.

La educación tecnológica tiene como objetivo formar re-
cursos humanos, investigadores y tecnólogos en áreas del
saber cuyas aplicaciones tienen mayor relación con las
ciencias exactas, con las ciencias naturales y también con
las ciencias económico-administrativas, siempre en con-
gruencia con los sectores que están propiciando el cam-
bio mundial que se está dando precisamente en estas
áreas del conocimiento y sus aplicaciones, por lo que la
pertinencia de este tipo de programas académicos en las
llamadas economías emergentes es de particular impor-
tancia.

Cuarta. El bachillerato tecnológico corresponde al tipo de
educación media superior, se puede cursar después de ha-
ber concluido los estudios de educación básica y permite
ingresar a los alumnos que lo cubren, a cualquier modali-
dad de educación superior. 

Se cubre en seis semestres y está organizado alrededor de
tres componentes: formación básica, formación propedéuti-
ca y formación profesional. El semestre abarca 16 semanas;
para cada una se han programado 30 horas de trabajo acadé-
mico en promedio, lo que hace un total de 2880 horas para
el plan de estudios. De ellas, 1200 corresponden a la forma-
ción básica, 1200 a la profesional y 480 a la propedéutica.

Si el estudiante acredita todas las asignaturas del plan de
estudios, se le expide el certificado del bachillerato tecno-
lógico; y una vez que cumple los requisitos para la titula-
ción, puede obtener también el título y la cédula profesio-
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nal como técnico en la especialidad correspondiente. Cuan-
do el estudiante no acredita todo el plan de estudios, se le
expide un documento con el reconocimiento correspon-
diente a la parte que haya cubierto.

Este bachillerato es el mismo en todos los planteles coor-
dinados por las direcciones generales de Educación en
Ciencia y Tecnología del Mar, de Educación Tecnológica
Agropecuaria y de Educación Tecnológica Industrial. No
obstante, en el componente de formación profesional pue-
de haber variantes de una institución a otra, las cuales obe-
decen a la orientación de cada una de ellas hacia determi-
nado campo de actividades.

Como ya se mencionó, los tres componentes corresponden
a diferentes tipos de formación: básica, propedéutica y pro-
fesional. El propósito que persigue cada uno permite dis-
tinguirlos entre sí, pero la estrecha relación que hay entre
ellos también favorece la identificación de aspectos comu-
nes. Por ello, la estructura del bachillerato tecnológico im-
plica dos tipos de elementos y sus relaciones: por un lado,
los que corresponden a cada uno de los componentes for-
mativos y por otro, los que son comunes a los tres.

El desarrollo de las capacidades para elucidar y resolver
problemas, para expresarse, para participar en actividades
colectivas, para aplicar las tecnologías de la información y
comunicación y para abordar la ética desde la perspectiva
de la práctica cotidiana, son parte de los intereses formati-
vos de los tres componentes. Por tanto, constituyen ele-
mentos transversales en la estructura del bachillerato.

Quinta. Una ventaja competitiva de los egresados del ba-
chillerato técnico respecto a los estudiantes de preparato-
rias propedéuticas es que tienen un título y cédula de ba-
chiller técnico, que les permite emplearse en diferentes
centros industriales, agropecuarios o de servicios. Así, el
sector productivo exige a los estudiantes de la educación
media técnica contar con conocimientos calificados; traba-
jo y empresa tienen una nueva forma de comunicación que
se ve en el resultado del aporte humano. 

El bachillerato técnico permite que los jóvenes, en un pe-
riodo breve de tiempo puedan aprender habilidades que les
permite realizar un oficio, poner su propio negocio o con-
tinuar sus estudios. La educación media tecnológica puede
ser la alternativa para que los jóvenes que no estudian ni
trabajan puedan formarse en conocimientos que los incor-
poren al sector productivo. La escuela técnica también ayu-
da a los estudiantes a transitar entre las aulas a un centro de

producción que contribuya a mejorar su situación econó-
mica y social.

En este orden de ideas, las instituciones educativas, en es-
pecífico los bachilleratos técnicos, tienen que mejorar y
fortalecer el vínculo con las empresas a fin de formar los
técnicos adecuados para el desarrollo, lo cual es una preo-
cupación tanto de la sociedad como del gobierno. Por esta
razón, es importante el establecimiento de espacios institu-
cionales para la coordinación, impulso y desarrollo de la
relación educación, ciencia y tecnología, iniciando en es-
pecífico con los bachilleratos técnicos.

Sexta. Es por todo lo expuesto que el diputado Kahwagi
considera fundamental que el personal docente establecido
en los distintos centros académicos de las instituciones de
educación media superior en específico los bachilleratos
tecnológicos, necesiten estar en constante capacitación y
actualización es sus respectivos campos de enseñanza con
la finalidad de que estos lleguen a transmitir el conoci-
miento científico y tecnológico de tal manera que el alum-
no adquiera una calidad educativa competitiva acorde a las
necesidades que requiere nuestro país. Para ello, el perso-
nal docente necesita de preparación académica de posgra-
do para que esta capacitación sea reforzada correctamente
y así el alumno tenga en el docente, una persona calificada
y especializada en su respectivo ámbito de enseñanza, en
este caso dentro de los bachilleratos tecnológicos.

Por lo tanto, nuestro país requiere la convicción e impor-
tancia de vincular la actividad científica y tecnológica con
la educación en todos sus niveles, como en este caso con-
creto, con mayor fortaleza en los bachilleratos tecnológi-
cos, como lo plantea el legislador Kahwagi y vincular el
capital humano en forma más estrecha con la industria,
además de fortalecer la capacitación y actualización del
personal académico. Estos actores deben estar involucra-
dos con el proceso de modernización de la sociedad, ser
agentes de transformación y de cambio, con la finalidad de
contribuir y aportar al desarrollo económico y social del
país.

Por lo anterior expuesto, esta comisión considera atendida
y por lo tanto, aprueba las propuestas contenidas en la ini-
ciativa del diputado Kawhagi.

Con base en las consideraciones expuestas, los integrantes
de la Comisión de Ciencia y Tecnología sometemos a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, el siguiente:
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Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
1o., 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología

Artículo Único. Se reforman la fracción IV del artículo
1o., el artículo 39 y el segundo párrafo del artículo 42 de la
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 1.

…

I. a III. ...

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coor-
dinación con los gobiernos de las entidades federativas,
así como de vinculación y participación de la comuni-
dad científica y académica de las instituciones de edu-
cación superior, de educación media superior, de los
sectores público, social y privado para la generación y
formulación de políticas de promoción, difusión, desa-
rrollo y aplicación de la ciencia, la tecnología y la inno-
vación, así como para la formación de profesionales en
estas áreas;

V. a IX. …

Artículo 39.

Las dependencias y entidades de la administración pública
federal –en especial los centros públicos de investigación–
así como las instituciones de educación superior públicas y
de educación media superior, en sus respectivos ámbitos
de competencia, promoverán activamente el desarrollo tec-
nológico y la innovación.

Artículo 42.

…

La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología establecerán los mecanismos de
coordinación y colaboración necesarios para apoyar con-
juntamente los estudios de posgrado, poniendo atención
especial al incremento de su calidad; la formación y con-
solidación de grupos académicos de investigación, y la in-
vestigación científica básica en todas las áreas del conoci-
miento y el desarrollo tecnológico. Estos mecanismos se
aplicarán tanto en las instituciones de educación superior y
de educación media superior, como en la Red Nacional
de Grupos y Centros de Investigación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2011.

La Comisión de Ciencia y Tecnología, diputados: José Isabel Meza
Elizondo (rúbrica), presidente; Blanca Juana Soria Morales (rúbrica),
Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medi-
na (rúbrica), Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica en abstención), Óscar Ro-
mán Rosas González, secretarios; Pedro Ávila Nevárez, Alejandro del
Mazo Maza, Silvia Fernández Martínez (rúbrica), José Alberto Gonzá-
lez Morales (rúbrica), Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Juan Enri-
que Ibarra Pedroza (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica), José Fran-
cisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), Óscar Lara Salazar (rúbrica),
Ana Luz Lobato Ramírez, Oralia López Hernández (rúbrica), José Tri-
nidad Padilla López (rúbrica), César Octavio Pedroza Gaitán, María
Isabel Pérez Santos, Josefina Rodarte Ayala (rúbrica), Jorge Romero
Romero, José Luis Velasco Lino (rúbrica), José Antonio Yglesias Arre-
ola.»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Esta Presidencia informa que de conformidad con
el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se han presentado los siguientes oradores: en primer térmi-
no, a nombre de la comisión para fundamentar el dictamen,
el diputado José Isabel Meza Elizondo, y como orador a fa-
vor del dictamen el diputado Tomás Gutiérrez Ramírez.

Tiene la palabra el diputado José Isabel Meza Elizondo,
hasta por cinco minutos.

El diputado José Isabel Meza Elizondo: Con el permiso
de la Directiva. Compañeras y compañeros legisladores,
reconocida es la contribución que hace la ciencia y la in-
novación tecnológica al crecimiento económico y al bien-
estar social, por lo que la mayoría de los países se han da-
do a la tarea de encontrar las políticas públicas más
adecuadas para impulsar estos sectores.

La educación tecnológica tiene como objetivo formar re-
cursos humanos, investigadores y tecnólogos en el área del
saber, cuyas aplicaciones tienen mayor relación con las
ciencias exactas, las ciencias naturales y también con las
ciencias económico-administrativas, siempre en congruen-
cia con los sectores que está propiciando el cambio mun-
dial que se está dando precisamente en estas áreas del co-
nocimiento y sus aplicaciones; por lo que la pertinencia de
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este tipo de programas académicos en las llamadas econo-
mías emergentes es de particular importancia.

La iniciativa en comento propone el establecimiento de es-
pacios institucionales para la coordinación, impulso y de-
sarrollo de la relación educación, ciencia y tecnología.

En las instituciones de educación superior, de educación
media superior, en específico de los bachilleratos tecnoló-
gicos, a fin de fortalecer el vínculo con las empresas y de
formar técnicos adecuados para el desarrollo.

Asimismo, propone establecer las instancias y los meca-
nismos de coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas, así como de vinculación y participación de la
comunidad científica y académica de las instituciones de
educación superior, de educación media superior, priorita-
riamente de los bachilleratos tecnológicos.

Por último, establece que en los respectivos ámbitos de
competencia las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, en especial los centros públicos de
investigación, así como las instituciones de educación su-
perior, públicas y de educación media superior, principal-
mente los bachilleratos tecnológicos, se promoverá activa-
mente el desarrollo tecnológico y la innovación.

Las instituciones educativas, en específico los bachilleratos
técnicos, tienen que mejorar y fortalecer el vínculo con las
empresas, a fin de formar técnicos adecuados para el desa-
rrollo, lo cual es una preocupación tanto de la sociedad co-
mo del gobierno.

Por esta razón, es importante el establecimiento de espa-
cios institucionales para la coordinación, impulso y desa-
rrollo de la relación educación-ciencia y tecnología, ini-
ciando en particular con los bachilleratos técnicos. El
bachillerato técnico permite que los jóvenes en un periodo
breve de tiempo puedan aprender habilidades que les per-
mitan realizar un oficio o poner su propio negocio o conti-
nuar con sus estudios.

La educación media tecnológica puede ser la alternativa
para los jóvenes que no estudian ni trabajan; pueden for-
marse en conocimientos que los incorporen al sector pro-
ductivo.

La escuela técnica también ayuda a los estudiantes a tran-
sitar entre las aulas a un centro de producción que contri-
buya a mejorar su situación económica y social.

Por las razones expuestas, es que la Comisión de Ciencia y
Tecnología vota a favor el presente dictamen a discusión,
convencidos de que nuestra actividad científica y tecnoló-
gica con la educación, en todos sus niveles, como en este
caso concreto, con mayor fortaleza en los bachilleratos tec-
nológicos y vincular el capital humano en forma más es-
trecha con la industria, además de fortalecer la capacita-
ción y actualización del personal académico.

Estos actores deben estar involucrados con el proceso de
modernización de la sociedad y ser agentes de transforma-
ción y de cambio, con la finalidad de contribuir y aportar al
desarrollo económico y social del país.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Concluya el orador.

El diputado José Isabel Meza Elizondo: Por su atención,
gracias, compañeros diputados. Es cuanto, diputado presi-
dente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, señor diputado. Tiene la palabra,
para hablar en pro del dictamen, el diputado Tomás Gutié-
rrez Ramírez.

El diputado Tomás Gutiérrez Ramírez: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros, el dictamen
que hoy se discute pone a consideración del pleno de esta
Cámara de Diputados un proyecto de decreto cuyo propó-
sito final es la vinculación entre la ciencia, tecnología e in-
novación y la educación media superior.

El dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 39, 42 de
la Ley de Ciencia y Tecnología, para el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional la reforma es relevante, ya
que además de reconocer, es fundamental asegurar que
proporciones mayores de jóvenes tengan oportunidad de
cursar tramos superiores de escolaridad.

Consideramos que debe garantizarse ello, que signifique
para todos la adquisición de las competencias necesarias
para enfrentar un mundo cada vez más complejo; por ello,
como grupo parlamentario votaremos a favor de la aproba-
ción de esta reforma, porque consideramos que es necesa-
rio formar a los jóvenes para la ciencia y la tecnología.

Confiamos en que fomentar en ellos la capacidad de inves-
tigación para producir tecnología les permitirá la identifi-
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cación de las necesidades para establecimientos de jerar-
quías y prioridades en la creación de líneas, planes, pro-
gramas y proyectos para innovar e implantar cambios, o
que finalmente se abonará al desarrollo pleno de unas ca-
pacidades que se tienen a su integración en el mundo de
trabajo y a sus participaciones en la vida activa como ciu-
dadanos responsables.

No debe perderse de vista que es en la juventud donde las
personas construyen y afirman su identidad como indivi-
duos y como integrantes de la sociedad; los roles y respon-
sabilidades que asumen en la vida adulta y el futuro del pa-
ís estos, dependerán en buena medida de las oportunidades
de desarrollo personal y de la formación que les brinden
ahora. La reforma que hoy se discute abona sin duda en es-
te sentido.

Apostar por este tipo de reformas contribuirá con toda cer-
teza al desarrollo y la prosperidad, pues es en la educación
media superior donde los jóvenes comienzan a perfilar su
trayectoria profesional, y en la medida en que la educación
sea pertinente y de calidad, vinculándosele con la ciencia,
la tecnología y la innovación se contarán con recursos ne-
cesarios para mejorar los niveles de productividad y com-
petitividad de México.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, hoy se ne-
cesita preparar a la juventud para los cambios, la incerti-
dumbre y enfrentar dificultades, saber aprovechar las opor-
tunidades, ser flexibles y adaptables, sin comprometer sus
valores.

No olvidemos que la consolidación de vínculos entre la
educación, la ciencia y la tecnología permite a las personas
mejorar sus condiciones de vida y posibilidades de movili-
dad social, hechos que constituyen en una vía para promo-
ver la justicia y la equidad.

Nada más para recordar, ayer el presidente de la República
dio a conocer ya el decreto para que la preparatoria —lo
que es media superior— sea necesaria y que los jóvenes
tengan el acceso a lo que es la educación media, y no nada
más eso, sino que irá gradualmente. 

Por eso, hoy les pedimos su voto a favor en este tema vin-
culado a los jóvenes, vinculado a lo que es la ciencia y la
tecnología en el medio superior; hoy les pedimos ese voto
de confianza y esa unión de todos los diputados para que se
fortalezca lo que es la ciencia y la tecnología con el medio
superior. Muchísimas gracias por su atención.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Agotada la lista de oradores, consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra
suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido en lo general. En virtud
de que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento
de la Cámara de Diputados no se ha reservado artículo al-
guno para discutirlo en lo particular, se instruye a la Secre-
taría abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un
solo acto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: La Cámara de Diputados da la más cordial bien-
venida a los integrantes de la Orquesta Sinfónica Infantil y
Juvenil, Hermano Montañez, del municipio de Sombrerete,
del estado de Zacatecas, invitados del diputado Heladio
Gerardo Verver y Vargas.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Queda un
minuto para emitir su voto, compañeros diputados. Ciérre-
se el sistema de votación electrónico. Se emitieron 316 vo-
tos a favor. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado en lo general y en lo particular por
316 votos el proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 1, 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología, Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constituciona-
les.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Sonido en la curul del diputado Fernández Noro-
ña, por favor.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, quiero hacer una de-
nuncia y una petición; mientras se estaba llevando a cabo
la votación, he recibido la llamada del doctor Ángel Ran-
gel, que me dice es funcionario que trabaja con el diputado
panista Valdemar Gutiérrez, que encabeza el Sindicato Na-
cional de Trabajadores del Seguro Social.

Hice hace rato una denuncia fuerte en tribuna; he pedido a
la Junta de Coordinación Política que se incluya el tema del
asunto del Seguro Social y he sido amenazado por este ti-
po, que no conozco; una amenaza seria, una amenaza deli-
cada y quiero pedir que el próximo martes en la agenda po-
lítica se debata el tema del Seguro Social.

No va a ser con amenazas, como la que este individuo que
trabaja con el citado diputado me hace, que voy a dejar de
denunciar lo que está sucediendo en el Seguro Social.

Quiero pedirle formalmente que se solicite a la Junta de
Coordinación Política el debate sobre el estado que guarda
la seguridad social, sobre las represalias que hay sobre tra-
bajadores del Seguro Social, que están siendo despedidos
por pedir democracia al interior del sindicato, sobre el de-
terioro que hay de la seguridad social. Además quiero que
sea el martes para que esté el citado diputado y pueda par-
ticipar en tribuna, pueda defenderse, pueda hacer uso de la
palabra y pueda decir lo que a su derecho corresponde.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, diputado. Esta Presidencia infor-
mará formalmente a la Presidencia de la Junta de Coordi-
nación, para su acuerdo correspondiente.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Quiero informar a la asamblea, a las señoras di-
putadas y a los señores diputados, que vamos a continuar el

trámite referente al dictamen con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención materno-infantil.

Como es de su conocimiento, se ha aprobado en lo general
y en lo particular y solamente se ha reservado el artículo 62
Bis; en virtud de que quedó pendiente consultar al pleno si
estaba suficientemente discutido, antes de proceder a lo
mismo vamos a darle la palabra a la diputada Diva Hada-
mira, a nombre de la Comisión de Salud, para que informe
al pleno los acuerdos a que ha llegado la comisión, en re-
lación a la reserva presentada.

La diputada Diva Hadamira Gastelum Bajo (desde la
curul): Señor presidente, más que con la voz de la Comi-
sión de Salud, que debo decir que no la tengo, como ini-
ciadora he escuchado los acuerdos de los grupos parlamen-
tarios y la idea es retirar completamente la reserva y la
votación que teníamos.

Pero mi intervención no es con ese propósito, mi interven-
ción es por la preocupación del tema que nos ocupa, el te-
ma de muerte materno-infantil es una necesidad urgente de
resolver en el país; esta necesidad increíblemente se em-
pantanó en una reserva y hay un gran compromiso de re-
solverlo lo más pronto posible.

Confío en la voluntad de esta Cámara y sobre todo, de la
Comisión de Salud, en que habremos de resolver esta si-
tuación, que en apariencia parece menor y los que saben di-
cen que es mayor.

Lo que me preocupa es que muchas mujeres, que no saben
de cesáreas, pero que sí saben de la muerte, como en Gue-
rrero, mueren simplemente porque no tienen una comadro-
na o una ambulancia y sigan padeciendo este problema. És-
ta es mi gran preocupación.

No tengo tecnicismos médicos, pero sí tengo una gran res-
ponsabilidad y un gran sentimiento en que el Estado mexi-
cano no ha podido resolver un problema tan serio, tan sen-
sible, prevenible al 100 por ciento, como es la muerte
materno-infantil. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Gracias, diputada. Tiene la palabra el autor de la
reserva, el diputado Gómez León.

El diputado Ariel Gómez León (desde la curul): Muchas
gracias, señor presidente; primero, quisiera agradecer a la
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Comisión de Salud, a cada uno de sus integrantes, a las ini-
ciadoras de esta propuesta, a la diputada Diva, que le tomó
año y medio trabajándola. Quiero, señor presidente, decir-
le que hemos llegado a un acuerdo para poder trabajar en
breve con la Comisión de Salud.

Me han hecho el gran honor de invitarme a participar con
ellos —espero sesionen pronto—; el presidente de esta co-
misión se comprometió, allá tras banderas, en una discu-
sión muy sana. Creo que así se debe llegar a los grandes
acuerdos, y cuando queramos en este pleno enriquecer ca-
da una de las propuestas, se logre con ese prospecto.

Por tanto, señor presidente, pedirle respetuosamente me
permita retirar la propuesta correspondiente de la reserva
que su servidor había presentado para reunirme con la Co-
misión de Salud y para pedirles a sus integrantes, que de la
misma manera en que trabajamos tras banderas hace un
instante, lo hagamos en breve en la comisión, para que ese
año y medio de trabajo de las diputadas proponentes sea
plasmado cuanto antes en la ley.

Le agradezco mucho al Revolucionario Institucional ese
acuerdo y también a mis compañeros de la fracción, porque
estamos coincidiendo en que defendemos el derecho que
tienen todas las mujeres de decidir sobre su cuerpo. Gra-
cias, señor presidente; es cuanto.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, señor diputado. Sonido en la cu-
rul de la diputada Cristina Díaz.

La diputada María Cristina Díaz Salazar (desde la cu-
rul): Gracias, presidente; primero, también me sumo al re-
conocimiento de mis compañeros y en una actitud con-
gruente de retirar la reserva del 62 Bis, que presentó el
compañero Ariel Gómez y el comentario tan acertado de la
compañera Diva.

Quisiera dejar muy claro a todos los compañeros diputa-
dos, que en el momento en que sigamos el procedimiento
que lleva la Cámara, queda muy claro y queda como está la
ley actual, que lo señala en su artículo 51 Bis 1, que dice lo
siguiente, que dice la ley actual: los usuarios tendrán dere-
cho a recibir información suficiente, clara, oportuna y ve-
raz, así como la orientación que sea necesaria, respecto de
su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedi-
mientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le
indiquen o apliquen.

En el momento en que quede la ley en el estado que guar-
da, está garantizado por este artículo 51 Bis 1, el Estado
mexicano le está garantizando ese derecho a la informa-
ción.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. En virtud de que se ha retirado la
reserva mencionada, ábrase el sistema electrónico, hasta
por cinco minutos, para proceder a la votación del artículo
62 Bis, en términos del dictamen.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
del artículo 62 Bis, en términos del dictamen.

(Votación)

La diputada Paz Gutiérrez Cortina (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Diputada Paz Gutiérrez.

La diputada Paz Gutiérrez Cortina (desde la curul): Sí,
señor presidente, quisiera pedir por favor, que clarificara el
sentido del voto, que nos explicara el sentido del voto, una
vez habiéndose ya retirado esta reserva.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Sí, muchas gracias. Lo que estamos votando en
este momento es el artículo 62 Bis, en los términos del dic-
tamen; en consecuencia, votar en contra es desecharlo y
votar a favor es aprobar el sentido del artículo del dicta-
men. 

Lo que escuchamos de diferentes integrantes de la Comi-
sión de Salud es en el sentido de que es su intención votar
en contra del artículo 62 Bis del dictamen, para que quede
en sus términos la ley vigente.

La diputada Paz Gutiérrez Cortina (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Nuevamente, sonido en la curul de la diputada,
por favor.
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La diputada Paz Gutiérrez Cortina (desde la curul): Rei-
teramos entonces el compromiso de la diputada Diva Gas-
télum y mío, que somos las proponentes, de retirarlo vo-
tándolo en contra y con el compromiso de la redacción de
un nuevo artículo, de una nueva iniciativa, que supla a és-
ta y que no deje en la indefensión a tantas mujeres, que re-
almente están en peligro de muerte por causas de cesáreas
injustificadas; que se discuta en comisión y eso lo vamos a
estar reiterando. Gracias, señor presidente. Le ponemos
término para esta semana. Gracias, señor presidente.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Queda un
minuto para cerrar el sistema electrónico de votación. Se
cierra el sistema de votación. Ciérrese el sistema de vota-
ción electrónico. Señor presidente, se emitieron 19 votos
en pro, 282 en contra, 0 abstenciones. Mayoría por la ne-
gativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Se desecha el artículo 62 Bis por 282 votos. En
consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en
materia de atención materno-infantil. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que reforma el
artículo 8o. de la Ley General de Turismo.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Turismo

Honorable Asamblea:

La Comisión de Turismo, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral
1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen

Antecedentes

1. Con fecha 20 de septiembre de 2011, el diputado Miguel
Ángel García Granados, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante
el Pleno de esta honorable Cámara de Diputados la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan nue-
vas disposiciones al artículo 8° de la Ley General de Tu-
rismo, con el propósito de contribuir a la sustentabilidad de
la industria turística nacional.

2. Con esa misma fecha el presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa
fuera turnada a la Comisión de Turismo para su estudio y
dictamen.

3. A la Comisión de Turismo le fue turnado para su estudio
y dictamen, el expediente número 5316 que contiene dicha
iniciativa.

Materia de la iniciativa. 

La iniciativa propone fundamentalmente, que la Secretaría
de Turismo establezca debida coordinación con las depen-
dencias y entidades competentes de la Administración Pú-
blica Federal para la realización de las acciones conducen-
tes cuando la actividad turística de alguna región del país
haya resultado considerablemente afectada, o esté en peli-
gro de serlo, por fenómenos naturales o contingencias por
las que se decrete un estado de salubridad general.

En la exposición de motivos el diputado García Granados
señala que el alto número de casos de sarampión ocurridos
en Europa y los Estados Unidos durante el primer semestre
del presente año, obligó a las autoridades mexicanas a emi-
tir una alerta sanitaria, cuyas medidas de control se agudi-
zaron principalmente en los aeropuertos de los principales
destinos turísticos de nuestro país.

Derivado de la emergencia sanitaria que sufrió el país a fi-
nales de 2009, la Secretaría de Salud dispuso de un fuerte
operativo de vacunación masiva para viajeros, así como de
revisión epidemiológica para migrantes y connacionales de
regreso, en aquellas terminales aéreas de entrada y salida
de vuelos internacionales. 

Fue así que con el propósito de evitar un incremento en el
número de casos, frente a la experiencia que dejó la con-
tingencia sanitaria de 2009 por el brote del virus de la in-
fluenza A (H1N1), la Secretaría de Salud coordinó un plan
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de acción que aglutinó la participación de varias dependen-
cias, entre estas el Instituto Nacional de Migración, Direc-
ción General de Aduanas, Aeropuertos y Servicios Auxilia-
res, además de los gobiernos estatales y municipales.

En el siguiente cuadro comparativo se presenta la propues-
ta de reforma: 

Consideraciones

Primera. La Organización Mundial de la Salud, a través de
un grupo de análisis de medios de comunicación, detectó
desde el 10 de abril de 2009 un brote inusual de gripe en el
estado de Veracruz, dos días después, la Secretaría de Sa-
lud envió una alerta al CDC (Center Disease Control) por
sus cifras en ingles, sobre un número alto de enfermedades
respiratorias graves en el centro del país. El 16 de abril del
mismo año, el director de epidemiología de la Secretaría de
Salud, Miguel Ángel Lezana, envió a la Organización Pan-
americana de la Salud (OPS) un informe sobre el aumento
inquietante de muertes por neumonía en México.

La Secretaria de Salud confirma al día 19 de Julio de 2011,
que se registraron 72,548 casos confirmados de influenza A
(H1N1) de los cuales 1,316 fueron registrados como de-
funciones, siendo este el último reporte de la situación. 

Segunda. Ante tal situación, el gobierno Federal obtuvo el
apoyo de la Organización Mundial de la Salud y de la Or-
ganización Panamericana de la Salud, instancias que en
todo momento ratificaron las medidas de emergencia
implementadas en México. 
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Por ello, en una situación de emergencia resulta funda-
mental la comunicación de medidas claras, que la pobla-
ción esté en condiciones reales de cumplir, de ahí la im-
portancia de las acciones implementadas y tomadas por la
Secretaría de Salud en coordinación con los gobiernos es-
tatales y demás sectores involucrados y afectados por la si-
tuación. 

Tercera. En particular, la crisis económica que ocasionó
dicha contingencia afectó gravemente a algunos sectores
productivos de la economía; entre estos el de la actividad
turística. Panorama negativo que se acrecentó en los días
posteriores a la situación de emergencia, la casi totalidad
de los turistas extranjeros tomaron vuelos de regreso a sus
países, los hoteles y las zonas de playa se vaciaron, muchos
negocios pequeños quebraron y se perdieron miles de em-
pleos.

Ante el daño causado a la actividad turística, resulta fun-
damental recuperar la confianza de los visitantes extranje-
ros y presentar México como un país seguro desde el pun-
to de vista sanitario. Esto podría alcanzarse a través de la
intensificación en las políticas de cooperación e intercam-
bio con las diferentes Secretarias, en particular en el área
de salud. 

La experiencia que dejó la contingencia del virus de la in-
fluenza A(H1N1) y la reciente coordinación de acciones tu-
vo, según afirmaciones de las propias autoridades, un sal-
do favorable tanto para la seguridad de la población como
para la imagen de México como destino seguro. 

Al respecto cabe señalar, que vivimos una coyuntura de re-
cuperación de un período de crisis turística de gran enver-
gadura acontecido en el 2009; según datos del Consejo Na-
cional Empresarial Turístico, “el efecto combinado de la
recesión económica mundial, la crisis sanitaria provocada
por el virus A (H1N1) y la delicada situación en materia de
seguridad que enfrenta el país, ocasionaron una profunda
erosión al sector que alcanzó una pérdida de 8 mil millones
de dólares en dicho año”. La pérdida para el 2010 asciende
a más de 3,000 millones de dólares.

Vale citar que el arribo de turistas internacionales a
México, registró durante 2011 un delicado comporta-
miento a la baja de 43.1 millones de visitantes interna-
cionales, que ingresaron al país durante los primeros 6
meses de 2010, la cifra en el mismo periodo de 2011, se
ubicó en 38.2 millones, es decir 4.9 millones de visitan-
tes menos

No obstante la lenta recuperación del sector turístico, re-
querimos hacer cambios de fondo, que involucren a los tres
órdenes de gobierno y a todos los sectores, para que inci-
dan en una mayor afluencia de visitantes y en una mayor
derrama económica.

La población que estuvo en riesgo de haber contraído la en-
fermedad se calculó en cerca de 2 millones de mexicanos.
No obstante la contingencia de que ocurrieran más casos a
los registrados fue controlada gracias a la oportunidad y
eficiencia con que operaron los puntos de revisión epide-
miológica.

En este sentido, los diputados que integran la Comisión de
Turismo coinciden con lo que el legislador propone en su
Iniciativa, que en previsión de las consecuencias que deriven
de futuras emergencias sanitarias y como ya está dispuesto
en la Ley General de Turismo, quede preceptuada la necesa-
ria coordinación de acciones entre las diversas dependencias
de la administración pública cuando ocurran también con-
tingencias a causa de un estado de salubridad general.

Cuarta. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se so-
mete a la consideración de esta asamblea, el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 8°
de la Ley General de Turismo.

Artículo Único. Se reforma el artículo 8o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependen-
cias y entidades competentes de la Administración Pública
Federal para la realización de las acciones conducentes
cuando la actividad turística de alguna región del país ha-
ya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro
de serlo, por fenómenos naturales o contingencias por las
que se decrete un estado de salubridad general. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de
diciembre de 2011.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), Miguel Ángel García Granados (rúbrica), Maurilio
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Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica), Héctor
Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rúbrica),
Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel
Ortega Joaquín (rúbrica), Miguel Martínez Peñaloza, Lizbeth García
Coronado (rúbrica), José Alfredo González Díaz, María Guadalupe
García Almanza (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano (rúbri-
ca), Efraín Ernesto Aguilar Góngora (rúbrica), Cecilia Soledad Aréva-
lo Sosa (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Alejandro Carabias
Icaza, Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Juan José Cuevas García,
José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Baltazar Martínez Montema-
yor (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez
(rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Luis Alejandro Guevara
Cobos, Silvia Isabel Monge Villalobos (rúbrica), Marta Elena García
Gómez, Iridia Salazar Blanco.»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: De conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción V del Reglamento, se han registrado para la dis-
cusión en lo general los siguientes diputados: para hablar
en contra, el diputado Mario di Costanzo Armenta; para ha-
blar a favor, el diputado Julio Saldaña Morán y Lizbeth
García Coronado. Para tal efecto, tiene la palara, hasta por
cinco minutos, el diputado Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Con
su venia, presidente. Quiero decir, antes de empezar mi in-
tervención, que sí vengo a hablar en contra del dictamen;
sin embargo, respeto mucho al proponente, al diputado Mi-
guel Ángel, pero quiero hacer una reflexión, el dictamen
busca que la Secretaría de Turismo coordine, desarrolle
planes y programas para cuando haya alguna eventualidad
que afecte a la actividad turística.

Me pregunto, ¿para qué tenemos a la Secretaría de Turis-
mo? Eso lo debería de haber estado haciendo desde hace
mucho tiempo. Por ejemplo, ¿qué ha hecho en el caso de
Mexicana de Aviación? Ha brillado por su ausencia; no ne-
cesita tener esta facultad para que reaccione la Secretaría
de Turismo, que ha sido una Secretaría muda desde que se
inició el problema de Mexicana de Aviación.

Pero no sólo eso, la semana pasada, hace una de las únicas,
de las declaraciones que ha hecho y es en contra de la si-
tuación de Mexicana; a la brillante secretaria de Turismo se
le ocurre decir que la Mexicana cuando regrese debe de cu-
brir rutas que no están cubiertas.

¿Qué quiere decir esto? Que los precios en otras rutas, que
han aumentado, no vayan a tener competencia; es decir, lo
que dijo la secretaria de Turismo fue que se mantenga el

monopolio en algunas rutas; me parece lamentable, y la
queremos premiar o le queremos dar otro tipo de faculta-
des, las cuales no ha demostrado que puede ejercer; enton-
ces, ¿para qué?

Es más fácil —fíjense qué lamentable—, es más fácil que
el director de Bancomext y de Nacional Financiera —por
cierto candidato al Senado por el PAN o precandidato—,
diga que no va a atender el exhorto de la Cámara de Dipu-
tados, en cuanto a la carta de crédito, sin que pase nada.

El señor cometió un delito al negarlo y lo cometió, porque
si es precandidato no puede estar seleccionando a quién o
a quién le va a dar crédito; hace dos semanas en una reu-
nión, Héctor Rangel Domene, por cierto de los rescatados
del Fobaproa, él fue el director general de BBV Bancomer,
aceptó que la carta de crédito era viable, siempre y cuando
hubiese un modelo de negocio y un inversionista.

No lo he visto ofrecer esta carta de crédito a quienes se han
acercado a tratar de comprar o de quedarse con Mexicana
de Aviación, pero impunemente niega la posibilidad de es-
te crédito ayer, y no pasa nada.

Cómo no saben o qué nos puede asegurar que por un lado
niegue el crédito a Mexicana de Aviación, pero por el otro
lado, ahorita en su carácter de director general de Nafin, es-
tá dándole créditos a aquellos sectores o a aquellos estados
o aquellos lugares que pueden favorecer su candidatura o
su precandidatura.

Me parece lamentable que tenga más voz el director de un
banco que la propia Secretaría de Turismo, en el caso de
Mexicana de Aviación; no ha hecho nada, no se han cu-
bierto eficientemente las rutas; el turismo lo siguen trayen-
do empresas extranjeras y no ha dicho la señora una pala-
bra.

¿Cómo le podemos dar más facultades a esta Secretaría,
cuando creo que la discusión sería o debería de ser replan-
tear totalmente a la Secretaría de Turismo, por no decir
desaparecerla? Desaparecerla, porque no ha mostrado ser
una dependencia que esté fomentando la actividad turísti-
ca.

Cuando alguien se sube a un avión es un viajero de nego-
cios, está haciendo turismo, de negocios, de placer, de lo
que ustedes quieran, pero está  haciendo turismo. ¿Qué ha
hecho? ¿Qué ha dicho? ¿Qué programa ha implementado?
Me parece lamentable, por eso y de manera muy respetuo-
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sa, no coincido y quiero votar e inducirlos a votar en con-
tra de este dictamen. Muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el dipu-
tado Julio Saldaña, para hablar a favor, hasta por cinco mi-
nutos, del dictamen.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su venia, dipu-
tado presidente. Señoras y señores legisladores, mi postura
es en el sentido positivo del dictamen de la Comisión de
Turismo.

A raíz de la contingencia de salubridad general que experi-
mentó México en abril del año 2009, en el que el Ejecuti-
vo federal de manera responsable tomó las medidas nece-
sarias para conducir a la población respecto a la cepa
AH1N1, que afectó de manera negativa a los sectores pro-
ductivos del país, esta situación fue catalogada como pan-
demia por la Organización Mundial de la Salud, organismo
que gestionó políticas de prevención, además de establecer
un semáforo, a fin de evitar la propagación de la cepa.

Es importante destacar que el Ejecutivo federal, a través de
las dependencias involucradas, implementó medidas de
prevención para atender con eficacia la situación de la in-
fluenza AH1N1.

Vale la pena destacar que en todo momento se recibió el
apoyo de la Organización Mundial de la Salud y de la Or-
ganización Panamericana de la Salud, instancia que ratifi-
caron las medidas de emergencia implementadas por el go-
bierno federal.

Uno de los sectores más afectados por este acontecimiento
epidemiológico fue la actividad turística, disminuyendo el
número de visitantes internacionales y su derrama econó-
mica, así como el consumo de residentes del país, ya que
hubo una cancelación constante de vuelos y arribos, des-
plomándose la actividad hotelera y restaurantera.

La propuesta tiene la bondad de que se reforme la Ley Ge-
neral de Turismo, para que en situaciones de contingencias
provocadas por salubridad general, la Secretaría de Turis-
mo se coordine con las dependencias y entidades compe-
tentes de la administración pública federal para la realiza-
ción de acciones conducentes, cuando la actividad turística
de alguna región del país haya resultado considerablemen-
te afectada por una situación de salubridad.

El Grupo Parlamentario de Acción Nacional apoya el dic-
tamen en los términos presentados, ya que considera que
en caso de contingencia que decrete el Ejecutivo federal, la
Secretaría de Turismo lleve a cabo acciones necesarias pa-
ra favorecer a los turistas nacionales y extranjeros, a fin de
que se tomen las medidas precautorias para mitigar los
riesgos que representen ante una situación de sanidad en el
país. Por su atención, gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene la palabra la diputada Gar-
cía Coronado.

La diputada Lizbeth García Coronado: Gracias. Con su
venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros di-
putados, para todos es conocida la importancia que tiene la
actividad turística, tanto en el aspecto económico como en
el social en nuestro país. Esta actividad es la tercera fuente
de ingresos de divisas en nuestro país.

En el mercado interno genera un importante flujo de recur-
sos para quienes se dedican a la prestación de servicios tu-
rísticos y juega un papel destacado en las actividades re-
creativas de muchos mexicanos, de todas las regiones del
país y de todos los extractos socioeconómicos.

Hoy estamos a punto de votar un dictamen que busca ins-
titucionalizar la coordinación entre los tres niveles de go-
bierno ante posibles contingencias que pueda vivir el país;
es decir, se plantea que existe una adecuada coordinación
entre los tres niveles de gobierno ante posibles contingen-
cias, no sólo de fenómenos naturales sino de salud, como
el vivido en el año 2009, por el brote de virus de influenza
humana AH1N1.

Durante dicha contingencia el sector turístico, al igual que
otras actividades, se vio fuertemente afectado; en el caso
concreto de la llamada Industrias y Chimeneas, la Confe-
deración Nacional de Turismo planteó que existieron pér-
didas de alrededor del 80 por ciento en sectores como el de
restaurantes y de entretenimiento, en general; en el caso
concreto del Distrito Federal, se dejaron de recibir hasta 10
mil millones de pesos en los días de mayor restricción sa-
nitaria.

En este momento el Consejo Ejecutivo de la Organización
Mundial de Turismo destacó la pronta respuesta que el go-
bierno mexicano realizó ante esta contingencia; sin embar-
go, no se dejaron de escuchar algunas voces de reclamo por
parte de los turistas por falta de información sobre las me-
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didas que debieran tomar, ya que no existía claridad en los
canales de información entre los diferentes niveles de go-
bierno, especialmente en pequeñas localidades turísticas.

Hoy la actividad turística representa una válvula de escape
económico para diversas regiones del país, ya que permite
la reactivación local; por ello, es indispensable que exista
plena coordinación entre las instituciones, los prestadores
de servicios turísticos, entre los tres niveles de gobierno
ante cualquier contingencia, para que en todo momento se
garanticen las condiciones de salud y seguridad de todos
los turistas, tanto nacionales como extranjeros, que viajen
a lo largo y ancho de nuestro país.

Por ello, el presente dictamen es de gran importancia para
establecer flujos adecuados de información, de atención y
acciones institucionales entre el gobierno federal, estatal y
local para dar eficiente y eficaz respuesta a todos los viaje-
ros ante cualquier contingencia por fenómenos naturales o
por cuestiones sanitarias.

Por tales razones, las diputadas y los diputados del Grupo
Parlamentario del PRD es que votaremos a favor del pre-
sente dictamen. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, tiene la palabra el diputado Emi-
lio Serrano.

El diputado Emilio Serrano Jiménez: Con su venia,
diputado presidente. Desde luego que sabemos la impor-
tancia que tiene o debe tener el turismo en México, toman-
do en cuenta que el petróleo un día se va a acabar. Las re-
mesas que se reciben por nuestros connacionales que
envían del extranjero a nuestro país también se van a aca-
ba; están formando sus propias familias u otras familias en
el extranjero y tienen que poner casa, alimentar y atender
otra familia más.

Obviamente, por el cierre de las fronteras esto tiende a ba-
jar, pero tenemos la esperanza de que este país que tiene un
potencial inmenso en turismo, no hay ninguna entidad fe-
derativa del país que no tenga atractivos importantes turís-
ticos; sin embargo, está muy descuidado, no se le invierte
al turismo como es en otras partes del mundo, como en In-
glaterra, en Alemania, en España, en Francia, los mismos
Estados Unidos de América.

Y esto que se ha comentado aquí, de la influenza, de la pan-
demia, desde mi punto de vista, fue solamente un pretexto

para hacer un gran negocio con la compra de vacunas que
hizo el secretario de Salud federal.

Creo que hay que darle la importancia que tiene el turismo
y exigirle a su titular, a los funcionarios de la Secretaría de
Turismo que le den la importancia y la dedicación que re-
quiere el tema.

Aquí hemos apoyado mucho, mucho a la Secretaría de Tu-
rismo; primero, no permitimos que desapareciera, como
fue la intentona del presidente Felipe Calderón; salvamos,
rescatamos a la Secretaría de Turismo. Aquí se han apro-
bado presupuestos superiores que tenían, se ha mejorado,
pero no vemos la respuesta en la Secretaría de Turismo.

No es posible que sigamos en pañales en ese tema, cuando
México puede ser una potencia mundial turísticamente ha-
blando. Tenemos playas, tenemos ecoturismo, turismo reli-
gioso.

Por ejemplo, el Distrito Federal es el sitio más visitado
mundialmente, religiosamente hablando; la Basílica de
Guadalupe, después del Vaticano, de la Meca, es el lugar
más visitado, y sin embargo está totalmente descuidado, no
se le destina presupuesto, no se le destina la atención y la
difusión que tiene cada uno de nuestros atractivos turísti-
cos.

Claro que vamos a votar a favor, pero desde esta tribuna
hago un llamado a la secretaria de Turismo federal, para
que se aplique y tome muy en serio su papel y haga de la
Secretaría de Turismo esa gran empresa que requiere el pa-
ís. Muchas gracias; es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene la palabra el diputado Gar-
cía Granados, para rectificación de hechos.

La Cámara de Diputados da la más cordial bienvenida a los
integrantes de la asociación civil Un Techo para mi País,
invitados por la diputada Silvia Fernández Martínez.

El diputado Miguel Ángel García Granados: Muchas
gracias, presidente, muchísimas gracias. Miren, compañe-
ras diputadas y compañeros diputados, cuando esta inicia-
tiva la presenté, y que hoy estamos analizando el dictamen,
obedeció fundamentalmente a todos los antecedentes que
ya han sido reflejados aquí por quienes me han antecedido
en el uso de la palabra.
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Habíamos sufrido una gravísima crisis de desplome en la
actividad turística por la pandemia, aquélla que se registró
de la influenza AH1N1.

Pusimos en riesgo casi siete millones y medio de emplea-
dos que viven del turismo; dos millones y medio de em-
pleados de las industrias turísticas en forma directa. No se
había hecho gran cosa, efectivamente.

Pero quisiera aquí recordar, ante esta soberanía, la enorme
diferencia que existe entre la autoridad y el ciudadano co-
mún; recordemos que mientras el ciudadano común puede
hacer todo lo que la ley no le prohíba, la autoridad sola-
mente puede hacer aquello que la ley le permite. Es una
enorme diferencia.

Por eso, respetando los pronunciamientos de Mario di Cos-
tanzo, quien subió a razonar su voto en contra de este dic-
tamen, quiero simplemente señalar que si nosotros no esta-
blecemos en la ley la facultad específica de que la
Secretaría de Turismo, cuando se presenten situaciones de
contingencia graves que pongan en riesgo la sustentabili-
dad de la industria turística, no podrá hacer ninguna acción
que no le sea permitida por la ley.

Nosotros compartimos en parte el criterio del diputado Di
Costanzo, que es poco realmente lo que pudo haberse he-
cho desde la Secretaría de Turismo; sin embargo, sí quiero
reconocer que esa apreciación que mi amigo Mario hizo en
un principio no es originaria, desde el inicio de esta Legis-
latura sufrimos la andanada del propio presidente de la Re-
pública de desaparecer a la Secretaría de Turismo.

Miren, la verdad es que de una u otra forma, la participa-
ción de los diputados miembros de la Comisión de Turis-
mo ha servido, en principio, para detener esa avalancha de
golpes que se venían contra el anterior secretario de Turis-
mo y la actual secretaria.

Hemos logrado —muy lamentablemente— simplemente
asignarle 5 mil 100 millones de pesos a la Secretaría de Tu-
rismo, que está entre los últimos lugares de asignación de
recurso presupuestal de toda la administración pública fe-
deral, y eso lo usa para gasto operativo, para inversión en
los estados, para las acciones del Fonatur.

Solamente hemos podido asignarle mil 600 millones de pe-
sos para la cuestión de promoción y eso es derivado funda-
mentalmente de lo que se recauda por el derecho del no in-

migrante. Se encuentra, efectivamente, la Secretaría de Tu-
rismo, en el peor de los escenarios.

No había la decisión del titular del Poder Ejecutivo de apo-
yarla y sí creo en lo que dijo el diputado Emilio, porque si
bien es cierto, como lo decía nuestro amigo, que se requie-
re de fortalecer las acciones de turismo, de una u otra for-
ma recibimos actualmente poco más de 22 millones de tu-
ristas internacionales, recibimos casi 70 millones de
turismo que cruza las fronteras de forma diaria o que llega
a través de los cruceros; se ha venido fortaleciendo.

Es cierto que hemos perdido poco más de 4 millones de tu-
ristas a raíz del terrible problema que tuvimos, donde se
nos empezaron a desplomar ocupaciones hoteleras, se nos
empezaron a cancelar boletos de avión, pero también reco-
nocemos que la actividad turística genera poco más de 12
mil millones de dólares anuales de divisas y que esta Cá-
mara ha firmado un acuerdo nacional por el turismo, para
efecto de hacer llegar de esos 12 mil millones de dólares al
año, a casi 30 mil millones de dólares en divisas.

Requerimos, pues, primero, darle en la ley la facultad a la
Secretaría de Turismo para que pueda interactuar con las
otras dependencias…

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Concluya el orador, por favor.

El diputado Miguel Ángel García Granados: …del Po-
der Ejecutivo, para efecto de llevar a cabo la salvaguarda
de la industria turística nacional. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Agotada la lista de oradores, consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por
instrucciones de la presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido en lo general y en lo
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particular. Por lo tanto, se instruye a la Secretaría abra el
sistema electrónico, hasta por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular en un solo ac-
to.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Damos la bienvenida al Club de Deportistas de la
Tercera Edad, parque Naucalli, de Naucalpan, estado de
México, invitados por el diputado David Ricardo Sánchez
Guevara. Sean ustedes bienvenidos a la Cámara de Diputa-
dos.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente,
se emitieron 283 votos a favor, 0 en contra y 7 abstencio-
nes.

Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado en lo general y en lo particular por 283 votos
el proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la
Ley General de Turismo. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

Esta Presidencia recibió solicitud de diversos grupos parla-
mentarios y de la comisión, para posponer la discusión del
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 5,
23 y 24 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos. En tal virtud, se obsequia la petición.

Quisiéramos aprovechar para dar la bienvenida a un grupo
de dirigentes y líderes del estado de Colima, invitados por
el diputado Carlos Cruz Mendoza. Bienvenidos.

Continúe la Secretaría.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado José Ra-
món Martel López, vicecoordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado José Francisco Yunes Zorrilla cause
baja como integrante de la Comisión de Desarrollo Ru-
ral.

• Que el diputado Aníbal Peralta Galicia cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado Genaro García de la Merced cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Asuntos Indíge-
nas.

• Que la diputada Adalmira Díaz Azuara cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Asuntos Indígenas.

• Que el diputado Genaro García de la Merced cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Comunicaciones.

• Que la diputada Adalmira Díaz Azuara cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Comunicaciones.

• Que el diputado José Francisco Yunes Zorrilla cause
baja como integrante de la Comisión del Café.

• Que el diputado Aníbal Peralta Galicia cause alta co-
mo integrante en la Comisión del Café.

• Que el diputado José Francisco Yunes Zorrilla cause
baja como integrante de la Comisión de Cambio Climá-
tico.
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• Que el diputado Aníbal Peralta Galicia cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Cambio Climático.

• Que el diputado Genaro García de la Merced cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Desarrollo de Mi-
crorregiones.

• Que la diputada Adalmira Díaz Azuara cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Desarrollo de Micro-
rregiones.

• Que el diputado Genaro García de la Merced cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Seguimiento a las
Evaluaciones practicadas a los programas que confor-
man al Programa Especial Concurrente para el Campo.

• Que la diputada Adalmira Díaz Azuara cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Seguimiento a las Eva-
luaciones practicadas a los programas que conforman al
Programa Especial Concurrente para el Campo.

• Que el diputado Genaro García de la Merced cause ba-
ja como presidente de la Comisión de Seguimiento y
Supervisión de los Resultados y Avances del Proyecto
Aceite del terciario del Golfo en paleocanal Chiconte-
pec.

• Que el diputado Sergio Lorenzo Quiroz Cruz cause al-
ta como presidente en la Comisión de Seguimiento y
Supervisión de los Resultados y Avances del Proyecto
Aceite del terciario del Golfo en paleocanal Chiconte-
pec.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Diputado
Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado José Ra-
món Martel López, vicecoordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Jesús Daniel Granja Peniche cause al-
ta como secretario de la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado Jesús Daniel Granja Peniche cause al-
ta como integrante de la Comisión de Juventud y De-
porte.

• Que el diputado Jesús Daniel Granja Peniche cause al-
ta como integrante de la Comisión de Marina.

• Que el diputado Efraín Ernesto Aguilar Góngora cau-
se baja como integrante de la Comisión de Turismo.

• Que la diputada María Esther Alonzo Morales cause
alta como presidenta de la Comisión de Pesca.

• Que la diputada María Esther Alonzo Morales cause
alta como integrante de la Comisión de Asuntos Indíge-
nas.

• Que la diputada María Esther Alonzo Morales cause
alta como integrante de la Comisión de Reforma Agra-
ria.

• Que el diputado Martín Enrique Castillo Ruz cause al-
ta como integrante de la Comisión de Turismo.

• Que el diputado Martín Enrique Castillo Ruz cause ba-
ja como secretario de la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado Martín Enrique Castillo Ruz cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Juventud y De-
porte.

• Que el diputado Martín Enrique Castillo Ruz cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Marina.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin más por el momento.
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Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Pável Ma-
nuel Gil Fernández (rúbrica), Secretario Ejecutivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Ilich Au-
gusto Lozano Herrera, vicecoordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática:

Comisión de Transportes

Baja: Diputada Olga Luz Espinoza Morales (secretaria)

Alta: Diputada Celia García Ayala (integrante)

Comisión de Justicia

Baja: Diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz (secretaria)

Alta: Diputada Olga Luz Espinoza Morales (secretaria)

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

Baja: Diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz (integrante)

Alta: Diputada Olga Luz Espinoza Morales (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Diputado
Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Ilich Au-
gusto Lozano Herrera, vicecoordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática:

Comisión de Cultura

Alta: Diputada Celia García Ayala (integrante)

Comisión de Derechos Humanos

Alta: Diputada Celia García Ayala (integrante)

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de febrero de 2012.— Diputado
Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobadas. Comuníquense. Continúe la Secretaría, por
favor.

CONTINGENCIAS CLIMATICAS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea un grupo plural de trabajo para dar seguimiento y eva-
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luar el impacto de las contingencias climáticas que aquejan
al país

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33,
34, numeral 1, inciso c), y demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración del Pleno el siguiente proyec-
to de acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 33 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política es la expresión de la plura-
lidad de la Cámara de Diputados; por tanto es el órgano co-
legiado en el que se impulsan entendimientos y convergen-
cias políticas con las instancias y órganos que resulten
necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno es-
té en condiciones de adoptar decisiones que constitucional
y legalmente le corresponden.

II. Que, de conformidad con el artículo 34, numeral 1, in-
ciso c), de la Ley Orgánica del Congreso, a la Junta de Co-
ordinación Política le corresponde proponer al pleno la in-
tegración de las comisiones, con el señalamiento de la
conformación de sus respectivas mesas directivas; y que
con base en dicha facultad se han creado grupos de trabajo
en la actual y anteriores legislaturas para atender asuntos
específicos propuestos por los grupos parlamentarios.

III. Que para la integración de los grupos de trabajo la Jun-
ta de Coordinación Política toma en cuenta la pluralidad re-
presentada en la Cámara y formula las propuestas respe-
tando el criterio de proporcionalidad entre la integración
del pleno y la conformación de los mencionados grupos.

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposicio-
nes referidas en el proemio, se somete a consideración del
pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se crea un grupo plural de trabajo para dar se-
guimiento y evaluar el impacto de las contingencias clima-
tológicas que aquejan al país.

Segundo. Para el cumplimiento de su objetivo, el grupo
plural de trabajo para dar seguimiento y evaluar el impac-
to de las contingencias climatológicas que aquejan al país,

podrá allegarse de la información que consideren pertinen-
te, así como reunirse cuando lo estimen necesario con las
autoridades federales, estatales y municipales responsa-
bles, organizaciones civiles, y desempeñar cualquier otra
acción, de conformidad con el marco normativo aplicable.

Tercero. El grupo plural de trabajo motivo del presente
acuerdo, estará integrado por once miembros propuestos
por los grupos parlamentarios en la siguiente proporción:
cuatro diputados del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, dos del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, uno del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, uno del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, uno
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, uno del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza y uno del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Cuarto. El grupo plural de trabajo contará con una junta
directiva que se conformará por un presidente, que será de-
signado por el grupo parlamentario mayoritario, y tres se-
cretarios que serán designados uno por cada grupo con ma-
yor representación en la Cámara de Diputados.

Quinto. El grupo plural de trabajo no contará con recursos
técnicos, administrativos o financieros para el desarrollo de
sus actividades.

Sexto. El grupo plural de trabajo deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.

Séptimo. El grupo plural de trabajo para dar seguimiento y
evaluar el impacto de las contingencias climatológicas que
aquejan al país estará vigente hasta que haya concluido su
cometido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de
2012.— Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica p.a.), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática; Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pe-
dro Vázquez González (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo; Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
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za; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, secretaria.

El diputado Gerardo Sánchez García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Ha
solicitado, desde su curul, la palabra el diputado Gerardo
Sánchez García.

El diputado Gerardo Sánchez García (desde la curul):
Gracias, presidente. Desde luego, para aplaudir la iniciati-
va, el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, sobre
todo en un tema que tiene mucha vigencia y trascendencia
y que implica el ser solidarios con los compañeros que se
encuentran en este momento en contingencias y en una si-
tuación de crisis aguda en nuestro país.

Cierto es que el presidente de la República ha anunciado un
apoyo de 34 mil millones de pesos para atender la sequía
en nuestro país, pero también lo es que la Cámara de Di-
putados o el Congreso de la Unión tiene que darle segui-
miento y evaluación a un anuncio de esta naturaleza, pero
sobre todo tiene que buscar a toda costa que se cumpla pa-
ra que nuestros compañeros que están viviendo una situa-
ción verdaderamente crítica en el país, se les puedan bajar
los recursos con toda prontitud y el hecho de que aquí se
apruebe este grupo plural de trabajo implica que de inme-
diato se retomen los trabajos también con la Secretaría de
Gobernación y con la Comisión Interinstitucional para la
Radicación de Recursos.

Adicionalmente a lo que aquí se planteó, presidente, val-
dría la pena que también hubiera una relación de trabajo
con la Comisión de Vigilancia, del correcto gasto de los re-
cursos federales, estatales y municipales que se vinculan
por supuesto a los procesos electorales, toda vez que ha si-
do preocupación de la Cámara de Diputados y del Ejecuti-
vo federal el que estos recursos no se destinen y no se quie-
ran utilizar con fines electorales.

Valdría la pena que en esta comisión tuviéramos el acom-
pañamiento de esta comisión, y también conminar a todos
los grupos parlamentarios para que a la brevedad posible
acrediten a sus representantes y que este grupo plural, que
el día de hoy se somete a consideración aquí del pleno, de
inmediato asuma su responsabilidad para dar cabal cumpli-

miento y defender los intereses de los compañeros que hoy
están en una situación mucho muy crítica en el país. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, señor diputado. Diputado Héctor Barraza.

El diputado Héctor Elías Barraza Chávez (desde la cu-
rul): Presidente, también para sumarme a esta atinada deci-
sión de la Junta de Coordinación Política, de integrar este
grupo de trabajo.

Comentarles a las compañeras y compañeros diputados
que hemos estado participando en unas mesas de organiza-
ciones campesinas en la Secretaría de Gobernación, con di-
ferentes instancias del gobierno federal y de los gobiernos
de los estados afectados por la sequía; sin embargo, este
decreto del señor presidente de la República hasta la fecha
ha atendido de manera exclusiva la urgencia alimentaria en
algunas regiones del país afectadas por la sequía, pero te-
nemos en el centro-norte del país cerca de un millón de
hectáreas de uso temporalero para siembra de frijol, y alre-
dedor de 500 mil hectáreas para siembra de maíz y avena,
que ahorita los productores se quedaron sin cosechas, en-
deudados con fertilizantes  y con algunos otros enceres que
usan para su labranza, y no hay en el proyecto del señor
presidente de la república ninguna orientación o programa
para atender a estos productores.

Estamos hablando de un millón y medio de hectáreas, de
donde sale aproximadamente entre el 75 y el 80 por ciento
de la producción de frijol para el consumo nacional; es un
tema delicado que tendrá que atenderse con suficiente
tiempo, porque va a llegar el momento de las siembras y no
van a existir los recursos. Los recursos que ahorita se des-
tinan son del programa normal del presupuesto y no están
contempladas cantidades tan importantes como para aten-
der esta demanda.

Y qué decir del sector ganadero que se encuentra ahorita en
una situación de extrema urgencia y las medidas que aho-
rita se han anunciado en las mesas, prácticamente no re-
suelven ni en un 10 por ciento el problema de los pequeños
y medianos ganaderos de este país, sobre todo el centro
norte.

Creo que este grupo de trabajo llega en el mejor momento;
creo que con mucha responsabilidad esta Cámara ha esta-
do dándole seguimiento a este problema: Enhorabuena por
la creación de este grupo.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese.

PROCESO ELECTORAL 2012

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta al
Instituto Federal Electoral y a los institutos electorales de
las entidades federativas donde se realizarán elecciones
concurrentes a tomar las medidas institucionales adecuadas
y fortalecer sus mecanismos de supervisión y control para
que, de manera oportuna y eficaz, impidan el ejercicio del
gasto público y el uso de los programas sociales a favor de
candidatos o partidos en las próximas campañas

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que sustenta el
diputado Jaime Cárdenas Gracias, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, por lo que se some-
te a consideración del pleno el siguiente 

Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
exhorta al Instituto Federal Electoral y a los institutos elec-
torales de las entidades federativas donde se realizarán

elecciones concurrentes, a que tomen las medidas institu-
cionales adecuadas y fortalezcan sus mecanismos de su-
pervisión y control para que, de manera oportuna y eficaz,
impidan el ejercicio del gasto público y el uso de los pro-
gramas sociales a favor de candidatos o partidos en las
próximas campañas electorales. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de
2012.— Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente y Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Diputado Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Juan
José Guerra Abud (rúbrica),Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez Gonzá-
lez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari (rúbrica p.a.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro
Jiménez León (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente; primero, para agradecer a la
Junta de Coordinación Política y agradecerle también a us-
ted, porque lo que me informó en la mañana se está ha-
ciendo realidad en este momento.

Creo que es un punto de acuerdo muy importante, que per-
mitirá que el Instituto Federal Electoral y los institutos
electorales de los estados en donde haya elecciones concu-
rrentes tomen medidas de fiscalización, de vigilancia, de
monitoreo, de supervisión para evitar que los programas
sociales, los programas gubernamentales, el gasto público
en general se utilice con propósitos electorales, que como
todos sabemos, están prohibidos en la Constitución y en las
leyes electorales.

Agradezco a la Junta de Coordinación Política y a usted,
por este punto de acuerdo y llamo a los compañeros dipu-
tados y a las compañeras diputadas a que lo voten a favor.
Muchas gracias consejero, digo, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputado. No habiendo más oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra el tema suficientemente discutido.
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El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta si se encuentra suficientemente discutido el
acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueba el acuerdo.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afir-
mativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.

DIPUTADA QUE SE REINCOPORA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado José Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

La que suscribe, Olivia Guillén Padilla, diputada electa por
el 2 distrito electoral federal del estado de Jalisco e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXI Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por artículo 62 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 23, numeral 1, inci-
so f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y en el artículo 16 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, me dirijo a usted de la manera más atenta, pa-
ra hacer de su conocimiento la conclusión de la licencia
que me fue concedida por el pleno de la Comisión Perma-
nente del hoorable Congreso de la Unión en sesión cele-
brada el 25 de enero de 2012, con la finalidad de que con
efectos al 26 de enero del presente año me reincorpore a las

labores legislativas propias de mi encargo como lo venía
desempeñando. 

Por lo antes expuesto y fundado, le solicito se sirva notifi-
car lo anterior al pleno de esta soberanía, así como a todas
las instancias administrativas pertinentes para los efectos
procedentes a que haya lugar. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 9 de febrero de
2012.— Diputada Olivia Guillén Padilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado. Comuníquese.

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
encuentra a la puerta de este recinto la ciudadana Margari-
ta Beatriz de la Candelaria Curmina Cervera, diputada fe-
deral electa del segundo distrito electoral del estado de
Campeche.

Se designa en comisión para que la acompañen en el acto
de rendir protesta de ley para entrar en funciones a las si-
guientes diputadas y a los siguientes diputados: al diputado
Roberto Rebollo Vivero, al diputado Éric Ruiz Rubio, a la
diputada Salma Meza Manjares, al diputado Daniel Jesús
Granja Peniche, al diputado Luis Antonio Martínez, al
diputado Héctor Guevara Ramírez, al diputado José Igna-
cio Seara Sierra, a la diputada Guadalupe Valenzuela Ca-
brales, a la diputada Norma Leticia Orozco Torres, y a la
diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Se
pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su cometido)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Ciudadana Margarita Beatriz de la Candelaria Curmina
Cervera, ¿protesta guardar y hacer guardar la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes
que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el
cargo de diputada que el pueblo le ha conferido, mirando
en todo por el bien y prosperidad de la nación?

La ciudadana Margarita Beatriz de la Candelaria Cur-
mina Cervera: Sí, protesto.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Si
así no lo hiciere, que la nación se lo demande. Muchas fe-
licidades, diputada.

Continúe la Secretaría, por favor.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Iniciativa que reforma los artículos 22, 23 y 180 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel
García Granados, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Miguel Ángel García Granados, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional a la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6o., numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 22 y 23 y se
adicionan dos fracciones y modifica una del artículo 180 de
la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de ampliar los
preceptos legales para la protección de los menores de edad
que son empleados laboralmente, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La explotación laboral infantil en México es una irregular
situación que aleja a millones de menores de las aulas y los
condena así a carecer de la más elemental instrucción aca-
démica , así como a sobrevivir en condiciones de empleo
insuficientemente remunerativas y poco competitivas. 

Disfrazada de trabajo infantil, la explotación laboral de los
menores de edad alcanza su mayor nivel en aquellas nacio-
nes en vías de desarrollo, que son expresión de la contrata-

ción masiva de mano de obra barata, fácil de emplear ante
las necesidades financieras de millones de familias que vi-
ven en situación de pobreza, tanto en la zona urbana como
rural.

Informes dados a conocer por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi), precisan que la población in-
fantil laboral de México es de aproximadamente 3 millones
de menores, cuyas edades van de los 5 a los 17 años.

Se trata de niñas y niños que se emplean mayoritariamente
en negocios pequeños. De estos, un millón 515 mil traba-
jan en el sector comercio, 900 mil en actividades agrope-
cuarias, y los restantes 500 mil laboran en la industria. Del
total, sólo un millón 500 mil reciben remuneración econó-
mica. Sin embargo, el pago recibido es bajo, dado que ape-
nas supera el nivel de los dos salarios mínimos.

La Organización de las Naciones Unidas para la Atención
de la Niñez y la Infancia (Unicef) reporta por su parte que
a nivel mundial, 346 millones de niños y niñas son vícti-
mas de la explotación infantil, de los cuales tres cuartas
partes de ellos laboran en condiciones y/o situaciones de
peligro.

En el caso de México, 27 de cada 100 menores en situación
de explotación infantil laboran en centros de trabajo de al-
to riesgo, al ser empleados en establecimientos con ruido
excesivo y altos niveles de humedad, con uso de herra-
mientas peligrosas y manejo de productos químicos noci-
vos para la salud. Todo esto constituye causales directas de
accidentes y enfermedades.

En razón de estas condiciones adversas, el trabajo infantil
implica explotación, toda vez que las niñas y niños que son
empleados, además de sufrir los riesgos físicos propios de
las actividades que realizan, están expuestos también a la
violencia de los adultos que los someten a determinados
abusos, así como a la presión de cumplir con las cargas la-
borales que les imponen. Todo ello deriva en consecuen-
cias de carácter psicológico que afectan al sano desarrollo
de los menores.

De acuerdo con la reciente Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo (ENOE), factores como la necesidad de
apoyar la economía del hogar, así como la de cubrir gastos
de escuela y propios, y la de aprender un oficio, figuran co-
mo las causales principales que obligan a los menores de
edad a buscar una fuente de empleo y consecuentemente a
abandonar la escuela.
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El ausentismo escolar se ha perfilado así como uno de los
efectos principales y consecuencia negativa directa de la
contratación de mano de obra infantil. Las estadísticas di-
cen que un millón 200 mil menores de edad, esto es 39.7
por ciento del universo referido no asiste a la escuela por
tener que trabajar y en consecuencia, no se tiene garantía
de que hayan concluido al menos su educación básica, no
obstante lo cual son empleados laboralmente.

Las entidades de la república con mayor número de casos
de ausentismo escolar a causa del trabajo infantil son Chi-
huahua, Querétaro, Guanajuato, Chiapas y Morelos, donde
los menores se ocupan en labores no propias para su edad
y están expuestos de forma permanente a situaciones de es-
trés por condiciones de insalubridad, manejo de productos
químicos, adversidades climáticas y hasta jornadas exte-
nuantes.

El comportamiento mismo de la economía, cuyo creci-
miento no es suficiente para atender necesidades de empleo
que presenta una población cada vez mayor, genera a su
vez ofertas limitadas de trabajo y hasta poco remunerado
para los adultos, situación por la cual pasan a ser fuentes de
empleo ofrecidas precisamente a los menores de edad.

Ello, aunado a crecientes necesidades económicas al seno
del núcleo familiar, son factores que de manera directa mo-
tivan a los menores a emplearse laboralmente y los orillan
consecuentemente a dejar las aulas, interrumpiendo así sus
estudios incluso con la complacencia de sus padres y/o tu-
tores.

Por otro lado, la laxitud de la legislación en la materia que
no preceptúa la obligación de que aún, en los casos de ex-
cepción, los menores de edad contratados laboralmente
acrediten haber concluido al menos con su educación bási-
ca, deja abierta la oportunidad para los patrones de emple-
ar a infantes a discreción.

Por ello, la presente iniciativa propone reformar primera-
mente el artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo, de tal
suerte que los menores de edad que sean empleados labo-
ralmente bajo el supuesto de casos de excepción, acrediten
como condición haber culminado al menos su educación
básica.

Asimismo, plantea reformar el artículo 23 de la ley en co-
mento, de manera tal que aquellos mayores de 16 años que
sean contratados laboralmente, tengan garantía de que los
trabajos a desempeñar no pongan en peligro su salud o su

seguridad, y que tampoco obstaculice su educación, su
orientación vocacional ni su formación profesional.

La iniciativa busca además adicionar el artículo 180 de la
ley en referencia, con el propósito de que los patrones que
tengan a su servicio menores de dieciséis años, queden
obligados entre otros preceptos ya establecidos, a exigir la
exhibición de certificados que acrediten la culminación de
educación obligatoria, otorgándoles además, entre otras
condiciones, el tiempo suficiente dentro de la jornada la-
boral para la continuación de sus estudios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 22 y 23, y
se adicionan dos fracciones y modifica una del artículo
180 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Primero. Se reforma el artículo 22 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 22. Queda prohibida la utilización del trabajo de
los menores de catorce años y de los mayores de esta edad
y menores de dieciséis que no hayan terminado su educa-
ción obligatoria, salvo los casos de excepción, siempre y
cuando los menores de catorce años acrediten haber
culminado su educación obligatoria y esto sea aproba-
do por la autoridad correspondiente mediante oficio en
el cual señale que a juicio de la misma exista compati-
bilidad entre los estudios y el trabajo.

El patrón estará obligado a brindar, entre otras condi-
ciones, el tiempo suficiente dentro de la jornada laboral
para garantizar que los menores de edad contratados
continúen con sus estudios conforme a la compatibili-
dad que determine la autoridad correspondiente.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 23 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 23. Los mayores de dieciséis años pueden prestar
libremente sus servicios con las limitaciones establecidas
en esta ley y el patrón estará obligado a contratarlos pa-
ra desempeñar trabajos que no pongan en peligro su sa-
lud o su seguridad, ni obstaculice su educación, su
orientación vocacional ni su formación profesional. Los
mayores de catorce y menores de dieciséis necesitan auto-
rización de sus padres o tutores, y a falta de ellos, del sin-
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dicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Ar-
bitraje, del inspector del Trabajo o de la autoridad política.

Artículo Tercero. Se adicionan dos fracciones y se modi-
fica una del artículo 180 de la Ley Federal del Trabajo, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 180. Los patrones que tengan a su servicio meno-
res de dieciséis años están obligados a:

I. al II. ...

III. Brindar entre otras condiciones, el tiempo sufi-
ciente dentro de la jornada laboral que garantice que
los menores de edad contratados continúen con sus
estudios.

IV. al V. ...

VI. Exigir que se les exhiban los certificados que
acrediten la culminación de la educación obligatoria
de los menores contratados.

VII. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 23 de es-
ta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2011.— Dipu-
tado Miguel Ángel García Granados (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para su dictamen.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Iniciativa que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo de la diputada Lily Fabiola de la Rosa
Cortés, del Grupo Parlamentario del PRI

Lily Fabiola de la Rosa Cortés, diputada de la coordinación
de Coahuila de la LXI Legislatura e integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y con fundamento en la fracción I del artículo
6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, presenta a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El crecimiento demográfico y económico de las naciones
es causa directa para el aumento en la demanda y consumo
de bienes y servicios; esta demanda genera cada vez mayor
presión sobre los recursos naturales de los cuales se obtie-
nen los insumos necesarios para el crecimiento de la eco-
nomía y la garantía de ofrecer bienes y servicios a la po-
blación. 

En los años ochenta, a nivel internacional, se modificó el
enfoque sobre la explotación de los recursos naturales in-
corporado la sustentabilidad en su manejo, esta perspectiva
fue promovida dentro del Informe Brundtland definiendo
al desarrollo sustentable como aquél que permite satisfacer
las necesidades de las generaciones actuales sin compro-
meter la habilidad de las generaciones futuras de satisfacer
sus propias necesidades.

En este sentido, nuestro país incorporó dentro del artículo
25 de la Carta Magna la sustentabilidad. Dicho artículo de-
termina que corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional para garantizar que éste sea integral y susten-
table. 

Bajo el principio de sustentabilidad y conservación de los
recursos naturales se debe orientar la Planeación Nacional
del Desarrollo, con la cual se busca como premisa básica el
desarrollo sustentable.

En el tema de agua, de acuerdo con trabajos realizados por
la Comisión Nacional del Agua (Conagua), en nuestro pa-
ís se identifican 1471 cuencas hidrográficas, las cuales se
subdividen en cuencas hidrológicas que a su vez se organi-
zan en 37 regiones hidrológicas y que se agrupan en 13 re-
giones hidrológicas administrativas.

Sin embargo, en este rubro hoy nuestro país se enfrenta a
una seria crisis del vital elemento, siendo que las aguas
subterráneas son nuestra principal reserva de agua dulce.
Los reportes oficiales de la Conagua reconocen que 173 de
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los 653 acuíferos de nuestro país (Agenda del Agua 2030)
se encuentran sobreexplotados.

Respecto al grado de presión sobre el recurso, la Conagua
explica que el porcentaje que representa el agua empleada
en usos consuntivos respecto al agua renovable es un indi-
cador del grado de presión que se ejerce sobre el recurso hí-
drico en un país, en una cuenca o en una región. Y señala
que si este porcentaje es mayor al 40% se ejerce una fuerte
presión sobre el recurso.

La Conagua indica que la zona centro norte y noroeste de
nuestro país experimentan un grado de presión fuerte sobre
el recurso, ilustrándolo así en la siguiente tabla

Es decir, de las 13 regiones hidrológicas administrativas
que se identifican, más de la mitad tienen un alto grado de
presión sobre el recurso hídrico.

Bajo los efectos del cambio climático, las aguas superficia-
les juegan y jugarán un papel importante debido a que su
uso irá en aumento, en diversas industrias en especial para
la producción eléctrica, ya que la tendencia es que este sec-
tor deberá disminuir su producción basada en combustibles
fósiles e impulsará así la diversificación de fuentes prima-
rias en la producción eléctrica (por ejemplo hidroeléctri-
cas).
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En nuestro país, actualmente, al amparo del artículo 223 de
la Ley Federal de Derechos,1 existe un cobro por la explo-
tación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales (aguas
provenientes de fuentes superficiales o extraídas del sub-
suelo, a excepción de las del mar), el pago se origina de
conformidad con la zona de disponibilidad, señalando pa-
gos por metro cúbico que van de 18.2894 a 1.4354 pesos.

Actualmente, el tercer párrafo del artículo 223 de la ley en
mención señala que de los ingresos que se obtengan por la
recaudación de los derechos por la explotación, uso o apro-
vechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos de
los municipales y organismos operadores de los mismos,
300 millones de pesos tendrán destino específico para el
Fondo Forestal Mexicano, para el desarrollo y operación
de Programas de Pago por Servicios Ambientales y que es-
tos recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la
Comisión Nacional Forestal.

La presente iniciativa identifica que para lograr la susten-
tabilidad y para seguir impulsando la distribución del re-

curso, es necesario contar con cuencas saludables, una co-
bertura forestal y conservación de suelos que permita ma-
yor infiltración y captación de agua, y plantea como obje-
tivo que una parte de estos ingresos que se destinan al
desarrollo y operación del Programa de Pago por servicios
ambientales se destinen también al financiamiento de pro-
gramas de conservación y restauración de la cuencas con
mayor aportación hídrica o mayores índices de degrada-
ción; el impulso a estos programas, se plantea provengan
de aumentar los recursos del Fondo Forestal Mexicano, es-
tablecidos en el artículo 223 de la Ley Federal de Dere-
chos, de 300 a 600 millones de pesos.

Es importante señalar que la presente iniciativa reorienta
recursos, y que el aumento que propone puede fundamen-
tarse en la recaudación que realiza la Conagua, por el co-
bro de derechos y conceptos, que en 2009 reportó lo si-
guiente
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Es decir, de esos 7938.5 millones de pesos reportados en
2009, por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales
(los cuales para el año correspondiente de la dictaminación
de la presente iniciativa deben ser mayores), se pueden
destinar 600 millones a Programa de Pago por servicios
ambientales y programas de conservación y restauración
de la cuencas con mayor aportación hídrica o mayores ín-
dices de degradación con el objeto encauzar la sustentabi-
lidad en el recurso hídrico.

Ahora bien, en virtud de que por la fecha de presentación
de la presente reforma, en el tiempo de su dictaminación se
pudiera pensar que resulta aplicable el artículo 29 de la Ley
de Ingresos aplicable al ejercicio fiscal 2012, es importan-
te subrayar que la iniciativa no tiene impacto recaudatorio,
ya que como se menciona arriba los recursos sólo se orien-
tan, lo que no implican una mayor recaudación.

Asimismo, en la investigación de la presente iniciativa se re-
conoce el esfuerzo y trabajo de diversas organizaciones no
gubernamentales, quienes refieren que, actualmente, ya
existen casos de éxito de mecanismos voluntarios que han
logrado implementar buenas prácticas de conservación y
restauración y que se verían beneficiados por la reorienta-
ción de estos recursos, consiguiendo una mayor aportación
de ingresos para garantizar la conservación de los ecosiste-
mas, su restauración y los servicios ambientales que prestan.

A este respecto, podemos mencionar el ejemplo de la Sie-
rra de Zapalinamé ubicada en entre los municipios de Sal-
tillo y Arteaga, en Coahuila. Esta zona de relevante impor-
tancia alberga una vasta diversidad de especies de flora y
fauna. Y es principal proveedora de agua en el estado gra-
cias a la capacidad de sus mantos acuíferos y montañas. 

No obstante su importancia, la zona se enfrenta a impor-
tantes amenazas como: la invasión de la mancha urbana, la
sobreexplotación del acuífero, el cambio de uso de suelo,
los cambios forestales a agrícolas y la contaminación, en-
tre otras. 

Con fecha 15 de octubre de 1996, la Sierra de Zapalinamé
se decreta como “Zona Sujeta a Conservación Ecológica”
por el Gobierno del Estado de Coahuila otorgando a la Uni-
versidad Autónoma Agraria Antonio Narro la encomienda
de elaborar el Programa de Manejo y a Profauna, AC (Pro-
fauna), su administración y operación.2

En 2002, Profauna inicia en conjunto con el Fondo Mexi-
cano para la Conservación de la Naturaleza, AC, y la Fun-

dación Gonzalo Río Arronte un programa basado en recau-
dación voluntaria llamado “Por una razón de peso”. En es-
te programa se invita a la población a donar un peso (al
momento de pagar el recibo de agua) para que la misma lo
utilice en la realización de trabajos de conservación en la
Sierra de Zapalinamé.3

De acuerdo a los datos más recientes emitidos por Profau-
na, al 2010 los ingresos para la conservación de la Sierra de
Zapalinamé se componen de la siguiente manera:
$3,838,361.27 millones de pesos de proyectos específicos,
$2,295,436.54 millones de pesos de Operación ZSCE, re-
sultando un total de $6,133,797.81 millones de pesos.

El anterior, es un ejemplo del interés que existe por la con-
servación y la participación activa que tiene las organiza-
ciones no gubernamentales. 

A nivel nacional, existen cada día más organizaciones inte-
resadas en ingresar o impulsar este tipo de programas co-
mo Pronatura, AC, Profauna, o fondos como el Fondo de
Conservación El Triunfo, quienes trabajan de forma vincu-
lada con instancias del gobierno federal dedicada a la con-
servación; sin embrago, para la operación de este tipo de
programas se requiere de una mayor aportación de recur-
sos.

La presente reforma dotará a la Comisión Nacional Fores-
tal de mayores recursos para seguir implementando diver-
sos mecanismos para financiar programas de pago por ser-
vicios ambientales y proyectos de conservación y
restauración en cuencas prioritarias.

Hoy día, nuestro compromiso no sólo debe ser asegurarnos
del abasto de bienes y servicios en nuestro país. Nuestro
compromiso también es garantizar el desarrollo sustentable
y la conservación de nuestros recursos naturales, a efecto
que de las generaciones futuras estén en posibilidades de
satisfacer sus propias necesidades

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 223 de la Ley
Federal de Derechos

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del Artículo
223 de la Ley Federal de Derechos, para quedar como si-
gue:
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Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento
de aguas nacionales a que se refiere este Capítulo, se paga-
rá el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de
disponibilidad de agua en que se efectúe su extracción y de
acuerdo con las siguientes cuotas:

A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o ex-
traídas del subsuelo, a excepción de las del mar, por cada
metro cúbico: 

I. Zona de disponibilidad 1 $18.2894

II. Zona de disponibilidad 2 $14.6310

III. Zona de disponibilidad 3 $12.1924

IV. Zona de disponibilidad 4 $10.0589

V. Zona de disponibilidad 5 $7.9248

VI. Zona de disponibilidad 6 $7.1623

VII. Zona de disponibilidad 7 $5.3909

VIII. Zona de disponibilidad 8 $1.9153

IX. Zona de disponibilidad 9 $1.4354

Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o
concesión para explotar, usar o aprovechar aguas naciona-
les y suministren volúmenes de agua para consumo do-
méstico a centros o núcleos de población, cubrirán el dere-
cho respecto de los volúmenes de agua suministrada, con
las cuotas establecidas en el Apartado B, fracción I, de es-
te artículo; para tales efectos, deberán contar con medidor
que contabilice exclusivamente el volumen de agua que
proporcionen para el citado uso.

De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los
derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales
y organismos operadores de los mismos, 600 millones de
pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal
Mexicano para el desarrollo y operación de Programas de
Pago por Servicios Ambientales y Proyectos de Conser-
vación y Restauración de las cuencas con mayor apor-
tación hídrica o mayores índices de degradación. Estos
recursos ampliarán el presupuesto que se asigne a la Comi-
sión Nacional Forestal.

B. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o ex-
traídas del subsuelo, a excepción de las del mar, se pagará
el derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos, desti-
nadas a: 

I. Uso de agua potable:

a) Asignada a Entidades Federativas, Municipios,
organismos paraestatales, paramunicipales.

b) Concesionadas a empresas que presten el servicio
de agua potable o alcantarillado y que mediante au-
torización o concesión, presten el servicio en susti-
tución de las personas morales a que se refiere el in-
ciso a).

c) Concesionada a colonias constituidas como per-
sonas morales que por concesión de las personas
morales a que se refiere el inciso a), presten el ser-
vicio de suministro de agua potable de uso domésti-
co.

Para los efectos del uso de agua potable, se considerará:

Zona de disponibilidad 1 a 6 $362.32

Zona de disponibilidad 7 $168.72

Zona de disponibilidad 8 $84.26

Zona de disponibilidad 9 $41.94

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales a que se refiere esta fracción, que paguen los
municipios, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua
para obras de infraestructura hidráulica.

Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a
los sujetos que en las mismas se señalan cuando el consu-
mo de agua en el periodo sea inferior o igual a un volumen
equivalente a los 300 litros por habitante al día, de acuerdo
con la población indicada en los resultados definitivos del
ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a
población, provenientes del último Censo General de Po-
blación y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, actualizado con las
proyecciones de población publicadas por el Consejo Na-
cional de Población.
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En aquellos casos en que el consumo no exceda de los vo-
lúmenes a que se refiere el párrafo anterior, se aplicarán las
siguientes tarifas: 

Zona de disponibilidad 1 a 6 $362.32

Zona de disponibilidad 7 $168.72

Zona de disponibilidad 8 $84.26

Zona de disponibilidad 9 $41.94

En aquellos casos en que el consumo sea superior a los vo-
lúmenes que se mencionan en el párrafo anterior, se apli-
carán las siguientes tarifas sobre el volumen de consumo
excedente:

Zona de disponibilidad 1 a 6 $724.63

Zona de disponibilidad 7 $337.44

Zona de disponibilidad 8 $168.52

Zona de disponibilidad 9 $83.91

II. Generación Hidroeléctrica $3.8446

III. Acuacultura:

Zona de disponibilidad 1 a 6 $2.9863

Zona de disponibilidad 7 $1.4706

Zona de disponibilidad 8 $0.6915

Zona de disponibilidad 9 $0.3284

IV. Balnearios y centros recreativos:

Zona de disponibilidad 1 a 6 $10.4031

Zona de disponibilidad 7 $5.1252

Zona de disponibilidad 8 $2.4128

Zona de disponibilidad 9 $1.1473

Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, cen-
tros recreativos de acceso exclusivo o privado y campos de
golf.

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o ex-
traídas del subsuelo, a excepción de las del mar, destinadas
a uso agropecuario, se pagará el derecho sobre agua por ca-
da metro cúbico que exceda el volumen concesionado a
cada distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda
el volumen concesionado a los usuarios agropecuarios res-
tantes, conforme a las siguientes cuotas:

Zona de disponibilidad 1 a 9 $0.1295

(Se deroga penúltimo párrafo).

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho
a que se refiere este Apartado, se destinarán a la Comisión
Nacional del Agua para la instalación de dispositivos de me-
dición y tecnificación del propio sector agropecuario.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se deroga toda disposición que se oponga en to-
do o en parte al presente decreto. 

Notas:

1 De acuerdo a la fracción IV del artículo 2 del Código Fiscal de la Fe-
deración un derecho se define como: contribuciones establecidas en
Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de
la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organis-
mos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este últi-
mo caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas
en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribucio-
nes a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar
servicios exclusivos del Estado

2 Profauna. 2011 [web en línea.]. Disponible desde Internet, en:
<http://www.profauna.org.mx/> [con acceso el 20 de noviembre de
2011]

3 Rickards Guevara Jorge, 2008, Financiamiento de programas para
conservación de ecosistemas templados de montaña, México, en
www.ine.gob.mx/ujeajei/publicaciones/libros/39.pdf, consultado el 20
de noviembre de 2011, pp. 32.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
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Mexicanos, a 13 de diciembre de 2011.— Diputada Lily Fabiola de la
Rosa Cortés.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su dictamen y a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para su opinión.
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